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( NúMERO 3507 ) 

REFORMA ·pp~PtCIAL DE LA CONSTITUCIOl'J NACIONAL 
• 

Buenos .\ires, septiembre 2a de 1897. 

El senado y cdJtJ1ara de diputadas d·e la 
1Vación argentinaJ 1'eU'flidos en con
gres o J sancionan con fuerza de 

LEY 

pués de su instalación. El cargo de con
V@ncional será gratuito y gozará de in
munidades durante el tiempo de su 
mandato. 

Arf. 7.0 La Gonvención se Gompondrá 
d~ ciento veinte miem.br0s, que serán 
elegidos en la forma siguiente: 

En la capital de la Repúbliea, veinte 
eon vencionales; en la provincia de Bue
nos ... tlires, veinteyocho;enlaprovincia de 
Santa Fe, doce; en la provincia de Entre-

A rtícnlo 1.0 D e.clárase necesaria la r e- Ríos, nueve; en la provincia (le C0rrien
forma parcial de la Constitución en lo tes, siete; en la provincia de Córdoba, 
r elativo al número de habitantes que el once; en la provincia de San L1Jis, tres; 
artículo treinta y siete fija como base en la provincia de S antiago del Estero, 

• 

para la elección de diputados al congre- einco; en la provincia de 1\llendoza, cua-
so nacional; en la disposición del artículo tro; en la provincia de San Juan, tres; en 
ochenta y siete) relativa al número de Ja provincia de La Rioja, dos; en l a pro
ministros del poder ejecutivo, y en el vincia de Catamarca tres: en la pro-vio
inciso primero del articulo sesenta y cia de Tucumán, siete; en la provincia 
siete, en cuanto no perrojte la instalación de Salta, cuatro; en la provincia de ]u
de aduanas libres en los territorios del juy, dos. 
sur , de la R epública. Art. 8.0 El térmil).o á que se refiere el 

Art. 2.° Convócase á una Convención artículo treinta y siete de la ley de elec-
• 

para dicho objeto, que se reunirá en la ciones,. se reduce á diez días para esta 
capital de la República. .. elección de convencionales y de dipu-

Art. 3.0 La Convención será elegida el tactos. 
último domingo de enero de mil ocho- .l\rt. 9.0 La elección de diputados na
cientos noventa y ocho, :r se instalará cionales, que según la ley vigente debe 
veinte días después. verificarse el segundo domingo de mar-

Art. 4.0 Las elecciones de con vencio- zo d e mil ochocientos noventa y ocho, 
nales tendr án lugar con sujeción á la se posterga, por esta sola ve~, para el 
ley de elecciones nacionales. dia de la elección de electores de presi

Art. 5.0 Podrá ser convencional todo dente. 
ciudadano argentino mayor de veinte y Art. 10. A utorízase al poder ejecutivo 
cinco años. para hacer de rentas generales los gas-

A rt. 6.0 La Convención deberá termi- tos que orjgine esta ley, in1putándose á 
nar su cometido á los treinta días des· la misma. 

- -1 



• 

Ql&, Cle S~ODe$ €oogr::eso arJeli 
Aires, A veinte de septiembre de mil 

• 
~oclentos noventa y stete. 

JULIO A. ROCA. l\ÜRCO AVELLANEDA. 

.Adolfo J. La.bozegle, Alejandro Sorondo, 
· Sec:r:etario del Senado. Secretario de la C. de DD. 

• 

' 

• 

• 
• 

• 

• 

• 
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• • 

• 

• 

• 

•• 

• • 

• 

• 

• 

quese, publfquese é 
gistro nacional . 

• 

• • 

• 

• 

i!í'h ...... , comUDI• 
inséttese en el Re-

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

• 

• 
• 

• 

-· 

• 

• 

• 

• 

ENCIO ACI 

• 

1898 

i,A REUNION EN MINORIA. DEL 24 DE FEBRERO DE 1898 

•• 
PRESIDENCIA 0EL DOCTOR LEONIDAS ECHAGUE 

CO'NVENCl01UL!!:S PRESENTES 

Ach~val Gttillermo , AJvarez José 1\C. Aparicio 
Cástulo, Argerich J ua n A. , A.vellanedaMarco,Bazá.n 
AbeL, Bermejo An·rooio, Carb6 Enriqne, Carrasco 
Gabriel. Castillo Rafael1 Colombres Ernesto. Doncel 
Carros, Echaglie !::,eonidas, Ferrer Gaspar , Figueroa 
Benjami:n, Giménez Benjamín, G utiérrez )os6 M .. 
Hall José M .• l garzábal Rafael, Iriondo Mao ue.t de, 
! s ella Juan C., Leguizarnón Hooorio, 1\'!olinas Remi.-... 
gio., Morón Domingo, Ortiz }nsto P,, P érez D omingo 
'1?., P osse Justiniano, Quirno Costa Norberto, Regules 
Domingo, S ibilat fernánd ez Mq Vedia Maria no del 
Virasoro Valentfn, Vivanco Ponciano, Zavaleta Ar 
mando , Zavalla Leonidas. . 

En la capital de la República, á 24-
de febrero de 1898, r eunidos á las 3 y 45 
p. m., en minoría, en el recinto de la 

\ . 
honorable cámar a de diputados los se-
ñores convencionales electos, a~riba 
anotados, decidieron nombrar al de más 
edad de los presentes par a q-q.e los presi
diese has ta que la Convención se encon
trase en quornm bastante para consti
tuirse. En consecuencia, pasó á ocupar 

• 

• 

• 

• 

-

la presidencia el señor convencional 
electo por el distFíto de Entre Ríos, ciu
dadano don L eonidas E chagüe . 

E n seguida1 á moción de les señores 
convenGionales Igarzábal y Tagle, se 
r esolvió que actuara n como secr etarios, 
en el mismo car ác ter de provisorios, los 
de la honorable cá mara de dtputados de 
la n ación. 

.A .. cto continuo se votó y aprobó la si
guiente indicación: Que se autoriee al 
señor pr esidente provisorio para que 

• 
invite á los s eñores cqnvenciGnales pFe-
sentes y ausentes, á concurrir á una 
nueva r eunión, al siguiente día, á las 
3 p. m., encareciéndoles la asistencia; 
y si no se obtuviese quorum, continuar 
citándoles has.ta llegar á este restlltado. 

T érminó con esto el acto, siendo. las 
4 y 10 p. m . 

• 

• 
• 

LEONIDAS EcHAGÜE . 

AlejaJZdro So1'011do.} 
Secretario provisorio . 

• • 

• 

• 



• 

• 

2 .. 1\ REUNION EN MINORIA DEL 25 DE FEBRERO DE 1898 

PRESIDENCIA DEL DOCTOR LEONIDAS ECHAGÜE 

CONVBNClON..&:LRS PRESENTES 

Achával Guillermo, Ahumada Jos~ M" Alm ada 
l'ristán M., Al varez AgustLn, A:lValiez José ~I , Aplll
ricio Cástnlo, Argerich Juan P,.::., Arias Pedro N ., 
Avellaneda Marco M., A ya.t'ra'garay Lueas, B~án 
Ab~l, Bermejo Antonio., Bores Silvano, Calderón 
Ramón, Carb6 Enriqu.e, Garl~s 1\IIanuel, Carrasco 
Gab~iel, Carril Alejaoar.o T~ delj Castillo Rafael, 
Colambres Emesro, Cullen Joaquin M.. Chavarda 
lsaac M., Dfaz Ibarguren F ... Domíognez Emilio, 
Doncel Carlos, Echagüe Leonidas, Ferrer Gas par, 
Ferreira Cortés Angel, Gálvez José, Garcia Gonzá
lez José, Garcfa Teófilo, Gim.énez Benjamín, Gnas
tavino José M.1 Gutiérrez José M., Hall José M., 
Hernández Sabá Z., Igarzábal Rafael, Iriondo Ma
nuel de, I selJa Juan C. , Lascaoo Pablo, Leguizamón 
Honorio, Mantilla Manuel F., Molina Victor M ., 
Mo1ínas Remigio, Morel ~Iiguel G., Morón Domin
-go,~ Mujica Adolfo, O'Far.reil Santiago, Olaechea y 
:..Z\llcorta P., Olivero ]~o, Ortiz Justo P., Ortiz de 
:Roza:s Juan .M., Pacheco Wencestao, Pérez Domingo 
'Ii .1 Posse Justinfano, Qnirno Costa Norberto, Regules 
Domi ngo, Romero Gregario, Salas Carlos, Segovia 
Lisandro, Sibilat Fernanaez ~1., Tagte Carlos, Tcrán 
Brfgido, Tornquist Ernesto, Torre Calix:to de la, 
Torrent Juan E. , Uriburu Francisco, Vedia Mariano 
de, Vide la Ramón, Virasoro VaJentín., Z aYaleta Ar
mando, Zavalla Leonidas, Zeballos EstanislaoS. 

AUSENTES CON AVISO 
• • 

Avellaneda Marco, ... ~yerza Francisco, Echegaray 
Miguel, Figueroa BenjamCn, Frías Silva ]o5é, Gon
zález Joaquin, Magnasco Osvaldo, Roca Julio A . 

En la capital de la R epública, á 23 de 
febrero de 1898, r eunidos en el r ecinto 

• 

• • 

de la poporable Gámara de diputa 
dos l0s señmres convenci0nales a rFiba 
anotados,, e señor presidente decla
ra abilerta la sesión en minoría, á las 3 y 
15p. m. 

Acto continuo el señor convencional 
electo por el diStrito electoral de S anta 
Fe, doctor Gabriel Carrasco, hizo mo
ción para q_u e el señor presidente provi
sorio se dirigies_e i.elegráficamen te á las 
juntas electorales que no hubiesen €n
viado toda v.ía los registros de elección 
correspondientes ~ sus respectivos dis
tritos; incluyéndose en esa comunicación 
á la junta electoral de Buenos Aires. 

Se opuso á esta indicación e l señor 
convencional electo por Entre Ríos, 
don Honorio Leguizamón, por consi
derar que dicho acto corres pon de á la 
Convención, la que no está aun cons
tituída. 

Votada la moción, fué aprobada, resol
viéndose en seguida citar á la honor able 
Convención para el lunes 28 de febrer o, 
con lo que terminó el acto. · 

Eran las 3 y 20 p. m. 

• 

• 

• 

1 

• 

• 
• 

• 

LEONIDAS EcHAGüE . 

. A.lej a·nd1'0 S orondo, 
Secr etario provisorio , 

• 

• 
• 

• 

• 

1 

i.A SESION PREPARATORIA DEL 28 DE FEBRERO DE 1898 

.. 
PRESIDENCIA DEL DOCTOR LEONIDAS ECHAGUE 

SUMJA RIO: _ Asa.ntos entrados.-Elección de pre&idente provisorio. - Nombramiento de la comisión de 

poderes .. 

CO'NV'BN'C[O~Al..I!S P:Ri.SEN'I.E 

Achllval, Almada, Alvarez A., Alvarez J. M., 
Aparicio, Argerich, Arias, Ayarragaray, Bazin, 
Bores, Calderón R., Carbó, Carlés, Carrasco, Cas· 
tillo, Colambres, Chavarrfa, deL Carril, Dfaz Ibar~u· 
reo, Domfnguez, Doncel, Echagüe, Ferrer, Ferr~ua 
Cortés, Garcla, Giménez, Gonzalez, GnastaV1oo, 
Gutiérrez, Hall, Hern~ndez, Igarzábal, Iriondo, Ise 
na, Lascano, Magnasco, Mantilla, Molina, Molinas, 
l\Iorel, Morón, Mujica, Olaechea y AJcorta, Ortiz, 
Pacheco, Pérez, Posse, Quimo Cesta, Regules, Ro· 
ddguez Larreta, Romero, Segovía1 Siburu, Sibilat 
Fernández, Tagle, Teráo, Tomqu.ist. De la Torret 
Torrent, Vedia, V:irasoro, Vivanco, Zavaleta, Za\"a· 
lla y ZebaJlos. . 

• 
AUSRNTES CON A. VISO 

Avellaneda .M., Bermejo, Echega:ray, Frías Silva, 
Pellegrini, Roca, Uril>uru. 

SIN A VISO 

Amuchá.stegni1 Anadón , Avellaneda M. M., Ayerza, 
Balestra , Cullen, Figueroa, Gálvez, García González, 
Herrera, Irigoyen, Leguizamón, L nqne, Mendoza. 
Mitr e E., Olh·ero, Salas, Videla. 

• 
- Ea Buenos Aires, á 28 de febrero 

de 1898, á las 3.50 p. m., se reunen en 
el recinto de sesiones de la honorable 
cámara de diputados los señores con
vencionales electos, a rriba anotados, 
con el objeto de celebrar la primera 
sesión preparatoria . 

Sr. :Presidente-Está abierta.la sesión. 
Se va á dar lectura de las actas de las 

dos r euniones anterioreS1 COn el objeto d~ 

que quetle constancia de las resolucio
nes tomadas por la minoria. 

.. . 

- Se da lectura de las actas de las 
'reuniones del2~ y 25 de fet,rero. 

• 

ASUNTOS ENTRADOS 

COMU NI CACI O NES OFICIALES 

B~e,nos Aires, febrex:o 19 de 1898. 

A la honorable Conve1tció.tz nacional. 

Tengo el honor ge remitir á vuestra honorabilidad 
copia legalizada del decreto expedido con fecha de 
ayer, designando el local de sesiones de la honoraDle 
cámar a ae diRutados para la instalación de esa Con
vención. 

Dios guarde á vuestra honorabilidad. 

JOSÉ E. URIDURU. 
A . ALCOR'IA. 

-

• 
Depa.rtam.ento del :interior • 

-
Buenos Aires, febrero 28 de 1895. 

Visto lo e~-puesto por el selior: presidente de- la 
honerable ci\mara de diputados en la precedente 
nota, ofreciendo el local de sesiones de la refe:rida 
cámara, para que la Convención nacional pueda lle
nar el cometido que la ley número 3507 le confiere, Y 
á los efectos de lo dispuesto en la ~ílli ma parte del 
articulo ij.0 de la misPla1 

-



• 

i\flfii1o 1.0 Destgaase el local de esiones de Ja 
~~ 

eamara de diputados. para la instalación 
Convención nacional. 

Art. 2. ° Comunfquese, pubUquese é in~értese en el 
R.~gistro nacional. 

URIBURU. 
A . A L e o R -r A. 

Es copia. 
Eduardo Albert. 

CONVENCIONALES AUEENTES 

Sr. Secretario Ovando-Han comuni
cado que no pueden asistir á esta re
unión, por encontrarse indispuestos, los 
señores Th1Iarco Avellaneda, Carlos Pelle
grini, Antonio Bermejo José Frías Sil
va, l\t1iguel Ech~aray y Francisco Uri
buru. 

ANTEOED~NJJES -ELEC.T0RALES 

Sr. Secret~io Ov:ando-En la secreta
ría se encuentran todos los antecedentes 
relativos á las elecciones de los señores 
convencionales, con excepción de los del 
distrito elector al de la provincia de Bue
nos _ ires, que no han sido r ecibidos. 

Han pr esentado sus diplomas los si
guientes señores convencionales electos: 

Capital • 

V t. Bernardo de Irigoyen, Dr. Joaquín 
~lJ. Cullen, Dr. Francisco Ayer za, sel1or 
r 1ariano de Vedia, Dr. A dolfo 1\IIujica, 
Dr. Juan A . Argerich , Dr. J osé l\1arfa 
Gutiérrez, Dr. Víctor l\II.1'Iolina1 Dr. An-
tonio Bermejo, Dr. Miguel G. l\for el, 
Dr. A ngel Ferreyr a. Cort~s, Sr. R afael 
Igarzába l, Dr. Carlos Rodrígu ez Larreta, 
Sr. Ernesto Tornquist. 

San jitan 

Dr. Carlos Don~eJ, Sr. Domingo i\1o
rón. 

• 

Dr. l\IIaouel F. 1\llantilla, Sr. Valen tín 
Vlr~soro, Dr . Lisandro Segov'ia, Dr. Juan 
E. Torrent, Dr. José J. 1-Tall, Dr. J osé 
I\ L Guastavino. 

SaJZta Fe 
• 

co, Sr. Gregorio Romero, Sr. Domingo 
Regules. 

Stzlta 

Dr. Bejamín Figueroa, Sv. Fvancisco 
Uriburu, Dr. Francisco Díaz Ibargllren, 
Sr. Juan C. !sella. 

.Jlend o::: a 

Dr. Isaac 1\ti. Chavarria, Dr.\•Venceslao 
Pacheco, Dr. Agustfn Alvarez, Dr. Ra
món Videla. 

Cata n1arca 

Sr. Marco Avellaneda, Dr. Rafael Cas
tillo. 

La Rioja 

Dr. Ca-¡;1os Pellegrini, Dr. Abel Bazán. 

Santiago del Estero 

Dr. Pedro Olaechea y Alcorta, Dr. Be
j amfn Giménez, Sr. P ablo Lascano, Dr. 
l\ianuel Sibilat Fernández, Dr. Norberto 
Quirnu Costa. 

Tucu1ndn 

Dr. José F rías Silva, Sr. Silvano Bores, 
Dr. lVIar co 1\1. .vellaneda, Dr. Erigido 
Terán, Dr. A rmando M. Zavaleta, Sr. 
Alejan dro J. del Carril, Dr. Ernesto Co
lambres. 

• 

Entre Ríos 

Dr. Leonidas Echagüe, Sr. Teó:filo 
Gar cía, Dr. Osvaldo Ivfag nasco Dr. Ho
norio L eguizamón, Dr. Sabá Z. Hernán
dez, Dr. Ramón Calderón, D r. L eonidas 
Zayalla, Dr. L.ucas Ayarragar ay, Dr . En
r ique Carbó. 

fuJu.y 

Sr. Do mingo T. Pérez, Dr. Cástula 
Aparicio. 

Córdoba 

Dr. José i\'I. _ \lvarez, D r. ] oaqtún V. 
González, Dr. Ponciano Vivanco, Dr. N i
colás 1-\..muchásteg u1, Dr. Gaspar G. Fe
rrer , Dr. Carlos Tngle, Dr. Tristán l\I. 

Sr. :Wianuel :NI. de Iriondo, Dr. Esta- _t\.lmadn, Dr. Guillermo J:\_chával, Dr. Jns-
nislao S . Zcballos, Dr . "Nlanuel C·arlé , to P . Orliz, Sr. Jnstiniano Posse. · 

• 
• 

• 
• J 

• 

-. Bneontf4ndoae 
Convención ea mayoría, pienso que de
be proceder á nombrar presidente pro
visorio en reemplazo del elegido por la 
minoría. 

Sr. -Pido la palabra. 
Lo que corresponde es nombrar la co· 

misión de poderes, para que se expida 
sobre las elecciones, en un cuarto inter
medio. Constituida la Convención, nom
brará su presidente. 

I-Iago indicación en ese sentido. 

-Apoyado. 

Sr. Castillo- Pido la palabra. 
~le parece que, antes de nombrar la 

comisión, corresponde ~legir presidente 
• • 

prOVlSOrtO. 
Sr. Pé:t-ez- Pido la palabra. 
T-Iag0 indicación para q e contint:í.e 

desempeñando el pugsto el presidente 
provisorio, doctor E<;:haglie, eleg ido por 
la minoría. 

-Apoyado. 

Sr. Presidente-Si no hay oposición .... 
Sr. Morel-Hay asentimiento general. 

REGLA)fENTO 

Sr. Presidente- Bien : siendo así, la 
honorable convención resolver á si ella 
ba de nombrar la comisión de poder es, 
6 si autoriza al presidente para n om
brarla. 

Sr. Igarzábal- Pido la palabra. 
Voy á proponer que se autorice al se

ñor presidente para nombrar la comi
sión, debiendo ésta ser compuesta de 
cinco miembros. 

P ero antes me par ece que debemos 
resolver una cu estión previa. La Con· 
vención tiene que adoptar un r egla
mento, porqu e inmediatamente que la 
comisión pase á desempeñar su manda to 
y presente s u despacho, será necesario 
seguir ciertas reg las p ar a el débate. 

Propongo pues, que se adop te el r e
g lamento de la c{tmar a de diputados de 

• 
la nación. 

-Apoyado. • 

Sr. Presidente-Se votará. 

-Afirmativa . 

• 

hemos adqptadG u.ét:eítütl 
sión de poderes debe ser :emn'i 
cinco miembros, ese punto aue :m. 
suelto; y entonces propongo que se 
rice el señor presidente para nombrarla; 

-.:\ pof.ado. 

Sr. Bores-Pido la palabra. 
Dada la especialidad de esta asamblea, 

voy á permitirme proponer que la comi
sión de poderes ~e forme con un conven
cional de cada provincia; de tal manera 
que todas y cada una tengan un repre
sentante que informe y dé á la comisión 
los datos que necesite para expedirse. 

l-lago moción en ese sentido. 
Sr. Carrasco-Pido la palabra. 
D esde que se ha adoptado el r egla

mento de 1a 'Honorabl~ cámara de di pu-
ados, que determina que la comisión 

debe ser eompuesta de cinco miembros, 
no puede haber discusión sobre ese 
punto. 1:,.. como el mismo establece que 
el señor presidente puede ser autoriza
do por la asamblea para nombrarla: 
apoyo la moción del señor lgarzábal. 

Y aun errando el punto no estuviera 
resuelto por el r eglamento, sería una 
razón qne oponer á la moción última
mente formuladn, la de que una comi
sión compuesta de catorce 6 quince 
pet-sonas ser ía demasiado numerosa 
para expedirse con brevedad en cua1rto 
intermedio; y como m e pavece qu~ no ha 
de haber dificultades r especto de las 
elecciones,. cr eo que sería m ás expe
ditiva una comisión de cinco miembros .. 

Sr. Presidente- Prescribiendo el re
g la mento adoptado que la comisión sea 
compuesta de cinco miembros, se vot ará 
la moción del señor convencional Igar
zábal, P-ara que la honorable Convención 
resuelva si ha de autorizar al presidente 
para nombrarla . 

-Afirma t:iva . 

Sr. Pl!esidente -Nombro para formar 
la comisión de poder es, á los señores 
José 1ar ía Gutiérrez, Víctor ~.1. l\1o1ina~ 

. Carlos Doncel, Don1ingo rr. P ér ez ~ 
Tristán lVI: ... Imada. 

lVIientras la comisión desempeña su co
metido pasaremos á cua-rto intermedio. 

-Asi se hace. 

• 



• 

• 

• 

LA SESION PREPARATORIA. -1.0 DE MARZO DE 1898 

(CO~TINU ACIÓN ) 

•• 
PRESIDENCIA DEL. DOCTOR LEONIDAS ECHAGUE Y DEL DOCTOR 

NORBERTO QUIRNO CQSTA 

SUMAL~IO: -Aprobación del dictamen a e la comisión provisoria de poderes ~n las elecciones practicadas 
en lo$ distt:"i f.as electorales de la Gavit8.!1, Santa Fe, Entre Rf'os, Corrientes, eói:-dO"ba, San 
LQÍS, Santiago det Ester o, Catamarca, Tucuman, Salta, Jujuy, La Rioja, San Juan y Mendo. 
za.-Aprobació~ del dictamen ae la misma c!'misión en las elecciones practicadas en el 
distrito electoral de Buenos Aires~-Prestanjuramento el señor presidente provis_oxrio y 

los seí'iores convencionales presentes.-Elección de presidente y vices.-Designación de se
cretarios y taquíg rafos.-Prestan Juramento Jos secretarios.-Se resuelve adDptar como 
reglamento de la Convención el de la cámara de diputados de la nación.-Incidentes. 

• 

.PRESENTES ELECCIOt\TES -
Sr. Presidente-Por secretaría se va á 

dar lectura de un despacho de la e o mi· 
sión de poderes . 

- S e lee: 
• 

• 
_.-J. la ltouorable Con.vencióu nacional: 

.-'\:&ával, i\lmada~ AlvarezA. , AlvarezJ. M., Apa
lticio, Argerich, Arias, Avellaneda M. M., Ayarra· 
garayJ Bázán, Bermejo, Bores, Calderón R .1 Carlés, 
Carbó, Carrasco, Del Carril, Cas tillo, CoJombres, 
Cullen, Chavarria, Dí<;~.z Iba.rguren_. Domfngue:z, 
Doncel. Ferrer, Ferreyra Cortés, Gá.Ivez, Garcí& 
Gonzt\lez1 Garcla F ., Gi rné nez, G uas tavino , Gntié
rrez, Hall , Hernández, Igarzábal , Iriondo , Is ella, 
L ascano1 Leguizamón , 1-Iantilla, Malina, Melinas, 

• 
Mor:e1, Morón, 1\1ujica, O'Farrell , Olaechea y Alcor 
ta, Olivero, Ortiz, Pacheco, P e rez, Posse., Qa irno 
Costa, Regales, Rodrfguez Larr e ta, Romero, S alas , 
Segovia, Sib ilat Ferná ndez, Tagle , Terá.n , Torn
qní.s t , de 1a Torre1 T orrent, U riburu. Vedia, Videla, 
VirasoroJ Z avaleta, Z av aua , Zeballos. 

AUS e NtES CO N AV IS O • 

Vuestra comisión provisoría de poderes ha es tu
diado las elecciones practicadas en los distritos 
electorales de la Capital, Santa Fe, Entre Ríos, 
Co rrientes , Córdoba, San Luis1 Santiago del Estero 

1 

Catam.arca , Tucumán, Salta, Jujny, La Rioja, San 
Juan y Mendoza; y , por la razones que dará el miem
bro in form ante, os aconseja la aprobación del adjunto 
proyecto de decreto. 

' 
A v ellanedn 1\11. , · A yerza , E chegaray , Fig ueroa , 

F rias Silva J Gonzalez, Magnasco , Roca. 

S I N AV IS O • 

Amuch lts tegu i, Ana dón, Bales tra, H e rrera, Lu-
• 

qne, Me]ldoza , 1\Iitre E ., Pellegrini, Siburu1 Iri g oyen . 

, , 

• 

Eo Buenos Aires, á J.O de marzo di! 
1898, reunid os en la s al.a de s es iones 
de la honorable cámara de d iputados 
los se.i'\o res convencionales arriba 
ano iados 1 el señor presidente declara 
r eabierta la ses ión, :; icndo Jns 4 p. m , 

• 

Sala de la comis ión, Buenos Aires , febrero 28 de 
1898. 

• 

J . .tli. Gtttiér re:4-Ccwlos D oncel
Th'ct or M . Molin.a- Don-tü;go T. 
P éres - Tris tán 1l:l. Alm.ada . 

L a Convención uac icmal 
• 

DECRETA 

Artículo úni co. Apruébans.e las elecciones de con
venc.ionales practicadas en la RepúbEca el 30 ele 
enero próximo pasado, por las que resultan elect(\S los 
siguien~ cl:i ciudndano - ; 

\ 

• 

' 

• 

-

• 

• JCWJUfa M. Cüllen. 
• Cal'lOS PeUqrlni. 
• Francisco Ayeua. 

Seflor Mariano de Vedia. 
Doctor Adolfo Mujlca. 

~ Juan A. Argerich. 
Teniente general Bartolomé Mitre. 

,. • julio A. Roca • 
Doctor José M. ~utiérre~ . 

:. Norberto Quirno Costa • 
• vector M. A{_olien •. 
• Antonio Bermejo. 
, Miguel G. l\lorel. 
,. Aogel Ferreyra Cortés. 
• Tomás J. Luque. 

Se~or Rafael Igarzábal. 
Doctor Carlos Rodriguez Larreta. 

,. Carlos 'alas. 
Señor Ernesto Tornquist. 

Por Santa Fe 

Doctor José Gálvez. 
, Estaoislao S. ~eba llos. 
.. Lorenzo Anaaón. 
~ ~1anuel Carlés. 
, Manael de Irfondo. 
~ Juan B. Siburn~ 
~ José &arcfa Goozále~ . 

• Pedro N. Arias. 
• Retmgjo ~Iolinas 
• Gabriel Carrasco. 

Pr~bítero Gregorio Rome ro. 
Sefior Domingo Regules . 

Por E11tre Rios 

Doctor Le.onidas Echagüe. 
» Teófilo Garcia1 
, Osvaldo Magnasco. 
~ Honorio Legu.izamóo. 
, Sabá. Z. H ernández. 
, Ramón Calderón. 

lt 

Leonidas Zavalla. 
Lncas Ayarra garray . 
Enri que Ca rbó. 

P or Corri entes 

D octor l\Ia nu e1 F . Mantill a. 
• J uan Bales tra. 

Ingeniero Va1entín Virasoro. 
Doctor Li s and r o Segovia. 

, luan E . T orr enr. 
... José J. H nl t. 

• 

» José Miguel Guas tav ino . 

Por Cór doba 

Doc tor José M. Alv arez . . 
• J oaquin V. Ganzá.lez. 

" 

Ponciano Vivanco . 
~icolás Amnch~stegui. 

Gas par F errer. 
Calixto de la T orre. 
Carlos TRgle. 
T ristá n M. Alrn o d~ .. -
G uiUerrp o Achávat. 
l'us to P. Or tit , -
Jus~iniano Vossc . 

.. 

• 

.Pfw ·~··· 
Doctor ISaac M. Chavarr.la. 

• Wenc~tao Pacheco. 
• Agustín Alvarez. 
• Ramón Videla. 

Por Catanlat·ca 

Seiior ~Iarco Avellaneda. 
• Julio Herrera. 

Doctor Rafael Castillo. 

Por Salta 

Doctor Benjamfn Figueroa. 
Seiior Francisco Uriburu. 
Doctor Francisco Dlaz lbargu.rc:L 
Presbitcro Juan C. lsella. 

Por Jujtlj' 

Sei'Jor Domingo T. Pérez. 
• • 

Doctor Cástulo Apanc1o. 

Por Tuc1J.11tán 

Doctor ]Osé Frfas Silva. 
Sei'for Si vano Bores. 
Doctor 1\farco ~!. A. vellaneda . 
Sei\or Brigido Ter a.n. 
Capilá.n Armando Zavaleta . 
Sei'lor Alejandro t del Carril. 
Doctor Ernesto Colambres. 

Por La Ricj a 

Doelol! Carlos Pellegrini. 
> Abel Bazán . 

Por Santiago del Estera 

Dbctor Norberto Quirno Costa. 
, Pedro Ola.echea y Alcorta. 
» Benjam.Jn Giménez. 
• Manuel Sibilat Fernández. 

Sefior Pablo Lascano. 

P or Sat: Luis 

Señor Eriberto Mendoza. 
Doctor Camilo Domfnguez. 

, Ju.Ho Olivero. 
-

Sala de l a comis ión 1 febrero 28 de 1893'. 

J . M . G'll liéJrrez -Carlos Doncel
Víctor j}J. Molitza-Do1r1itzgo T . 
P érez - T r is tán }}J . .AZuzada. 

Sr. Igarzáhal- Pido la palabra. 
Como supongo que la comisión no 

tendrá inconveniente en informar inme
diatamente sobre las eleccionesJ liago 
moción p'ara que su despacho se trate 
sobre tablas. 

- S uficientemenLe apoyndaesta mo-

• 
ción, se v ota y es aprohada. . 
- S e lee nuevamente el despacho . 

Sr. Presidente- E s tá en discusión en 
general. 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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i la vista, resiilta que las eleceio· 
practicadas en 30 de enero del co .. 

rriente afio, en la capital de la Repú
blica y en las trece provincias que se 

• • menctonan, tuvteron lugar con las for-
malidades de la ley. Ninguna protesta 
las tacha, ni por razón del acto mismo 
electoral, ni por la calidad de los elec
tos. Esta circunstancia facilita al miem
bro informan ce el presentar á la ho
norable Convención un ligerísimo infor
me aritmético respecto del número de los 
su fr agios que se han obtenido en cada 
una de las circunscripciones. 

En la capital de la República hubo 
elección en 18 parroquias, de las 22 en 
que está dividida. El máximum de vo
tos obten~dos por los eiudadanos elec
tos, es ele !G .. 010 votos por los que han 
o btenticlo may¡or número de sufragi<!>s v ' -8.658 por el que menos. 

En la provincia de S~nta Fe, de los 18 
departamentos en que está dividida, hu
bo elección en 12, obteniendo 3 . 000 votos 
los que más, y 1 . 620 los que menos. 

En la provincia de Entre Ríos, que 
consta de 14 departamentos, hubo elec
ción en los 1~, con un total de 7221 votos 
para los que tuvieron mayor número y 
7220 para el que obtuvo menos. 

En Corrientes han votado 19 de los 25 
departamentos ·en que está dividida, ob
t eniendo 1933 votos los que n1ás y 1558 el 
q:ue m enos. 

En la prov incia de Córdoba, el e los 
veinticinco depar tamentos en que está 
dividida, sufragaron veintiuno, con un 
total de 3630 votos los que más, y 3629 los 
que n1enos. 

E n la provincia de San J na G, vota
ron los once d~partamentos en que 
está dividida, con un total 2337 de votos, 
uniformemente para todos los electos. 

En la provincia de rd endoza, votar on 
tan1 bién los dieciséis depar tamentos ·en 
que está dividida, con un total de 1078 
votos los que más y 1075 los que n1enos. 

E"n la provincia de Catamarcn, de los 
trece departamentos, votaron once con 
un total de 1435 vo tos para cada uno de 
los electos . 

En la provincüt de Tucnn1ún . de los 
veintiún clepartamenlos} vot;1ron ve in-

ron. 
En la provincm de Salta, de los vein· 

tidos departamentos, votaron dieciocho, 
con un total de 2312 votos. 

En la provincia de La Rioja, de los die
ciocho departamentos en que está divi
dida, votaron dieciséis, con 'lZi7 votos. 

En la provincia de Jujuy votaron los 
trece departamentos en que está dividi
da, con un total de 1459 votos. 

En la previncia de Santiago del Es
tero, de veinte departamentos votaron 
dieciochoJ con 2912 votos para los que 
más y 2904 para los que menos. 

En la provincia oe San Luis, votaron 
los nueve üepartamentos con un total 
de 1995 votos., uniformemente. 

Por estas ·l5~eves consideraciones1 la 
cQmisi:ón tiene el honor de aconsejat ~ 
la honorable Conv;ención se sirva apro
bar los diplomas presentados. 

• 

-Se vota en general el despacho 
de la COIJlisión1 y es aprobado. 

-En disens ión e l articulo único. 

Sr. Igarzábal - Pido la palabra. 
¿Cuántos miembros de la Convención 

hay en el r ecinto en este momento? 
Sr. Presidente-Hay setenta. 
Sr. Igarzábal - Entonces podríamos 

votar conjúntament e los ,diplomas de 
ocho ó nueve1 para acelerar el procedi
miento puesto que 61 es la mayoría ab-
soluta. · 

Bastaría que quedara en el recinto esa 
mayoría absoluta y que pasaran á ante
salas ocho ó nueve de los miembros de 
la Convención. 

Sr. Uriburu-¿Y por qué no se hace 
por provincias, que es mucho mejor? 

Sr. Almada- Porque no quedaría quó
runl. 

Sr. Uriburu- Principiemos por la pro-
. . ~ VIncta que t enga mayor nu mero. 
Sr. Molina - I-Iabría que empezar por 

la Capital, que tiene catorce convencio 4 

nales, y quedar ía la Convención tam
bien sin quórum. 

Sr. Pérez -Podría votarse uno por · 
un o. llago indicación en este sen tido. · 

Sr. Vivanco- Pido la palabra. 
Creo que lo más correcto sería votar 

.. 

ton ¡&.""g que neeesario par~--fOrrnat 
quórum después de la primera votación. 

Entonces, no habrá inconveniente, una 
vez obtenido el quórum con este proce
dimien to1 para votar provincia por pro
vincia, siempre que fueran menos de 
ocho ó nueve convencionales. De mane
ra que, votando por grupos de nueve, 
siempre estaríamos en cqndiciones de 
votar en quórum y abreviaríamos un 
procedimiento que sería muy lento si 
hubiera de recaer una votación por cada 
convencional elesrido. 

~· 

Sr .. Doncel- Pido la palabra. 
\r0~r; á apoyar la indicación del señor 

convencional Pérez, con el sigui en te 
agregado: que se lea el nombre de los 
convencionales electos, y siempre que 
no baya observación, que ~e consider e 
aiiJrobada su eleeción. 

_ Sí evitar emos llacer muchas vota-
• c1ones. 

-Apoyada la mociónJ se VOta y ec; 
aprobada. 

-En seguida} procediendo en la 
iorma indicada~ se da por aprobado el 
artfculo en discusión. 

Sr. f11•esidente - Estando constituída 
la asamblea, creo que lo que correspon
de es proceder al nombramien to de la 
mes~ a ntes de pr estar juramento los 
señores convencionales. 

Sr~ Carrasco--: Yo cr eo que lo que 
corr esponde, de acuerdo con el r egla-..... 
mento, es que previamente presten jura-
mento los señores convencionales; y 
en seguida que se nombre el prestdeo
te que pr estará juramento ante el que 
actualmente preside. 

Sr. Igarzábal - Pienso que lo que 
procede es ante todo, el juramento; pero 
entiendo que lo previo es el juranlen
to del señor presidente actual. El debe 
jurar ante la Convención; y en seguida, 

' 1ne parece que la mejor forma pat·n 
pres tar el juramento de tantos miembros 
como son los que componen esta asam
blea, se ría que todos nos pusiér nmos de 
pie y desde nuestros asientos, exten
diendo la mano hacia los evang~lios, res
pondiér amos a l juramento que nos pida 
el pr esicl enle. 

Propongo q ue se proceda en esta forma 

•• 
Debo manifestar á 

vención que la comisión de 
ha expedido tambiént á última hot:'a, res
pecto de la elección practicada en la 
provincia de Buenos Aires, estando el 
despacho r-espectivo en poder de la se
cretaria; y creo que puede tomarse en 
consideración antes de prestar juramen
to los señores convencionales presentes, 
porque de esa manera estarían en apti· 
tud cle incorporarse varios señores con
vencionales que representan á aquella 

• • pro vrn c1a. 
-Apoyado. 

Sr. Presidente - Está en discusión la 
indicación. 

Sr. Ca.rr~co-Que se Jea el despacho. 
Sr. Iga.~~a,l-Y o di:ñer0 la moción 

• 

que be formUlado, basta que se vote 
la que hace el señor cconvenciona por 
Jujuy. 

Sr. P1·esidenta-Bien. Si no hay opo
sición se dará lectura al despacho de 
la comisión de poderes . 

-
-Se lee : 

.1la lzon\Jrable Co1tvención ttaciona'l: 

Vuestra comisión prov-isoria de pode~es ha eslu
diado IR elección de convencional es practicada en eJ 
dis trito electoral de Buenos Aires; y, po11 las razo
nes que dar~el miembro informante , os aconseja la 
sanción del siguíente 

• 

PROYECTO DE DECRETO 

A nrcu lo único. A pruébase la elección de conveu
cíorJales p;-acticada en la provincia de Buenos .'\ ires 
el 30 de enero próximo pasado, por Jaque resu!tan 
e lectos los siguientes ciudadanos: 

• 

Corone l Julio S . Dantas. 
Doctor Ramón Saotamarina. 
Señor Vicente L. Casa re~. 
Doctor Julio Cnrrié. 
Doctor Dardo Rocha. 
Doctor Adolfo E . Dá'\'"ila. 
Doctor Luis Lagos García. 
Señor Juan Orliz de Rosas. 
Señor Saturnino J . Unzaé. 
Doctor Jost! M. Ahu mada. 
Doctor P astor Lacas:1. 

• Doctor Tosé 1\1. Calderón. 
• 

Donor Estani~lao S . Zeb:i11os. 
Doctor Juan Carballido. 
Ingenie ro Emilio Mitre. 
U neto r Emilio F1·e rs. · 
Doctor D an iel J. Dónovan. 
Doctor Manuel Quin tan:1 . 

• 

• 



• 

DoctOr Santi.l~ G. 0' Farrell. 
General Manuel]. Campos. 
Doctor Emilio Carranza. 
Doctor .Mariano R. Martfnez, 
Doctor Ernesto Weigel Muftoz. • 

Sala de la comisión, Ba.enos Aires, marzo 1. o de 
1898. 

Josd Maria Gutibrez-Do
nti1lgo 1'. P&es-Carlos 
Doncel- Viclor M. Moli
na-Tristán M. A.lmada. 

Sr. Presidente-Está en discusión en 
genetal. 

Sr.Almada-Pido Ia ,palabra. 
~~1 estudiar ayer: la comisión, las ac

tas electorales, encontró que el número 
de las que habían venido de la provin
cia de Bu en os Aitres, no c0nstituían 
elección, estanCilo á l0s términos de la 
ley. 

Con una nota qu:e mandó la junta es
crutadora, en fecha 10 de febrero del 
corriente año, acompañaba sólo las ac
tas correspondientes á cuarenta 'JT tres 
partidos de los no;v:enta y siete en que 
está dividida la provincia de Buenos Ai
:res á l0s efectos de esta elección, que 
debía verificarse con arreglo al padrón 
de 1895. 

Por lo tanto, el número de partidos 
sufragantes, según aquell.a acta, era in
suñciente) puesto que el artículo. 73 de la 
ley de el ecciones estabJece que no hay 
elección válida sino cuando ha sufraga
do la mitad más uno de los partidos 6 
departamentos en que está dividida ca
da una de las provincias. 

Se pidieron antecedentes á la junta es-
• 

crutadora de la provincia de Buenos A i-
r es, y antes de recibir1os llegaron al se
no de la comisión otros paquetes de ac
tas electorales, qu_e _han sido r emitidos 
con una nota fechada el 28 de febr ero . 
Estos paquetes con los an teriores alcan
zaban al número de 55. 

Abiertos y examinados por la comi
sión, se han encontrado las actas electo

partido de 
Arrecifes, donde el eomicioestuvo abier· 
to, pero nadie votó. 

Resulta que ban sufragado cuarenta 
y nueve partidos, ósea uno sobre la mi· 
tad, porque es imposible admitir quebra· 
dos. 

La junta escrutadora, al remitiF todas 
las actas electorales con fecha 10 de fe· 
brero, no pudo hacer el escrutinio, porque 
la ley prescribe, en su artículo 38, que 
no podrá hacerlo sino cuando tenga en 
su poder las actas electorales de las dos 
terceras partes, por lo menos, de los 
partidos en que esté dividida la provincia. 
La junta cumplió, pues, eon su deber, li
mitándose á enviar los paquetes sin 
abrirlos, cuando eran euarenta y tres y 
necesitaba sesenta y cinco. 

Per0, h~Gho el escrutinio por la comi· 
sión, da el r esultado que acabo de men .. 
cionar, habiendo sufragado uniform~
mente, en éstos cuarenta y nueve parti
dos, 9321 votantes por Út ünica lista de 
candidatos que acaba de leerse. 

Por estas co~sideracíones, la comisión 
aconseja á Ia honorable Convención s e 
sirva acordar su voto al despacho que ha 
presentado~ 

Sr. Zavaleta-Pido la palabra. 
Rogaría al señor miembro informante 

de la comisión se sirviera aclarar estos 
tres puntos: secciones ele.ctorales en que 
está dividida la provincia de Buenos_ Ai
res; secciones electorales en que se ha 
verificado la elección; y fecha en que se 
ha hecho este escrutinio adicional, por
que ha r eferido que había una primera 
not:1 en que se comunicaba que el núme
r o de partidos sufragantes no era s.u
.ficiente para la validez de la elección. 

Sr. Almada- La nota la tien e el señor 
secr etario. Pido al señor p r esidente se 
sirva hacerla leer. 

• 
-Se lee: • 

• 

. 
La Plata, febrero 10 de 1898. 

rales de cuar enta y nueve partidos de la Al scíior presidente del honorable seuario de la na· 

provincia de Buenos Aires. Cuar enta y cióu. 
nueve partidos son medio más de _la mi- Teng o el honor de adj un tar al seño r pres idente co
tad del total puesto que la mitad de 110_ pi~·autorizada del acta labrada con fe cha deho:r.] por 
... . ' Ja.1unta c reada por el artfculo g_u de la ley naciOnal 
vent~ Y Slete CS cuarenta Y ocho Y' 1 d t.: elecciones, con motivo del escrutinio de la elec
med¡o. ció n de con-vencionales para 1a r eforma de pa rte de 

Coauo )e impntiJJ u; eadlld· 
aio no tuvo tupr -por-las ca asas qae ea dfeh& acta tarlo coa toda 
se hacer. constar. 

lf~R1AKO • Amut1!e6CUJfA. Saluda al aeftor presidente coa s:1 mayor cc»nside-
racidn. 

jos~ I. Aar.u • 
Esteban Guabello, 

Secretario. 

En la ciudad de La Plata, capital de la provincia 
de Buenos Aires, A diez de febrero de mil ochociesl
tos noventa y ocho, se reunio en mayoría, en el re
cinto del senado. la junta creada por el articulo ter
cero de la ley nacional de elecciones, hallándose pre
sente el seaor presidente de la Asamblen. general 
legislativa, coronel don José !nocencio Arias, y el 
seaor juez federal de esta sección. doctor don Maria
no S. Aurrec-ochea; faltando con aviso el seiior pre
sidente de la Suprema corte de justicia. Asi r€:unidos, 
siendo las dos men.os cuarto de La tarde, y esrando 
la junta en quórum legal, según lo diSlluesto por el 
precitado artfculo lin fine), se constituyO, de acuerdo 
con el articulo n-eillta y siete de la misma , al objeto. 
de procede~ al escrutinio d~ la elección de \?eiorio
cho convencionales para. la rr:forma de parte de la 
Constituci6'n nacional. que se Y'erificó el día treinta. 
del mes de eneco próximo pasado; resultando haber 
se recibido, eor el señor presidente. tán sólo cuaren
ta y tres registros de elección, cocr:spondientes á 
otros tantos distritos de esta provincia, número insu
ficiente, atento Jo dispuesto en el articulo treinta y 
ocb:o de la p~::ecitada ley, procedió, en su consecuen
cla1 dando por terminado el objeto de esta reunión 
sin hacer el escrutinio y sin abx:ir los pliegos reci
bidos, que quedan reservados y rt1bricados por la 
junta, á cualquier objeto ulterior: mandando se haga 
s aber á quien corresponda, con copia autorizada .. y 
firmaudo losseñores de esta junta, por ante mf, secre
tario del juzgado federal, de todo lo qu,e doy fe.
José L Arias.,Ma,•iano S. Au~recodzea.-Ante mf; 
Esteba'IJ Guabello, Secretario. 

Es copia. 

-

Jos¿ I. ARI.h.S. 

Esteban Guabello, 
Secretario. 

Sr. Zavaleta-Pero hasta ahora resul-
• 

taque no se han remitido los r egistros 
electorales en número suficiente de 
partidos, para que la elección sea válida. 

Sr. Alm.ada.-Va á leer el señor secre
tario otra nota. 

-Lee: 

La Plata, fébr~ro 21 de 1898. 

A los sniores secretarios de la honorable Conven
ciém para la reforma de la Con$titreción nacional. 

E ' contestación á su despacho del 26 del co\rien
te, ~~ngo el honor de dirigirme al sei1o r secretario 
env~ndole 57 paquetes y notas cerradas, correspon

Est,btul Guabello. 

Sr. Zavaleta-Ese es uno de los datos 
que he pedido. El otro es ~especto á las 
sesiones electorales que han votado. Re
sulta que son cincuenta, creo .... 

Sr. Almada-Cincuenta; es decir, don
de estuvo abierto el acto electoral; pero 
eliminamos Arrecifes, porque nadie votó. 

Sr. Za.valeta-Puede ser que y0 no 
comprenda bien el artículo ; pero el ar· 
tículo 38 de la ley de elecciones nacio
nales di~e que la junta no abrirá los 
pliegos que reciba el presidente de la 
legislatura províncíal, sino cuando estu
viesen reunidos las dos terceras partes, 
cuando menos, de los que Gorresponden 
á las secciones electorales de cada pro-

incia. Porque puede suceder ~que, por 
haber mesas dobles, se anule la elección 
de alguno de los partidos; y entonces, 
f)ara el r esultad0 final, se·neGesita mayo
ría de una sobre la m1tad de las seccio
nes electorales~ para que la elección sea 
v·álida. 

Además, veo que el escrutinio adicio
nal, diré así, se ha practicado fuera del 
término de la ley. El que ésta fija es 
perentorio: hasta diez días después de 
la elección; y la nota que acaba de leer 
el señor secretario, es de fecha 28 de 
febrero. 

Por estas consideraciones me opongo 
á que se acepte la elección practicada 
en la provincia de Buenos Aires. 

Sr. Almada-Pido la palabra. 
Me parece que el señor convencional 

reposa su principal argumento en el 
hecho de que no se han entregado á la 
junta escrutadora los dos tercios del 
número de actas correspondientes á las 
secciones electorales. ¿N o es así? 

Sr. Zavaleta-Sí, s eñor , es uno de los 
argumentos. 

Sr. Almada-Pero eso no es necesa
rio. Y no lo es, por esta circunstancia : 
porque la ley establece que una. elec
ción es válida siempre que haya mayo
ría de uno sobre J a n1itad de los recris-

~ 

diente~ ~la elección de convenciopales que tnvo t res electorales. • 

-



• 

~~·~ ... para ~uzgar sobre la validez de ln 
lll"~~"·- ' 

~j ~cción; porque puede ocurrir, como 
dije antes, que en algunos partidos elec
torales haya mesas dobles, y se anulen 

. algunas elecciones. 

• 

Sr. Almada-La comisión ha exami
nado las actas, y resulta que de los cua
renta y nueve partidos que son necesa
rios para que haya elección válida en 
la provincia de Buenos A ires, no hay 
ninguno en que se presenten actns do
bles ni con tachas. Por consiguiente, 
todas son válidas. 

. Sr. Za.valeta-E n eso estoy muy con
forme con el señ0r ~Qn\lencional: en 
que hnya número par.a la validez de ID. 
elección . .. 

Sr. Almada- Y. si esuam.os con formes 
en eso, es ti ames conf0rm.es en todo. N o 
se n ecesita m ás que eua~enta y nueve 
partid0s: h an con.euirrido1 y ahí están las 
aetas. Por ~o tanto1 la elección es válida. 

Sr. Zavaleta- . .. . }?er o sostengo que 
no ha con currido númer o suficiente de 
secciones electorales á votar. 

Será error de concep to; pero yo en
tien do que, para que u na elección sea 
válida, debe concurrir un número mayor 
de secciones electorales. 

Sr. Arias- Pido 1~ pal~ br~t . 

Sr. Presidente-Cr eo que no ha ter
minado el señor convencional que la 
tiene. 

Sr .. Arias-Es para una moción de 
orden. 

N oto q ne hemos entrado á la discusión 
de los diplomas de convencionales por 
la provincia de Buenos Aires, y como 
se ofr ecen ya algÜnas dificultades, creo 
que s u consider ación debe difer irse 
p ara cuando la Convención esté consti
tuída. 

Así, pues, debe pr ocederse en la forma 
q ue se ha indicado: co nstituir la Con
vención con aquellos miembros cuyos 
diplomas no han ofr ecido dificultad al
g una, Y: una vez constituída, entonces 
r ecién . en trar á considerar el proyecto 
de resolución refer ente á los conven
cionales por Buenos i\..ires. 

}lago moción, pues, en el sentido de 
qu e, una vez constitu ída la Convención 
en la forma que se habfa. indicado y 
- • 

• 

los qfplomas ti& lbs 
convencionales por Buenos ires. 

Sr. Pérez- Pido la palabra. 
o había hecho indicación, sefior pre

sidente, para que la Concvención inme
diatamente se ocupara de considerar el 
despache:> que se r efiere á la elección 
practic~da en la provincia de Buenos 
A.ires, porque la comisión, de la que ten
go el honor de formar par-te, considera 
que esta elección no ofrece dificultad, 
desde que se han llenado los requisitos 
que se deben tener en cuenta para apre
ciar la validez ó nulidad de la elección, 
que es fán determinados en el artículo 72 
de la l€y tle elecciones. 

- llora, el ~eñor convencional por Santa 
Fe fot-mula una moción, que importa €Ü 

aplazam.i~!).t0 de la consider ación d€1 
a:su~1t0 y !la fe rmula por creer qiN.e esta 
elecció.m. en v·uelve dificultarles ; p ero la 
eomisión cr ee que no : cr ee que po1r el 
escrutinio que ella hahecho,- faculta d de 
la cual no puede estar privada la comi
sión, y que no h izo la junta p orque en 
el momento en que ella debió verificar 
el escrutin jo no tenía en su poder e1 
número de registros que por tm artículo 
de la ley se requieren, lo que no impide .. 
que la comisión de poderes haga ~1 
escrutinio; cr ee la comisión, como de
era, por el escrutinio que ha hecho, qu e la 
eleccióa practicada en Buenos A ires .es 
válida, que se h a efectuado sin pr otestas 
ni luchas y con todas las regular idades 
exigidas por la ley de la materia. 

-yo decía que debíamos toms.r en con
sider ación esta elección en este mom en
to, porque no debemos privar á los seño
r es convencionales por Buenos Aires de 
tomar parte en la constitució n de la 
Convención. 

Por consiguiente, yo creo que, no 
habiendo dificultad ninguna en esta 
elección. y habiéndos e p r acticado con 
arreglo á la ley, no puede haber inconve
niente para que sea ella tomada en con~ 
sideración. 

Sr. Carrasco-P ido la palabra. 
Desde luego, habiéndose determinado 

por la Convención que se trate sobr e 
tablas este asun to, el diferirlo par a más · 
tarde 6 para otra sesión requeriría una 
o1.oci.ón para r econsiderarlo, qu e necEs1 ~ 

• 

l 

bad~ 
Ahofa, yo votaré con muebo gusto por meonvel11ente de Ditlie1 

la aprobación de esta elección, teniendo que esta elección sea apro 
para ello muchas razones, de las que sólo He dicho. 
expondré algunas, para no fatigar á la Sr. Arias-Pido la palabra. 
Convención. Las explicaciones que acaban de darse 

Este mismo caso se presentó en la contra mi moción, que ha sido apoyada, 
Convención de la provincia de Buenos no modtfican mi pensamiento. 
A ires, en 18i0. El solo hecho de haber formulado la 

En la sesión del 21 de mayo de 1870 comisión dos despachos, uno relativo á 
ocurrió lo siguiente: las elecciones de toda la República y 

~1-Iabiendo manifestado e l señor ge- otro especial, r elativo á Ja provincia de 
n er al :\litre que no había dictaminado Buenos Aires .. .. 
la comisión sobre las elecciones praatí- Sr. Pérez-Es que ayer, cua ndo la 
cadas en las secciones 9, lO y 12, porque comisión formuló su primitivo despacho 
los partidos en que había habido e lec- respecto á las demás provincias, no te
ción no componían mayoría absoluta de nía todos le:> antecedentes de la provin
los que forman la sección electoral, la cia de Buenos 1\:ires, y p or eso es que á 
cámara se constituyó en comis ión , y última h ora, c0mo he diehoJ lo ha for
después 'Votó y aceptó dichas eleccion es mulado. 
por mayotía de votos.• Sr. Arias De todos m odos, son dos 

Si la Conven ción del 70, en Buenos despachos diferentes, uno general y otro 
Aires, cuando podía n hacerse nuev as especial. Las r azones de esa especiali
elecciones porgue n o tenía términos dad están precisamente en la discusión 
perentorios para expedirseJ estando for . que se está trabando y que tiene lugar 
mada de hombr es tan ilustres como los sin que la Convención esté cons tituida. 
que la componían, vot6 que debía acep- Los argumentos que el doctor Carras
tar se la elección aun en el caso de que co acaba de h acer par a demostrar que 
hubiera alguna pequeña deficiencia co- debe ser aceptada la elección de la pro
mo la_ indic~da, con mayor razón debe- } vincia de Buenos Air es, los acepto; y á 
mos nosotros seguir tan her moso ejem- su tiempo, mi voto también ser á en el 
plo cuando se tra ta de una Convención sentido de esas ideas; -per o cr eo q ue, 
nacional, de cuya votación depende que para discutir con m étodo, con orden, 
una de las m ás- ilust res y progresistas debe procederse como he indicado : que 
provincias argentinas quede 6 no excluí- se constituya la Convención y entre á 
da de la representación n acional. considerar ese despacho esp ecial, p or las l 

A demás, voy á aducir otra consider a- razones especialisimas también qu :! le 
ción, que importar á á mi juicio, algo han dado origen. 
muy favor able par a la sanción de este Insisto en mi m oción y pido que se le 
pr oy ecto. dé el trá mHe de r eglamento. 

La pr ovincia de Buenos ~i\.ires es tá Sr. Cast illo- Pido la palabra. 
dividida, es cierto, en 97 partidos; pero en E ntiendo que e1 señor convencional 
aquellos en que ha habido elección, que por Santa Fe ha~ hecho un a moción pr o
son los más ricos y populosos , h ay segu- cedente en cuanto al aplazamiento de la] 
r amente más de las dos ter cer as partes discusión de l a elección de la pr ovincia 
de la población total. de Buenos Aires; pero para v otar es 

D e los 97 par tidos en que está dividida moción de orden, n ecesito que la secreta 
la provincia de Buenos Aires, en sólo ría m e dé un dato. 
39 de ellos existen las dos ter ceras :Nie parece que los par tidos en que est 
partes de la población, y en los otros 58, dividida la provincia de Buenos Air l 
los más lejanos, los menos densamente no son 97 sino 103. 
poblados, vive la par te r estante. Sr. Secretario Ovando-Existe en se¡ 

Consta que en Buenos Aires se ha cr etaria la comunicación oficial del 
h echo elección en los departa mentos n1ás minis terio de gobierno de la provinci 

• 
• 
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REFORMA ·pp~PtCIAL DE LA CONSTITUCIOl'J NACIONAL 
• 

Buenos .\ires, septiembre 2a de 1897. 

El senado y cdJtJ1ara de diputadas d·e la 
1Vación argentinaJ 1'eU'flidos en con
gres o J sancionan con fuerza de 

LEY 

pués de su instalación. El cargo de con
V@ncional será gratuito y gozará de in
munidades durante el tiempo de su 
mandato. 

Arf. 7.0 La Gonvención se Gompondrá 
d~ ciento veinte miem.br0s, que serán 
elegidos en la forma siguiente: 

En la capital de la Repúbliea, veinte 
eon vencionales; en la provincia de Bue
nos ... tlires, veinteyocho;enlaprovincia de 
Santa Fe, doce; en la provincia de Entre-

A rtícnlo 1.0 D e.clárase necesaria la r e- Ríos, nueve; en la provincia (le C0rrien
forma parcial de la Constitución en lo tes, siete; en la provincia de Córdoba, 
r elativo al número de habitantes que el once; en la provincia de San L1Jis, tres; 
artículo treinta y siete fija como base en la provincia de S antiago del Estero, 

• 

para la elección de diputados al congre- einco; en la provincia de 1\llendoza, cua-
so nacional; en la disposición del artículo tro; en la provincia de San Juan, tres; en 
ochenta y siete) relativa al número de Ja provincia de La Rioja, dos; en l a pro
ministros del poder ejecutivo, y en el vincia de Catamarca tres: en la pro-vio
inciso primero del articulo sesenta y cia de Tucumán, siete; en la provincia 
siete, en cuanto no perrojte la instalación de Salta, cuatro; en la provincia de ]u
de aduanas libres en los territorios del juy, dos. 
sur , de la R epública. Art. 8.0 El térmil).o á que se refiere el 

Art. 2.° Convócase á una Convención artículo treinta y siete de la ley de elec-
• 

para dicho objeto, que se reunirá en la ciones,. se reduce á diez días para esta 
capital de la República. .. elección de convencionales y de dipu-

Art. 3.0 La Convención será elegida el tactos. 
último domingo de enero de mil ocho- .l\rt. 9.0 La elección de diputados na
cientos noventa y ocho, :r se instalará cionales, que según la ley vigente debe 
veinte días después. verificarse el segundo domingo de mar-

Art. 4.0 Las elecciones de con vencio- zo d e mil ochocientos noventa y ocho, 
nales tendr án lugar con sujeción á la se posterga, por esta sola ve~, para el 
ley de elecciones nacionales. dia de la elección de electores de presi

Art. 5.0 Podrá ser convencional todo dente. 
ciudadano argentino mayor de veinte y Art. 10. A utorízase al poder ejecutivo 
cinco años. para hacer de rentas generales los gas-

A rt. 6.0 La Convención deberá termi- tos que orjgine esta ley, in1putándose á 
nar su cometido á los treinta días des· la misma. 

- -1 
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Ql&, Cle S~ODe$ €oogr::eso arJeli 
Aires, A veinte de septiembre de mil 

• 
~oclentos noventa y stete. 

JULIO A. ROCA. l\ÜRCO AVELLANEDA. 

.Adolfo J. La.bozegle, Alejandro Sorondo, 
· Sec:r:etario del Senado. Secretario de la C. de DD. 
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' 
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• 
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quese, publfquese é 
gistro nacional . 

• 

• • 

• 

• 

i!í'h ...... , comUDI• 
inséttese en el Re-

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

• 

• 
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ENCIO ACI 

• 

1898 

i,A REUNION EN MINORIA. DEL 24 DE FEBRERO DE 1898 

•• 
PRESIDENCIA 0EL DOCTOR LEONIDAS ECHAGUE 

CO'NVENCl01UL!!:S PRESENTES 

Ach~val Gttillermo , AJvarez José 1\C. Aparicio 
Cástulo, Argerich J ua n A. , A.vellanedaMarco,Bazá.n 
AbeL, Bermejo An·rooio, Carb6 Enriqne, Carrasco 
Gabriel. Castillo Rafael1 Colombres Ernesto. Doncel 
Carros, Echaglie !::,eonidas, Ferrer Gaspar , Figueroa 
Benjami:n, Giménez Benjamín, G utiérrez )os6 M .. 
Hall José M .• l garzábal Rafael, Iriondo Mao ue.t de, 
! s ella Juan C., Leguizarnón Hooorio, 1\'!olinas Remi.-... 
gio., Morón Domingo, Ortiz }nsto P,, P érez D omingo 
'1?., P osse Justiniano, Quirno Costa Norberto, Regules 
Domingo, S ibilat fernánd ez Mq Vedia Maria no del 
Virasoro Valentfn, Vivanco Ponciano, Zavaleta Ar 
mando , Zavalla Leonidas. . 

En la capital de la República, á 24-
de febrero de 1898, r eunidos á las 3 y 45 
p. m., en minoría, en el recinto de la 

\ . 
honorable cámar a de diputados los se-
ñores convencionales electos, a~riba 
anotados, decidieron nombrar al de más 
edad de los presentes par a q-q.e los presi
diese has ta que la Convención se encon
trase en quornm bastante para consti
tuirse. En consecuencia, pasó á ocupar 

• 

• 

• 

• 

-

la presidencia el señor convencional 
electo por el distFíto de Entre Ríos, ciu
dadano don L eonidas E chagüe . 

E n seguida1 á moción de les señores 
convenGionales Igarzábal y Tagle, se 
r esolvió que actuara n como secr etarios, 
en el mismo car ác ter de provisorios, los 
de la honorable cá mara de dtputados de 
la n ación. 

.A .. cto continuo se votó y aprobó la si
guiente indicación: Que se autoriee al 
señor pr esidente provisorio para que 

• 
invite á los s eñores cqnvenciGnales pFe-
sentes y ausentes, á concurrir á una 
nueva r eunión, al siguiente día, á las 
3 p. m., encareciéndoles la asistencia; 
y si no se obtuviese quorum, continuar 
citándoles has.ta llegar á este restlltado. 

T érminó con esto el acto, siendo. las 
4 y 10 p. m . 

• 

• 
• 

LEONIDAS EcHAGÜE . 

AlejaJZdro So1'011do.} 
Secretario provisorio . 

• • 

• 

• 



• 

• 

2 .. 1\ REUNION EN MINORIA DEL 25 DE FEBRERO DE 1898 

PRESIDENCIA DEL DOCTOR LEONIDAS ECHAGÜE 

CONVBNClON..&:LRS PRESENTES 

Achával Guillermo, Ahumada Jos~ M" Alm ada 
l'ristán M., Al varez AgustLn, A:lValiez José ~I , Aplll
ricio Cástnlo, Argerich Juan P,.::., Arias Pedro N ., 
Avellaneda Marco M., A ya.t'ra'garay Lueas, B~án 
Ab~l, Bermejo Antonio., Bores Silvano, Calderón 
Ramón, Carb6 Enriqu.e, Garl~s 1\IIanuel, Carrasco 
Gab~iel, Carril Alejaoar.o T~ delj Castillo Rafael, 
Colambres Emesro, Cullen Joaquin M.. Chavarda 
lsaac M., Dfaz Ibarguren F ... Domíognez Emilio, 
Doncel Carlos, Echagüe Leonidas, Ferrer Gas par, 
Ferreira Cortés Angel, Gálvez José, Garcia Gonzá
lez José, Garcfa Teófilo, Gim.énez Benjamín, Gnas
tavino José M.1 Gutiérrez José M., Hall José M., 
Hernández Sabá Z., Igarzábal Rafael, Iriondo Ma
nuel de, I selJa Juan C. , Lascaoo Pablo, Leguizamón 
Honorio, Mantilla Manuel F., Molina Victor M ., 
Mo1ínas Remigio, Morel ~Iiguel G., Morón Domin
-go,~ Mujica Adolfo, O'Far.reil Santiago, Olaechea y 
:..Z\llcorta P., Olivero ]~o, Ortiz Justo P., Ortiz de 
:Roza:s Juan .M., Pacheco Wencestao, Pérez Domingo 
'Ii .1 Posse Justinfano, Qnirno Costa Norberto, Regules 
Domi ngo, Romero Gregario, Salas Carlos, Segovia 
Lisandro, Sibilat Fernanaez ~1., Tagte Carlos, Tcrán 
Brfgido, Tornquist Ernesto, Torre Calix:to de la, 
Torrent Juan E. , Uriburu Francisco, Vedia Mariano 
de, Vide la Ramón, Virasoro VaJentín., Z aYaleta Ar
mando, Zavalla Leonidas, Zeballos EstanislaoS. 

AUSENTES CON AVISO 
• • 

Avellaneda Marco, ... ~yerza Francisco, Echegaray 
Miguel, Figueroa BenjamCn, Frías Silva ]o5é, Gon
zález Joaquin, Magnasco Osvaldo, Roca Julio A . 

En la capital de la R epública, á 23 de 
febrero de 1898, r eunidos en el r ecinto 

• 

• • 

de la poporable Gámara de diputa 
dos l0s señmres convenci0nales a rFiba 
anotados,, e señor presidente decla
ra abilerta la sesión en minoría, á las 3 y 
15p. m. 

Acto continuo el señor convencional 
electo por el diStrito electoral de S anta 
Fe, doctor Gabriel Carrasco, hizo mo
ción para q_u e el señor presidente provi
sorio se dirigies_e i.elegráficamen te á las 
juntas electorales que no hubiesen €n
viado toda v.ía los registros de elección 
correspondientes ~ sus respectivos dis
tritos; incluyéndose en esa comunicación 
á la junta electoral de Buenos Aires. 

Se opuso á esta indicación e l señor 
convencional electo por Entre Ríos, 
don Honorio Leguizamón, por consi
derar que dicho acto corres pon de á la 
Convención, la que no está aun cons
tituída. 

Votada la moción, fué aprobada, resol
viéndose en seguida citar á la honor able 
Convención para el lunes 28 de febrer o, 
con lo que terminó el acto. · 

Eran las 3 y 20 p. m. 

• 

• 

• 

1 

• 

• 
• 

• 

LEONIDAS EcHAGüE . 

. A.lej a·nd1'0 S orondo, 
Secr etario provisorio , 

• 

• 
• 

• 

• 

1 

i.A SESION PREPARATORIA DEL 28 DE FEBRERO DE 1898 

.. 
PRESIDENCIA DEL DOCTOR LEONIDAS ECHAGUE 

SUMJA RIO: _ Asa.ntos entrados.-Elección de pre&idente provisorio. - Nombramiento de la comisión de 

poderes .. 

CO'NV'BN'C[O~Al..I!S P:Ri.SEN'I.E 

Achllval, Almada, Alvarez A., Alvarez J. M., 
Aparicio, Argerich, Arias, Ayarragaray, Bazin, 
Bores, Calderón R., Carbó, Carlés, Carrasco, Cas· 
tillo, Colambres, Chavarrfa, deL Carril, Dfaz Ibar~u· 
reo, Domfnguez, Doncel, Echagüe, Ferrer, Ferr~ua 
Cortés, Garcla, Giménez, Gonzalez, GnastaV1oo, 
Gutiérrez, Hall, Hern~ndez, Igarzábal, Iriondo, Ise 
na, Lascano, Magnasco, Mantilla, Molina, Molinas, 
l\Iorel, Morón, Mujica, Olaechea y AJcorta, Ortiz, 
Pacheco, Pérez, Posse, Quimo Cesta, Regules, Ro· 
ddguez Larreta, Romero, Segovía1 Siburu, Sibilat 
Fernández, Tagle, Teráo, Tomqu.ist. De la Torret 
Torrent, Vedia, V:irasoro, Vivanco, Zavaleta, Za\"a· 
lla y ZebaJlos. . 

• 
AUSRNTES CON A. VISO 

Avellaneda .M., Bermejo, Echega:ray, Frías Silva, 
Pellegrini, Roca, Uril>uru. 

SIN A VISO 

Amuchá.stegni1 Anadón , Avellaneda M. M., Ayerza, 
Balestra , Cullen, Figueroa, Gálvez, García González, 
Herrera, Irigoyen, Leguizamón, L nqne, Mendoza. 
Mitr e E., Olh·ero, Salas, Videla. 

• 
- Ea Buenos Aires, á 28 de febrero 

de 1898, á las 3.50 p. m., se reunen en 
el recinto de sesiones de la honorable 
cámara de diputados los señores con
vencionales electos, a rriba anotados, 
con el objeto de celebrar la primera 
sesión preparatoria . 

Sr. :Presidente-Está abierta.la sesión. 
Se va á dar lectura de las actas de las 

dos r euniones anterioreS1 COn el objeto d~ 

que quetle constancia de las resolucio
nes tomadas por la minoria. 

.. . 

- Se da lectura de las actas de las 
'reuniones del2~ y 25 de fet,rero. 

• 

ASUNTOS ENTRADOS 

COMU NI CACI O NES OFICIALES 

B~e,nos Aires, febrex:o 19 de 1898. 

A la honorable Conve1tció.tz nacional. 

Tengo el honor ge remitir á vuestra honorabilidad 
copia legalizada del decreto expedido con fecha de 
ayer, designando el local de sesiones de la honoraDle 
cámar a ae diRutados para la instalación de esa Con
vención. 

Dios guarde á vuestra honorabilidad. 

JOSÉ E. URIDURU. 
A . ALCOR'IA. 

-

• 
Depa.rtam.ento del :interior • 

-
Buenos Aires, febrero 28 de 1895. 

Visto lo e~-puesto por el selior: presidente de- la 
honerable ci\mara de diputados en la precedente 
nota, ofreciendo el local de sesiones de la refe:rida 
cámara, para que la Convención nacional pueda lle
nar el cometido que la ley número 3507 le confiere, Y 
á los efectos de lo dispuesto en la ~ílli ma parte del 
articulo ij.0 de la misPla1 

-



• 

i\flfii1o 1.0 Destgaase el local de esiones de Ja 
~~ 

eamara de diputados. para la instalación 
Convención nacional. 

Art. 2. ° Comunfquese, pubUquese é in~értese en el 
R.~gistro nacional. 

URIBURU. 
A . A L e o R -r A. 

Es copia. 
Eduardo Albert. 

CONVENCIONALES AUEENTES 

Sr. Secretario Ovando-Han comuni
cado que no pueden asistir á esta re
unión, por encontrarse indispuestos, los 
señores Th1Iarco Avellaneda, Carlos Pelle
grini, Antonio Bermejo José Frías Sil
va, l\t1iguel Ech~aray y Francisco Uri
buru. 

ANTEOED~NJJES -ELEC.T0RALES 

Sr. Secret~io Ov:ando-En la secreta
ría se encuentran todos los antecedentes 
relativos á las elecciones de los señores 
convencionales, con excepción de los del 
distrito elector al de la provincia de Bue
nos _ ires, que no han sido r ecibidos. 

Han pr esentado sus diplomas los si
guientes señores convencionales electos: 

Capital • 

V t. Bernardo de Irigoyen, Dr. Joaquín 
~lJ. Cullen, Dr. Francisco Ayer za, sel1or 
r 1ariano de Vedia, Dr. A dolfo 1\IIujica, 
Dr. Juan A . Argerich , Dr. J osé l\1arfa 
Gutiérrez, Dr. Víctor l\II.1'Iolina1 Dr. An-
tonio Bermejo, Dr. Miguel G. l\for el, 
Dr. A ngel Ferreyr a. Cort~s, Sr. R afael 
Igarzába l, Dr. Carlos Rodrígu ez Larreta, 
Sr. Ernesto Tornquist. 

San jitan 

Dr. Carlos Don~eJ, Sr. Domingo i\1o
rón. 

• 

Dr. l\IIaouel F. 1\llantilla, Sr. Valen tín 
Vlr~soro, Dr . Lisandro Segov'ia, Dr. Juan 
E. Torrent, Dr. José J. 1-Tall, Dr. J osé 
I\ L Guastavino. 

SaJZta Fe 
• 

co, Sr. Gregorio Romero, Sr. Domingo 
Regules. 

Stzlta 

Dr. Bejamín Figueroa, Sv. Fvancisco 
Uriburu, Dr. Francisco Díaz Ibargllren, 
Sr. Juan C. !sella. 

.Jlend o::: a 

Dr. Isaac 1\ti. Chavarria, Dr.\•Venceslao 
Pacheco, Dr. Agustfn Alvarez, Dr. Ra
món Videla. 

Cata n1arca 

Sr. Marco Avellaneda, Dr. Rafael Cas
tillo. 

La Rioja 

Dr. Ca-¡;1os Pellegrini, Dr. Abel Bazán. 

Santiago del Estero 

Dr. Pedro Olaechea y Alcorta, Dr. Be
j amfn Giménez, Sr. P ablo Lascano, Dr. 
l\ianuel Sibilat Fernández, Dr. Norberto 
Quirnu Costa. 

Tucu1ndn 

Dr. José F rías Silva, Sr. Silvano Bores, 
Dr. lVIar co 1\1. .vellaneda, Dr. Erigido 
Terán, Dr. A rmando M. Zavaleta, Sr. 
Alejan dro J. del Carril, Dr. Ernesto Co
lambres. 

• 

Entre Ríos 

Dr. Leonidas Echagüe, Sr. Teó:filo 
Gar cía, Dr. Osvaldo Ivfag nasco Dr. Ho
norio L eguizamón, Dr. Sabá Z. Hernán
dez, Dr. Ramón Calderón, D r. L eonidas 
Zayalla, Dr. L.ucas Ayarragar ay, Dr . En
r ique Carbó. 

fuJu.y 

Sr. Do mingo T. Pérez, Dr. Cástula 
Aparicio. 

Córdoba 

Dr. José i\'I. _ \lvarez, D r. ] oaqtún V. 
González, Dr. Ponciano Vivanco, Dr. N i
colás 1-\..muchásteg u1, Dr. Gaspar G. Fe
rrer , Dr. Carlos Tngle, Dr. Tristán l\I. 

Sr. :Wianuel :NI. de Iriondo, Dr. Esta- _t\.lmadn, Dr. Guillermo J:\_chával, Dr. Jns-
nislao S . Zcballos, Dr . "Nlanuel C·arlé , to P . Orliz, Sr. Jnstiniano Posse. · 

• 
• 

• 
• J 

• 

-. Bneontf4ndoae 
Convención ea mayoría, pienso que de
be proceder á nombrar presidente pro
visorio en reemplazo del elegido por la 
minoría. 

Sr. -Pido la palabra. 
Lo que corresponde es nombrar la co· 

misión de poderes, para que se expida 
sobre las elecciones, en un cuarto inter
medio. Constituida la Convención, nom
brará su presidente. 

I-Iago indicación en ese sentido. 

-Apoyado. 

Sr. Castillo- Pido la palabra. 
~le parece que, antes de nombrar la 

comisión, corresponde ~legir presidente 
• • 

prOVlSOrtO. 
Sr. Pé:t-ez- Pido la palabra. 
T-Iag0 indicación para q e contint:í.e 

desempeñando el pugsto el presidente 
provisorio, doctor E<;:haglie, eleg ido por 
la minoría. 

-Apoyado. 

Sr. Presidente-Si no hay oposición .... 
Sr. Morel-Hay asentimiento general. 

REGLA)fENTO 

Sr. Presidente- Bien : siendo así, la 
honorable convención resolver á si ella 
ba de nombrar la comisión de poder es, 
6 si autoriza al presidente para n om
brarla. 

Sr. Igarzábal- Pido la palabra. 
Voy á proponer que se autorice al se

ñor presidente para nombrar la comi
sión, debiendo ésta ser compuesta de 
cinco miembros. 

P ero antes me par ece que debemos 
resolver una cu estión previa. La Con· 
vención tiene que adoptar un r egla
mento, porqu e inmediatamente que la 
comisión pase á desempeñar su manda to 
y presente s u despacho, será necesario 
seguir ciertas reg las p ar a el débate. 

Propongo pues, que se adop te el r e
g lamento de la c{tmar a de diputados de 

• 
la nación. 

-Apoyado. • 

Sr. Presidente-Se votará. 

-Afirmativa . 

• 

hemos adqptadG u.ét:eítütl 
sión de poderes debe ser :emn'i 
cinco miembros, ese punto aue :m. 
suelto; y entonces propongo que se 
rice el señor presidente para nombrarla; 

-.:\ pof.ado. 

Sr. Bores-Pido la palabra. 
Dada la especialidad de esta asamblea, 

voy á permitirme proponer que la comi
sión de poderes ~e forme con un conven
cional de cada provincia; de tal manera 
que todas y cada una tengan un repre
sentante que informe y dé á la comisión 
los datos que necesite para expedirse. 

l-lago moción en ese sentido. 
Sr. Carrasco-Pido la palabra. 
D esde que se ha adoptado el r egla

mento de 1a 'Honorabl~ cámara de di pu-
ados, que determina que la comisión 

debe ser eompuesta de cinco miembros, 
no puede haber discusión sobre ese 
punto. 1:,.. como el mismo establece que 
el señor presidente puede ser autoriza
do por la asamblea para nombrarla: 
apoyo la moción del señor lgarzábal. 

Y aun errando el punto no estuviera 
resuelto por el r eglamento, sería una 
razón qne oponer á la moción última
mente formuladn, la de que una comi
sión compuesta de catorce 6 quince 
pet-sonas ser ía demasiado numerosa 
para expedirse con brevedad en cua1rto 
intermedio; y como m e pavece qu~ no ha 
de haber dificultades r especto de las 
elecciones,. cr eo que sería m ás expe
ditiva una comisión de cinco miembros .. 

Sr. Presidente- Prescribiendo el re
g la mento adoptado que la comisión sea 
compuesta de cinco miembros, se vot ará 
la moción del señor convencional Igar
zábal, P-ara que la honorable Convención 
resuelva si ha de autorizar al presidente 
para nombrarla . 

-Afirma t:iva . 

Sr. Pl!esidente -Nombro para formar 
la comisión de poder es, á los señores 
José 1ar ía Gutiérrez, Víctor ~.1. l\1o1ina~ 

. Carlos Doncel, Don1ingo rr. P ér ez ~ 
Tristán lVI: ... Imada. 

lVIientras la comisión desempeña su co
metido pasaremos á cua-rto intermedio. 

-Asi se hace. 

• 



• 

• 

• 

LA SESION PREPARATORIA. -1.0 DE MARZO DE 1898 

(CO~TINU ACIÓN ) 

•• 
PRESIDENCIA DEL. DOCTOR LEONIDAS ECHAGUE Y DEL DOCTOR 

NORBERTO QUIRNO CQSTA 

SUMAL~IO: -Aprobación del dictamen a e la comisión provisoria de poderes ~n las elecciones practicadas 
en lo$ distt:"i f.as electorales de la Gavit8.!1, Santa Fe, Entre Rf'os, Corrientes, eói:-dO"ba, San 
LQÍS, Santiago det Ester o, Catamarca, Tucuman, Salta, Jujuy, La Rioja, San Juan y Mendo. 
za.-Aprobació~ del dictamen ae la misma c!'misión en las elecciones practicadas en el 
distrito electoral de Buenos Aires~-Prestanjuramento el señor presidente provis_oxrio y 

los seí'iores convencionales presentes.-Elección de presidente y vices.-Designación de se
cretarios y taquíg rafos.-Prestan Juramento Jos secretarios.-Se resuelve adDptar como 
reglamento de la Convención el de la cámara de diputados de la nación.-Incidentes. 

• 

.PRESENTES ELECCIOt\TES -
Sr. Presidente-Por secretaría se va á 

dar lectura de un despacho de la e o mi· 
sión de poderes . 

- S e lee: 
• 

• 
_.-J. la ltouorable Con.vencióu nacional: 

.-'\:&ával, i\lmada~ AlvarezA. , AlvarezJ. M., Apa
lticio, Argerich, Arias, Avellaneda M. M., Ayarra· 
garayJ Bázán, Bermejo, Bores, Calderón R .1 Carlés, 
Carbó, Carrasco, Del Carril, Cas tillo, CoJombres, 
Cullen, Chavarria, Dí<;~.z Iba.rguren_. Domfngue:z, 
Doncel. Ferrer, Ferreyra Cortés, Gá.Ivez, Garcí& 
Gonzt\lez1 Garcla F ., Gi rné nez, G uas tavino , Gntié
rrez, Hall , Hernández, Igarzábal , Iriondo , Is ella, 
L ascano1 Leguizamón , 1-Iantilla, Malina, Melinas, 

• 
Mor:e1, Morón, 1\1ujica, O'Farrell , Olaechea y Alcor 
ta, Olivero, Ortiz, Pacheco, P e rez, Posse., Qa irno 
Costa, Regales, Rodrfguez Larr e ta, Romero, S alas , 
Segovia, Sib ilat Ferná ndez, Tagle , Terá.n , Torn
qní.s t , de 1a Torre1 T orrent, U riburu. Vedia, Videla, 
VirasoroJ Z avaleta, Z av aua , Zeballos. 

AUS e NtES CO N AV IS O • 

Vuestra comisión provisoría de poderes ha es tu
diado las elecciones practicadas en los distritos 
electorales de la Capital, Santa Fe, Entre Ríos, 
Co rrientes , Córdoba, San Luis1 Santiago del Estero 

1 

Catam.arca , Tucumán, Salta, Jujny, La Rioja, San 
Juan y Mendoza; y , por la razones que dará el miem
bro in form ante, os aconseja la aprobación del adjunto 
proyecto de decreto. 

' 
A v ellanedn 1\11. , · A yerza , E chegaray , Fig ueroa , 

F rias Silva J Gonzalez, Magnasco , Roca. 

S I N AV IS O • 

Amuch lts tegu i, Ana dón, Bales tra, H e rrera, Lu-
• 

qne, Me]ldoza , 1\Iitre E ., Pellegrini, Siburu1 Iri g oyen . 

, , 

• 

Eo Buenos Aires, á J.O de marzo di! 
1898, reunid os en la s al.a de s es iones 
de la honorable cámara de d iputados 
los se.i'\o res convencionales arriba 
ano iados 1 el señor presidente declara 
r eabierta la ses ión, :; icndo Jns 4 p. m , 

• 

Sala de la comis ión, Buenos Aires , febrero 28 de 
1898. 

• 

J . .tli. Gtttiér re:4-Ccwlos D oncel
Th'ct or M . Molin.a- Don-tü;go T. 
P éres - Tris tán 1l:l. Alm.ada . 

L a Convención uac icmal 
• 

DECRETA 

Artículo úni co. Apruébans.e las elecciones de con
venc.ionales practicadas en la RepúbEca el 30 ele 
enero próximo pasado, por las que resultan elect(\S los 
siguien~ cl:i ciudndano - ; 

\ 

• 

' 

• 

-

• 

• JCWJUfa M. Cüllen. 
• Cal'lOS PeUqrlni. 
• Francisco Ayeua. 

Seflor Mariano de Vedia. 
Doctor Adolfo Mujlca. 

~ Juan A. Argerich. 
Teniente general Bartolomé Mitre. 

,. • julio A. Roca • 
Doctor José M. ~utiérre~ . 

:. Norberto Quirno Costa • 
• vector M. A{_olien •. 
• Antonio Bermejo. 
, Miguel G. l\lorel. 
,. Aogel Ferreyra Cortés. 
• Tomás J. Luque. 

Se~or Rafael Igarzábal. 
Doctor Carlos Rodriguez Larreta. 

,. Carlos 'alas. 
Señor Ernesto Tornquist. 

Por Santa Fe 

Doctor José Gálvez. 
, Estaoislao S. ~eba llos. 
.. Lorenzo Anaaón. 
~ ~1anuel Carlés. 
, Manael de Irfondo. 
~ Juan B. Siburn~ 
~ José &arcfa Goozále~ . 

• Pedro N. Arias. 
• Retmgjo ~Iolinas 
• Gabriel Carrasco. 

Pr~bítero Gregorio Rome ro. 
Sefior Domingo Regules . 

Por E11tre Rios 

Doctor Le.onidas Echagüe. 
» Teófilo Garcia1 
, Osvaldo Magnasco. 
~ Honorio Legu.izamóo. 
, Sabá. Z. H ernández. 
, Ramón Calderón. 

lt 

Leonidas Zavalla. 
Lncas Ayarra garray . 
Enri que Ca rbó. 

P or Corri entes 

D octor l\Ia nu e1 F . Mantill a. 
• J uan Bales tra. 

Ingeniero Va1entín Virasoro. 
Doctor Li s and r o Segovia. 

, luan E . T orr enr. 
... José J. H nl t. 

• 

» José Miguel Guas tav ino . 

Por Cór doba 

Doc tor José M. Alv arez . . 
• J oaquin V. Ganzá.lez. 

" 

Ponciano Vivanco . 
~icolás Amnch~stegui. 

Gas par F errer. 
Calixto de la T orre. 
Carlos TRgle. 
T ristá n M. Alrn o d~ .. -
G uiUerrp o Achávat. 
l'us to P. Or tit , -
Jus~iniano Vossc . 

.. 

• 

.Pfw ·~··· 
Doctor ISaac M. Chavarr.la. 

• Wenc~tao Pacheco. 
• Agustín Alvarez. 
• Ramón Videla. 

Por Catanlat·ca 

Seiior ~Iarco Avellaneda. 
• Julio Herrera. 

Doctor Rafael Castillo. 

Por Salta 

Doctor Benjamfn Figueroa. 
Seiior Francisco Uriburu. 
Doctor Francisco Dlaz lbargu.rc:L 
Presbitcro Juan C. lsella. 

Por Jujtlj' 

Sei'Jor Domingo T. Pérez. 
• • 

Doctor Cástulo Apanc1o. 

Por Tuc1J.11tán 

Doctor ]Osé Frfas Silva. 
Sei'for Si vano Bores. 
Doctor 1\farco ~!. A. vellaneda . 
Sei\or Brigido Ter a.n. 
Capilá.n Armando Zavaleta . 
Sei'lor Alejandro t del Carril. 
Doctor Ernesto Colambres. 

Por La Ricj a 

Doelol! Carlos Pellegrini. 
> Abel Bazán . 

Por Santiago del Estera 

Dbctor Norberto Quirno Costa. 
, Pedro Ola.echea y Alcorta. 
» Benjam.Jn Giménez. 
• Manuel Sibilat Fernández. 

Sefior Pablo Lascano. 

P or Sat: Luis 

Señor Eriberto Mendoza. 
Doctor Camilo Domfnguez. 

, Ju.Ho Olivero. 
-

Sala de l a comis ión 1 febrero 28 de 1893'. 

J . M . G'll liéJrrez -Carlos Doncel
Víctor j}J. Molitza-Do1r1itzgo T . 
P érez - T r is tán }}J . .AZuzada. 

Sr. Igarzáhal- Pido la palabra. 
Como supongo que la comisión no 

tendrá inconveniente en informar inme
diatamente sobre las eleccionesJ liago 
moción p'ara que su despacho se trate 
sobre tablas. 

- S uficientemenLe apoyndaesta mo-

• 
ción, se v ota y es aprohada. . 
- S e lee nuevamente el despacho . 

Sr. Presidente- E s tá en discusión en 
general. 

• 

• 

• 



i la vista, resiilta que las eleceio· 
practicadas en 30 de enero del co .. 

rriente afio, en la capital de la Repú
blica y en las trece provincias que se 

• • menctonan, tuvteron lugar con las for-
malidades de la ley. Ninguna protesta 
las tacha, ni por razón del acto mismo 
electoral, ni por la calidad de los elec
tos. Esta circunstancia facilita al miem
bro informan ce el presentar á la ho
norable Convención un ligerísimo infor
me aritmético respecto del número de los 
su fr agios que se han obtenido en cada 
una de las circunscripciones. 

En la capital de la República hubo 
elección en 18 parroquias, de las 22 en 
que está dividida. El máximum de vo
tos obten~dos por los eiudadanos elec
tos, es ele !G .. 010 votos por los que han 
o btenticlo may¡or número de sufragi<!>s v ' -8.658 por el que menos. 

En la provincia de S~nta Fe, de los 18 
departamentos en que está dividida, hu
bo elección en 12, obteniendo 3 . 000 votos 
los que más, y 1 . 620 los que menos. 

En la provincia de Entre Ríos, que 
consta de 14 departamentos, hubo elec
ción en los 1~, con un total de 7221 votos 
para los que tuvieron mayor número y 
7220 para el que obtuvo menos. 

En Corrientes han votado 19 de los 25 
departamentos ·en que está dividida, ob
t eniendo 1933 votos los que n1ás y 1558 el 
q:ue m enos. 

En la prov incia de Córdoba, el e los 
veinticinco depar tamentos en que está 
dividida, sufragaron veintiuno, con un 
total de 3630 votos los que más, y 3629 los 
que n1enos. 

E n la provincia de San J na G, vota
ron los once d~partamentos en que 
está dividida, con un total 2337 de votos, 
uniformemente para todos los electos. 

En la provincia de rd endoza, votar on 
tan1 bién los dieciséis depar tamentos ·en 
que está dividida, con un total de 1078 
votos los que más y 1075 los que n1enos. 

E"n la provincia de Catamarcn, de los 
trece departamentos, votaron once con 
un total de 1435 vo tos para cada uno de 
los electos . 

En la provincüt de Tucnn1ún . de los 
veintiún clepartamenlos} vot;1ron ve in-

ron. 
En la provincm de Salta, de los vein· 

tidos departamentos, votaron dieciocho, 
con un total de 2312 votos. 

En la provincia de La Rioja, de los die
ciocho departamentos en que está divi
dida, votaron dieciséis, con 'lZi7 votos. 

En la provincia de Jujuy votaron los 
trece departamentos en que está dividi
da, con un total de 1459 votos. 

En la previncia de Santiago del Es
tero, de veinte departamentos votaron 
dieciochoJ con 2912 votos para los que 
más y 2904 para los que menos. 

En la provincia oe San Luis, votaron 
los nueve üepartamentos con un total 
de 1995 votos., uniformemente. 

Por estas ·l5~eves consideraciones1 la 
cQmisi:ón tiene el honor de aconsejat ~ 
la honorable Conv;ención se sirva apro
bar los diplomas presentados. 

• 

-Se vota en general el despacho 
de la COIJlisión1 y es aprobado. 

-En disens ión e l articulo único. 

Sr. Igarzábal - Pido la palabra. 
¿Cuántos miembros de la Convención 

hay en el r ecinto en este momento? 
Sr. Presidente-Hay setenta. 
Sr. Igarzábal - Entonces podríamos 

votar conjúntament e los ,diplomas de 
ocho ó nueve1 para acelerar el procedi
miento puesto que 61 es la mayoría ab-
soluta. · 

Bastaría que quedara en el recinto esa 
mayoría absoluta y que pasaran á ante
salas ocho ó nueve de los miembros de 
la Convención. 

Sr. Uriburu-¿Y por qué no se hace 
por provincias, que es mucho mejor? 

Sr. Almada- Porque no quedaría quó
runl. 

Sr. Uriburu- Principiemos por la pro-
. . ~ VIncta que t enga mayor nu mero. 
Sr. Molina - I-Iabría que empezar por 

la Capital, que tiene catorce convencio 4 

nales, y quedar ía la Convención tam
bien sin quórum. 

Sr. Pérez -Podría votarse uno por · 
un o. llago indicación en este sen tido. · 

Sr. Vivanco- Pido la palabra. 
Creo que lo más correcto sería votar 

.. 

ton ¡&.""g que neeesario par~--fOrrnat 
quórum después de la primera votación. 

Entonces, no habrá inconveniente, una 
vez obtenido el quórum con este proce
dimien to1 para votar provincia por pro
vincia, siempre que fueran menos de 
ocho ó nueve convencionales. De mane
ra que, votando por grupos de nueve, 
siempre estaríamos en cqndiciones de 
votar en quórum y abreviaríamos un 
procedimiento que sería muy lento si 
hubiera de recaer una votación por cada 
convencional elesrido. 

~· 

Sr .. Doncel- Pido la palabra. 
\r0~r; á apoyar la indicación del señor 

convencional Pérez, con el sigui en te 
agregado: que se lea el nombre de los 
convencionales electos, y siempre que 
no baya observación, que ~e consider e 
aiiJrobada su eleeción. 

_ Sí evitar emos llacer muchas vota-
• c1ones. 

-Apoyada la mociónJ se VOta y ec; 
aprobada. 

-En seguida} procediendo en la 
iorma indicada~ se da por aprobado el 
artfculo en discusión. 

Sr. f11•esidente - Estando constituída 
la asamblea, creo que lo que correspon
de es proceder al nombramien to de la 
mes~ a ntes de pr estar juramento los 
señores convencionales. 

Sr~ Carrasco--: Yo cr eo que lo que 
corr esponde, de acuerdo con el r egla-..... 
mento, es que previamente presten jura-
mento los señores convencionales; y 
en seguida que se nombre el prestdeo
te que pr estará juramento ante el que 
actualmente preside. 

Sr. Igarzábal - Pienso que lo que 
procede es ante todo, el juramento; pero 
entiendo que lo previo es el juranlen
to del señor presidente actual. El debe 
jurar ante la Convención; y en seguida, 

' 1ne parece que la mejor forma pat·n 
pres tar el juramento de tantos miembros 
como son los que componen esta asam
blea, se ría que todos nos pusiér nmos de 
pie y desde nuestros asientos, exten
diendo la mano hacia los evang~lios, res
pondiér amos a l juramento que nos pida 
el pr esicl enle. 

Propongo q ue se proceda en esta forma 

•• 
Debo manifestar á 

vención que la comisión de 
ha expedido tambiént á última hot:'a, res
pecto de la elección practicada en la 
provincia de Buenos Aires, estando el 
despacho r-espectivo en poder de la se
cretaria; y creo que puede tomarse en 
consideración antes de prestar juramen
to los señores convencionales presentes, 
porque de esa manera estarían en apti· 
tud cle incorporarse varios señores con
vencionales que representan á aquella 

• • pro vrn c1a. 
-Apoyado. 

Sr. Presidente - Está en discusión la 
indicación. 

Sr. Ca.rr~co-Que se Jea el despacho. 
Sr. Iga.~~a,l-Y o di:ñer0 la moción 

• 

que be formUlado, basta que se vote 
la que hace el señor cconvenciona por 
Jujuy. 

Sr. P1·esidenta-Bien. Si no hay opo
sición se dará lectura al despacho de 
la comisión de poderes . 

-
-Se lee : 

.1la lzon\Jrable Co1tvención ttaciona'l: 

Vuestra comisión prov-isoria de pode~es ha eslu
diado IR elección de convencional es practicada en eJ 
dis trito electoral de Buenos Aires; y, po11 las razo
nes que dar~el miembro informante , os aconseja la 
sanción del siguíente 

• 

PROYECTO DE DECRETO 

A nrcu lo único. A pruébase la elección de conveu
cíorJales p;-acticada en la provincia de Buenos .'\ ires 
el 30 de enero próximo pasado, por Jaque resu!tan 
e lectos los siguientes ciudadanos: 

• 

Corone l Julio S . Dantas. 
Doctor Ramón Saotamarina. 
Señor Vicente L. Casa re~. 
Doctor Julio Cnrrié. 
Doctor Dardo Rocha. 
Doctor Adolfo E . Dá'\'"ila. 
Doctor Luis Lagos García. 
Señor Juan Orliz de Rosas. 
Señor Saturnino J . Unzaé. 
Doctor Jost! M. Ahu mada. 
Doctor P astor Lacas:1. 

• Doctor Tosé 1\1. Calderón. 
• 

Donor Estani~lao S . Zeb:i11os. 
Doctor Juan Carballido. 
Ingenie ro Emilio Mitre. 
U neto r Emilio F1·e rs. · 
Doctor D an iel J. Dónovan. 
Doctor Manuel Quin tan:1 . 

• 

• 



• 

DoctOr Santi.l~ G. 0' Farrell. 
General Manuel]. Campos. 
Doctor Emilio Carranza. 
Doctor .Mariano R. Martfnez, 
Doctor Ernesto Weigel Muftoz. • 

Sala de la comisión, Ba.enos Aires, marzo 1. o de 
1898. 

Josd Maria Gutibrez-Do
nti1lgo 1'. P&es-Carlos 
Doncel- Viclor M. Moli
na-Tristán M. A.lmada. 

Sr. Presidente-Está en discusión en 
genetal. 

Sr.Almada-Pido Ia ,palabra. 
~~1 estudiar ayer: la comisión, las ac

tas electorales, encontró que el número 
de las que habían venido de la provin
cia de Bu en os Aitres, no c0nstituían 
elección, estanCilo á l0s términos de la 
ley. 

Con una nota qu:e mandó la junta es
crutadora, en fecha 10 de febrero del 
corriente año, acompañaba sólo las ac
tas correspondientes á cuarenta 'JT tres 
partidos de los no;v:enta y siete en que 
está dividida la provincia de Buenos Ai
:res á l0s efectos de esta elección, que 
debía verificarse con arreglo al padrón 
de 1895. 

Por lo tanto, el número de partidos 
sufragantes, según aquell.a acta, era in
suñciente) puesto que el artículo. 73 de la 
ley de el ecciones estabJece que no hay 
elección válida sino cuando ha sufraga
do la mitad más uno de los partidos 6 
departamentos en que está dividida ca
da una de las provincias. 

Se pidieron antecedentes á la junta es-
• 

crutadora de la provincia de Buenos A i-
r es, y antes de recibir1os llegaron al se
no de la comisión otros paquetes de ac
tas electorales, qu_e _han sido r emitidos 
con una nota fechada el 28 de febr ero . 
Estos paquetes con los an teriores alcan
zaban al número de 55. 

Abiertos y examinados por la comi
sión, se han encontrado las actas electo

partido de 
Arrecifes, donde el eomicioestuvo abier· 
to, pero nadie votó. 

Resulta que ban sufragado cuarenta 
y nueve partidos, ósea uno sobre la mi· 
tad, porque es imposible admitir quebra· 
dos. 

La junta escrutadora, al remitiF todas 
las actas electorales con fecha 10 de fe· 
brero, no pudo hacer el escrutinio, porque 
la ley prescribe, en su artículo 38, que 
no podrá hacerlo sino cuando tenga en 
su poder las actas electorales de las dos 
terceras partes, por lo menos, de los 
partidos en que esté dividida la provincia. 
La junta cumplió, pues, eon su deber, li
mitándose á enviar los paquetes sin 
abrirlos, cuando eran euarenta y tres y 
necesitaba sesenta y cinco. 

Per0, h~Gho el escrutinio por la comi· 
sión, da el r esultado que acabo de men .. 
cionar, habiendo sufragado uniform~
mente, en éstos cuarenta y nueve parti
dos, 9321 votantes por Út ünica lista de 
candidatos que acaba de leerse. 

Por estas co~sideracíones, la comisión 
aconseja á Ia honorable Convención s e 
sirva acordar su voto al despacho que ha 
presentado~ 

Sr. Zavaleta-Pido la palabra. 
Rogaría al señor miembro informante 

de la comisión se sirviera aclarar estos 
tres puntos: secciones ele.ctorales en que 
está dividida la provincia de Buenos_ Ai
res; secciones electorales en que se ha 
verificado la elección; y fecha en que se 
ha hecho este escrutinio adicional, por
que ha r eferido que había una primera 
not:1 en que se comunicaba que el núme
r o de partidos sufragantes no era s.u
.ficiente para la validez de la elección. 

Sr. Almada- La nota la tien e el señor 
secr etario. Pido al señor p r esidente se 
sirva hacerla leer. 

• 
-Se lee: • 

• 

. 
La Plata, febrero 10 de 1898. 

rales de cuar enta y nueve partidos de la Al scíior presidente del honorable seuario de la na· 

provincia de Buenos Aires. Cuar enta y cióu. 
nueve partidos son medio más de _la mi- Teng o el honor de adj un tar al seño r pres idente co
tad del total puesto que la mitad de 110_ pi~·autorizada del acta labrada con fe cha deho:r.] por 
... . ' Ja.1unta c reada por el artfculo g_u de la ley naciOnal 
vent~ Y Slete CS cuarenta Y ocho Y' 1 d t.: elecciones, con motivo del escrutinio de la elec
med¡o. ció n de con-vencionales para 1a r eforma de pa rte de 

Coauo )e impntiJJ u; eadlld· 
aio no tuvo tupr -por-las ca asas qae ea dfeh& acta tarlo coa toda 
se hacer. constar. 

lf~R1AKO • Amut1!e6CUJfA. Saluda al aeftor presidente coa s:1 mayor cc»nside-
racidn. 

jos~ I. Aar.u • 
Esteban Guabello, 

Secretario. 

En la ciudad de La Plata, capital de la provincia 
de Buenos Aires, A diez de febrero de mil ochociesl
tos noventa y ocho, se reunio en mayoría, en el re
cinto del senado. la junta creada por el articulo ter
cero de la ley nacional de elecciones, hallándose pre
sente el seaor presidente de la Asamblen. general 
legislativa, coronel don José !nocencio Arias, y el 
seaor juez federal de esta sección. doctor don Maria
no S. Aurrec-ochea; faltando con aviso el seiior pre
sidente de la Suprema corte de justicia. Asi r€:unidos, 
siendo las dos men.os cuarto de La tarde, y esrando 
la junta en quórum legal, según lo diSlluesto por el 
precitado artfculo lin fine), se constituyO, de acuerdo 
con el articulo n-eillta y siete de la misma , al objeto. 
de procede~ al escrutinio d~ la elección de \?eiorio
cho convencionales para. la rr:forma de parte de la 
Constituci6'n nacional. que se Y'erificó el día treinta. 
del mes de eneco próximo pasado; resultando haber 
se recibido, eor el señor presidente. tán sólo cuaren
ta y tres registros de elección, cocr:spondientes á 
otros tantos distritos de esta provincia, número insu
ficiente, atento Jo dispuesto en el articulo treinta y 
ocb:o de la p~::ecitada ley, procedió, en su consecuen
cla1 dando por terminado el objeto de esta reunión 
sin hacer el escrutinio y sin abx:ir los pliegos reci
bidos, que quedan reservados y rt1bricados por la 
junta, á cualquier objeto ulterior: mandando se haga 
s aber á quien corresponda, con copia autorizada .. y 
firmaudo losseñores de esta junta, por ante mf, secre
tario del juzgado federal, de todo lo qu,e doy fe.
José L Arias.,Ma,•iano S. Au~recodzea.-Ante mf; 
Esteba'IJ Guabello, Secretario. 

Es copia. 

-

Jos¿ I. ARI.h.S. 

Esteban Guabello, 
Secretario. 

Sr. Zavaleta-Pero hasta ahora resul-
• 

taque no se han remitido los r egistros 
electorales en número suficiente de 
partidos, para que la elección sea válida. 

Sr. Alm.ada.-Va á leer el señor secre
tario otra nota. 

-Lee: 

La Plata, fébr~ro 21 de 1898. 

A los sniores secretarios de la honorable Conven
ciém para la reforma de la Con$titreción nacional. 

E ' contestación á su despacho del 26 del co\rien
te, ~~ngo el honor de dirigirme al sei1o r secretario 
env~ndole 57 paquetes y notas cerradas, correspon

Est,btul Guabello. 

Sr. Zavaleta-Ese es uno de los datos 
que he pedido. El otro es ~especto á las 
sesiones electorales que han votado. Re
sulta que son cincuenta, creo .... 

Sr. Almada-Cincuenta; es decir, don
de estuvo abierto el acto electoral; pero 
eliminamos Arrecifes, porque nadie votó. 

Sr. Za.valeta-Puede ser que y0 no 
comprenda bien el artículo ; pero el ar· 
tículo 38 de la ley de elecciones nacio
nales di~e que la junta no abrirá los 
pliegos que reciba el presidente de la 
legislatura províncíal, sino cuando estu
viesen reunidos las dos terceras partes, 
cuando menos, de los que Gorresponden 
á las secciones electorales de cada pro-

incia. Porque puede suceder ~que, por 
haber mesas dobles, se anule la elección 
de alguno de los partidos; y entonces, 
f)ara el r esultad0 final, se·neGesita mayo
ría de una sobre la m1tad de las seccio
nes electorales~ para que la elección sea 
v·álida. 

Además, veo que el escrutinio adicio
nal, diré así, se ha practicado fuera del 
término de la ley. El que ésta fija es 
perentorio: hasta diez días después de 
la elección; y la nota que acaba de leer 
el señor secretario, es de fecha 28 de 
febrero. 

Por estas consideraciones me opongo 
á que se acepte la elección practicada 
en la provincia de Buenos Aires. 

Sr. Almada-Pido la palabra. 
Me parece que el señor convencional 

reposa su principal argumento en el 
hecho de que no se han entregado á la 
junta escrutadora los dos tercios del 
número de actas correspondientes á las 
secciones electorales. ¿N o es así? 

Sr. Zavaleta-Sí, s eñor , es uno de los 
argumentos. 

Sr. Almada-Pero eso no es necesa
rio. Y no lo es, por esta circunstancia : 
porque la ley establece que una. elec
ción es válida siempre que haya mayo
ría de uno sobre J a n1itad de los recris-

~ 

diente~ ~la elección de convenciopales que tnvo t res electorales. • 

-



• 

~~·~ ... para ~uzgar sobre la validez de ln 
lll"~~"·- ' 

~j ~cción; porque puede ocurrir, como 
dije antes, que en algunos partidos elec
torales haya mesas dobles, y se anulen 

. algunas elecciones. 

• 

Sr. Almada-La comisión ha exami
nado las actas, y resulta que de los cua
renta y nueve partidos que son necesa
rios para que haya elección válida en 
la provincia de Buenos A ires, no hay 
ninguno en que se presenten actns do
bles ni con tachas. Por consiguiente, 
todas son válidas. 

. Sr. Za.valeta-E n eso estoy muy con
forme con el señ0r ~Qn\lencional: en 
que hnya número par.a la validez de ID. 
elección . .. 

Sr. Almada- Y. si esuam.os con formes 
en eso, es ti ames conf0rm.es en todo. N o 
se n ecesita m ás que eua~enta y nueve 
partid0s: h an con.euirrido1 y ahí están las 
aetas. Por ~o tanto1 la elección es válida. 

Sr. Zavaleta- . .. . }?er o sostengo que 
no ha con currido númer o suficiente de 
secciones electorales á votar. 

Será error de concep to; pero yo en
tien do que, para que u na elección sea 
válida, debe concurrir un número mayor 
de secciones electorales. 

Sr. Arias- Pido 1~ pal~ br~t . 

Sr. Presidente-Cr eo que no ha ter
minado el señor convencional que la 
tiene. 

Sr .. Arias-Es para una moción de 
orden. 

N oto q ne hemos entrado á la discusión 
de los diplomas de convencionales por 
la provincia de Buenos Aires, y como 
se ofr ecen ya algÜnas dificultades, creo 
que s u consider ación debe difer irse 
p ara cuando la Convención esté consti
tuída. 

Así, pues, debe pr ocederse en la forma 
q ue se ha indicado: co nstituir la Con
vención con aquellos miembros cuyos 
diplomas no han ofr ecido dificultad al
g una, Y: una vez constituída, entonces 
r ecién . en trar á considerar el proyecto 
de resolución refer ente á los conven
cionales por Buenos i\..ires. 

}lago moción, pues, en el sentido de 
qu e, una vez constitu ída la Convención 
en la forma que se habfa. indicado y 
- • 

• 

los qfplomas ti& lbs 
convencionales por Buenos ires. 

Sr. Pérez- Pido la palabra. 
o había hecho indicación, sefior pre

sidente, para que la Concvención inme
diatamente se ocupara de considerar el 
despache:> que se r efiere á la elección 
practic~da en la provincia de Buenos 
A.ires, porque la comisión, de la que ten
go el honor de formar par-te, considera 
que esta elección no ofrece dificultad, 
desde que se han llenado los requisitos 
que se deben tener en cuenta para apre
ciar la validez ó nulidad de la elección, 
que es fán determinados en el artículo 72 
de la l€y tle elecciones. 

- llora, el ~eñor convencional por Santa 
Fe fot-mula una moción, que importa €Ü 

aplazam.i~!).t0 de la consider ación d€1 
a:su~1t0 y !la fe rmula por creer qiN.e esta 
elecció.m. en v·uelve dificultarles ; p ero la 
eomisión cr ee que no : cr ee que po1r el 
escrutinio que ella hahecho,- faculta d de 
la cual no puede estar privada la comi
sión, y que no h izo la junta p orque en 
el momento en que ella debió verificar 
el escrutin jo no tenía en su poder e1 
número de registros que por tm artículo 
de la ley se requieren, lo que no impide .. 
que la comisión de poderes haga ~1 
escrutinio; cr ee la comisión, como de
era, por el escrutinio que ha hecho, qu e la 
eleccióa practicada en Buenos A ires .es 
válida, que se h a efectuado sin pr otestas 
ni luchas y con todas las regular idades 
exigidas por la ley de la materia. 

-yo decía que debíamos toms.r en con
sider ación esta elección en este mom en
to, porque no debemos privar á los seño
r es convencionales por Buenos Aires de 
tomar parte en la constitució n de la 
Convención. 

Por consiguiente, yo creo que, no 
habiendo dificultad ninguna en esta 
elección. y habiéndos e p r acticado con 
arreglo á la ley, no puede haber inconve
niente para que sea ella tomada en con~ 
sideración. 

Sr. Carrasco-P ido la palabra. 
Desde luego, habiéndose determinado 

por la Convención que se trate sobr e 
tablas este asun to, el diferirlo par a más · 
tarde 6 para otra sesión requeriría una 
o1.oci.ón para r econsiderarlo, qu e necEs1 ~ 

• 

l 

bad~ 
Ahofa, yo votaré con muebo gusto por meonvel11ente de Ditlie1 

la aprobación de esta elección, teniendo que esta elección sea apro 
para ello muchas razones, de las que sólo He dicho. 
expondré algunas, para no fatigar á la Sr. Arias-Pido la palabra. 
Convención. Las explicaciones que acaban de darse 

Este mismo caso se presentó en la contra mi moción, que ha sido apoyada, 
Convención de la provincia de Buenos no modtfican mi pensamiento. 
A ires, en 18i0. El solo hecho de haber formulado la 

En la sesión del 21 de mayo de 1870 comisión dos despachos, uno relativo á 
ocurrió lo siguiente: las elecciones de toda la República y 

~1-Iabiendo manifestado e l señor ge- otro especial, r elativo á Ja provincia de 
n er al :\litre que no había dictaminado Buenos Aires .. .. 
la comisión sobre las elecciones praatí- Sr. Pérez-Es que ayer, cua ndo la 
cadas en las secciones 9, lO y 12, porque comisión formuló su primitivo despacho 
los partidos en que había habido e lec- respecto á las demás provincias, no te
ción no componían mayoría absoluta de nía todos le:> antecedentes de la provin
los que forman la sección electoral, la cia de Buenos 1\:ires, y p or eso es que á 
cámara se constituyó en comis ión , y última h ora, c0mo he diehoJ lo ha for
después 'Votó y aceptó dichas eleccion es mulado. 
por mayotía de votos.• Sr. Arias De todos m odos, son dos 

Si la Conven ción del 70, en Buenos despachos diferentes, uno general y otro 
Aires, cuando podía n hacerse nuev as especial. Las r azones de esa especiali
elecciones porgue n o tenía términos dad están precisamente en la discusión 
perentorios para expedirseJ estando for . que se está trabando y que tiene lugar 
mada de hombr es tan ilustres como los sin que la Convención esté cons tituida. 
que la componían, vot6 que debía acep- Los argumentos que el doctor Carras
tar se la elección aun en el caso de que co acaba de h acer par a demostrar que 
hubiera alguna pequeña deficiencia co- debe ser aceptada la elección de la pro
mo la_ indic~da, con mayor razón debe- } vincia de Buenos Air es, los acepto; y á 
mos nosotros seguir tan her moso ejem- su tiempo, mi voto también ser á en el 
plo cuando se tra ta de una Convención sentido de esas ideas; -per o cr eo q ue, 
nacional, de cuya votación depende que para discutir con m étodo, con orden, 
una de las m ás- ilust res y progresistas debe procederse como he indicado : que 
provincias argentinas quede 6 no excluí- se constituya la Convención y entre á 
da de la representación n acional. considerar ese despacho esp ecial, p or las l 

A demás, voy á aducir otra consider a- razones especialisimas también qu :! le 
ción, que importar á á mi juicio, algo han dado origen. 
muy favor able par a la sanción de este Insisto en mi m oción y pido que se le 
pr oy ecto. dé el trá mHe de r eglamento. 

La pr ovincia de Buenos ~i\.ires es tá Sr. Cast illo- Pido la palabra. 
dividida, es cierto, en 97 partidos; pero en E ntiendo que e1 señor convencional 
aquellos en que ha habido elección, que por Santa Fe ha~ hecho un a moción pr o
son los más ricos y populosos , h ay segu- cedente en cuanto al aplazamiento de la] 
r amente más de las dos ter cer as partes discusión de l a elección de la pr ovincia 
de la población total. de Buenos Aires; pero para v otar es 

D e los 97 par tidos en que está dividida moción de orden, n ecesito que la secreta 
la provincia de Buenos Aires, en sólo ría m e dé un dato. 
39 de ellos existen las dos ter ceras :Nie parece que los par tidos en que est 
partes de la población, y en los otros 58, dividida la provincia de Buenos Air l 
los más lejanos, los menos densamente no son 97 sino 103. 
poblados, vive la par te r estante. Sr. Secretario Ovando-Existe en se¡ 

Consta que en Buenos Aires se ha cr etaria la comunicación oficial del 
h echo elección en los departa mentos n1ás minis terio de gobierno de la provinci 

• 
• 
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teto la palabra. 
~=.-~~w.u. cuando comprendo bien q ne la ho
,~n-r•gble Convención estará ilustrada so

.n:re el punto, con lo que han manifestado 
señores que me han precedido, el 

señor presidente me permitirá continuar 
las explicaciones que estaba dando, para 
fundaF el despacho de la comisión ..... 

Sr. Arias-Incurrimos en lo tnismo. 
La m<:>ción debe votarse. 

Sr. Almada-Si el señor convencio
nal insiste, así debe ser . .. 

Sr. Presidente - La moción es previrr, 
debe votarse . 

Sr. Carrasco-¿Qué es lo que se va á 
votar.? 

Sr. Presidente- La moción del señor 
co.IJ.vencioaal A~a:s : si se aplaza la dis
cusión de las elecci<Jm.es de la prov-incia 
de Buen0s Aires hasta después de cens
titb.ída la Convene.ión. 

Sr. Arias-l\1i moción es para que se 
constituya la Convención en la forma en 
que se había indicado anteriormente. é 
inmediatamente proceder á considerar 
la elección de la provincia de Bu en os 
.t\ires. 

Sr, Carrasco--Lo que corresponde 
es votar si se acepta 6 no el despacho 
a e la comisión. 

Sr. Presidente-Tiene la palabra el 
señ0r convencional Almada. 

Sr. Almada-Quiero expresar á la 
Convención algo que m e parece desalo
iará la duda que se ha pres entado res
pect') á la nota que debe pasar con el 
escrutinio la comisión escrutadora. 

1 Se ha dicho que la comisión escruta
dora necesitaba tener, por lo menos , las 
dos terceras part~s del número de actas 
de las elecciones practicadas, y esto es 

1 evidente. Pero la ley ha estabÚ:cido que 
hará el escrutinio cuando tenga por lo 
tnenos las dos terceras p ar tes d el núme-

1 ro de actas, con el objeto ·de impédir que 
en una elección, por ejemplo, de la tota-

l lidad de los partidos electorales de una 
provincia, la comisión pudiera apresu
rarse á hacer el escrutinio con la mitad 
más uno del número de actas, dando 
quizá por resultado que aparezcan como 

- electos los que en realidad no ti enen la 
mayoría de sufragios. 

• 

11~~ r-4~ . .: de acbls es como 
una garantía aet voto público, como una 
garantía para el mayor número de los 
votantes y pAra los agraciados. 

En cuanto á la duda respecto del nú
mero de departamentos, me parece que 
está contestada. 

El censo levantado en la República el 
año 1895 acuerda á la provincia de Bue
nos Aires 97 partidos electorales; y 
preguntad0 el señor ministro de go
bie¡;no á este respecto: tenemos la contes
tación en secretaría, en la que dice : la 
provincia estaba dividida en 97 panidos, 
que eran los que debían hacer la elec
ción el 30 de enero, y los menciona uno 
por une. 

Cre0, pues, que no presentando dificul
tades est~ el~cción, puesto que se ha he
cho con las mismas formalidad~s qtre las 
demás, E.o hay razón para no aceptarla. 

He dicho. 
Sr. Zava.leta-¿Y respecto ae la fecha 

en que se hizo el escrutinio, señor? 
Sr. Almada R~specto de la fecha en 

que se hizo el escrutinio,lo que p_odría de
cir es esto: que porque el escrutinio no 
se haya he.cho en el día determinado, no 
quiere decir que la elección no haya te
nido lugar, desde que las actas no adole
cen de ningún vicio. Si la falta de escru
tinio por la junta fuera causa de nu
lidadJ podría. ocurrir el caso de que por 
negligencia de tres personas quedaran 
frustradas las aspiraciones de una pro
vincia, manifestadas en comicios libres. 

Sr. Pérez-Cuando en una elección 
de diputados al congreso, la junta, por 
cualquier razón , no prac tica el escru
tinio, ¿no puede la cámar a practicarlo y 
aceptar la elección? ¿Invalida esto el acto 
eJ ectoral? · 

Sr. Zavaleta.- P ero siempre será me
jor que se subsanen los defectos, ó, por 
lo menosl que se cumpla la ley. · 

Sr. Vivanco-Pido la palabra . 
Resulta del debate que ha tenido lugar 

' y principalmente de la exposición h echa 
por el s eñ or miembro informante de la 
comisión de poder es1 que1 s i bien es 
verdad que la }unta no ha podido hacer 
el escrutinio por no tener á su dispo
sición las actas de las dos terceras par
tes del núm ero de partidos electorales, 

• 

fuera: de tos rminos le· 
gates. 

Esta es mi duda, que quisiera ver sal-
vada, para dar mi voto en el sentido del 
despacho • 

l.Je dicho. 
Sr. Pérez-Pido la palabra. 
De los antecedentes que, con10 he 

dicho, la comisión ha estudiado, respec
to de esta elección, resulta que muchas 
mesns receptoras de votos no han rerni
tido 1ns actas de elección directaint:!n· 
te á la junta electoral, sino que parece 
que las han remitido al ministerio de 
gobierno de la provincia de Buenos 
Aires; allí se ban aglomerado dos, tres 
ó cuatro ~ctas, y eftniui tro, viendo que 
esos pliegos no eran ·ara él, Los ba 
englobado y; remitido á la jnnta elec
toral. Esta ha contado el número de 
pliegos, y ha encontrado que no ha bia 
sino cua~énta y tres, pero no se ha 
tomado el trabajo de abrir uno de los 
sobrest en el que había tt:.es 6 cuatro 
actas. 

De manera que todas han estado en 
poder de la junta en la oportunidad de
bida, pero ella no las ha. computado, por 
esta circunstancia. 

Sr. Viva.nco-Pero la junta ha r emi
tido ct1.arenta y tres actas solamente? 

Sr. Pérez- En la se·cretaría se ha en
contrado número suficiente. 

Sr. Vi vaneo -Porq_ue s e han r e mitido 
posteriormente. 

Es el informe de secretaría : que sólo 
ha habido cuar enta y trés hasta el diez 
de febrero, y q ne posteriormente ha n 
llegado las otras) hasta formar el nú
mero de cincuenta. 

Yo pienso también que una elección es 
válid :-t habiendo sufragado la mitad más 
uno de las secciones el ectorales, pero 
que no puede hacerse el escrutinio sino 
con las dos ter ceras partes de las actas. 

D e este punto de yista, creo que es 
m enester encontrar siempre una solu
ción, y esta solución no puede ser la 
que in}labilile esta elección; pero la du
da para mi, no nace de este despacho, 

• 

esta :él~~:ló.lJ. ··40r ceave ""' .. ~ .----... 
putados.• 

Es decir, que el término par~ ........ ""·""' 
las actas electorales, es de diez días, Y: 
resulta, según la nota leída por secreta
ría, que hasta el diez de febrero existfan 

• 
cunrenta y tres actas, y que postertor· 
m en te se han remitido las necesarias 
hasta hacer la mitad más una. 

Esta es una consideración sobre la 
• 

cual no insisto, ni quiero dnr á mi pala-
bra. ma:ror alcance ni tnalicia. alguna; 
pero quiero únicamente salvar esta du
dn: si ese número de actas suplementa
rias han sido remitidas dentro de Jos 
términos que fija el artículo 37 de la ley; 
y en seguida, yo preguntaría qué valor 
tienen esas ac;ta~ remitidas posterior-
nlente. 

Sr. Secretario Ovando-La junta no 
ña mandado escrutinio, sino actas. 

S1·. Viv~nco-Forque no había sino 
cuarenta. y tres actas. 

S?. SecretaTio Ovando-Así lo dice. 
Sr. Vivanco-Entences, yo digo: si la 

nota manifiesra que no ba podido hacer
se el escrutinio por haber sólo cuarenta 
y tres actas .. h -

Sr. A:lmada-Cuarenta y tres paque-
tes. 

Sr. Vivanco-¿De manera que lo que 
ha tenido la , comisión han sido cuarenta 
y tres paquetes? 

Sr. Almada-Cuarenta y tres paque
tes r cuarenta y nueve actas, potque al
gunos contenra n varias. 

Sl'. Vivanco-Perfectamente~ 
Sr. Presidente-Se votará el despa

cho de la comisión. 

-Es aprobado eo·general y enpar
ticutar. 

• 

JURAMENTO • 

, 

Sr .. Igarzábal-Pido la palabra. 

sino de que el artículo 8.0 de la ley sobre 

A hora es el momento de que se vote 
tn moción que formulé respecto al ju
r amento. Pero antes de este acto pe
diría aL señor presiden te que, si en ante
salas hubiera .algunos convencional~s 
electos por la provincia de Buenos Aireforma de la Constitución, que convocó 

- esta Convención, dice que: «El término ft r es, les invitara á pasar al r ecinto. 
2 

• 



• 

-Entra at .recinto el seftor conven
cional por el distrito electoral de ta 
provincia de Buenos Aires, doctor 
Santiago G. 0' Farrel1. 

Sr. Presidente-Tenga la bondad el 
señor convencional lgarzábal de preci
sar su moción. 

Sr. Igarzábal-Que el juramento se 
haga en la siguiente forma : primero el 
señor presidente ante la Convención, Y 
después todos los convencionales, de 

-Por el sellor ~orrent: tos •eftOT1!S 
1\lantllla y Ferreyra Cortés. 

Sr. Secretario Ovando-Ha obtenido 
59 votos el señor Quirno Costa; 12 el se
ñor Echagüe y 2 el señor Torren t. 

Sr. Presidente-Resulta electo presi
dente el señor doctor Quirno Costa. 

Sírvase pasar á ocupar la presidencia. 

-Ocupa la presidencia el do~tor 

Norberto Quin~o Costa. 

pie, delante de sus asientos, extendiendo Sr. Presidente - Se procederá á la 
la mano hacia los Evangelios. 

1 
elección de vicepresidente 1.0 • 

-Se aprueba esta indicación. 
-Presta iu~amenlo el señor pr.esi-

dentfe, y despu~s t0dos los señores 
convencionale&prese:r,ltes, en la forma 
ind:icada. 

SE'€RE'l' ARIOS Y TAQUÍGRAFOS 

Sr. Carrasco-Hago moción para que 
los secretarios de la Convención sean 
los que están act_gando ahora, y para 
que el cuerpo de taquígrafos sea el de 
la cán1ara de diputados. -

- • 

-Apoyado. 
• .. 

ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y V lCES 

• 

• 

1 
• 1 

Sr. Presidente-Se ·procederá prJme-
ro á la elección de presidente y vices de 
la Convención. 

• 

• 

-Votan para presidente: 
Por el doctor N orberto Quirno Cos

ta, los señores: Posse, Olaechea y 
Alcorta, Garcra González, Dlaz Ibar
guren, Segovia, Moró!l, Carbó, Don
cel, G ¡\lvez, del Ca rril , Gutiér r ez, 
Bazán, de la ~orre,Cas t il lo , Argerich , 
Melinas, A vellaoeda. (M. M ), Apari
cio, Romero, Garcia, Zava!la , Orl iz, 
Almada, Vedia, MoreC Calderón, 
Hall, Vírasot o, Bermejo, Torren t, Ta
gle,Carrnsco, Carlés,Rcgules, Pache· 
co, Hernánd ez. Chavarrín, Acbával, 

Zeba llos,Ayarragaray, Igarz~ba 1, M o · 
lina, A lvarez U· M.), Sibílat Ferní\n
dez, Iriondo,.Alvarez (.A\ ), 0 ' Farreli, 
Domínguez, Bares , Teré'ln, T ornquist, 
Ferrer, Olivero , Rodrfguez La rrct~ 

V ivanco , Lascano, Giménez, l\Iuji ca, 
Ecbagüe. 

-Por el doctor E chagUe: los sci'\ o
r es Arlas1 Quirno Costa , Cullen, l 
Salas, Udburu J Jsella, Guastav ino 

-

-

• 

-
• 

-

-Votan por eJ sefior E ehagUe, l os 
sei'rores Posse, Olaechea y Alco.:-ta, 
Gafcia GonzflJez* Dfaz lQarguren, 
Segov1a, Mo(ón~ Caf:lbó., Doncel, Gál
ve-~, del Carril , Arias, Bazán, ae la 
To;r:r:e, Moli.oa, AveLlaneda ~M. M. , 
Aparicio, Garcfa) Oniz, .A:lma.da, Ve-
dia, Muji.ca, Ferreyra Cortés, Callen, 
Calderón, ,rivanco, Tagle, Carrasco, 
Carlés, Salas~ Uriburo , !sella, Regu ... 

Jes, Pacbecol Hernández, Chavar r.Ja, 
Acbttval, Zeballos, Ayarra_g"S.rayj 
Iga rzábal, :Melina, Ál\-"arez (J. 1\f )í 
Vide la, Iriondo,Zavaleta, Colom.bresJ 
D omínguez, Bores, Terán, Tornqujst, 
Leguizamón , Olivero. 

- Por el señor V ir asoro, los señL)res 
Guti~rrez Casti llo, A rj!erich, Romero, 
?a valla, More l . H all, Ton:ent, EcQ.a.:
glie,, Guastadno. Sibilat Fernánde~, 
:Ah>arez (A.), O'Fat·re l 1, P érez.J Fe
rrer1 RodrigtH::z Larreta , Vi:vn'nco, 
Lascano, Gimenez. 

-Por el señor Bazán1 el señor~Man

tilla. 

Sr. Secretario Ovando-Ha obtenido 
el señor Echagüe 22 votos; el señor _Vi
ras oro 19, y uno el señor Bazán. 

Sr. Presidente-Queda designado vice
presidente 1. 0 el señor Echagüe. 

Se-pFocederá á la elección de vicepre-
. d ')o Sl ente ,;J• • 

• -

• 

-Votan por el señor Virasoro, las 
seña re~: Posse, Olaech ea y Alcort!i, 
García, Gonzál~z, Di nz Ibargun!D·, 
Segovia , Morón, Carb6 1 Doncel , Ve
dia, del Car ril 1 G u Uérrez, .Arias, Ba-

. zán, de la Torre., Castillo, Argericb , 
~faJinas, A~vcllaneda (M. :M.), A pari
cio, Rome rc, Za·vnlla. Al!Ilada, Morel, 
Ferreyra Conés, Cullen, Calderón , 

• 
Hall, Bermejo, Tagle, CarlésJ Salas 
Regules, P acheco , Hernántlezl Cha
v arrí:l, Achával, Zehallos, ... .1\yarra
gnray, Igarzábal, Echogüe, Álvarez; 

• 

• 

• 

cjP.arreU, ~er.ao, 
Lepüamoo. Ferrer,. O ivero, Vivan· 
ca, Lasc:ano y Gfméne%. 

-Por el sellor Ferreyra Co~t.C.s, vo
tan loa siguientes seilores: Mujica, 
Virasoro, Rodrfguez Larreta, To· 
rrent:, Domlnguez. 

-Por el seftor Gut:iérrez, tos sei'io· 
res Mantilla y Colambres. 

-Por el seftor Bazán. vota el seftor 
Garcla. • 

-Por el sei'ior Bermejo, el seftor 
!sella. 

-Por el seftor Igarzflbal , el seaor 
Carrasco. 

-Por el sfilor Tagle, el sciior Uri 
buru. 

-Por el s~ñor Pérez, el señor Mo-
lin a. 
-Por el seiior Uriburu, el s.eñor 

\Tidela. 
-Por el seitor Zeballos, el seiior 

Bores. 

Sr. Secretario Ovando-Resulta: 50 
votos por el señor Vírasoro, 5 por el se
ñor Ferreyra Corte ; 2 por el señor Gu
tiérrez, y 1, r espectivamente, por los se~ 
ñores Paz, Uriburu, Zeballos, Tagle, 
Igarzábal y B ermejo. 

Sr. Presidente- Queda electo vice
presidente segundo el señor convencio· 
nal Virasoro. 

• 

SECRETARIOS 

Sr. Igarzábal- Creo que lo que corres-
~ 

ponde ahora es el nombramjento ae 
secretarios. -

Sr. Presidente SíJ s eñor. Iba preci
samente á indicar á la Convención que 
me parece que debería procederse al 
nombramiento de secretarios . 

Sr. Igarzábal- Yo creo interpretar el 
sentimiento y ~1 deseo de la Convención 
proponie ndoJ los qlismos secretarios que 
la han acompañado en las sesiones pre
paratorias. -

• -.~ poyado, • 

• 
• • 

Sr. Igarzábal N[e parece que basta 
con una sola votación. D e la misma ma 
nera, que se autorice al señor president~ 
para nombrar los taquígrafos que consi-
der e necesarios. · 

Sr. Carrasco- Yo había hecho indica-

d'e 
arputáaost que son 
en las sesiones de esta Conv.g~on. 

Sr. Pzesidente-Debe primero v:ot:l'r~ 
se si la Convención designa las mism&&. 
secretarios actuales. 

• 
-Se vota, y resulta afirmativa por 

unanimidad. 

• 
TAQU!GRAFOS 

Sr. Presidente- Ahora corresponde 
votar si la Convención ha de continuar 
con el cuerpo de taquígrafos de la cá
mara de diputados, y con el personal de 
empleados que tiene_ 

-Se vota_, y resulta a rmativa. 

JURAt\fENTO DE LOS SECRliTARIOS 

Sr. Presidente-Se tomará juramento 
á los señores secre tarios. 

-
- Prestan juramento los señores 

secretarios Juan Ovando y Alejandro 
Sox;.ondo. 

REG-LAMENTO 
• 

Sr .. Ca.rlés-Pido la pala'bra. 
Solicito que la presidencia disponga 

que la secretaria lea un proyecto de 
resolución que he presentado. 

- Se lee: 

PROYECI!) DE RESOLUCIÓN 

• De las secciones 

~ .... 
Artic ulo 1. 0 Acto continuo _de hallarse canstituiña 

la Convención, se diyjdi rñn por suer te en cin~o seccio 
nt!s de igual nút!lero , todo~ los convencional e~ cuyo~ 
poderes hayan_s]do reconocidos¡ y Los que despu.és1os 
sean 1 se desti narAn a la sección que por turno Jes -corresponda . 

- ' 
Art 2.0 Las.secciones se designarán por o'rden nu-

m~rico, desde el uno al cinco. 
Art. 3.° Cada sección nombrará un presidente y 

un 'ricepresidenre.~ un secretario y un vicesecreta
rio, po r mayoría de los presentes; y de sus nombra-
mientos dará cuenta por -escrito A la secretaria de la 
Convención . Para la primera reunión de cada se~ 
ción:cilará el que resulte primero de la lista. 



· 
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:t..-::..- 1 dos or: 
cnnco m enr~a'Uit al menos. ~ ..:· ri 1 ~. 5. • .L;lenado el .requisitO que se establece en 1a ~uS.1tOS: P ~ero,. qae OS asuntos se de-

··~. parte det artreulo sa del reglamento de la ltberen Y discutan tres veces, antes de Sl.l 
$mara de. diputados de la nación. los proyectos pa· definitiva snnción; y segundo, que los re-
sau-én at ~xamen de las secciones. presentantes nombrados por las seccio· 

Ar,t. 6.0 No podrA: durar mds de una sesión el exa- • • • 
men de tos proyectos en las seccione~. nes~ que cons.tituy~n las comtstones es-

. Att. 7.0 Por mayorla de tos preséntes, cada sección pec1ales, al dtctamtnar sobre los proyec-
elegira. uno de sus miembros, parn que, en unión con tos, repreaenten más genuinamente los 
tos de.signados portas demás secciones, rormen JI\ propósitos de la Convención; condiciones 
comistón que ha de da~ ~ictamen i la Con\"ención1 á ambas que son uno de los re uisi OS 
cuya secretar[ a se part1c1pará por escrito dicha e lec- . • . . q t Y cion. prtnclptos más fundamentales del dere-

cho parlamentario moderno. 
EL examen en las comisiones en la for

Sr. Carlés-Señor presidente: presento n1a propuesta, será íntimo, confidencial y 
{t la consideración d e la honorable Con- privado; pGrque para el estudio de cier
vención el proyecto que acaba de leerse. tas reformas, creo que procederemos eon 

Con decir que se trata de un agregado cierta mesura y r ecato; de esta mane
al r~glamento de la camm:a de diputados ra , 1os ~onvéncionales coope1·arán todos 
de la nación adoptad~ en una sesi0n an- y ec.1.da uno m ás decididamente en la r e
terior, €1 cuar n<Ds s,~virá de g uia en solmcióp de' ltíls r e f0Ftail.as .. 
la delibttacii)n ae loS' distintos asuntos L0S -veteral:J.QS eEtlides parlamentarias 
que se ventilarán en la Ce.n vención, creo nos afirman q_,ug en antesalas saeten 
haberlo fundado con l a suprema r azón escucharse obse rvacienes muy djgnas 
de lo necesario, de lo indispensable. de ser tenidas en cuenta, hechas por 

En todas las convénciones sucedidas co.pgr~ales que, careciendo de dotes 
en el país, desde m.üc·ho tiempo atr ás, se oratorias, no serían escuchados con 
ha notado que lo discutido no está en r e- igual atención en sesión plena de la 
lación con lo resuelto: que la experiencia cámara~ 
labor Y erudición d e los convencionale~ El proyecto propuesto aprecia ·esos 
no h an sido utilizados ~omo n1er ecier an · espíritus -que, además de profund iaad , 
Y que, has ta me animo á decirlo, mucho~ sagacidad y sabiduría1 poseen el desgr~
de los puntos instihlídos no siempre~ en:- ciado don del silencio. 
trg sf, se arr;nonizan. L a objeción única que se le pudiera 

l\1editando sobre las cau~as de estas hacer se r efier e á la costumbre, funda-da 
atLomalfas, me he con\encido que mucho en nuestros pre~edentes parlamentar tos; 
ha influído en ellas la deficiente regla- argun1ento este que ha sido repetido. en 
m entación para el desen1peño de las fnn- todos los tonos. Histórica y doctrinarla
cienes ele las asan1bleas. mente es equivocada la objeción. Desde 

El proyecto ~e r esolución que propon- los primer os cabildos hasta mucho tiem
go, obvia estas dificultaQ.es y facilita el po después, las deliberaciones de esos 
estudio de los asuntos, procurando al cuerpos 6 asambleas deliber antes, se 
mismo tiempo que las reformas que se guiaban por las prácticas establecidas 
sancionen se resuelvan con deteninlien- en la época de la colonia. 
to Y m adurez. Difundidos después entre nosotros 

lVIucho me temo que las r eformas pro- los usos institucionales a mericanos , 
yectadas, más que el pensamiento de la adaptamos á nues tro congreso 1as prác
mayor ía, r esulten co tno la as piración el e ticas parlamentarias yankees, modifican
unos cuantos, á quienes tan sólo se oirá. do así substancialmente el procedimien

. E:l proyec,.to propuesto es mt:y sencillo; to con gres-al antig uo. Nuestra ac tual re
dtVl~e el numer o de convencionales en glamen tación no constituye, pues, pa;ra 
secc1ones, cada una de las .cuales nom~ra 1 nosotros una t radición, un a costumbre, 
un representante, que, un1do á los des1g- al revés de lo que acontece entre los 
nados por las demás secciones, forman a1n ericanos . ..t\Jlí siguieron las prácticas 
la comisión que ha de dar su dictarnen á inglesa-s, y los ingleses las establecieron 

- la Convención. par a defender los privilegios de sus par-

• -

¡ 

de tos Tudores y parateria. 
Lo que para ellos puede considerarse Crea que lo r.egalarJ lo 

una tradición, una costumbre, para nos- que se convoque á sesión; porque, ~ 
otros serán prácticas sujetas á modifica- vez constituida la mesa, se ha llenado 
ciones y á la instabilidad de las circuns- objeto de esta primera convocatoria. 
tancias, como en el presente caso. Hago esta observación, porque c~eo 

Doctrinariamente, es una impropiedad que estoy dentro del reglamento. 
también decir que el proyecto contraría Sr. tJ'ri:buru-Pido la palabr-a. 
el reglamento de la cámara de diputa- Creo que, ante todo, antes de reformar 
dos. Él no modifica, no altera, no supri- el reglamento. es necesario que nos de-
me ninguno de los usos par-lamentarios mos uno. 
nuestros; por el contrario, los estima en Un señor convencional-Ya lo tene-
todo lo que pueden valer y se incorpora mos. 
á ellos como un elemento de progreso. Sr. trriburu:-No; el cuerpo que adoptó 
¿Acaso se pretende que, mientras las de- reglamento, era de carácter provisorio; 
1nás naciones aceptan los adelantos de no tenía lo que nosotros tenemos: el de· 
las ciencias sociales, la nuestra perma- recbo de dar un reglamento para la Con-
nezca como esfinge inmutaple é indife- vención. . 
rente á los prog-resos del siglo? N 0 se En sesi0nes preparatorias~ Guando lo~ 
mencionar á una sola naó.ón que no haya que fu.nclonaban no sttbían todavía si 
incorporado á sus parlamentos las mo- 1 eran 6 no convencionales, d ebieron 
dificaciones nece.sarias para su mejor darse un r eglamento para sus delibe
deliberación. raciones, y a.doptaron uno, que es muy 

Oigo que se dice Inglaterra; precisa- bueno. !?ero nosotros, que estamos 
mente se cita la naci6n que más modifi- constituidos) con el derecho de mandar, 
caciones ha introducido á sus prácticas tenemos que elegir primero el r egla
parlamentar ias. Allí hay dos clases de mento que regirá nuestras deliberado
r eglamentos: unos permanentes- stan- nes, antes de ocuparnos de las reformas 
di-ng orden- que son las costumbres. á él propuestas. 
como los principios que constituyen el Por consiguiente, hago moción para 
alma del poder r epres entativo; otros adoptar el r eglamento de la cámara de 
transitorios- sessional 01'de1't -que r e- 1 diputados. (Apo:yado[. D espués nos oou-
glamentan los deba tes. Estos se modífi- paremos de las r eformas. . 
fican de año en año y aun en un mismo Sr. Garefa.-Pido la palabra. 
período; r ecuérdese sino el caso cele bé- Estamos en las sesiones preparatorias 
rrimo de los hoJJze rule1'S, de aquellos todavía; no está aún constittúda la Con
audaces y hábiles obstrucionistas que vención; y es necesario que, ante todo, 
para derrotarlos el Gran _A...nciano intro- su primer paso sea declar arse instalada 
dujo la m ás m emorable de las r eformas para entrar en s eguida á desempeñar la~ 
en las prácticas parlamentarias. funciones á que h a sido lla -- -"rla por la 

El proyecto propuesto nos pr ocura rá ley . 
además una oratoria concisa y madura, y Hago, puesJ moción para que se dé por 
l~s r etormas ganarán también en fijeza. terminada esta sesióñ preparator.ia, y 
oportunidad y progreso. _ ~ · pasemos á sesión or dinaria, declarándo-

l=Ie dicho. se instalada la Convención. Después clis--
Sr. Iriondo- Pido la palabr a. cutir emos todas las mociones é indica-
Creo que uno de los artículos del r e- ciones que se formulen . 

g lamento determina el objeto de las se- Sr Carrasco-Pido la palabra. 
siones preparator ias, ·que no es otro que El hecho de constituirse la Convención 
el de constituir la mesa. es algo de tal importancia par a la Re-

P or consjguiente, creo que el proyecto pública, que cr eo no debe pasar como 
debe ser tratado mañana, ó en la pritne- un acto ordinario. Es necesario, de 
ra sesión or-dinaria de la Convención. · acuerdo con el r eglamento que hemos 

Sr. Ca,1·lés- Ya estamos constituídos. sancionado en sesión preparatoria, que 
• 

• 

• 



~·..-~~~ •'-4-" la Convención ... 
Viv.auco- rtfcnlo 24 1 

• Car'raaco-Eso no se ha hecho, ni 
ha podido hacerse. 

Algo más: en la mayor parte de las 
· onvenciones nacionales, su instalación 
se ha veriñcado de un amanera solemne, 
para que sepa el pueblo que sus repre
sentantes están. en el desempeño de sus 
altas funciones. 

Propongo, pues, que, suspendiendo la 
sesión actual, se cite para mañana á hora 
determinada, y se comunique al poder 
jecutivo, para que resuelva lo que crea 

oportuno. 
Sr. P~·esidente-Estimo que la Con

veneión está constjtuidSt d€stle que los 
señ0res convemci:ona:Jes h:aa prestado 
juramentr0. Ne creo qu~ haya nrecesidad 
de otra nueva instalacrón. -

Está en debate, por consiguiente, 1a 
moción del señor con.,vencional por Salta, 
r elativa al reglamento que debe adoptar 
la Convención. 

Sr. Romero-Pido la palabra. 
Es indudable, señor presidente, que 

una s esión no puede.ser ·preparatoria y 
ordjnaria al mismo tiempo. L a sesión en 
que hoy nos hemos reunido, ha tenido 
p0r objeto aprobar los poderes, tomando 
en consideración las· elecciones practi. 
carlas en la República para constituir 
una Convención nacional. 

S esión ordinaria es la que celebra un 
cuerpo colegiado después de haber sido 
aprobados, en sesión preparatoria, los 
diplomas de lbs miembros que lo consti
tuyen . 

Si nos declarásemos en sesión ordina
ria, la presente sería s esión preparatoria 
y ordinar:ia a l mismo tiempo, y sabido es 
que no puede revestir ambos caracteres. 
Yo la considero preparatoria· y por lo . ' , 

_ tantoJ participando de las opiniones del 
..... . 

senor convencional por Santa F e, pido 
que se destine el dia de mañana par a 
que la Convención se instale solemne
m enté . 

Sr. Iriondo-Es indudable, señor pre
sidente, que no estamos convocados 
para s esión ordinaria; ésta ha sido pre
paratoria. 

Sr. Igarzábal-Pido la palabra. 
Yo entiendo que la sesión preparatoria 

ha ~n que; 
aprobados los diplpmas, la Convención 
se constituyó por el juramento de sus 
miembros y la elección de sus autori
dades. 

El término fijado por la ley, pa~a que 
la Convención funcione y se expida en el 
proyecto que ha sometido á su conside
ración el honorable congreso, es breví
simo. Por consiguiente, creo que debe
mos aprovechar el escaso tiempo de que 
disponemos, y que nada impide que hoy 
mismo, de<üarando la Convención abier
ta su primera sesión ordinaria, adopte el 
reglamentQ que ha de regir sus delibe
ractones, come ha propuesto el señor 
c0n vencional por Salta; y en seguida, de 
acuet;de €On ese mismo reglamento, p!o
ceda á nomlf:rar la co1nisión de negocies 
~0nstituci0nal~ qug hp¡ a e djctam inar 
respect~ de 1a misi&n que se nos ha con
fiado. 

-Apoyado. 

Sr. Carlés - Pido 1a palabra. 
Voy á. completar la moción del señor 

convencional por la eapital, proponiendo 
que, al votar por la aceptación del regla
mento de la támara de diputados, se 
incluya el proyecto de resolución que he 
tenido el honor de presentar en secreta
ría .; porque, en tal caso, ya no se trataría 
de una reforma) sino d e un artículo adi
cional. 

Sr. Uriburu-Pido la palabra. 
• 

No puedo aceptar la proposición del 
señor convencional. J\IIi moción se funda 
en una necesidad imperiosa. Así como
la Convención en sesiones preparatorias 
tuvo su presidente provisorio, tuvo 
también su r eglamento provisorio. Y 
así como, al constituirse la Convención - , 
nombró su presidente y v ices, deee 
adoptar inmediatamente su r eglamento. 
Esto es indispensable, an te todo. 

Un reglamento no es el fruto de la 
invención de cualquiera, sino el fruto de 
la experiencia de siglos, y) por consi
g uiente, adoptar el r eglamento de la 
cámara de diputados, adicionándolo 
en seguida con artículos que modifican 
fundamentalmente el modo de proceder 
de los cuerpos colegiados, me parece 
el más grande de los errores, 

autor :pl'oyec Q, y 
aceptaría si me convenciese de que son 
buenas ; pero, mientras no tenga ese 
convencimiento, me libraré de votar en 
favor de lo que propone. 

Pido, pues, que se acepte inmediata
mente el reglamento de la cámara de 
diputados. 

-Apoyado. 
-Se vota la moción del seiior con-

vencional por Salta, para que se 
adopte como reglamento de la Con 
vención el de la camara de diputa~ 

dos, y resnlta afirmativa. 

JNC1DENTES SOBRE FRQGEDlMIENTO 

Sr. Iga.rzábarl-C0rresponde nombrar 
ahora la comisión ele negoci0s consti
tucionaJes. 

Sr. Vivanco- Pido la palab1·a. 
Ya la Convención tiene un reglamento, 

que es el de la cámara de diputados. El 
proyecto del convencional señor Carlés 
importa una r eforma, y toda r eforma al 
reglamento cae bajo el imperio del ar
tículo 177, que dice que ninguna de sus 
disposiciones podrá ser alterada ni de
rogada por resolución sobre tablas, sino 
únicamente por medio de un proyecto 
en forma, que seguirá la misma tramita
ción que cualquiera otro, es decir, que 
pasará á la comisi6n correspondiente.; 
pero1 como no se ha nom_prado ninguna 
comisión, la indicación del señ,)r Igar· 
zábal es previa, y el proyecto debe re 
servarse en secretaría hasta que se 
nombre la comisión á cuyo estudio deb e 
pasar. 

Sr. Alvarez (A.)- Pido la palabra. 
• 

El r eglamento dispone que las comi-
siones serán nombradas en sesiones 
ordinarias. Por consiguiente, corres~ 

ponde señalar día y hora para la primera 
s esión ordinaria. 

Sr. Molina-Me parece que se está 
incurriendo en una confusión· al llamar 
preparatoria á una sesión en la cual ha 
quedado com'pletamente organizada la 
Convención. Preparatoria quiere decir 
que se está preparando la constitución 
de un cuerpo. Organizada la Conven
~i.ón, concluye la sesión preparatoria y 

fb.lrioncto-¿Cuálrdo ba si® CH 

señor convencional para sesione$ --=· ~· 
narias? 

Sr. Hemos sido citados para 
• • consttturrnos. 

Sr. Cal!lés-Esa citación es completa
mente ineficaz para sesiones ordinarias. 

Sr. M:olina-La constitución de la 
Convención forma parte de su organi
zación. El nombramiento de presidente 
y de coro isiones son actos de organiza
ción que deben efectuarse en esta pri
mera sesión ordinaria, y, entonces, el 
proyecto del señor convencional por 
Santa Fe podría pasar á la misma 
comisión de negocios constitucionales, 
por ser materia conexa. 

Sr_. Romero-Pido la palabra. 
Hemos aélG'Ptado por reglamento el de 

la cámara de d1putados, el cual tiene 
todo un cap1tulo que se llama De las 
sesiones preparato1'Ías: que termina 
con el artíctú0 .24,¡ que dice : ~constituida 
la cámara en la forma establecida por 
el artículo anterior, el presidente lo 
comunicará al poder ejecutivo y al 
senado.~ Lo que corresponde, entonces, 
ahora, es comunicar al poder ejecutivo 
que la Convención está constituida. 

Y en el capitulo· sigui en te1 hablan do 
de las sesiones · ordinarias, dice que en 
la primera de éstas se nombraran las 
comisiones. Por consiguiente no pro
cede en esta sesión, según el r egl_a.men
to, el nombramiento de comisión 6 co-

- . m1s1ones. -La sesión en la cual una asamblea se 
constituye, no es ordinaria sino prepara-
toria. 

Sr. lYiolina-Una vez constituída la 
Convención, -la sesión ha dejado de ser 
preparatoria. 

Sr. Igarzába.l-Creo que estamos ha .. 
cien do una cuestión de forma, y lo qu..e 
corresponde, para salvar los escrúpulos 
de algunos señores convencionales, es 
lo siguiente : que la Convención se 
declare constituída, que se comunique al 
poder ejecutivo y que inmediatamente 
el ·señor presidente dé ejecu ción al re .. 
glamento, en lo r efer ent e al nombra
miento de las comisiones. 

-Apoyado. 
• 

1 



la moción que acaba de formu
el señor convencional por la Capital; 

pero nada más que por salvar ciertas es
crúpulos que se han manifestado¡ de nin-
~na manera por que crea que hay,a pa
ridad entre la cámara de diputados y la 
Convención. La. cámara de diputaaos es 
inaugurada ofiGialmente por el sei1or 
presidente de la República; la Conv@n
ción no es inaugurada por nadie. Desde 
el momento que nombra sus autorida
des, queda constituida y organizada. 

Sr. Vivanco - La eá mara de diputa
. dos no es ina ugurada por el poder eje
cutivo, es el con g r es e .. . . . 

Sr. Molina.-No puetlo sostener qne el 
presidente -de la Repúbliea inaugut:e cá
mara por cámara. S0n c0sas tan sabidas 
qt e n0 n1.er-ee1an ~ectf¡fíeacjón . 

s-r. Vivanco Sin embargo, así lo ha 
dic)Jo. 

Sr. Castillo Pido la palabra. 
Creo que toda esta discusión se produ

ce á causa de la sanción del reglamento 
de la cámara de diputados sin las limj
taciones necesarias para los fines de es
t a corpor ación. 

L a mjsión de la Convención es muv li--
mitada ; es al sólo o.bjeto de r eformar 
tr es articulas de la Constitución, para lo 
cual pastarfa el nombr amiento de una 
comisión, que no podria tener ninguna 
de l as limitaciones que le asigna á las 
comisiones análogas el reglamento de la 
cámar a de diputados. 

P or eso yo desearía que el autor de es
ta moción me acompañara á pedir que 
la Convención utodifique su sanción en 
el sentido de que la aprob ación del r e
glamento de la cámara de diputados es 
al só lo objeto de qu~ él sirva como nor 
m a de conducta en los debates de la Con
vención; y que en seguida, par a salvar 
todos los escr úpulos, se adopte la indi
cación de llD distinguido colega para 
qu e el pr esiden te, por si solo declare 
que está instalada la Convencjón y sio·a-' ;:::::, 

mos adelante. 
Sr. Igarzábal-Pido que se vote m i 

moción. 
Sr. Fer.rer-Pido la pa1abra . 
Encut;ntro que hay un inconveniente 

• 

para continuar en sesión ordinaria ha-

.. 
• 

bténdose inicildo la como :se ... 
sión preparatoria. 

El inconveniente es este: una parte de 
los señores miembros de la Convención, 
cuyos diplomas han sido aprobados, no 
se han incorperado aún; ignoran, por 
consiguiente, que este cuerpo puedá. 
fun~ionar en este momento en sesiones 
ordinarias. 

D e modo, pues, que declarar instalada 
1a Convención, para continuar en el mis
mo acto en sesión ordinaria, sería privar 
cí l0s señores convencionales que están 
ausenres 1 del der echo de concurrir á la 
primera sesión ordinaria, puesto que la 
citación he ha para hoy era para sesión 
preparnto~i:a únicamente. No bay cita· 
ción para se ión ordinaria. 

P or es:tns razones y0 votaré en c0ntra 
de 1n pro,posición folimulada. 

Sr. Carrasco- Pido la palabr a . 
D e este debate r esul ta que venimos á 

la moción que tuve el honor de formu
lar al principio. 

Esa moción fué la siguiente: que se dé 
por terminada la sesión, comunicando 
al poder ejecutivo que la Convención 
queda instalada, y qu e se cite para el 
día de mañana, no solam~nte á los seño
r es convencionales presentes, sino muy 
especialmente á l as ausentes, á fin de 
que mañana entre la Convención á su 
primera sesión ordinaria. 

Las ideas d-el s eñor convencional por 
Córdoba1 me parece que son muy dignas 
de atención. Hay veintiocho señores 
convencionales ausentes, de los que 
veintisé is ignoran que lo son. 

Puede comunicár seles por telégrafo, y 
mañana tendremos sesión, par a qu e es
té dignamente r epresentada la pr ovin
cja. de Buenos Air es, por el total de sus 
miembros. Esto no se podría ob tener si 
Ja Convención continu ar a en sesión or .. 
din aria. . 

Por estas r azones hago moción previa 
para que se levante la sesión. 

Sr. Carlés-Pido la palabra. 
Ya que se ha discutido suficien temen

te la moción del señor convencional por 
la Capital, y que la Convención me ha 
hecho el honor de escuchar los funda
mentos de mi proyecto, ganemos tien1po: -
sancionemos las mocjones, den1os al 
proyecto el trámite que corresponde, y 

• 

par .a 
tisfácerse los deseos de los seft.eres con-
vencionales por Santa Fe .. 

Sr Pe~~·~-Pero es previa la moción 
del sedar cl;nvencional por s~nta Fe, 
doctor Carrasco7 y no se discute. 

Sr. Presidente-Se votará si la Con-... 
vención se declara instalada, y si se ha de 
citar pa ra mañana á efecto de continuar 
en sesiones ordinarias. 

Sr. Igarzábal-¿Quién ha hecho esa 
moción? 

Sr. Presidente -Es la que el eñor 
convencional por Santa Fe ha fornlu
lado. 

Sr. Iga.rzá.bal-Pe!o que la Conven
ción se declare instalada, que se avise al 
poder ejecutivo, y que el señor presi
dente proeeda inmediatamente: al nom
bYarniento de la comisién de nego~cios 
constitucionales, que es la primera que 
establece el r eglarnento y á la cual per
tenece cualquiera de las cuestiones que 
está llamada á estudiar esta Con venció D' 

porque es reformadora de la Constitu-
ción, nada más. · 

Sr. Presidente-La moción que ha he
cho el señor convencional por Santa Fe, 
es para que se declare instalada la Con
vención, que es análoga. á la que ha he
cho el señor convencional por Btlenos 
Air es. 

E ntonces se votará ... 
Sr. Almada - Deseo saber qué es lo 

que se va á votar. · 
Sr. Presidente-La moción del señor 

convencional por Santa Fe: si se declara 
instalada la Convención. 

Sr. Carlés - Aunque no la votemos, 
es tá instalada. 

Sr Almada-Pido la palabra. 
S i algún otro señor convencional ha 

h echo moción, le pediría se sirviese am
pliarla en los términos que voy á permi-
tirme expr esar . · 

Que se levante la sesión; que se comu
nique a l poder ejecutivo que la Conven
ción está instalada; que se fijen todos los 
dfas, á las tres de la tarde como días de 
sesiones ordinarías, hasta concluir con 
nuestra mandato; y que el presidente 
quede facultado para nombrar en la pri
m era sesión ordinaria la comisión espe
cial que ha de dictaminar sobre el obje to 
para que estan1os convocados. 

el mismo inconventente.
días de sesión, importa dar·eay ~terta 

..~. 

ordinaria á una sesión que siempr-e ose 
ha considerado preparatoria. 

El regl:Jmento de la cámara de dipu· 
tados, en el artículo 26, del capítulo teree
to, establece que la cámara fijará los 
días y horas de sesión, y esto debe ha
cerlo en las sesiones ordinarias, porque 
el capítulo tercero habla de las sesiones 
,en generaL 

De 1nanera que yo n0 t-:ndría inconve
ni@nte en acompañar en su moción al 
señor convencional AlmadaJ menos en 
la últim.a parte, porque eso importa dar 
(l esta sesión un Garácter mixto, que no 
podemos -aGeptar 

Sr,. Presidente-¿El señor eonyencio-
nal por Santa Fe ac<!!pta l a moción con 
la ampliación hecha por el señor con
vencional Aijnada? 

Sr. Carra$co-Aceptor señor. 
Sr. Presidente ¿Y el señor conven

cional por la Capital acepta? 
Sr .. Igarzábal-Sí, señor. 
Sr. Presidente-'Sírvase formula r su 

moción el señor convencional por Cór
doba. 

Sr. Almadar- Que se levante la se-
sión .. , . .. 

Sr. Vivanco-Nada más. 
Sr. Carlés- Que se vote por partes. 
S1·. Viva.nco-Pido la p alabra. 
Y o creo que voy á simplificar todas 

las dificultades teniendo en cuenta que 
no hay que declarar nada. De acuerdo 
con el artículo 23 del reglamento, la Con
vención está instalada, desde que ha 

• 

consti tuído su mesa, y debe comunicarlo 
al poder ejecutivo. De manera que, en
tonces, lo que procede es levantar la 
sesión, lisa y llanamente. -

Sr. Almada-Lisa y llanamente digo 
esto : que se con1unique al poder ejecu-

• 

tivo que está instalada la Convención; 
que se fijen todos los~ días, á las 3 de ·la 
tarde: como días de sesiones ordina r ias; 
que se autorice al presidente par a nom
brar la comisión, y que se levante la 
sesión. 

Sr. ·vivanco-Pido que se vote por 
partes, empezando por la parte previa 
de la moción, que es la de levantar la 
sesión. , . 

• 

• .. 



• 

{lae se le- s11el:fo 
la sesión, y ésta es previa.. citada pua ma1lana á las tres de la 

- Mi moción tendía á tarde .... 
evitar la tarea de reunirse mañana en 
sesión, al solo objeto de dar cuenta 
del nombramiento de la comisión, que 
hará el señor presidente. 

Sr. Vivanco-Hay una moción previa, 
hecha por mí, de levantar la sesión. 
Así es que debe votarse. 

Sr. Presidente - Entiendo que, aun 
cuando se levante la sesión, queda re-

• 

• 

, 

-
• 

• 

• • • 
• .. 

• 

• 

• .. 

• 

• 

• 

• 

-

• 

• .. • 
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Sr. Vivanco-Es natural. 
S:r. Presidente - ... Y que se comuni

cará al poder ejecutivo la intalación de 
esta asamblea. 

Se votará si se levanta la sesión. 

• 

• 

• • 

• 

• • 

-Resulta afirmativa. 
-En consecuencia, 

sesión á. las 6 p. m-. 
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-
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-
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se levanta ia 
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-
SUMAR!Q :--Incorporación de ,~arios ser ores conveneionales.-Nombramiento de 1 comisión que ha de 

dictaminar $obre las r-eformas de la Constitución.-Pasa ~ comisión el proyeeto presentado 
en la sesión antetior por el doelor Garlés.~Pr.-esentación de un proyecto de reforma al 
artfcalo W7 de 1 COnstitución, por' el doctor José li. Alvarez; y otro ar aFtfculo 88, por 
el mismo. Proyecto de resoluci<fn~ por el setior Gregorio Romero, disponiendo que la Con
venciún exprese que solamente se considera autorizada á deliberar sobre los artfculos de 
la ConslittrCión, menrionados en la ley número 3507- ""Solicitud de varios ciudadanos d~ 
Mísiones relativa á la representación de los territorios federales en el congreso nacional.
Autorización- al seiior presidente para formuJ ai el pt;e5npu~sto de ga.stos dtt la Convención • 

PRESENTES • 

Achá..val, Almada, Alvarez A., .AlvarPz J. M, 
Aparicio, Argerich, Arias1 Avellaneda M. M:., Aya · 
rraga.ray, Bazáo, Bermejo, Bores, Calderón J. M., 
Calderó,n R. , Carbó, Carl'és., Carrasco, del Carril , 
Casares, Castillo, Colombr:es1 Dantas, Díaz Ibargu
ren, Domniguez, Doncel. Echa_güe, Ferrer,Ferreyrn. 
Corlés, Figuer oa, Gálvez, Garcia González, Garda 
F., Giménez, Gonzálc:z, G unsta v inoJ Gnliérrez, Hall , 
Herná nd ez, Igarzábal , Iriondo, I sella, Lascano, Le
guizamón, Mantil.la .:o Martinez, Molina, 1Uolinas

7 
1\IIo

rel , l\1or ón , lYiu jica, Olaechea y · Alcorta, Olivero
1 

Orti.z, Ortjz de R ozas, Perez, Poss e, Regules, Ro 
cha, Rodríguez Larr'eta, Romer-o, Siburu, SibilaL 
Fernández. Tagle, Terán, Tornquis t , de la Torrf', 
Torr eo_t, Ugane, U riburu, Vedia, Virasoro,·Vivan
co, \ Veigel Muñoz, Zavaleta , Zava ll a 1 Z eballos. 

AOSE~TES CON AYISO 

Avellaneda .\L , A'Yerza, C ullen , Chavnrrfa, Ecbe-
g aray, 0 1Farrell , Pacheco, Pellegrini , Roca, Videla, 
Frias, Silva. 

• 

S IN AV ISO 

Ahumada , Anadón, Basavil ba so, Balest ra, Berra, 
Campos, Carballido , Carranza , Carrié, Dávila, 
Dónovan7 Frers, H errera, lrigoyen, Lacasa, La · 
gos García, Luque, Mngnasco., Mendoza, Mitre B ., 
Mitr e E., Montes de Oca, Salas, Sánchez Viamonte , 
Santamarina, Segovia, U nzué . . 

• 

• 
En Buenos Aires, á 2 de marzo de 

1898, reuni-ios en la sala de sesiones 
deJ a honorable cámarca de diputados 
los señores convencionales- fli'riba 
a notados, el sefior presfdente declara · 
abierta la sesión, siendo las 4 y 5 
p. m. 

JURAME~TO 

Sr. Presidenté- Encontrándose pre
sentes algunos señorés convencionales 
que no han prestado juramento~ se les in-
vitará á prestarlo. . . 

o 

• 

• 
• 

• 
• 

• 

-

-Prestan juramento y se incorpo-
• 

ran á la h onorable Convención Jos 
convencionales seftor Julio S. Dantas. 
doctor Dardo Rocha, seiior Vicente 
L . Casares, doctor Marcelino Ugar:te • 
señor Juan Ortiz de RozasJ doctor José 
M. CaHeróo, doctor Ernes to Weigel 
Mutioz, doctor Benjamfn FjgueroaJ 
doctor Mariano R . 1\'Iartinez . 

A CTA 

-Se lee y aprueba fa de la sesjón 
anterior, 

.. 

• 



• 

COHISIÓB ESPECIAL 

lb. Presidente-A mi juicio, señores 
convencionales, corr:esponde proceder 
al nombramiento de una comisión á cu
'yo estudio se sometah las reformas 
proyectadas á la Constitución. 

Si bien el reglamento adoptado por la 
Convención autoriza varias comisiones, 
propongo que sólo se nombre una, en· 
cargada de estudiar toda~ las r efortnns. 

Sr. Bores-Pido la palabra. 
Para hacer una moción que importa 

en cierto modo una reforma á esa parte 
del reglamento de la cámara de diputa
dos. 

Tenemos que estnELiar tres materlas, 
que pueden indudablemente pasar á 
estudio de tres c0~sion.es distintas. 

trna de elJa.s, áJ la que voy á referirn1e 
especialme:nte, la que debe estudiar la 
reforma al artfculo 37J pediría que fuese 
com )Uesta de uu convencional por cada 
provincia y uno por la capital, á fin de 
que en esa ~ comjsión puedan cambiarse 
ideas que traigan al seno de la Con· 
vención un pens~miento concreto que 
facilite los resultactos á qu e todos que
remos llegar. 

Además, el despG!cho de una comisión 
• 

así compuesta, traería hasta cierto pun-
to el prestigio de 1a opinión de las dis
tintas provincias delaRepública respec
to de esta r eforma, que va á alte rar en 
mucho la r epr esentación que á cada una 
de ellas corresponde. 

No es esto enterarpente caprichoso; 
·hay ejen1plos en la primer a Convención 
norteatnerica na, cuando · se trataba de 
arreglar puntos semejantes, de haber 
constituído más ó m enos en esta forma 
las comisiones especiales. 

AdemñsJ el país r ecibirá con mayor 
confianza un despacho que habilitar á á 

.. Ja Convención para proceder s in apasio-
namiento ni largos debates. · 

Hago, pues, moción en es te sentido: 
qüe se nombren - tres comisiones par a 

• 

que estudien cada uno de los tres [lrtícu-
los que se trata de r eformar; d ebiendo 
componerse la que va á dicta1ninar sobre 
el artículo 37, de un convencional por 
cada provincia y otro por la capital. 

-.1\poyado. 

-

81-. Pid~ ta palabra. 
Yo no encuentro suficientemente fun

dada la indicación que formula el señor 
conyencional por Tucumán, porque no 
se trata aquí de crear una comisión de 
compromiso como aquella á que se ha 
referido, de los Estados U nidos. Estando ' 
entonces la unión disuelta, tratándose 
de rehacerla, se nombró una comisión 
compuesta por un miembro de cada es
tado, para que estuvieran representados 
los diversos intereses, dispersos en
tonces. 

Este es un cuerpo de una naturale
za muy aistinta: no es una asamblea 
constitutiva encargada de organizar el 
país; es na Convención cat"acterizada 
por la unidad del principio que le htJ; 
daCio origen. 
. Pmr consiguiente, me patece que lo 
qu€ tenemos que hacer es procurar a ce
lerar el trabajo, porque disponemos de 
muy poco -tiempo. El nombramiento de 
más de una comisión es ocioso, porque, 
no habiendo sino tres puntos sometidos 
por la ley del congreso á nuestra consi· 
d eración, nos ocuparíamos todos en dis
cu tir en comisión lo que-después volve
ríamos á discutir en sesión plena. 

Creo que lo que corr esponde para 
trabajar con prontitud y eficacia, es el 
nombramiento de la primera de la~ co
misiones que determina el r eglamento 
que hemos adoptado: la comisión de 
neo-ocios constitucionales. 

~ 

No me parece que al comenzar los tra-
bajos debamos iniciarlos con reformas 
al reglamento adoptado. 

Si se considera que el número de 
cinco miembros es insuficiente, se pue
de aumentar, como lo indica el mismo 
r eglámento, á nueve, por ejemplo. Pero 
la comisión de la Convención debe ser 
única

1 
porque es única la materia: re

fornla de la Cons tit ución, materia cons
t itucional; no vamos á tratar de otr~ 

cosa. 
f\1e parece, pues1 que todo se consulta .. 

ría nombrando la primera comisión que 
marca el r eglamento, aumentada con 
cuatro miembros. 

• 

I-lago moción en este sentido. • 

--Apoyado. 

• 

• 

SJmplemen ~. p:tra baeer una ligera 
rectificación, porque creo que el seftor 
convencional ha dado á cierta referencia 
que yo he hecho, un alcance que estA 
muy lejos de tener. 

No he pensado que pudiera haber 
completa semejanza entre el caso de 
los Estados Unidos y el caso actual de 
reforma parcial de nuestra Constitu
ción. 

_ o he h~che esa reCerencia sino para 
signifiGar la conveniencia de que todas 
las provincias estén representadas en el 
seno de esa comisión; pc:n:que hay al
gunas de e llas que con esta reforma, 
van á perder asientos en la Gámnra de 
diputados. 

Es necesario, en ton ces, que sas pro· 
vincias rengan ~u r epresentación ea e¡ 
seno de la comisi6n para anticipar ob
servaciones, para hacer valer sus razo
nes, pa~:.t buscar a1ganos recursos que 
pudieran colocarlas en alguna situación 
no tan violenta. 

Es conveniente también que esa dis
cusión sea, hasta cierto punto, más 6 me
nos en familia para no establecer esta 
diferencia tan notable entre las provin
cias que van á perder parte de su r epr e
sentación, en presencia de los verda
deros prog.resos nacionales y las que 
están en condición de decir:les si han de 
quedar con la que actUL1Jroente tien en, 6 
si se han de sujetar á la disminución 
que lienen que sufrir. 

Erfr para este género de o bservacio
nes, señor presidente, que yo pedía una 
composición de la comis~ión que no pu
diera siquiera clar Jugar á la sospecha 
de que en su seno irían á p reponderar 
elementos mfls ó menos radicados en 
provincias favorecidas por la .r1queza 6 
por el aumento de la población. Era 
simplemente para que esta r e form a tra
j era de antemano al seno de la Conven
ción todos los prestigios de su buena fe

1 

todos los prestigios de un sen ti miento 
patriótico y de toda la grandeza de un 
acto de esta clase. 

• 

Es por esto que insisto en la moción 
que he hecho. 

Sr9 Uriburu-Pido la palabra. 
Creo que es tamos fuer a del r eglnn1en

to y pido que se aplique. 
• 

• • comtstones. 
Sr. Uriburu-Pero el mismo ha prin- _ 

cipiado djciendo qu e quería reformar el 
reglamento . . " 

Sr. Aparicio-No es una r efo rma ~1 
reglamento; · es un aumento del n1r
mero de miembros de la comisión . 

Así es que p ropongo que, en lugar de 
los nueve miembros que hn in.dicado e l 
señor convencio_nal por la capit al. s.ean 
qui nce, los que formar án una sola co
misión, para que se expida sobre los tres 
artfculos incluidos en la r eforma. 



• 

e de 1li 
del r~tamento. sl6n,. 

A.puicio- ... y que sea compuesta Tengo que declinar este honor., por 
de uno por cada provincia, por las razo- más que lo estime mucho y Jo agradez
nes que ha dado el señor convencional ca debidamente; y ruego al señor presi
por Tucumán. De manera que esto con- d ente se sirva reemplazarme l>Or otrco, 
cilia todas las opiniones. porque estoy obligado á ~usentarme de 

81'. Igarzábal-No concilia las opinio- la capital durante los primeros ocho 
nes, permita me el señor convencional días, y no me sería -posible concurrir á 
que se lo diga, porque la base de la in- Los trabajos de la comisión. Felizmente, 
dicación del señor convencional por la Convención está llena de grandes ilus· 
Tucumán es que ha de ser una comisión traciones, que pueden reemplazarme con 
compuesta de un representante de cada gran ventaja. 

• 

provincia, quitando así la libertad de Ru€go al señ<!>r presidente que acceda 
que debe disfrutar la convención, si es á mi pedido. 
que ella quiere hél:_cer la ~lección de los Sr. Presidente-Se votará si s·e acepta 
miembrosr 6 el presidente si r ecibe la la r enun..cia interpuestil por el señor eon
d~legaci0n de la C0n venaión f>aí"a elegir ven cional. 
del conjunto las personas que considere Sr. Igarzá.bal-N o hay oposie · ón. 
más á propósito para producir estos tra- Sr. Presidente- Entonces, designo pa 
roa.~ os, que se n eeesitan e0n toda pron- ra r eemplazarle al s elíor conveacional 
titud. Uributu. 

D e manera que esta reforma al r egla- Sr. Uriburu- Pido la palabra. 
mento, dis-poniendo que b a de ser un r e- . 1\•Ie encuentro en l as mismas cond-4cio
presentante por cada -provincia, ya es n es del señor convencional Igarzábal. 
una r eforma total , n o solam ente sobr e Ruego al señor presidente !De exima 
el número sino t ambién sobre las ·condi,.. de este honor, que agrad.e.ZG0 infinita-
ciones de los miembros que deben com-- roen te . 
poner la comisión. En prim er lugar, no teniendo grandes 

lnsisto, s eñor pr esidente, en l a moción conocimientos constit ucionales, no pue
qne h e formulado, par a que s e nombre do ser útil en .es tas cu estfones; y, en "" se
la comisión r eglam entaria, a mpliada con gundo lugar , m e ver é oblig ado á salir 
cuatro miembros. · ta mbién de esta capital durante dos días, 

~ Sr. Isella- Qne s·e vote. y en esos dos dí~s es n eG:esario trabajar 
Sr. Presidente-Se votar á primero la en la comis ión~ 

m oción del señor convenciona l por l a Sr. Presidente- D esigno al señor Fi· 
~apital ; y .si fuer e r echazada, la del se
ñ or convencion al por Jujuy . 

• 

• - Se vota , y resul ta a fir m ativa . 
.. 

Sr. Igarzábal-Propongo que se auto
rice a l s eñor presidente á n ombrar l a co
misión. 

. -

- A poyada esta moc ión , s.e v ota y es_ 
aprobadA . 

' 

Sr. Presidente-En cu mplimiento de 
la r esoltlción de la Convención, desjgno á 
los s eñ ores conv encionn1es Igar zába1, 
Guti é rrez1 Pacheco, Zeballos, F er r eyr a 
Cortés, Ayarragar ny, Vedia , T'éJgle Y 

• 

.. Guastavin o. 
Sr. Igarzábal-Pido la palabra. 

-El señor presidente me h ace el honor 
• 

• 

• g ueroa. 
L a Convención r esol ver á cuándo 

--
v ol-

verá á tener sesión. 

REGLAMENTO 

•• 

Sr. Carlés-r ido l a palabra. · 
En la sesió n ap terior · tuve el ho~or de 

presentar á la Convención un proyecto 
de r esolución . 

Pldo que pase á la comisión nombra· 
da. F ué s uficierJtem ente apoyado. 

Sr. Presidente- Sí, se ñor; como uno 
de los as un tos entrados, pasará _á la 
comisión que s e h a· nomb r ado. 

Sr. Igarzábal-Supongo que lo que co
rrespond.e, es que, cuando l a cotnis ión se 
expida, el pres idente cite á l a Conven-
ción. . 

• • 
• • 

wr.. *fc~o ~ .m~ LA co-.s- dO&, cuJ.ia ~enov.ación va:á ·"'~ 
7lTUCióN ~1 mes de abrilt en vez de consta~ como 

Sr. Jtresiclante-Se va á dar cuenta de 
algunos asuntos entrados. 

-Se lee: 
• 

PaOYECTO 

La Convención nacional reunida para Ja reforma 
de la eonstitnción, de acaerdo con la ley, de 23 de s ep
tiembre de 1897, 

SA:XCIO~A 

p, imero- Refórmase e l arUculo 37 de la Conli titu· 
cióo nacional, debiendo queda r dicho anfculo en los 
tér.mínos siguientes: e La cAma ra de diput~dos se com 
p ond r á. de representa n tes direetam ente e leg idos por 
el puc ulo de las provincia s r de la Cap ita l, que se 
cons id eran ~este fin como d is&ritos e!ector a les de un 
solo es tado, y á s im ple p luralidad de sufragios, en 
raz.On de uno por cada tr einta y t res m il habita n tes; 
esta prbpord ón no será. excedida en lo sucesiv o, ) ' 
será fijada por una. ley, previa f realización de un 
nuevo cen.!o;o». 

Segundo- Cofllun(q uese, etc. 

J. M. Alv a.rez. 

actualmente, de ochenta y seismi~mbuos, 
cons.tarfa,-ateniéndonos á la propordón 
de un representante por cada veinte mil 
habitantes, de ciento noventa y tres 
diputados . 

Esto, como se comprende, indudable
mente importaría una elevación consi
derable para las erogaciones del tesoro 
público; más. habiéndose llegado á decir 
ya que pesaba demasiado el congreso de 
la nación con sus dietas, sobre el tesoro 
público. 

Yo no puedo decir semejante cosa, 
porque par a ello seria n necesarios in
formes suficientes que me convenciesen 
con la operación numéri ca que diera ese 
resultado~ Pero1 si se ha llegado hasta 
decir eso, se comprende lo que suc.ede
ria si. en vez de 86, hubier a 193 diputados, 
lo que ocurrirá si se pone inmediatamen
te en ejecu ción el ce:o&0, e0n la base de 
un dipu tado p0r cada ~0.000 habitantes. 

Sr .. Alvarez (J. lit.)- Pido la palabra. Bien; me p ar ece qu€ por esa parte 
P ar a fundar b r evemente el pr oyecto nadie dudar á d e la n ecesidad y ae la 

que acaba de leerse. conveniencia de la r ef-orma; pero toda-
S e comprende que por el solo hecho de vía necesito agr egar esto: tal como el 

h aber presentado este proyecto1 cr eo y ar tículo se encu en tr a consigna do en la 
estoY. conven.cido de que con viene y es Constitución, forzosam ente se necesita 
necesario r e formar el artículo cons ti.tu- r eformarlo, para evit ar el inconveniente 
cional i que él se r e.fi.er e. apuntad o, P!íes las elecciones próx:imas 

Pero debo pedir á los señores con ven- deben ver ificarse de acuerdo con e l nue
cionales tengan la amabil idad de escu- vo censo, puesto que sus t érminos .son 
charme u n m om ento, par a exponer 1as precisos y n o se puede aceptar otra in
r azones qu e m e h an convencido de es ta terpretación. D ice el articulo: en r azón 
necesidad, como ta mbién los fund am en- de uno por cada 20.000h abita ntes óde una 
tos, objeto y alcance que tiene l a última fracción qu e no baje del númer o de 
parte del. artícu~p r eformado. 10.000. En t9do el curso de est a car La 

E s sabido; señor , que el congreso na- fundament~l no se encuentra disposi
cional ordenó que fuer a r ealizado el s e- ción alguna q':le faculte al congreso para 
g undo censo de la R e pública, lo que alte ra r lo. 
tuvo lugar en m ayo de 1895; y que, efec- Si yo tra igo estas cos as á decirlas aqUí 
tuado él y comunicados sus r esultados es por que he le ído en pu blicaciones que 
al poder ejecutivo, éste envió a l hono- m e recen a tención, que ta l v ez no sen ece
r able congr eso esos r esultados, y el s ite hacer la r efon;n a del artículo, por
cong r eso aprobó la operación del censo. que el congr eso, por u na ley 1 podría a l
D espuésJ por un decr e to, lo puso en -vi- ter ar la _proporciooali-d.ad d e 1a represen~ 
gencia á los efectos' económ icos, y deb e tación. Cr eo1 señor , que, en ~ista d.e los 
serl o t ambién á los efectos políticos. t é rminos en qu e s e encuentra r edac-

T omando como base de r epr esentación tado este artículo, ~~o cabe esa inte r -
l~ que establece el artículo constitucional ! pre tación. . ~ 
cttado en el proyecto, y -de acuerd~ con l E ntonces, por esta parte también m e 
Jos r esultados del nuevo censo. en vtgen- par ece que es necesa ria la r eforma, 

• 



' 

un 
motivos que porque, indudablemente, esos gastos 

cuenta pai'n establecer esta nueva pro- serían muy crecidos en relación al pre
poreión, de un diputado por cada treinta supuesto. Por otr-a parte, tendríamos, 
y tres mil habitantes, en vez de uno por proporcionalmente, una representación 
cada veinte mil que fija la Constitución. mucho más numerosa que las de las otras 
Precisamente, pueden encontrnrla los naciones, y especialmente de aquella en
señores convencionales en el folleto que yn carta fundamental ha servido de roo
tengo á la vista y que ha sido repartido. delo para nuestra Constitución. 
En la página 39 están consignados los SuceGlería entonces, señor presidente 
datos del censo de mayo; allf puede si no se sancionara esta últitna parte del 
verse e l cálculo b€cho del nútnero de re- articulo que propongo, que cada vez que 
presentan tes que t endría. l a cámara de di - se hiciera un nuevo censo llegaría otra 
putadG>s ell- caso que se fijara J.a pro por- vez el fantasma, este cuerpo tan caro¡ 
ción de un diputado p0 r Gada tteín.ta y que pesa tat~to en el tesoro de la nación. 
tres mil habitantes~ com0 lo he propues - Ll eg aría otra v ez la necesidad de un a 
to, y también el que tendría en el cas~ nueva r e forma . ¿Es est0 posible? 
que se fijase la proporG-ión d e u tlo po;r Se ha d icho, con mucha ra~ón, ~ur 
cada cuarenta mil. estas cartas constitutivas de los estados 

En el "PFimer caso, la cámara contaría debe n mirarse como un cofre sagrado 
1~"0 mtero..br-os, númeFo que yo encuentr0 que 11 0 debe aibrirse sino en casos ex&e
que es el más convenient€, dado nuestro mos dereales€:xigencias, cuando no ha
estado político, económico y parlamen- va r esorte a lg uno que.. tocar. fúera de él, 
tarie, eEt€nd.iendo-pot lo de parlam enta - y sóle en último cas·o resolverse á abrir 
r.·o nues rras prácticas y n,1 estro m odo el cofre, á r eformar l a carta. 
de tra tar y discutir los asu~tos en el R esultaría, entonces, que con motivo 
parlam~·IIto. Cualquiera_Gtra proporción de cad·a un nuevo ceuso,-que, s egún el 

1 artículo 39 de la Constitu ción argentina, que se a doptar e como base par a a r e-
for-ma, exigiria un nueyo estudio muy puede r ealizarse cada diez años por _lo 

d m enos,-nos encontrariamo~ con la difi-])rolijo, de la situación en qne que a-
rfan los distritos electorales en Jo que cultad que hoy procuramos sal.var, pu.es, 
respecta á su r epr esentación en lfl cáma- si la providencia vela siempre sobre 
r a de diputados. Si l os señor es con ven- este pueblo é ilumina á los hombres que 

· dirio-en sus destinos. este pueblo está cionales com par an la representactón ac- ~ _ 
t~lal con l a que se tendría adoptando l u destinado á pr~gres~r _c omo ·ha progre-

ro or ción de un diputado por cada sado hasta ,aqut, vertJgtnosam ente, en .su 
p p · ·n

1
il habitañtes, verán que población y en su desarrollo económ~co 

treinta y tres . . 1 't' co Entonces dentro de d1eo 
casi todas las provlnctas tnan tlenen su~ y- po 1 t . . - 905 a e odrüt 
-representación de ahora, lo que co nstitu- anos, es decu-, el ano 1 , Y. -s P . 
ye una r azó n poderosa pa:ra adoptar esa practicar otro nuevo censo, y es cas1 s e-

- .. · o·uro que nos encontremos con un - au-
propor clón . . _ t:> de oblación y otra 

l\lle r esta explicar el objeto y el alean- mento enorrl?-e P , . _ ·a.-
d 1 ' lt' a parte del artículo que vez ~1 fantasrna . .. pue~ to que, ~1 fiJ 

Ge . e a u tmt. . - .6 mos definitivamente la proporción d e 
presento, y que drce: a: Esta pro po r Cl n, . - "1 b b.-
(la nueva que se propone) no ~erá ex- uno por cada t:et~:a-?n~~=s lo~! efe~t~s 
cedida en lo sucesivo y será fiJada por t antes , a l poner n 5 . 

1 
· revia reali~ación de un nue- políticos del censo. tendr[~m os que aJUS-

una e y, p tar la repr esentactón al numero de h a-
vo censol>. bitantes q ue de él r esulta ra . 
~ S eño r preside nte: una de las causas E ntonces he buscado algún m edio de 
principales que h~n originado la ley evitar este' incon v-eniente, m ed io que 
de es ta r eformfl, ha sido justamente 

f s e encu en tra en el modelo que h~mos 
que se han mir ado como un an tas- C . . ,. 

d t enido para dictar nuestra onstttuc1on 
.. m a los gastos exagerados que enJ.nn-
dar ia una cáma ra de r epr esentantes y que no lo hemos copiado exactament~ 

d :t e n esa parte. Efecti van1ente, la Co11stt· 
compuesta d e 193 mie tubros, ac1a nL1es-

-
' 

,m M 
ci6n no excederá de un representante 1890 aquel gran 
por cada treinta mil habitantes, nada censo de ese afio, tenía 
más : no exeederá. tantes. Modificó de nuevo la ley re eren· 

Con haber dicho no excederd, la Cons- te á la repres~ntación en la dmara de 
titución norteamericana ha dicho que diputados, y fijó la proporción en uno 
esa proporción puede ser disminuida, es por cada 173.901 habitantes. 
decir., que en lugar- de un representante Nosotros no hemos podido, ni pode .. 
por cada treinta mil habitantes, puede mos,-dados los términos de nuestro ar.-. 
tener uno por cuarenta mil, por ejemplo. tículo contitucional,-modificar la pro-

De esta manera, no se na visto el pue- porción sin antes reformar el artículo 
blo norteamericano en la neczesidad de r espectivo. Si nos limitamos á fijar desde 
r e formar su constitución con motivo de ya la pFoporcionalidad, sin sancionar la 
cada censo que alli se ha practicado, y última parte del artículo que he presen
que, como todos saben, se realiza cada fado á la Convención, tendremos que 
diez años; e l eongreso de aquel país, reformar la Constitución con motivo de 
~uando lo ha cveído conveniente, ha al- cada ~enso. 
ter ado la proporcionalidad representati· Se comprende, entonces, relacionando 
va en la cámara de diputados. e l artículo 37 con el 39, que dice: para la 

T engo aquí las cifras sucesivas de segun.da legislatura d eberá r ealizarse el 
ptopercionalidnd de ra r epresentación éens0 general y arreglarse á é l e l nú
en los Estados Unidos de Norte- Améri- mero c;!e diputados, pe1'o este censo sólo 
ca. Allí h a sido alterada diez veces la p odrá -renovarse ca/i.a diez tlíños; se ea m
proporcionalidad de l;t representación pFencl.e1 decía, que no podemos modíñcnr 
por el eongresor sin que se pusier a en tampoco la proporciona lidad de l a r e
peligro la unidad politica de la nación, presentación sino Gada diez años con 
ni tampoco el r égime n de gobierno con- . motivo de cada censo, como 10 dfce e l 
signado en su carta fu ndamental. articulo que he leído. 

En 1789, como lo dice la Constitución V 0y á terminar, a'!Jn cuando t engo ro-
norteam er icana, la proporción er a de davía muchos elem entos de juicio que 
uno . por cada 30.000 habitantes. S e hi- quizás llevaran el convencimiento al 
zo el primer censo en 1790. Los Estados ánimo de los señores convencional@S á 
Unidos tenían entonces 3.929,214 habitan- quienes agradezco la atención que ~e 
tes, y ya encontrar on exagerado el núme- han dispensado; y pido al señor presi
ro de r epresentantes que t endrían, apli- dente que se sirva pasar á comisión el 
cando la proporción de 1789, y resolvie- proyecto que he presentado. 
ron, aprovechando la facultad que les 
da ba la misma Constitución, alterar esa 
p ropor cionalidad, fij ándola en un dipu-

- Apoyado. ...... • 

tado por cada 33.000 habitantes. Sr. P~·esidente-Pasará á la comisión 
Cumpliendo el precepto const itucional especial que la cám ara ha nombrado. 

que dice que el censo se podrá hacer 
cada diez años, el pueblo norteamerica
no s e contó de nuevo <;n 1800 y 1810, r e
sultando que en· es te ú ltino año tenía 
7.239.881 habitantes. Si no hubi era t eni
do el cuidado de dejar un a salida par a 
modificar la proporcionalidad, se habría 
visto con un congr~so dem asiado nume
roso pa~a su p oblación . L a modificó, 
pues, d e nuevo en 18101 y desde 1813 á 1823 
q ue rigió el censo, la cifr a que se adop
tó fue de uno por cada 35.000 habitan tes. 
No seguiré d e á .uno por uno los censos 

1 

• 

" 
REFORMA DEL ARTÍCULO 87 t 

PROYECTO 
• 

' 
La Convención nacionalJ r eunida para la reforma 

de. la Constitución, de acuerdo con la Lev de 23 de -sept iembre de 1897 , 
• 

SA.l;Cl ONA 

Primero. - Refórroase el artículo 87 de la Consti
tución n acional, debiendo quedar dicho accfcnlo en 
los términos siguientes; ~El despacho de los nego . 
cíos de la nació n estará á cargo de ministros secre-

a 
• 

• 



• 

.. 

p.or medio 'de au abi cuyo 'teqa.'titto y á. los ae nueva naturaleza que se han 
presenta: do. ~de dcacia. O na Jq determinarA el n\\mero 

Yr deslindarA los ramos del respectivo despacho de 
Jos ministros.» Al formular este proyecto de eforma 

he tenido gran cuidado de no alterar de 
T JI . . 41vaYe8. ninguna manera el carácter que nuestra 

Constitución da á los ministros, porque 

Segundo.-Comun lquese, etc. 

Sr. Alvarez (J. M.)-Pido la palabra. en esto también difiere este librito de 
Voy á fundar, todavía más brevemen- la Constitución norteamericana. 

te que el anterior, el proyecto de refor- La Constitución norteamericana, en 
ma al artículo 87, que creo necesaria. su artículo 2.0 , sección 2.a, inciso 1.0 , de 

El artículo 87 de la Constitución vigen- paso nada más, sin detenerse á fijar 
te Gtice : e Cinco ministros secretarios, á atribuciones, responsabilidades ni taro
sabe r: del interior, de relaciones exte- poco el papel, que, constitucionalmente 
Fiares. de hacienda, de justicia, culto é habiand0, desempeñan sus ministros, de 
instrucción pública, y cle guerra y mari- paso simplemente, di<::e que el poder 
na, tendrán á su cargo ~1 despacho de los ejecutivo consultará á sus respectivos 
negQciGs de la naci6n1 refrendarán y le- ministros. 
galizar án los actos del presidente por ~fientras tanto, nuestra Constitución 
m edio de su .fitma_, sin cey o req uislto tiene nada menos que un capítulo es
carecen de eii~acia. U aa ley deslinda:t;"~ pecial, que dice : e De los ministros del 
los ramos del respectivo despacho de los poder ejecutivo. • El prímero de los 
ministros. ). · articulas de ese capítulo enumera cná-

Este artíeulo, que determina tan fija- les son esos ministros y el papel que 
mente el número de ministros que han deben desempeñar. En los siguientes 
. de asesorar al presidente de la Repúbli- se fijan sus responsabilidades. El ara
ca en los asuntos que están sometidos á culo 88 dice que cada ministro es res-. 
su deliberación y despacho, y que han pensable de los actos que autoriza. 
de despachar los negocios del estado, ha En consecuencia, la Constitución fija 

' impedido de todas maneras aumentar no solamente atribuciones sino obliga-
el número de los consejeros, á medida cienes. N o es, pues, igual en esta parte 
que h a aumentado el número de asuntos nuestra carta fundamental á la de los 
6 cambiado su indo le. 

1 

Estados U nidos, y era n ecesario que no 
Como decía hace un momento y sapen se llegara á desvirtuar en manera al

perfectam ente todos los s eñores con- guna el carácter que tienen estos fun
ven cionales, esta nación ha progresado, cionarios por nuestra Constitución, al 
con ello h a venido el aumento de los sancionar la reforma consignada en el 
asuntos y se han presentado otros de proyecto. 
nuevo gén er o, en r elación á los que ha- Pues bien, señor presidente : creo que 
bia cuando se sancionó la Constitución. he hablado de la necesidad de reformar 

Si er a suficiente este número de mi- esta parte y creo que he puesto cuidado 
nistros en aquel ·entonces, con esos especial en no alterar en manera alguna 
ramos pa ra su despacho y con el movi- el espíritu de la Constitución actual. 
miento que tenía la nación en aquella Ahora voy á permitirme h ablar de la 
época, económica , política y socialmen- innovación que contiene la última parte 
te consider ada, se comprende que hoy del artículo propuesto. 
pueda ser insuficiente, corno lo es. En L a Constitución actual dice simple
es to h a venido á hacerse sentir lo mis- mente : «Una ley deslindará los ramos 
mo que en los demás ramos de la acti- del r espectivo despacho de los minis .. 
vidad humana, sea en lo práctico ó en tros ~ . El articulo que propongo, dice : 
lo puram ente t eórico, una mayor divi- <Una ley determinará el número y des
sión del trabajo. lindar á los ramos del respectivo despa-

... Se impone, pues, que hay a mayor eh o de los ministros !) . 
nú mero de ministros secretarios, para D e manera que en esa parte no hay 
poder atender á mayor número de nego- más innovación que la referente á l a 

• 
• 

es-~~~, 

esta forma. 
Si ya e nota que tos ministros~ por 

su número, son insuficientes para des
empefiar el cargo que tienen en los 
numerosos y variados negocios del 
estado, acompañando al presidente de 
la República} podría suceder que maña· 
na se encuentren insuficientes los que 
ahora se establecieren ; puede suceder 
también que sea excesivo el número, 
como también puede suceder que si 
nosotros fijamos desde ya los ramos á 
que se dedicar-án estos ministros - nos 
encontremos después de tlitz, de veinte 
años, de cien años si se quiere", con que 
el modo como están distribuidos los 
ramos es inconveniente. Las nacjones 
cuentan su existen~ia por siglos, y n0 
hay, me parece, para qué deja r la posi
bilidad de vernos en el caso de una 
nueva reforma, en el supuesto de que 
se aumentaran los negocios 6 de que 
encontráramos inconveniente la dis
tribución que ahora hiciéramos . 

Este es el motiv o que he tenido par a 
introducir es ta pequeña r eforma al ar .. 
tículo1 y pido al señor presidente quiera 
tener la amabilidad de disponer que pase 
á la comisión r espectiva. 

Sr. Presidente-Pasar á á l a comisión 
especial. 

LIMIT ACI ÓN DE LA F A CUL TAD DE REFORMA 

• 
PROYECT O DB RESOLUCió N • 

La Convención naciona l res uelve e:-cpres ar q ue se 
co ns idera autor iza rla so lamente pa ra deliberar sobre 
los artículos d~ l a Cons tituclon cuya reforma ha sido 
declarada necesar ia por la ley 3507, d~ septiembre 23 
d e 1897. 

Gregon·o Ro1ner o. 
l\Ia r zo 2 d e 1898. 

Sr. Romero-Pido la palabra. 
Antes de entrar á la deliber ación de 

los asuntos que han motivado la convo
cación de esta asamblea, par éceme ne
cesario r esolver esta cuestión de alta 
importancia : ¿puede la Convención pre
sente ocuparse en discutir asuntos n o 
comprendidos en la ley de su convoca
toria? 

• 

• 

ettttdades colectivas deben 'ea~J ~ 
conocer su propia naturaleza, suor«:.m 
deberes; por contar y medir el número y. 
el alcance de sus facultades y de sus 
atribuciones, pues de otra manera se 
~orre el peligro, el formidable peligro, 
de atribuirse facultades que no se tienen 
6 de exagerar aquellas que se poseen, y 
ambos despeñaderos llevan necesaria"' 
mente al despotismo. 

Y si alguna asamblea nacional debe 
iniciar sus trabajos por definirse con • 
exactitud, es precisamente una asamblea 
como la presente, reformadora de la 
Constitución. 

El precepto de la filosofía griega: "Co· 
nócete á ti mismo•1 aplieado á los indivi
duos. debe aplicarse con mas fuerz a 
todavía á las colectividades. 

De esta manera, con0ciéndose la asam
blea en lo que es y en lo que alcanza 
podrá llevar su ma.no segura y tranquila
mente al fondo sagrado de la Constitu
ción: seguridad necesaria, puesto que 
ella viene á r eformat nada m enos que la 
base de nuestra legislación1 de nuestro 
poder judicial, y , al mismo tiempo, de 
los poder es administra tivos. 

Considero también oportuna esta re
solución, porque esta es una cuestion 
que debe solucionarse en la alta y serena 
región del der echo constitucional, abs
tray éndola por completo de todo objeto 
transitorio, de todo inter és que pueda 
apasionar los ánimos ; en el primer caso 
se r esolverá sin a pasiona miento de nin~ 
guna clase ; en el segundo, podrá v enir 
á estr ech arse el criterio) podrá cerrarse 
el horizonte por un lado, par a ver sola
mente por el lado del partido tomado de 
antem ano. 

Consider o también que es conveniente 
afrontar es ta cuestión, porque no basta 
dictar una conslitución 1 para que el país 
se dé y a por constituido. No, señor pre
sidente: es necesar io que el tiempo venga 
á enriquecerla con los acontecimientos 
que gir an en torno de ella; es n ecesario 
que vengan las interpretaciones autori
zadas á robustecerla; es necesario que la 
jurisprudencia que se vaya sentando pau
latinamente concurra también á darle 
mayor majestad. 

• 



la 
Uliz¡ lct;on de la naeión argentina, se 

Pt:"Ilfl~ la tradición ; y la tradición, se-
gún la expresión de un escritor, es el al
ma de las naciones; y si esta asamblea 
no hicier a otra cosa que enriq ueceF la 

· tradición, enriqueciendo el alma nacio· 
nal, haría una obra bastante grande; 
porque , basándose en la tradición, puede 
un país avanzar con pie seguro por los 
senderos inciertos del porvenir. 

P or estas r azones, considero n eces a_ 
. ria, oportuna y conveniente esta r esolu
ción, y p ido par a ella s a apoyo á la ho

. nor able Convención. 

-Apoyado . 

~Blece que debe convocarse al 
menos con un mes de anticipación; si 
para ellO de marzo no tuviese el poder 
ejecutivo un punto de apoyo, es decir, 
una resolución de este cuerpo á que ate
nerse, la convocatoria se haría con rela
ción á lo que la Constitución actual p~es
cribe, es decrr, para 193 diputados, cuando 
pueden ser menos los que la Convención 
resuelva GIUe sean. 

Por estas brevísimas consideraciones 
me h e p€rmitido hacer la solicitud que 
dejo formulada. 

Sr. Presidente-Había pensado, inme-

Sr. P residente-Pasar á el proyecto 
la comisión especial. 

diatament€ que se levantara la sesión, 
invitar á los señores convenGionales 
nombrados en comisión, par a que se 
constituyer an. 

á Se dará cuenta de un asunto en,tradó. 

• 

• 

Sr . .A;lma cla-Pido la palabr a. 
Es para proponer , s i no h ay oposición, 

que el señor presidente se sirva r ogar á 
la comisión nombr ada el despacho de 
los asuntos cuyo objeto nos congrega, en 
el más breve térmjn o; si fuese posible, 
para m y.ñana. 

Las razones qu e tengo para este pedi
do son obvias~ 

Desde luego, se compr ende, señor 
presidente, que la discusión ha de ser 
algo extensa, y no pu ede ser de otra 
maner a, por el caudal de lu ces con que 
esta corporación éuen ta, por los hom
bres que la componen; y, por otra parte, 
es necesario que en un término muy 
perentorio el poder ejecutivo sepa á qué 
atenerse r especto del punto capital de 
la convocatoria, es decir, r especto de Ja 
proporcionalidad para la representación 
nacional en el congreso. 

Las elecciones de diputados naciona-

• 

• • 

• 

-

• 

• • 

SOLI CIT UD 
1 

- V a rios ciudadanos de Misiones solici tan que se 
dé representación en e_l conereso á los territorios 
nacionales. (A la~coJ"n.isiótt especial). 

• 
PRESUPUE STO DE GASTOS 

• 

Sr. Carrasco-Desearía que se r epar 
tier a la ley apr obatoria del censo nacio
nal, que es necesaria ; y también,. que se 
formule por el s eñor presidente, de 
acu erdo con el r eg lamento, el presu
pu esto de gastos de la Convención, par a 
lo cual está au tor izado por el mismo. 

Sr~ Presidente- Se tendr á presente. 
La honorable Convención ser á citada 

una vez que la comisión especial s e ex
pida. 

N o habiendo otro asunto de que trat ar, 
se levantar á la sesión. 

- Así se hace, siendo las 5 p. m. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

2.A SESION ORDINARIA, DEL 4 DE MARZO DE 1898 

PRESIDENCIA DEL DOCTOR NORBERTO QUIRNO COSTA 

--;_..--

SIDf ARlO : Prestan jura mento y se incorp"ora n tos convencionales docto r Manuel Quintana, seiior 1\Iarco 
Avellaneda, doctor P astor Lacasa, do.ctor José M. Ab a.mada, doctor Manuel A . ~Montes de 

oea, seftor. E,r iberto Men doza, doclor J uan CQiib3lJido, doctor Osvaldo Mag;nasco, d~ctor: 
Tomás F . L uque.- Se destina al a r chivo la renuncia· presentada por er .sdior convenc1onal 

doctor Adolfo E. DAviJa.-Se d evuelv e á los inter esad os tma solicitud relativa á Ja supre
sión de toda clf"u_sula constitucional que favorezca á. determinado culto reUgioso.-con

sideración del dictamen de la comisión especial, sobre los autecedentes relativos á la refor..
ma del articulo 87 de la Constitución ~acional.-El sei1or convencional Bores presenta 

un proyecto: en substitución del despacho de l a com isión. 

1 ~ 
• 

PltESBHT.ES 

• 

de la honorable cámara de diputados 
lo~ seftores convencionales arri a 
anotados, el sei5.or prt!sidente declara 
abierta la sesión, s iendo las 3. 50 p.m. 

jURAMENTO 

Sr. Presidente - Habiendo algunos 
señores convencionales que aun no han 
prestado jur am ento, se les invitará á 

AchávalJ Ahumada, A Jm&,da, Alvarez (A.)J Al~ 
vare.z Q. ~!.), Aparicio, Argerich, Arias, Avellaneda 
{ l\1!.)

1 
Avellaneda (1\f. M.), A yarragaray , Bazá.n, Ber

mejo, Bores , Calderón (R.), Carballid9, Carbó, Car
lés, Carrasco, .del Carril, Castillo, Colambres, Diaz 
(barguren

1 
Domfnguez, Doncel, Dónovan, E cbagüe , 

Ferrer, Ferreyra Cortés 1 Figueroa~ Gálvez, Garcia 
(F.)l Giménez, Guastavino, Gutiérrez, Hall, Her
nández, Iriondo, I sella1 Lacasa, Lascano , Leguiza
món , Luque, Magnasco, Mantilla, Martlnez, Mendo
za, Molina, Molinas, Montes de Oca, Morón, Mojica, 
Olaechea y Alcorta, Olivero, Octiz, Pachecos P é rez, 
P osse, Quintana, Regules, Ortiz de Rozas, R odrl
guez Larreta, Romero1 Salas, Segovia, Siburu, Si
bilat Fernández, Tagle, Teian, Tornquist, de la To
rre, Torrent

1 
Ugarte1 Uriburu, Ved ia, Virasoro . · 

Vivanco,Weigel Muñoz, Zavaleta, Zavalla, Zeballos. 

AUSENTES CON A V ISO 

Frias Silva , Chavarria, DantasJ I garzá.bal, Roca . 
• 

SIN AV lSO 

Amuchástegui. A nad6n, ,i\yerza, Balestra, Berr a, 
Calderón (J. 'M .). Campos, Carranza, Carr ié, Ca~a
res , Cullén, E chegaray, Frer s, Garcia González, 
Gonzñlez, Herrera, Irigoyen, Lagos Garcia , Mitre 
(B.), !\'litre (E.), Mor el, O'Farrell, Pellegrini , Rocha, 
S<tnchez Viamonte, Santam adna, U nzué, V ide la . 

E n Buenos Aire$, a 4 de marzo de 
1898, r eunidos en la sala de se~iones 

1 

• - • 

pr esta rlo. · 

• 

• 

• 

• 

- . -Prestan JUramen to y se mcorQo-
ran los convencionales doclor Manuel 
Quintana, sei'for Marco Avellaneda, 
doctor Pastor Lacasa, doctor José M. 
Ahumada, doctor Maouel A . Montes 
de Oca, señor Eriberto Mendoza, doc
tor Juan Carballido1 doctor Os.vald:o 
Maguasco, doctor Tomás F. Luque. 

ACTA 

-Se lee y aprueba la de la sesion 
. 

antenor. • 

RENUNCJ A 

Buenos Aires, 2 de marzo d e 189S . 

Al seño1· presidente de f;z Collvención1lacional: 

Tengo el honor de di rigirme al s eñor presidente 
~on motivo ele una comunicación que he recibido de 

- • 



• 

ele esa asamblea, e.t la que se me par 
la aprobadón de mi diploma de convencio

nal por la provincia de Buenos Aires. 
Resp~to profundamente el alto criterio de la 

asamblea, asf como acato la eficacia eJe sus delibe
raciones, pero entiendo que sus decisiones no exi
men al ciudadano de los deberes que las leyes le 

· prescrihen, á cayo cumplimiento ajusto mi conducta, 
que en ma.nera alguna amengua mi homenaje al 
cuerpo que usted preside. 

• 

Infor01es que conceptúo exactos, me persuaden de 
que en la provincia de Buenos Aires, ante cuyo 
cuerpo electoral se me discernió la honra de presen
tar mi candidatura, no sufragl'5 el nt\mero de distri
tos requeridos por la ley para la validez de la elec 
ción, en cuya virtud no puedo1 en conciencia, con
ceptuarme ccn tftulo leghimo de convencional. 

Por el órgano del señor presidente, ruego á la 
honorable asamblea quiera ver en mi juicio personal 
y en mi consiguiente aclil'ud, á la vez que un home-

• 

naje á su alta: representación consLitucional, la 
sincera confesión de mi deber cívico, que como 
ciudiidano reconozco y cnmJ?JO declinando .eJ cargo 
de oonvencion al. 

!t\.gradeciendo prio fundamente la honrosa distin
ción que el tflulo de convenciqnal compolita y de·
plorando no poder ejercerlo_, soliciLo del sei'1oc pre 
s idente, ·que, al llevar m i renuncia aí conoci miento 
de la a~a.mblea, sed igne aceptar los sentimi eo tos de 
m i mas a 1 ta consideración. 

Dios ~arde a usted. 

Adolfo E. Ddvila. 

Sr. Presidente-Está en discusión la 
r enuncia presentada. 

Sr. Weigel Muñoz Pido la palabra . 
S ean cuales fuer en las consideracio

n es personales que deba al autor de 
esta r enuncia, no me es posible dejar 
pasar en silenciol por lo men os, sus fun~ 
damentos, cuya lectura acaba de escu
charse. 

El señor convencional ha podido re
chazar el título que le ha sido otorgado 
por el juez exclusivo de la validez de su 
elección; pero su renuncia, á pesar de los 
términos atentos, envuelve un reproche 
para los que hemos hallado corr ecto 
aceptar el título que se nos h a discerni
do y hemos venido á formar p ;. rte de 
esta asamb1eaJ en cuya atmósfer a no pu
lulan inter eses facciosos ni personales. 

Hace muy poco tiempo-y seré br eve 
al r~specto,-coo motivo de un notorio 
conflicto, hice públicas mis opiniones, 
que ahora podría r epetir, r especto á 
las juntas de escrutinio, sosteniendo 
que las omisiones ó extralimitaciones de -dichas juntas no obligaban de ningun a 
manera á los cuerpos políticos1 llama
dos á pron1,1nciarse r especto á los es-

crutinios definitivos y á la validez de 
los comicios. 

Así, pues, he debido reconocer en 
principio, como corolario de esa doctri
na que he sostenido, que ha hecho per .. 
fectamente la Convención al a vocarse 
el conocimiento de las actas, y al decla
rar que, si bien la junta no estaba auto
rizada para efectuar los escrutinios pri• 
marios, lo estaba la Convención para 
hacer Jos definitivos; y que, si por ellos 
resultaba la mayoría requerida de regis
tros de distritos electorales, con una va
lidez induoaole, podían dichas eleccio
nes ser a11robndas, desde que esa es la 
única limítación que se han impuesto 
todos los cuerpos legislativos de nuestro 
país, para poder aceptar los comicios en 
todas las r epresentaciones populares. 

R esulta, pues1 seftor pre'siclente, que si 
he venia0 á este !ecint~o·, ha sido ace~
tando esa doctrina, y creyendo que sella 
procedido de una manera correcta den
tro de las facultades constitucionales. 

He querido dejar sentada por lo me ... 
nos esta protesta, para que no pasen 
en silencio las afirmaciones de esa nota,, 

• 

que pueden afectar basta el buen juicio 
de esta honorable Convención. 

Por otra parte, creo que ya hay cier
tos acontecimientos políticos, y ciertos 
hechos consumados, que es necesario 
juzgar, no por su copia fotográfica, sino 
por el colorido que les dan las circuns
tancias accidentales que los acompa
ñaron. 

Y, finalmente, puedo asegurar, para 
terminar con este incidente, que por mi 
parte-y creo que lo mismo les pasará 
á los demás colegas que se honran en 
r epresentar en esta Convención á la 
provincia de Buenos Aires-nada me 
reprocha mi conciencia. · 

Siempre he vivido tan alejado de los 
principios do ctrin arios, como de los 
oportunismos aco modaticios : extremos 
que muy á menudo se tocan y que fre
cuentem ente se confunde n, para encu- · 
brirse como las caras de las medallas! 

• 

1-Ie dicho. ( ¡JJlu 'v bien! ¡J1Iuy bien!) 
Sr. Ferrer-Pido la palabra. 
Pienso que el documento qu e acaba 

de leE:rse, no puede ser considerado co
mo una r enun cia, porque su autor clecla
r~ que en sí y en el fuero de S\1 con-

• 

• 

fallo pronunciado por esta Convención, 
único juez de la validez del título de 
convencional. 

Si el señor convencional por la pro-
vincia de Buenos Aires ha creído que se 
hallaba mal elegido, ha podido prescin
dir de ejercer su mandato. Pero venir 
á decir: crenuncio el cargo de conven
cional-, es considerarse miembro de la 
Convención, desconociendo al mismo 
tiempo la v.alidez de las resoluciones 
por ella adoptadas. 

Por consiguiente, nos encontramos en 
este círculo sin salida: el convencional 
renunciante declara que, á su juicio, en 
el fuero interno de su conciencia, no 
es convencional; y entre tanto es en tal 
carácter y por fal motivo que presenta 
su renuncia de convencio,rHJ.l. ¿Cómo 
salvamos lG\ conttadicción evidente que 
de estos términ0s resulta? N o veo el 
medio. 

Yo no creo que la Convención pueda 

lá. Convención y que 
facultades y de sus atn,uciones. 

Creo que esto puede decirlo la Conven
ción directamente, sin que se poDgJL en 
tela de juicio si ella tiene 6 no mayores 
atribuciones que aquellas que la ley le 
señala. 

Me parece, señor presidente, que no 
puede ponerse esto en discusión, ni 
someterse á estudio siquiera. Evidente
mente, se halla fuera de los puntos que 
han motivado la Convención; luego: no 
puede ser tomada en consideración. 

Es por esta razón que pieaso que esa 
solicitud no debe seguir trámite ningu
no, y que debe devolverse á los intere-
sados. 

-Apoyado. 
-Se vota esta moci6o1 y es ap o-

• bada • 

REFORMA DEL ARTÍCUL0 ?Ji 

tomar en consideración la r enuncia de -La comisión especial se expide en et proyecto 
uno de SUS miembros, que repudia el referente á Ja reforma del artfcuJo 37 de la Cons-

títu1o de convencional. N o creo que titnción nacional. 

p ueda aceptarse como fundamento de Sr" Presidente- La Conv~nción resol
Ja renuncia, para excusar la no acepta- verá si ha de tratar ese despacho en 
ción del cargo, la afirmación de que el en esta sesión, 6 en otra especial. 
fallo de la Convención, pronunciado res- Sr. A.lmada--Hago moción para que 
pecto á la validez de la elección que ha se trate sobre tablas. 
originado ese diploma, es ilegal y es . 
contrario á los principios establecidos 
por nuestra ley fundamental. 

Creo, pues, que la r enuncia del señor 
convencional electo por la provincia de 
Buenos Ai.res no puede ser consider ada 
por la Convención y que debe simple
mente destinarse á su archivo. 

-Apoyado. 
-Se aprueba esta moción. 

• 

RELIGIONES 

-El ciudadano Juan Gutiérrez presenta nna soli
citud de 22000 habitantes de la República , pidiendo 
se s uprima de la Constitución toda disposición so
bre religión determinada. 

Sr. Presidente-A. la comisión espe-
cial. · 

Sr. Ferrer-Pido la palabra. 
Yo creo que la Convención no puede 

ocuparse que esta solicitud, por cuanto 
la ma teria á q11e se refiere no se hall~ 

• • 

-Apoyado. 

Sr. Giménez-Pido la palabra. 
N o veo razón alguna fundamental para 

que el punto más importante de la refor
ma sea tratado sobre tablas. No hay nin
guna urgencia; y aún tratándose en la 
sesión próxima, habría tiempo sobra ... 
do para que la elección de diputados tu- . 
viera lugar dentro de los términos de la 
ley. Es conveniente que s e fij e una sesión 
especial para tratar estas r eformas, á fin 
de que todos los convencionales que lo 
deseen puedan tomar parte en el debat€", 
lo que no sucedería si se tratara hoy, 
pues han faltado muchos; sobre todo, ha
biéndose enunciado en el seno de la Con
vención la idea de que los diferentes 
distritos electorales de la República for
men parle de la comisión, buscándose 
con ello una mayor discusión del asunto. 

. demás, l a Con,ención ha adoptado el 

, 
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diputadoSj 
que todo asunto pase á la 

orden del día, y no hay ningún motivo 

presente& en esta sesión, deseen tomar 
parte en el debate de este asunto. 

pa~a apartarnos de ese trámite regla
mentario. 

P.or consiguiente, se fijaría una sesión 
como se ha hecho otras veces, cuando s~ 
ha tratado de cuestiones de cierta impor
tancia y de cierta tr.anscendencia, como 
es la presente. 

Hago, pues, moción para que se res
p.ete el reglamento, y pase el despacho 
á la or.den del día. 

Por otra parte, se han presentado en 
el seno de 1~ Convención algunos pro
yectos relattvos á esta misma cuestión 
que la comisión de negoci0s eonstitucio~ 
nales no ha publicado1 como es de prác
tica, c0njuntamente coa su despacho. 

Sr. Presidente-El reglamento autori
za á tr-atarlo sobre tablas. 

Sr. Giménez-Cuando así sea resuelto 
Sr. Presidente-Pero me permito ob~ 

s~rvar al señor convencional que la.. mo
Ción no está fuera del reglamento. 

Sr. Cal·rasco-Pido la palabra. 
· So~ las cuatro de la tard~ Y. la C'On-
enctó~ ha entrado á sesión á las tres 

Y med~a. S e ha discutido en ella la 
renuncta de uno de sus miem.tlros Y se 
ha mandacro al archivo una solicitud. 
c_reo que esto no es bastante para llenar 
d ~gnamen'tre una de las sesi0nes de la 
Convención. 

D ebería incluir esos próyectos en la 
orden (lel día, paxa que sean conocidos 
de tod:os los señores convenci0nales. 

Es por estos motivos que yo estaré en 
co tt tra de que estos as·mntos se traten 
sobre ablas. 

-

1 

... 
-Se vota si s e. trata sof'lre t;rblas el 

despacho de la <!Omisión es pecial, y 
r.~ulta afirmativa de 51 votos con
tra 23. 

- Se lee: 

Estimo en cuanto valerl las ra2ones 
dad~ por el señor convencional por 
Santiago, precisamente porque se trata 
de una de las r eformas de mayor interés A. la Jtouorable Conve1zcüh, t~acional: 
pnr a la R ep-ública, y juzgo conveniente 
que el debate sea Io m ás extenso posir 
ble par a llevar el convencimiento a l áni
mo de cada uno de nosotros. Puede em
p_eza_r á tratarse hoy el asunto, lo que no 
s1gnrfica que termine en el día, con 
lo que el escrúpulo del señor conven
cional quedaría s alvado. 
. D esde 1uego1 podemos oir la exposi

Ción del miembro infurmante. Es posible 
que después se hagan observaciones en 
favor ó en contra. S egura mente ocu
pa r em os una ó dos horas de la sesión 
de hoy en este inter esantísimo debate 
quizft e l día de mafiana también . N~ 
veo r azó n a1guna para que, teniendo á 

Vuestr-a comis ión especial ha estudiado los antece · 
dentes que obran en - U carpeta, relati~os á la refor
ma del articulo 37 de la Constitución nacional; y, por 
las razones qne dará el miembro informante tiene 
el h onor de aconsejaros la aprobación del sj~uiente 

• 

PROYECTO 
• 

ArLfcuJo 37. La cámara de diputado~ s e compon
drá. de repres~ntantes elegidos djrectamente por el 
p_ueblo de las pr~vincias y d e la Capital, que s e con
Sid eran á este fin como dis tritos electoral es de un 
s~lo estado y á simple pluralidad de sufragios . E l 
numer o de r epresentan tes será de uno por cada trein
t~ Y tres_mil.ha b_ít~ntes ó fracóón que no baje de 
d1ez Y se1s mtl q nm1entos. Después de la realización 
de cada cen so, el congreso fi jará la representación 
c~n a_rre_g lo al mis mo, pud ien do aumentar, pero no 
dtsmtnlllr, la base de treinta y tres mil habitantes 
para cada d iputado. 

~ uestra consideración un as unto tan Sala de la com is ión, marzo 3 de 1898 . 
Jmpor tante, que ha s ido perfectamente 
estudiado._no só lo por nosotros sino por 
tod~ el pa1s, se emplee el tiempo en dis
cus tones de otro género, s in entrar á lo 
substanciaL 

• 

P or estns razon es apoyo la moción del 
señor Almada, par a que se tra te sobre 
t a bias el despacho qu e se ha leído. 

Sr. Giménez- Pido la paJabra. 
H e m anifestado que tal vez al rrunos . ~ 

convencionales que no se en cuentr an 

• 

]osé fl1ár ía Gutii rre.s- C. Tagle- w. 
Pacheco - JJ1arinno deVedia-A. F e
r reyra Cortés-L~tca.s Ayarragaray
Estauislao S . Zeballos - J osé M . 
Guastavino-BenjamiJl f'igu.e1·aa . 

S1~. Presidente-Es tá en discusión. 
Sr. Ayarragaray-Pido la pa]abra. 
Estamos r eunidos aqui, señor presi-

dente, en virtud de una ley del con
greso, que fij a tres proposiciones de 

• 

enmienda. á introd11etr en ta Obnsti~ cada lita mü 
ción vigente. los limites que la discreei6n 

El despacho que se acaba de leer maní· esta materia. 
fiesta el pensamiento y los propósitos Así, empezó con una base electoral 
que ban predominado en el seno de la de.30.000 habitantes, cuando su pobla
aomisión reformadora. ción era de 4.000.000. Esa nnidad elec-

Ahora bien: este asunto ha sido pre- toral arrojaba un total de 75 diputados, 
sentado en la cámara de diputados y y ha seguido progresivamente el aseen
fundado extensamente en su oportu- so de su población, hasta tener en la ac
nidad, por el autor del proyecto de refor- tualidad 70.000.000 de habitantes una base 
ma constitucional, y más tarde tratado electoral de 175.000 y trescientos cin
con más amplitud todavía, en los debates cuenta y tantos diputados. 
legislativos y en la controversia d~ la Podemos, pues, señores convenciona
pr ensa diaria; de manera que el tema les, apoyarnos tranquilamente en este 
no sólo ha sido esclarecido1 sino ago- gran precedente7 y sin violentar los pro
tado. T endré en cuenta también,para ser pios seguir: respetando los modelos que 
bre:v.e, que la opinión estc1 hecha y se con más entusiasmo tratamos siempre 
manifiesta tiniforme, en cuanto al número Cle imitar. 
de la proporción electoral, de acuerdo En el despacho de la comisión se ha 
con un criterio discreto y sensato. fijado como unídad electoral el número 

Para fijar la unidad electoral, la cemi-- de 33.000 habitantes, y me parece que 
sión ha creído conveniente ajustarse á esta base consulta perfectamecte el esta
un cifra que consulte no sólo nuestros do de nuestra poblacjón y las exigencias 
antecedentes parlamentarios, sino tam- legjslativas de la R epública. 
blén nuestro estado social y politice; y Por otra parte, y de pa:s<> contesto o b
es de acuerdo con este pensamiento, jeciones formuladas contra los sostene 
que hemos producido el despacho. nedores de un aumento discreto en el 

En Europa s e ha creído con frecuen- número de diputados: sabemos todos que 
cia que un país no está bien repre- ~s diferencias que separan á los partidos 
sentado sino por asambleas numerosa~. argentinos, son más nominales que rea
Este principio de derecho público, triun- les, pues proclaman los mismos princi
fó en F rancia el año 1848, y así llegó á pi os é inscriben en su programa los mjs
contar aquel país una Convención de 900 mas propósitos . 
miembros y una cámara de diputados Entonces, qué se proponen los partid~-
de 750. rios de esas asambleas numerosas? ¿dón .. 

Estas asambleas numerosas~ que tanto de están las grandes y antagónicas ten
se aproximan á una multitud, son p eli- dencias económicas, sociales y poHticas 
grasas y perjudiciales, especialmente en que dividen fundamentalmente á los par
los paises nuevos, y se avienen m al con tidos argentinos y que hacen necesario 
el espíritu tranquilo y prudente que que el país aumente desproporcionada
debe siempre inspirar la legislación de mente su represent-ación? 
una verdadera democracia. ¿Dónde están ·1os elem entos de ido-

Es por esto , señor, que la tradición y neidad que p ermitan sustentar cgn 
el sistema americano es muy distinto dignidad y con decoro una cámara de 
de la tradición y el s is tema europeo. 200 miembros, en un país que tiene 

Ya Hamilton, en los albor es de la clases polítícas y gubernamentales tan 
organización de aquella r epública, se pro- escasas? ¿Qué nos haríam_os con .seme- .. 
nnnció en contra de los parlamentos nu- jante monstruo parlamentario? 
merosos, en páginas llenas de calor y de Estoy seguro que la Convención ha de 
vidal repudiar esta teoría perturbador a) que 

Es por esa razón que aquel país, á bien podría fulminar el buen sentido 
• pesar de los grandes prog resos y des- legis lativo argentino con una congestión 

envolv imientos que ha alcanzado su po- parlamentaria inesperada! 
bl:1ción, y de las necesidades adminis- Pero, volviendo al despacho de la 
trativas~ y :.. de las E:xjgencias politicas, comisión, porque deseo se_r breve, y no 

• 
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entrar en cotrl;id~ra:ciones ajenas 1 ble, seifor presidente, evitar estas refor
a1 asunta que tratamos, diré que7 huyen- mas repetidas en un país que se desen
do siempre de estas asamble~s numero- vuelve tan rápidamente como el nuestro, 
sas, ha dado en el despacho una base donde lo imprevisto es lo normal, si 
minima, como unidad electoral, de 33.000 colocamos como prescripciones consti
habitantes, es decir, que esta base de tucionales disposiciones perfectamente 
33.000 habitantes no puede ser disminuí- instables por su misma naturaleza? 
da; pero es una base movible, es una uni- Esta es otra de las modificaciones más 
dad que p'uede seguir el crecimiento, el trascendentales que ha introducido la co
desenvolvimiénto y la evolución de la misión en el artículo que presenta á la 
población de la República; de manera consideración de esta asamblea. 
que, fundada siempr€ en la futura dis- EsperG>, ,pues, cque la Convención sin 
creción parlamentaria1 bien haría la Con- vacilar prestará su asentimiento á este 
vención en sancionar el artículo en la &espaclio, pot que consulta dis~reta
forma que se presenta. m entel y por mu~hos años, las necesi-

N o sé si me h e exp · Gado con cla- dad es gubernamentales y políticas del 
ridad. país. 

Di'ce el despacho de !la comisión: «:ffil '1:'et"mi'n0, señor, expresanao ~uán pro-
número de representantes será de nno pic~o es el momentoparanuestras~elibe
por 33.0QO habitantes. 6 fracción qu·e no raciones; hay evidentemente en el país un 
1Saje de 16.500. Después de la realización pensamiento Y' un esplritu nuevo, que p.a
d e eada censo,... el congreso fija.rá la r e- r ece sefialar el principio de una gran 
presentación con arreglo al mismo, pu- evolución institucional y política y que 
dlendo aumentar, pero no disminuir .... ~ estoy seguro que nosotros la servimos 

Bien, pues; fijamos una base mínima de y precipitamos con el proye.cto de refor
trepresentación : no es posible disminuir- ma al artículo 37. 
la, pero sf es posible aumentarla, des- Sí, señor: hay en el país un espíritu y 
pués de practicado cada· censo. una tendencia nueva! Todo lo indica:_ la 

Y notarán los señores .convencionales, misma decadencia de las prevenciones y 
después de leer es_te despacho con aten- 0 de los viejos odios de los partidos argen
ción, que volvemos al tipo primitivo, á la tinos, que parece que hubieran cumplido 
Constitución americana, que fué modifi- su evolución y llenado sus destinos 
ca da por la constituyente del 531 en este históricos y que estuvier an á la puerta 
articulo 37. de la disolución. 

L a Constitución argentil]a, en este 
punto, substrajo de l resorte legislativo 
esto que me parece tan propio de su mate-

. ria: .fijar cada diez años, después del cen
so, la unid ad electoral; y es precisamen
te debido á este error, que hoy nos ve
mos obligados á r eformarla, si no qu ere
mos: debido al enorme aumento de pobla-

. ción, del 69 á la fecha, t ener una cámar a 
de 193 mie1nbros, con1o In tendríamos sin 
reformar el artículo. 

Soy enemig o de es ta blecer como pres
cripción constitucional proposiciones 
que son por su naturaleza, por su ín
dole y por su carácter , más propias d e 
caer bajo l a l egislación ordinaria que 
bajo la legislación constitucional. 

Uno de los m edios más sencillos y na-
.. turales de prestigia r u,na constitució n 

v de hn.cerla r espetable, es ev itar, en lo -
posible, sus rerorn1as. Y ¿có1uo es posi-

• 

• 

Todo lo indica, sefior: esta misma 
fuerza de aproximación de los buenos 
propósitos, que r eunen alrededor de una 
obra común á hombres venidos de todos 
los partidos, y cada uno de los cuales se 
siente animado por la dignidad de un 
alto pensa_mien to y movido por una gran 
fuerza de sinceridad patriótica!-(¡JJfuJ' 
bien!) 

Entonces, sólo me r esta entregar á l a 
consider ación de la Convención el ar
tículo que está en debate. 

I-Ie dicho. 
(¡ll1zt)1 bien! ¡ J11uy bien!) 
Sr. Bores- Pido la palabra. 
I-Ie pues to en m anos del sei1or secreta

rio un proyecto que voy á proponer 
en sustitución del despacho de la co~ 

misión. 
Pido que se len para pnsar cí fun

darlo. 
' 
• 

• 

-se lee: 

PJlOYBCTO 

lmoSJ 
gobierno; nuestros ou~en:o~ 

ltes, hacen hoy coneurrencia~fós ~---.; 
ros de América ; y esta capital con sus 
heFmosos diques, obra del arte y de 
la potencia nacional, recibiendo con la 
tranquilidad de su riqueza creciente la 
visita de los buques de todas las nacio
nes de la tierra, mientras el Rosario 
adorna la garganta de la Repúblicza con 
millares de perlas arrancadas á la savia 
de la tierra, para derramarlas como go
tas de vida en el centro de las grandes 
ciudad~s europeas, debilitadas por el 

Silva110 BtJres. 
. trabajo. Cuando la unidad política y 

Articulo 37.-La camara de diputaaos se compon· 
dr4 de representantes eleeidos dir.ectamente por el 
pueblo d~ las provincias, de la Capital y de los terri
torios federales, que se considerarAn A este fin como 
disLritos electorales de un solo estado y A simple 
pluralidad de sufragios. en razón de uno por cada 
treinta y tres mil habitantes, ó de una fracción que 
no baje de diez y seis mil quinientos. Pasados diez 
ndos, y renovado el censo, para el aumento de la 
representación, sólo se Lomará. en cuenta la pobla
ción nacional y naturalizada ; .pero esta disposición 
no disminuirá, en ningún caso, Ja representación 
actual de las provincias. 

~!arzo 4 de 1898. 

civil ha sido completad:!. por la unidad 
Sr. Bores-Continúo,señor presitlente. económica, cua do nuestra joven pro
He escuc::hado con verdadero interés ducció.n nacional se hace exportadora 

el discurso del señor miembro infor- para mostrar el vigor de esfa República, 
mante de la comjsión , que ha dictaminado cuando todos sentimos la solidariáad de 
en el proyecto de r eforma al artículo 37; un ~omún destino, vamos á tocar la Con s
y si bien debo felicitarlo por la facilidad titución á cuyo a mparo se ha operado la 
de su palabraJ por la seriedad de su noble y bena transformación, y debemos 
juicio, y hasta cierto punto por la bri- hacerlo con la buena fe de la familia 
llantez de sus ideas, debo r eservarme, honradaJ donde cada uno vive la vida de 
r especto de las causas que pueden venir todos, sin que las desigualdades de la 
á hacer un convencimiento en el espíri- fortuna alteren la permanente unién de 
tu de la Convención} para llevarnos den- los pueblos en esa santa jgualdad de la 
tro de esa reforma, casi sin decirlo, á un sangre, de los espíritus y de las institu
verdadero desquicio, á un desequilibrio ciones. 
constitucional. Con estas declaraciones por guía, pe-

Nos hemos r eunido, después de treinta netro resueltamente en el terreno de la 
y ocho años, para reformar parcialmente controversia~ buscando en los mal llama
la Constitución; y en este transcurso de dos intereses regionales, el punto muer
tiempo, inapreciable como un segundo, to, que sin ester ilizar equilibre y reparta 
se ha más que duplicado la población, las fuerzas políticas y electorales d e la 
se ha consolidado el dominio t erritoria l R epública. 
y se han suprimido, con el indio, las arti- La idea de la reforma. ha nacido con
ficiales y sombrías fronteras que dete- juntamente con la ley aprobatoria del 
nían la civilización en las ciudades; el censo, como compañera inseparable de 
ferrocarril ha ligado en una sola y pode- una misma necesidad constitucional. La 
rosa arteria todos los centros de l a vida; unidad de 20.000 por cada diputado crea
el t elégrafo ha llevado con la palabra :r ba una cámara numerosa con relación á 
las ideas, los sentimientos de la nacio- la población total del territorio, lo_ que 
nalidad á los m ás ap~rtados lugar es ; el multiplicaba las t entaciones que pertur
ejército no corre ya tras de las monto- bari la tranquilidad de los pueblos, man
neras, sino que va donde se abr en los ci- teniéndolos en constantes agitaciones 
tn ientos de nuevas ciudades, para ofre- políticas, en combinaciones el ectorales, 
cerles l a paz de la bandera, la protección siempre r enovadas y r enacientes p or el 
de la fuerza; la escuadr a, pDrtadora de afán de las ambiciones y de los partidos. 
un~ futura grandeza, domina nuestros Además, la r eforma se imponi;l por l a 
mares y nuestros ríosJ estudia y explora expansión de otras fuerzas, de las co
nuest~as costas, para decir á presentes rrien tes ocultas y perman entes que for
y á futuros que no vendrá ni nacer á roan, y en ciertos momentos sa~van el 
~entro tan e~tensos y hermosos domi- ~ espíritu cte lns naciones en los pr1meros 
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de su otgan~aci:OB; que las !leva á 
una centralizaci9n 6 á una deseen traliza
ción, según los elementos concurrentes 
que las producen. De la unidad de un 
imperio ha nacido casi siempre la Repú
bliea unitaria, porque el cambio de forma 
se ha afirmado sobre la misma base soli
dificada por los siglos, 6 más bien, porque 
el tipo nacional tenía la estructura de la 
consagración histórica. Es el elemento 
social, triunfando de sí mismo en el per
feccionamiento de acción y de existen
cia, en el afianzamiento ó en la conquista 
de un nuevo derecho más libre y más 
humano ; pero sin peligro de ser absor
bido 6 profundamgnte modificado por 
la influencia de pQblaciDnes concurren
tes, de extraña ijacionalidad. Es tan fuer
te la raíz, se agarra coB tal vigor, que 
ni el cambio de raza1 de c,ivilización y 
de creencias1 la ar1¡anca definitivamenfe. 

EnAméricaten eu¡os muchos ejemplos. 
El asiento de los imperios primitivos lo 
es hoy de las r epúblicas unitarias: P erú, 
Chile, 1\1éj ico y las provincias que fueron 
parte d e un gran v irreinato, al separarse 
con los límites de su cre~ción, se hicie
ron y continúan siendo unitarias, es 
decir, gobernadas por una sola fuer 
za, por el poder central, por la ciudad 
capital, sin que sus de parta m entos ó 
intendencias sientan· las molestias de 
una desig ualdad política que no existe 
por la ley, p ero que la consagran los 
h echos al entregarle la plena posesión 
del gobierno. 

En estas nacion es la base de la repre
sentación no alter a ni modifica el sis
tema. Se la puede a um entar ó dis minuir, 
s in que l a r otación ch oque ó alter e la gr a
vitación de otros sistem as que g ira n den
tro de su ór bita, con leyes propias, de las 

, que no se puede pres cindir sin derrum
b arlo todo . L a fuerza oculta que m a n
tiene e l equilibrio en estos pueblos uni
ta r ios es la m ism a que en otros m antiene 
la deseen tralización, conservando el tipo 
n acional, pero aplicado de dis tinto n1odo 
en·la función r epublicana ele la repr esen
tación popular , creando dos en tida des: 
los est~dos y la nación, y , por consig uien
te, varios pueblos dentro de un s olo 
pueblo, siendo el últilno la unión de l a 
r epresentación de todos para .fines de -
bien común. Equilibrar esa r epresenta-

• 

ción es el secreto del buen gobie1'no; 
importa afianzar la unión y la libertad, 
liglr constantemente el pasado con el 
porvenir, sin rivalidades ni pTteponderan
cias odiosas, algo más, sin denominacio
nes de grandes y de pequeños estados. 
La reforma se imponía; pues pertene
cíamos al sistema federal nacido de 
las intenaencias coloniales, de los cabil
dos, de la revolu~ión, de las primeras 
juntas, de los congresos, de las guerras 
ci viles1 de la organización nacional, de 
las constituciones, de todo ese conjunto 
que, al formar el espíritu institucional, le 
ha tomado la naturaleza para encerrarlo, 
como su alma, en catorce cuerpos dis
tintos y en te~;ritorios que esperan la 
cercana pul5ertacl para incorporarse á la 
gran familia. No podemos, pues, cambiar 
sino asegurar el sistema,. modmcand0 y 
a~larand0 ia case de la liepresentación., 
segUn otras reglas de equidad ac0nseja
das por la doctrina y por la experiencia 
de treinta años; y para esto, necesitamos 
considerar bajo otro punto de vista cuál 
fué el fin que se propusieron los organi
zadores de la República ... 

Yo le pediría al señor presidente un 
momento de descanso. 

Sr. Presidente-Podríamos pasar á 
cuarto intermedio. 

- Se pasa á cuarto intermedio. 
~Poco después continúa la sesión . 

• 

• 
Sr. Presidente - Tiene la palabra el 

señor convencional por Tucumán. 
Sr. Bores-Para darse cuenta del es

píritu y del alcance de las disposiciones 
de nuestra Constitución, es preciso con
sider ar cuál era el estado del país el 
a ño 531 cuando ella s e dictó. · 

D esierto el territorio é inculta la tie
rra; los pueblos diseminados y distantes, 
s e veían v se escuchaban tras largas 

~ 

jornadas de mesesJ para volver á sepa-
r arse por mucho tiempo; un ansia y un 
afán de grandeza los impulsaba á prote
g er se, y los m ejores pensadores dijeron: 
a:gobernar es poblar », y la más liberal 
de las constituciones abrió ríos, ofreció 
tierras > libertad y justicia} y dió g arantías 
a mplias á elem entos de otras naciones 
sin preocuparse de as egurar los ver dade
r os r esortes de la legítima influ~ncia del 
el em ento na cional, creando así un pue .. 

• 

de ciudadattOs~ Esa ConvenCión no ou(llO 
tomar al extranjero como habitante en 
el sen ti do de esta Constitución, porque 
no le inclinaban al sacrificio de esos sen
timientos nacionales los mismos moti
vos de gratitUd y de solidaridad que 
impulsaron, según Curtis, á los nortea
rnericanos, para considerar al extranje
ro, desde los primeros dias de la repú
blica, como parte del pueblo en la base 
de la representación de los estados. 

Esa Convención hablaba del pueblo y 
del pueblo nacional1 de aquel que venia 
luchando, desde largos años atrás. por un 
gobierno sincero y de libertad, que die
:ua á las provincias una influencia JJeal y 
una autonomía también real. 

E sa Convención casi tuvo un progra
ma mandato de evitar nuevas disolucío
nes, nuevas guerras civiles1 nuevas ver
gonz0sas tiranías~ Pero venia á esta
blecer que el pueblo tuviera una r epre
sentación según el número de habitan
tes nacionales, porque el elemento ex
tranjero era casi desconocido, y ape
nas una débil corriente s e detenía en 
Buenos Aires, donde formaba agrupa
ciones aisladas de alguna influencia co
mercial, pero de ninguna manera polí-
tica en el sentido de una imfluencia • 
conj unta, dentro de la vida común. 

Sr. Aya.rragaray-Si me permite una 
interrupción . .. 

E n el cuarto intermedio se ha reuni
do la comisión reformadora, y d espués 
de cambiar ideas, h a predomina do en 
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ella el pensamiento que el proyecto 
presentado por el señor convencional 
por Tucumán está fuera de los t érminos 
precisos de la convocatoria de l::t 
Convención, en cuanto á la reforma del 
artículo 37 se refiere. Como se tra ta de 
una cuestión previa, que si se resolvier a 
favorablemente facultaría al mie mbro 
informante de la comisión para afrontar 
el debate y la discusión á que s e presta 
el proyecto del señor convencional, y 
en el caso contrario no habría materia 
de discusión, me permito someterla á ln 
consideración de la asamblea. 

Dice el artículo 1.0 de 1.1. ley: ~Declára
. se necesaria la reforma parcial de l a 

Constitución en lo relativo al número de 
habitantes que el artículo 37 :fija.P-Al 

los tétmtiios precísos tle üte 
del informe de la comisión en la ~a1ll1a~ 
de diputados, podría el señor convencio
nal desarrollar la tesis que en este mo
mento presenta con tanta lucidez y tan
to brillo. 

Sr. Bolina-Pido la palabra . 
Apoyo la moción que acaba de hacer 

el señor convencional por Entre Ríos, 
porque la encuentro ajustada á la ley 
de convocatoria y porque, si no nos 
ceñimos á ella~ vamos á extraviarnos 
en discusiones comple~amente estériles 
y hl1sta enojosas; y hago extensiva la ob
servación, á la última parte d el desP-acho 
de la comisión, donde diee que, después 
de la r ealización de cada eenso1 el con
greso fijará la representación con arre
glo al !.1lismo pudiendo aumentar, pero no 
dism.inttir, la base de la r epresentación. 
Eso me parece que ta mpoco entra en Jos 
términos de la convocatoria. Estamos 
aquf1 sencilla mente, par a fija r con arre
glo á este censo la proporción de ha bi
tantes por la cual se ha d e elegir cada di
puta-do; pero no podemos entrar á esta
blecer la m anera cómo el congreso fija rá 
la r epresentación, según los censos futu
r os. Me parece7 pues, que simplificaría
mos mucho ~a discusión si eliminár amos 
todo factor de perturbación y sancionár a
mos stmplem ente lo que dice la primer a 
parte del a rtículo. 

Sr. Iieguizamón-Pido la palabra . 
Por las opiniones que acaban de emi

tirse, se ve claramente que en el seno de 
la Conven ción hay dos espíritus : unos 
que la creen soberana en cu anto s e r e
fie r e á los puntos que ha sido llam ad a 
á r e formar; otros que creen que la ley 
de conv ocatoria r estringe esta sober a nía 
a l extre mo de que sólo podría pronun
ciarse r especto de los puntos explícit_a
mente determina dos por la ley. 

Estas dos teorías vendrían, induda
blemente, á hacer n ecesaria la r esol u 
ci6n de · una cuestión previa~ y es que l a 
Convención declarase si es tá habilita
da para cambiar hasta la forma de los ar
tículos que debe r eformar , 6 si sim pie
m ente debe circunscribirse al t exto ex
preso de los puntos de terminados por la 
ley . 

Hay aquí p ersonas muy ilustradas, 
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:tiw'll que la Convencióm no puede ex- debido estudio á esta cuestión. 

tt.alimitarse á tocar otros puntos que Por consecuencia, me parece, corres· 
aquellos que expresamente han sido se- ponde que el señor convencional conti-
ñalados en la ley de convocatoria, pero núe su e:x.po~ición. Es demasiado impor
que dentro de ellos puede cambiar to- tan te esta cuestión, para tratar de poner
talmente la forma de los artículos.-Yo le término; y digo esto, porque parece 

· participo de esta opinión; por consiguien- que ya se ha tratado de declarar que un 
te, pediría al señor presidente que so me- se1ior convencional no podía hacer uso 
ta á la resolución de la asamblea esta de la palabra, porque estaba fuera de la 
cuestión prev.ia, con el objeto de disipar cuestión. Justamente estan1os dentro de 
dudas y de ahorrar tiempo, ya que no la cuestión. El resultado del debate de
nos llegan otras voces que las de á P1'isa, termin~rá si estamos 6 no dentro de 
á prisa, desde la portada dei decreto de nuestras facultades, en lo que se re.ñere 
convocatoria, hasta el saludo que nos ha á este punto. Fero es anticiparse á nues-
hecho la prensa al constituirnos. tro propio juicio pretender encaminár-

Sr. Bores-Pido la palabra. noslo, de tal manera que se coarte la 
Simplemente para hacer una ligera libertad de ;un convencional para expre

observación, 6 una aclaración, mejor sar sus ideas. 
dieho. Yo pediria al señor convencional pGr 

• 

Lo qne yo habfa b.eeho Mfué fundar el Tucumán que continuase en s11 exposi-
prmyecto de que se ha dado lectura y ción, porque puede imp0rtar mucho á 
había empezado á manifestar mis ídeas la opini6u de la Convencían, por lu 
en cuanto se r efiere á la palabra lzabi- menos á la mía. 
taJ;z,t e, haciendo un examen del valor Sr. Ayarragaray-Pido la palabra. 
constitucional de dicha palabra. Y m e Para manifestar que, cuando hice la 
causa extrañeza que el señor miembro observación al señor convencional por 
informante de la comisión se haya mos- Tucumán, á quien siempre escucho con 
trado tan preocupado, se haya adelan- tanto gusto, no ha sido con el propósito 
tado tanto, al extremo de hacerme de- de molestarle ni menos de coartarle la 
cir cosas que no he pensado decir toda- libertad·de su palabra. 

i ~ .Ñl anifestaba á la Convención que se va. 
Pero, ya que se ha suscitado esta difi- había reunido en el cuarto intermedio la 

cultad, yo m e permitiría interrumpir el comisión r eformadora y había resuelto 
informe, volviendo á hacer la moción hacer presente que creía que el proyect<:> 
del s eñor convencional por Santiago del señor convencional por T ucumán 
del Estero, de que posterguemos la estaba fuera de la ley de convocatoria, 
sesión para el día de mañana, á fin de en cuanto á ,Jos términos precisos que 
que no nos encontremos sorprendidos limitan e l mandato de este cuerpo en la 
con estas dificultades qu e interrumpen r eforma del artículo 37. 
la exposición y alteran la ordenación de Entonces; para evitar que el señor con-
las ideas. . vencional desarrollar a una tesis y no 

Sr. Carrasco-Pido la palabra. fuera después debidamente atendido 
Creo, señor presidente, que estamos por la Convención, convenía que se de

debatiendo r ealmente el fondo de la clarase previamente si estaba 6 no en 
cuestión y que es conveniente} para la cuestión. 
nuestr a propia ilustración, que no se Sr. Zava.leta~Pido la palabr a. 
coarte la libertad de cada uno de los N o cr eo, s eñor presidente! que el pro-
señores convencionales, para que todos pósito de la ley de convocatoria de esta 
puedan expresar sus ideas al r especto. Convención sólo haya sido darle por 

Si se entiende que h:z.bita1·tte significa ímico mandato variar la proporciona
solamente el ciudadano argentino y no lidad de la representación, diciendo: us
el extranjero , la Convencióillo declara- tedes van á poner, en. v ez de 20.0~0 h~bi
rá; pero previo un estudio detenido. tantes que ahora fiJ a la Const1tuc1ón, 
Creo que no tenemos un plazo tan limi-. 30 ó 40.000, como base electoral. 

• 
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ley, quiere decir que la primeta que ha 
empezado errando es la c:omisión que ha 
variado la forma y el fondo del artículo. 

Yo creo que se trata de legislar respec
to de la rep~esentaczión nacional, en lo 
cual cabe la discusión tanto del n úme
ro como del concepto que debe tenerse 
de la palabra habitantes. 

Sr. Lacasa-Pido la palahra. 
Es con el objeto de hacer indicación 

para que el señor convencional Bares 
continúe la exposición que estaba ha
eiendo para fundar su proyecto, porque 
~reo que de esta manera regularizare
mos el debate. 

Se han hecho varias indicaciones pos
teriores á la del señor miembro infor
mante de la comisión, y cre0 que, si nos 
ocupára.mo:s de ellas., producirían nuevas 
cuestiones y digresrones1 que hanan per
der la unidad del debate. Entonces, m e 
parece que por deferencia-hacia el mis
mo señor convencional, debería dejarse 
que continuara su exposición. Prosegui
ríamos mañana, y de esta manera el pro
yecto presentado por el señor conven
cional, que contiene diversas cuestiones, 
podría estudiarse con calma1 para ver 
si está 6 no dentro de la ley de convoca
toria, y si hay algunos puntos de . los 
propuestos que sean aceptables ó no por 
Ja Convención. 

Creo que de esta manera se solucio
naría el conflicto que se ha producido 
al rededor de las diversas mociones, y 
se habría r ealizado un acto de deferen
cia hacia el señor c-onvencional que es
taba haciendo una exposición bastante 
ilustrada. 

Por estas consideraciones, pido que 
continúe el señor convencional su expo
sición y que se levante la sesión en se
guida. 

Sr. Presidente-Una votación podría 
r esolver si ha de continuar con la pala
bra el señor convencional por Tncu
mán. 

Sr. Castillo-Pido la palabra. 
La cuestión que ha insinuado el señor 

convencional por Tucumán, es m ás seria 
de lo que á primera vista p ar ece. i\.1 ha
cer está afirmación, me apoyo en los tér-

• 
m1nos en que se ha expresado el señor 
miembro inforn1ante de la comisión. 

• 

ley qne 1m on~ado esta refOrma., 
dicho que se limita pura y exclusiv:amen
te á fijar la proporción en:que la repre
sentación nacional ha de 'ser_ elegid~ 
Pero se ha olvidado, sin duda, el señor 
miembr.:o informante de la comisión, de 
la última parte del artículo que propone, 
en la que hay un punto de la mayor · 
transcendencia, qué no es ya materia de 
una conv.ención reformadora, sino. de 
una convención constituyente ... 

Sr. Ayarragaray- S e refiere á la base 
misma de la proporcionalidad, y está 
perfectamente dentro del mandato de la 
Convención. 

Sr. Castillo-Perfectamente. Recojo 
el argumenfo del señor miembro infor
mante) y respondb que no tenía razón 
para interrumpir al señor convencional 
por Tucumán y mucho menos para que 
le l:la·mara al orden. 

Sr. Ayarragaray -Sí, señor; porque 
el concepto de la palabra habit'ante está 
perfectamente fijado hace mucho tiempo. 

Sr. Castillo-Pero está perfectamente 
fijado dentro del artículo actual de la 
Constitución. 

Por otra parte, sé también, para con
cardar sobr e este punto con el señor 
convencional por Buenos Aires, que el 
señor convencional por Tucumán, doc .. 
tor Bores, se siente indispuesto, y que 
le será muy difícil continuar con su ex
posición hasta tern1inarla. 

La honorable Convención sabe, por 
otra parte> que él ha presentado un pro
yecto que es digno de que esta asam
blea lo ton1e en cuenta. Entonces, voy 
á permitirme hacer esta moción: que 
ese proyecto pase á comisióp y vuelva 
todo el asunto á la misma, para que 
previamente se pronuncie sobre si pue
de 6 no la Convención r esolver algo 
r especto de ese otro punto del articulo 
que ella proyecta, y después aconseje 
sobre las demás r eformas. 

Pido el apoyo de los honora:bles con-
vencionales. ~ 

Sr. Carrasco-Yo me opongo señor 
presiden te. 

Este asunto ha sido despachado r ecién 
por la comisión, y no tiene por qué 
volver á ella, pues lo ha estudiado de
bidamente . 

• 
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qae se resuelv:a lo que se estime 
conveniente. Seria perder tiempo de 
una manera lamentable volver á comi
sión un despacho el mismo día en que 
es presentado. 

Sr. Giménez..:_Pido la palabra. 
Simplemente para hacer una rectifi-

cación. · 
Si bay aquí una incorrección, ha sido 

cometida por la comisión, que, sin cono
cimiento de la Convención, sin que na
die haya sometido el punto á su estudio, 
se ha reunido en antesalas y ha presen
tado un despacho verbal. 

de 
á comisión no lo es, y no se pueden votar 
conjuntamente. 

Sr. Lacasa-Yo había hecho moción 
para levantar la sesión, quedando con 
la palabra el señor convencional Bores. 

Ahora manifiesta el sefior convencio
nal Castillo que el señor convencional 
por Tucumán se encuentra indispues
to; yo d~searía saberlo con exactitud, 
porqu~ entgnces no habría sino que 
resolver en ese sentido. 

Sr. Ortiz de Rozas-Hago moción pa
r a levantar la sesión, lisa y llanamente. 

Sr. Presidente-Siendo previa á toaa 
otra, se votará. 

-Es rechazada. 

Si la comisión estimaba que este er a 
un punto verdaderamente serio y que 
no estaba comprendid~ dentro de la 
reforma, debió ha"ber p~dido á algún 
señor convenci0na1 tqu~ hiciera indica- Sr. Molina-Ahora, que se vote la 
ci<f>n para que s~ Fesolvíera; pero no . m0ción previa: si está 6 no dentro d~ 
me parece coFrecto que una. comisión las facultades de la Convención ocupar
se reuna en antesalas sin conocimiento se de la cu estión iniciada. 
de la misma Conven<Zión y produzca un Sr. Weigel Muñoz- Pido la palabra. 
dictamen verbal, contrariando el regla- Me imagino, señor pr esidente, la si-
m ento. tuacjón violenta en que se encontrar á el 

Sr. Presidente-Me par ece que, para honor able convencional por Tucumán, 
concluir esta cuestión , podría votarse si señor Bares, á quien, por haber dado 
ha de continuar ó no con la palabr a el paso á una in.terrupr.ión, le están formu-
señol convencional por Tucumán. . . . laudo y discutiendo una excepción pe-

Sr. Castillo-Nií moción es previa. rentoria, sin darle lugar siquiera á dis
cutirla él mismo. Sr. Presidente-D espués se votará esa 

moción. ~e parece que el proyecto que él pro-
Sr. Molina-Er1 es3. forma no podría- pone, todavía no se ha empezado á tratar; 

lo está fundan do el señor convencion al. 
m os votar que el señor conven cional 
por Tucumán no continúe con la pa- Una vez que lo baya fun dado, si es apa-
labra. yado, llegará ~1 momento de discutir1 

L a cuestión previa es esta : si está ó como cuestión de fondo, si es imperti
no dentro de las fac ultades de la Con- nent~ uno de los puntos que contiene. 
vención, con arr eglo á la convocatoria, De otra maner a, vamos á estar dlscu
ocuparse de los pnntos sometidos á la tiendo, y el señor Bares pendiente de 
misma por el señor convencional por toda esta discusión, teniendo la palabra: 
Tucumán. sin embargo. 

Esta es la moción previa. Yo haría indicación par a que el señor 
Sr. p1~esidente-Deseo saber si la convencional continuar a fundando su 

moción hecha p.or el señor convencio~ ' proyecto. · 
nal es apoyada. . Sr. Presidente~I-Iay una moción h e-

cha por el señor convencional por Cata-

- Apoyado. 
• 

Sr. Castillo-Mi moción es previa á 
toda otra, porque es para que el asunto 
vuelva á comisión y se levante la sesión, 
per las r azones que he expresado. 

Sr. Carrasco-La moción de levantar 
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mar ca, para que el asunto vuelva á co
misión. Es una de las n1ociones com
prendidas entre las cuestiones de orden. 

Sr. Molina- P ermítame el señor pre
sidente. Está en error. Si un· asunto 
vuelve á comisión 6 no, es una moción 
de orden, perfectamente; pero, si un 

• 
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la es nna enestióD ~PJ 
porque no puede pasar á comisión si no 
está comprendido en ella. 

81-. Preaiclente-Eso lo dirá la Con
,-ención. 

Se votará la moción del señor conven
cional por Catamarca, porque es una 
znoción comprendida en el reglamento: 
si el asunto vuelv.e á comisión. 

Sr. Castillo- Si me permite el señ.or 
presidente agregar algo á mi moción, 
propongo que se dé tiempo al señor 
convencional por Tucumán para que 
eoncluya de fundar su proyecto, y des
p ués, que ese proyecto, y conjuntamen
te el despacho, pasen á comisión. 

Sr. Presidente- Serían dos mociones. 
Ya no sería una moción de orden. 

Sr. Castillo-Sería una moción de d0s 
partes. 

Sr. P-:re.sidente Se va á votar si el 
señor convencional Bores continúa ó no 
con l:.t palabr a. 

Sr. Pérez- Y ¿quién le ha privado del 
uso de la palabra, pregunto yo? 

Estaba fundando un proyecto ; pidió 
un cuarto intermedio por encontrarse 
fatigado; al v olver á abrirse la sesión, 
lo que corresponde es que continúe con 
la palabr a! (Aplau,sos). 

Sr. Presidente-Perfectamente, pero 
se ha. h echo n1Gción .... 

Sr,.. Pérez-No puede haber moción ni 
nada, cuando el señor convencional tiene 
la palabra! Y ni el señor presidente, ni 
nadie puede impedirle que hable! 

Sr. U ga1~e-Se le puede llamar á la 
cuestión. 

Sr. Pérez- Eso es muy distinto de pri
varl e del uso de la palabra. 

Sr. Ugarte- D e lo que se tra ta, es de 
si está ó no en la cuestión, y para resol
ver este punto, hay que votarlo. 

Sr. Pérez-Entonces, la moción debe 
ser para que se llame á la cuestión al 
señor con·vencionai, p'ero no para que 
deje de hablar. 

Sr.'Aparicio-La dec1ar ación que pre
tende el señor convencional por Buenos 
Aires, importaría r esolver previamente 
la cuestión .. 

Sr. Malina-Eso es lo que se quier e, 
porque habría ventaj a en hacerlo así. 

Sr. Presidente- Sírvase formular su 

• 

Jh. i me pernttte .. -· 
moción es bien sencilla : q ne se declat:é': 
que este proyecto no está dentro de la. 

• convocatoria. 
Sr. Presidente-Lo que se está discu· 

tiendo en este momento, es el despacho 
de la comisión. 

A propósito de ese despacho, el señor 
convencional porTucumán ha introdu
cido un proyecto y lo está fundando .... 

Sr. Malina - Proyecto que sostengo 
que no se puede presentar, de acuerdo 
con la ley de convocatoria. 

Sr. Presidente-No se ha r-esuelto na .. 
da SIJbre el proyecto. 

Sr. Ca1•lés-Se nos quiere obligar á que 
anticipemos el voto que no queremos dar 
toda vial 

Sr. Zavaleta-Pido la palabra. 
Hago m0ci6n par a que se aplace la 

consideraGión del asunto. El señor con
vencional por Tutumán no se encuentra 
bien de salud para seguir con el uso de 
la palabra. 

Sr. Presidente-Se va á leer el articu
lo 91 del r eglamento. . 

-Se Lee: .. 
cArGculo 91. E s cuestión de orden toda proposición 

verbal que tenga alguno de ios sigoieo tes objetos! 
1.0 Que se levante la sesión . 
2.0 Que se aplace la coosideraci~n d e l asunto pen 

diente, por tiempo detennj n ado 6 ind etermina do . 
3.o Que ,el a sunto se mande 6 vuelva á. comisión. 
4. 0 Qae se declare libre el deba te. 
5. 0 Que se cierre el debate. 
6.Q Que la cán;tara se cons tituya en sesión perma

nente. 
í.0 Que la cámara se apa rte de las prescri pdnnes 

de l regla mento, en punLos rela livos al orden 6 forma 
de la discusión en los asuntos • . 

Sr. Zavaleta.-Precisamente en el in
ciso 2.0 está comprendida la moción que 
yo hago, en vista de la manifestación que 
ha hecho el señor Bares. 

Sr. Presidente-La única moción com
prendida en el reglamento, es la hecha 
por el señor convenciona l por Ca tamar
ca: que e l as unto vue lva á comisión. 

Sr. Bores-Pod ría agregarse: par a que 
se despache en la sesió n de mañana, 
desde que la Convención cree que no de
bo h:Jh lnr. 

Sr. Pérez-La Convención no ha decla~ 
rado eso. 

• 

• • 

J 



• 

• 

.__ . ...,¡ ~ar á1 sefior convencional en el uso 
la: palabra 1- (.Aplausos). 

Sr. Presidente-Estoy dispuesto á ha
cer respetar al señor convencional. Ba
res y á cualquiera otro, en el uso d e la 

alabra; pero también estoy dispuesto 
á liaGer que se cumpla el reglamento. 

Sr. Pérez-El reglamento manda que no 
se interrumpa al que tien e la palabra, Y 
la tiene el señor Bares. 

Sr. Presidente-El señor convencional 
por Catamarca ha hecho una moción 

• prev1a. 
Sll'. Castillo-De acu erdo con el señ0r 

convencional :Bores. 
Sr. Presidente-Si. la retira, puede 

Gontinuar coru la pa1abrat el sejiior CQll

vencio al por Tucumán. 
Sr. Castillo-Si puede continuar con 

ia palamra yo la r etiro. 
Sr . Presidente-Puede continu ar cen 

la palabra el señor convencional por Tu-

Unidos, la representación y las contri
buciones directas se reparten por igua
les partes entre todos los habitantes, 
dándole así á esta palabra su más am
plia significación de persona y de rique
za; y con derecho de ser representados 
según su número y de pagar ese d erecho 
por cada persona que lo for1na. La 
Constitución abarca el conjunto de la po
blación en la totalidad de sus miembros, y 
fácilmente s e explica que n acionales y 
extranj eros s ean comprendidos en la 
misma unidad constitucional Así tam
bién 10 fija el espíritu mismo de sus 
l eyes. N o solamente el extranjero es para 
Norte A mérica el expatriado, sino el na
turrailz.ado en el país adopta do como r esi
dencia futuraJ perteneciehdG> legítima
ment e á éL - (PasChal). Así se facilitó 
el camino que di6 al cong;reso las más 
amplias facnltacles sobr e l e.yes de natu
ra1ización, haciendo que el extr anjero 
que pen etra al territorio de los Estados 
U nidos, al poco tiempo pie.r:da su n~eio .. cumáJn. ~(Aplausos). · 

Sr.Bores~Voy á ttatar dereanudar 
fa ilación de mis ídeas, aunque va á ser 
algo difícil para mí. 

Creo que fuí interrumpido en el mo-
mento que r ecor daba que la -palabra ha
bitante para la Convención del f?3, no po
día referirse al extranjero, el cual no .po
día ser un babitante1 según su constitu
ción, porque no la inclinaban á la abnega
cdón de tan alto sentimiento nacional las 
mismas causas de solidaridad y gratitu d 
que impulsaron á los norteamericanos 
para darle, desde los prim~ros días de 
la r epública, al elemento extranj er o, 
cierta personería política, confundiéndo
lo con el pueblo, á los efectos de elec
ción de los r epresentantes de los esta-

dos. 
De modo, señor presidente, abreviando1 

que fijar el alcance de esta palabra ha
bitante, importa facUitar en mucho la 
interpretación del artículo de l a Consti
tución de cuya r eforma estamos tratando, 
y casi se puede decir que importa juzgar 
el alcance de la reforma misma. 

• Para esto trataré de deducir su signi-
ficado del espíritu mismo de nuestras 
leves facilitando l as lógicas deduccio-

J l 

nes de la comparación d e artículos cons-
titucionales americanos, con artículos 
constitucionales argentinos . 

• 
nalidad de origen. Y es que, realmente, 
el extranjero no existe para esa Cons-· 
titución. Lo nombra de p aso, lo absor be 
en sus disposiciones, y lo arroja en la 
rápida é inmensa ola de la población 
nacional, para que se confunda, se iden
tifiqu e y se olvide de todo lo extr año á 

la g ran república. · 
F u é tan vigoroso este sentimiento de 

• 

absorción, que, al tratar de la organiza-
ción, según Curtís, de la l egislatura, no 
para «favor ecer la emigración sino lapo
sición de los extranjeros existentes en el 
país y que gozaban ya de los derechos de 
la · ciudadanía, según las leyes y consti
tuciones de los estados», se tuvo en vis ta 
el incluirlos en l a comunidad política. 

De manera, señor presidente, que el 
extranj ero, penetrando enNorteAm érica, 
á los cinco años deja de ser un trans
eúnte, un extraño, y se convierte en ciu
dadano de la gr an república. Así loman
dan las leyes de naturalización, y está 
consagrado en los tratados de extradi
ción, para darle el bautismo del consen
timiento de las naciones que pudier an 
reclamar alguna jurisdicción sobre sus 
súbditos ausentes. . 

Vemos, pues, cómo pisa el extr anje-
ro, según la Constitución american a, e1 

• 

• • 

suela amelTtcano-lo recibe para hacerlo Uinte es una pers,q 
suyo; y no lo hace por la libre voluntad calificados•. (Paschal) De modo que 
manifestada por él, sino por el ministerio son personas los que están califi::c·aCire: 
mismo de sus leyes; y no es extraño, por la ley para elegir y ser el ~gidos. 
entonces, que lo considere un habitante La consecuencia forzosa excluye al ex
antes de conv:ertirlo en un naturalizado, tranjero que no forma parte del pue
porque primero lo hace una persona y blo, de cesa porción de los ciudadanos 
una cosa, para hacerlo más tarde ciuda- que son habitantes residentes de los es
dano, lo r epito, no por libre manifesta- tados particulares». 
ción, sino por la acción misma de sus La Constitución argentina, señor pre-
le)Tes. sidente, lo llama ·en otra forma, haciendo 

De modo. pues, que el extranjero h a- del extranjero algo bueno, pero flotante, 
bita pa r a ser c;íudadano; á los cinco años útil. pero inapropiable, con definidos de
deja de ser un transeúnte, un extrañQJ rechos y sin ninguna representación, 
para eónftlndirse con el pueblo, con é l y algo como la somb-ra de una grandeza 
para él; y á medida que avanza el tie mpo, deseada y temida, siempre al aire1 lejos 
contándose los habitantes por millones, del comicio, de la representación, de la 
lo asimilan más los modernos tr.afadistas acción púbvca! Allf está en los talleres4 

entre ellos Farrar, que no los reconoce en la bolsa, en los clubs, en la pr ensa, y 
como «h abitantes», excluyéndolos de la está también, señor presidente, emñelle
masa c:lel pueblo., opinión aceptada p0r ciendo la p ampa con las ca or--adas espigas 
Calvo. Escuchemos: «Un extranjero en 6 con los verdes lihos. A su paso brota 
el país donde reside~ conservando su la riqueza de la tierra, abre al sol :r vi Y e 
nacionalidad de orjgen, es siempre un el árbol trasplantado, cdando somb1"tt al 
transeúnte al punto drt vista constitucio- alegre y honrado hogar, que es la aldea 
na l. N o es un Jzabitctnte en el sentido de hoy y será la ciudad de mañana. K os _ 
constitucionalJ hasta que S€ naturalizar y otros sabemos que todo eso es nuestro, 
con intención de perma_necer se arraiga porque la tierra es nuestra; pero sabe
y asum e, con los beneficios, las r espon- mos también que esas vidas no nos per
sabilidades de la sociedad política ar- tenecen, porque los hombres son ajenos 
ge!ftina2 á la qu e se adhiere definitiva- golondrinas llegadas á zonas eterna
mente». mente primaverales para el rendimiento 

Lo considerar emos, ahoral en presen- del trabajo humano, con las alas siem-
cia de nuestras leyes. pre abiertas á otro cielo lejano. donde 

Desde luego, señor presidente, toma- dE sean volver con la estación de la fo1-

remos, como punto de partida el artícu- tuna. Como los hombres de todas las 
lo pertinente de la Constitución ar genti- per egrinaciones de la historia, tienen el 
na, que compone la cámara de diputados cuerpo al lado del surco v el alma en la 
de representantes elegidos directamente patria lejana... -
Y á simple pluralidad de sufragios, en Sr. Argerich-¿Y la descendencia? 

. razón de uno por cada veinte mil habi- Sr. Bores.- .... háblan en su lenrrua 
tantes, para hacer notar cuáu distante rezan á sus santos y se duermen °co~ 
está del artículo norteamericano que lo los recuerdos de otros muertos. 
ha engendrado, en todo lo que no consti- Lo he1nos querido labr ador1 y lo téne
tu.re estrictamente el principio funda- mos; lo hemos deseado poblador, y ba 
mental de la soberanía del pueblo. Por llenado las avenidas de la gran ciudad 

· el artículo de nuestra constitución el y las extension es de la pampa inmensa . 
diputado r epresenta <personas » y n~ á lo hemos llamado para el goce de 1d 
la· vez riqueza 6 cosas! como s u progeni- libertad y de la República, y ha aceptado 
ter am_ericano; entonces~ dando á lapa- las condiciones d e excepción de los be
labra. «personas a su valor constitucional, neficios legales. Queda siempre extran
se evitarán confusiones. en la exposición jero. Nada de nuestra ~istoria nada 
de las ideas. · d e nuestra vida nacional. Es prod_uctor, 

«Persona, está indefinido, pero s e su- y pasa indiferente por el círculo donde 
pone que significa var ón. Un represen-· arde ]a vida institucional del país pen .. 

' 
1 



• 

f; en: 6 en Bar gad& de de 
6 en Madrid. Eterno transetm.te los organismos políticos de las distintas 

\JieJ.: deseo de un regreso diariamente re- religiones y razas, que se empujan, es 
no es el mismo extranjero que ci~rto, en el afán común de un bienestar 

pisa tierra norteamericana para quedar solidario, pero que se desenvuelven ais
americano. Allí la ley lo asimila, aquí la lada mente sin la influencia de un solo 
· onstitución lo liberta; para el norte es sen ti miento nacional en la formación del 
un expatriado, para el sud, un explora- futuro pueblo que ya se estremece en el 
dor; en el uno habita, en el otro reside; Neuquén, en la Patagonia, en la gran 
es sombra de su cuerpo la ley de natu- provincia de Buenos Aires, en la vigo
ralización, lo sigue á todas partes; entre rosa Santa Fe, en la fecunda y reflexiva 
nosotros, ni las leyes de jubilación lo Córdoba, en la enérgica Corrientes y en 
entusiasman para pedirn0s una carta de la inspirada Entre Ríos!-( Aplausos)
ciudadanfa. Es siempre extranjero por Para que ese pueblo del futur.o viva de 

o oluntad de serto y por falta de una obli- nuestras instituciones y S B alimente de 
gación contraria. Serán Angelis, Jac- nuestra tradición, debe pertenecernos 
ques, Bourgrqaister, pero jamás Hamil- con todos sus <dementas: la tierra y el 
ton, Wilson, 1\tiorris. Será la luz prestada, hombre que la habita y la fecunda. fil 
no la luz propia. Así los ha hecho la extranjero amig0 s~rá el e:xtranj €ro h~r
Constitución: no están obligados á aceJD-- m ano en la paz. y en la guerra en la 
tar la Giucdacdanfa, á arm·arse en defensa prensa y en el comicio) en la lucha por 
d~ la pattr4a. y de la Constitución; y aún la vida y en la lucha por la eternidad. 
en el caso, sefior presidente, de que se Así, y sólo así, será habitante, en el 
naturalicent no tienen esta última obli- sentido de la Constitución, desde el mo
gación sin.o después de diez años á contar mento mismo de asentar el pie en suelo 
desde el día en que se obtuvo la carta argentino y mirar el emblemático escudo 
de ciudadanía. que le ofrece, con la fraternidad, un g0-

De modo, señor presidente, que el bierno democráticot un territorio casi 
extranjero de la Constitt1ción argentina virgen y una patria donde nadie llora 
no es el mismo de la Constitución norte... de hambre, de opresión ó de vergüenza. 
americana. L as reglas que fijan la dis- una patria nueva, con la ley niveladora 
tribución de los representantes, tampoco de la igualdad entre los hombres, con 
es l a misma, porque allí s e consideran corta pero noble historia, donde el ele
las personas y la riqueza, y aquí, entre m ento europeo pueda r efrescar la frente¡ 
hosotros, únicamente se r epresentan las en señal de nuevos felices destinos para 
personas, dándole una faz más estricta- la familia humanal 
mente r epublicana. Cuando esa hora llegue, señor presi-

Millones de extranjeros, naturalizán- dente, cuando esa g ran conquis ta de la 
dose norteamericélnos, no alter arán ni ley se r ealice, cuando la misma agua 
el sistema de gobierno, ni las institucio- lustral limpie, para un solo ideal, todas 
nes, ni la historia, porque, según Story, las fr entes) no andaremos colocando en 
el pasado es invulnerable, tiene el sello los rincones de las leyes r eglamentarias 
de la eternidad. puntos ocultos de defensa parq garantir 

Nosotros no podemos decir esa misma la permanencia del s entimiento nacional. 
p afabra de consuelo á las generaciones Ese sentimiento estar á en todos los es
venideras, porque los f!Xtranjeros que píritus y se alimentará de la energía 
poblar án, cultivarán y colaborarán en la de todas las voluntades. Los hechos for
obra de la grandeza nacional, no s on n1arán la ley común, y entonces, el jubila
nuestros, porque no hen1os sabido hacer- do: el pensionista, no será arrastrado, por 
los; y formar e mos pueblos que hablen inter eses secundarios, á firmar una ciu
quizá otro idioma, con opú.estos princi- dadaoia de componencia."' T odos estar e
piós de gobierno y b asta con distintos al- mas en la misma familia, dueños deJ 
tar es para dividir los cielos del alma! No suelo del trabajo y de la muerte, más 
tenemos más que el presente iluminado propio y más eterno que el suelo de la 
por esperanzas de felícidad, p ero car- cuna. Juntos continuaremos la historia, 

• 
• 

• 

• 

pasflld<>bi) con la misma mano, at a:omi
nio de los siglos. Entonces, el chabitante• fatigado el seiior ,.._. 
lo serfa para acompañarnos en la penosa cnmán, hago moción para q:ae se 
~ravesia d~ las edades, con el mismo la sesión, y que continúe ma~ana,. 
1deal político y con el mismo interés 
público. No habría más que un solo 
pueblp y sería el de la Constitución, para 
gozar de sus beneficios, escuchar sus 
requisiciones y defenderla con las ar
mas!-( Aplausos). 

• 

.. 

• 

• 

.. 

• 

• 

• 
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• 
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-Apoyado. 

-Se levanta Ja 
5 y S5 p. JQ. 
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• 

sesión~ siendo lfls 
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3.A SESION ORDINARIA, DEL 5 DE MARZO JJE 1898 

PRESIDENCIA DEI1 DOCTOR NORBERTO QUIFt'NO COSTA 

S UMARIO: - Prestan juram_ento y se 'incorporan los convencionales señores do tot, Luis Lagos @.arcía, 
general Manu:el J, Cnmpos1 doctor Daniel J. Dónovan y doctor Julio Carrié.-Coittinúa Y 

tei:!Jlina la dispnsión del dictamen de la comisión esp~ci&il sobre los antecedentes relativos 

á la reforma del articulo 37 de la ConstituCión 

• 
PRBSEN'IES 

Achá"~J1 Almada, Alvarez ( A.), Alvarez (J. M.), 
.Aparicio, Argerich. Avellaneda (i\1.), Ayarragaray, 
Bazán, BerJllejo1 Bores, Calderón O. M.), Calderón 
(R.), Campos, Carballido, Carbó, Carlés , Carrasco, 
Ca1 rié, del-Carril, Castillo , Colambres , Cullen, Di az 
Ibar¡guren, Doncel, Dónovan, Echagüe , Ferrer, Fi
gueroa, Ferreyra Cortés, Gálvez, García (T.), Gimé
nez, Gonza.lez, Guastadno, G utiérrez, Hall, Her
nandez, IriondoJ Isella, La casa, Lagos G arcía1 Las
cano, Legutzam ón , LLique, Mantilla, ~1endaza1 Me
lina, Montes de Oca, Muj ica, O'Fa rrell, O laechea Y 
Aleona, Oliveros, Orliz Ortiz de Rozas .. P acheco, 
Pérez. Posse, Quintana, Regules, Rodríguez Larre
ta, R omero, Salas, Siburu, Sibi ta t Fern E\ ndez , Ta
gle, TerA.n, Tornquist, de la Torre, Torrent, U~arte , 
Vedia, Videla

1 
Vira5oro, Vivanco , Weigel Muñoz. 

Zavaleta1 Zavalla , Zeballos . 

AUSRNT~S CO~ A V I SO 

Arias, Chava rría , Dantas, Domíngu ez, Igarzá bal. 
Magnasco, Melinas, P e llegriniJ R oca . 

SIN AVISO 

Ahumada , Amoché.steg ui, Anadón, Avellan eda 
(M. M.), Ayerza, B 1dec; tra, Basavilbas o, Berr a, Ca 
rranza , Cas11 r es, E ch egar ar, Prcrs, Fria ~ Sih ·n, 
Garcfa Gonz:11 e-z, H errera, Irigoyen. J\fartínez, Mitre 
(B.), Mit r e (E.), l\Iorón. Morel. ~cl1a , Sánche/. Vin· 
monte, San tamarina, Scgo\· ia, U nzué, Un bn ru. 

-
En Buenos Aire e;., <'\ 5 de man,,o de 

1898, re unid os e n 1 i1 su la tic St"Sio nes 
de In hono rable c~mara de diputados 
tos señores convenciona les arriba 
a notad o3, e1 señor presidente declara 
p.bierta 1 a sesiGn, c;i en do lns ·1 p. m. 

• 

• 
• 

• 

• 

• 
... -

JURAlt!ENTO 

-Prestan juramento y se incorpq· 
ran á la Convención los s diores con
vencionales doctor Luis Lag-os Gar
cia, gener"al 1-Ianuel J. Campos, doc
tor Daniel J. DónovRn y doctor Julio 
Carrié. 

• -
ACTA 

• 

-Se lee y aprueba sin observación 
la de la sesión anterior. 

• 

REFORl\L.k\ DEL ARTÍCULO 37 
• 

Sr. Presidente-Continúa la discusión 
del despacho de la cotnisión especial. 

Sr. Bores- S eñor presidente: conti
nuaré impugnando el despacho de la 
comisión, y lo haré en muy pocas pala
bras más, para evitar q Lle el espíritu de 
los señore-s con\encionales se fatigu e 
escuchando tan larga discusión. 

En la sesión a nterior he dejado es ta 
blecido el significado constitucional de 
la palabra !tabitante y de la palabra 
persoua. J\.born , señor president e, v an1os 
á mirar esta cuestión sobre s u faz más 
política y transcendenta l, con r elación al 
sistema r epresentativo federal. 

~1\.nte Lodo, señor presidente, fLjernos 
]a pn lnbr:t pu eD1o L'n el tec nicismo 

• 

'" tii~Q:~~oiiát cE.l fJUBDlO es 
porción de los ciudadanos de los Estados 
Unidos, que son habitantes residentes de 
los estados particulares, (Paschal) ..• y 
todos los ciudadanos de los Estados 
Unidos son, ya naturales ó naturaliza
dos~, siéndolo los últimos, por los trata
dos, los estatutos y por _la regla uniforme 
de naturalización. El pueblo del preám
bulo de nuestra Constitución es el mis
mo. pero más claro, porque se distingue 
de los que vienen 6 pueden venir á habi
tar el suelo argentino y de los naturaliza
dos,que aún no tienen el vivero legal para 
transplantatlos en la vida nacional. No 
en todo estamos, sobre esta materia, en 
la misma Un~ de los maestros, ni hemos 
aceptado el m.odelo en tocdas las partes 
que eomponen su estructura orgánica. 

Al primer golpe tle vista salta la di
ferencia del q_ue todo lo a bsolibe, lo asi
mila y le pone el sello nacional, del que 
todo lo da, esparce garantías y teme 
ofreéet su nombre. Pueblo, en Norte 
América, comprende casi la población 
absnluta, al extremo de ni ser mencio
nado de excepción el extranjero, en caso 
de defensa nacional, por no considerarlo 
unidad apreciable; pueblo, en la Argen
tina, es su población propia, separada 
por ancha línea divisoria de la numero
sa población extranjera, que no puede 
defender la CQnstitución ni laintegrjdad 
territorial de la R epública. 

• 

Siguiendo Ja proyección de estos prin-
cipios, es imposible llegar á otro t érmino 
distinto de la exclusión del extranjero 
como número político para fijar la base 
de la r epresentación ; no puede tomar 
parte en el aumento de los votos de una 
legislatura que declara la guerra, esta
blece las contrib.uciones forzosas, ex
traordinarias; jrnpone el servicio mili
tar y obliga á tomar las armas, dándo
le asf el poder· de resolver indirectamen
te sobre la riqueza y la tranquüidad de 
los ciudadanos, sobre la estabilidad y el 
goce de los más caros y legítimos inte
r eses nacionales, sin compartir los sa
crificios, los peligros y las responsabili
dades. Nada justificaría en los principios 
ó en los hechos que forman la ciencia 
política; el sacrificio> más que estéril, 
peligroso, de sentimientos que directa
n1.ente ?tfectan la soberanía popular.:No 

• 

eión de ta. r.entaJ á la qu.e ·.CJ>ltl~ 
como todos, en cambio de rettibnctóti. 
servicios y de garantías, porque la re
presentación del pueblo lo es de cperso
nas:. y no de ccosas:. y porque, como 
acabamos de decirlo, ai aún el caso 
ex:cepcional, angustioso y supremo de la 
guerra, en cuyo fondo obscuro puede 
perecer la nacionalidad, les crea un com
promiso de dinero 6 de sangre, que es
tablezca el vínculo débil, pero de cierta 
y visible solidaridad política. 

Si la Constitución hubiera proclamado 
el ptíncipi0 contrario, dividiendo la re
presentación, segú.J1 la población abso
luta:1 la misma regla hubiera consrtgrado 
para clistríbuix la con.tribu<üón de sangre 
en tiempo tle guerra 6 el servicio mili
tar en tiempo de paz; y supoog o, señor 
presidente, que ningún estadista argen
tino aconsejaría para su país la regla 
que lo debilitaría en m edio de ~u pro
pio .poder, eliminando de la acciol! más 
de la t ercera parte de la guardia nacio
nal. Y así lo entendieron, ínüudaolemen
te, los convencionales del 53 y del QQ, y 
más tarde los encargados de levantar el 
censo del 69, que p1antearon, en presen
cia. de cifras inesperadas, lo_s problemas 
sociales y políticos que hoy dividen ia 
opinión de la prensa, de los hombres 
públicos y de la Convención. 

Casi se puede afirmar, señor presiden
te, que la Convención del 60, tomando el 
mismo estado de cosas del 53, no pensó 
en la inmigración, ni en los territorios 
favorecido~ por ríos navegables, por 
tibio sol y por brisas templadas, al dis
tribuir los representantes, y al deja r en 
blanco la naturalización; porque no es
peraban la r ápida transformación que 
debía centuplicar la riqueza y doblar la 
población en menos de treinta años. 
derramn ndo en una parte del litoral, 
fuerte y constante corriente de hombres 
de todas las n aciones mientras el inte
rior languidecía extenuado por la dis
tancia, la escasez de medios de movi
lidad, por la falta de ban e os, de crédito 
y de r ecursos par a equilibrar los gas tos 
de producción y hacer agradable :r pro
vechosa la vida; esa Con venci6n no pudo 
suponer que en pocos años la po bla
ción extranjera fuera más numerosa 



:en,nall~·e:n la ciudad de Buenos do, que encarna el poder, la infiuencia 
más de la tercera parte en la de las leyes, el crédito y la so berania 

·nr·ovincia del mismo nombre y casi la exterior. No, seilor presidente; eso im-
mitad en Santa Fe, y no la tomó en cuen- portaría alterar todos los principios 
t a en las unidades politicas, limitándose fundam entalt:s de la ciencia del gobierno, 
a g aranNrle la libt-rtnd, la propiedad, la entregando en el curso de un tiempo 
~icla, instituyéndole hasta una justicia más 6 menos lejano, al choque de con
de privilegio. pero alejándole de otra in- tingencias fugaces, de intereses transi
fluencia en Jos nuevos d estinos de la torios y de pasiones improvisncdas, los 
nación recié n Gonstituída. D espués han destinos permanentes de las provincias; 
ve nido los congresos, y al sancionar la eso importaría vivir del presente, roto el 
l t>y de ciudadanía, de pensiones y jubila- víqculo con el pasado y sin ninguna 
ciont>s, h an seguido la misma r egla, v isión del porvenir, que sería nebuloso, 
v iendo en e l extranj ero no nacionalizado inc i~rto cargado de sombras, como todo 

1 mismo e: transeúnte, d e las emigra- lo imprevis to ; eso importaría la confe
ciones humanas, imponi~dole condi- sión d€ una nacionalidad sin elementos 
cienes de r esidenc ia 1Jar a obtener la propios de existencia , adquir:iendo fu erza 
ciuJadanía , y en los 11!Jtimos casos, ne- prestada p aTca formar las asambleas 
gánuoles los pT1Vil·@gi0s lggales, míen- 0rigi:Tlarias del rpoéler; eso sería l a alte
tras no y;enuncien ai €st.ado e.xcepctonal r ación misma del sistema representa
que los sustraen á }a'S rcqu.isicion es d e ti vo federal; eso sería1 por fin1 ~a Consti-
1us leyes deposit~ rias éle1 honor y de la t a ción des·trüyéndose por el V<!>lu ntario 
intt"g ridad de la R epública. aniquila miento de su soberanía. ¡No! eso 

Y no p.Jdía ser d e otro modo, señor no quisieron los convenci onales d el 53 Y 
presidente. L a base de la pobla ción no del 60. Acababan de pasar por l a prueba 
servía únicamente para formar una de sangrienta d el combate, 6 por el negro Y 
las ramas de la legislatura del estado; triste camino del destierro; salían de 
llevaba sin ruido la composición de las Caser os ó r egr esaban de Chile, de la 
asambleas ó co legios electorales, de Banda Oriental 6 de Bolivia, y organiza- 
cuyos votos s:lldrfa el presidente de la ban l a R epública p ar a ellos y par a su 
R epública, es decir, el r epr esentante más postex:idad, poniéndola á cu bierto de 
directo del pueblo y de l a nación ante nuevas disoluciones, de otras anarquías 
lo.s otros pueblos y las otras naciones d e ó de crueles .r vergonzosas dictaduras! · 
la tierra; y es impos ible sosten er lo N o la entreg aban á las fluctuaciones de 
contrario, sin acusar de culpable impre- influe ncias extrañas á su historia, dándo
visión á los convencionales que entr ega- le por base un pueblo artificial, escaso 
ban la suerte de Ja nación á las mil de ciudadanos y lleno de auxiliares ex-
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improvisadas corrientes de influencias tranjeros. 
extr:-tnjeras, de origen distinto y de con- V emos de lleno esta 'tendencia. cuan
trn.rios princip ios de gobiern o. No, señor do se separa ftm~amentalmente de su 
presidente! Esa alta facultad, ese acto mod elo norteamericano, en l a se.gunda 
esenc ial de la sober anía, r eservado al elección de los miembr os que componen 
pueblo de la nación, no podía ser desem- el poder ejecutivo; es decir , cuando, por 
peñado por colegios de r epresen tació n las causas que d e ter minan ambas cons
artificial; no, señor presidente. Es ·que tituciones, corr espon de la elección al 
<~:e l pneblo de l a República, er a en esa congr eso. Entre n osotros, se elige por 
é poca, idénticamente el tuisn1o, polí- pluralidad absoluta de s ufragiosr mien
tica y etnógráfi.c amente considerado, tras que la gran república confier e esa 
en todos JOS pueblos de la nación~~; y no facultad á l a cámar a de representantes, 
habírt peligro e n componer los cuerpos debiendo votar por estados y no tenien
electorales según el número de habi- do más que ·un voto cada estado. Es que 
tan tes, porque éstos significaban ciuda- las dos constitucio? es, teniendo sistemas 
danos y e n ningún caso residentes ex- dis tintos en materta. elect~raL buscaban 
tranjeros, con voz y voto r epresentativo por di~tintos camn1os 1nterp_retar la 
de opinión, en la e1ección del magjstra- 1 voluntad del pueblo de 1:1 nac1on. Para 

• 
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los at::gentiúos, 1a misma ley eleétoral electoxre5 de presidente J'i 
se aplicaba al mismo pueblo nacional, y sible el sistema federal; y la poblabmtJ~ 
el congreso que reconocía ese origen, extranjera, aumentada considerable
podía encarnar, en cierto modo, la vo- mente por la inmigración, duplicará. en 
!untad de ese cpueblo•; para los norte- veinte años más la población de la capi
americanos, las leyes electorales con las tal, de las provincias de Buenos Air.es y 
distint .. t calificaciones de los electores, Santa Fe, donde se detiene, y habrá 
no podía la pluralidad absoluta de sufra- transformado, no la tierra que viene á 
gios del congreso consultar la voluntad trabajar, sino las instituciones que no 
del pueblo. y la buscaron en la mayoría practica y la historia que no conoce. Para 
ael voto de los estados, en la forma indi- e l verdadero pueblo sólo quedarían los 
cada. Si así no fuera, señor presidente, cargos, honrosos, pero m u y pesados 
resultaría e l más grande de los absurdos: cuando s e ha perdido la libertad. 
e l presidente e legido por los votos de Pero no llegará esa hora. Han pasa
una ó dos provincias que tuvieran una do los tiempos de los antagonismos re
población extranjera superior á la pro- gionales, y .nadie se siente provinciano 
pia población nacional, dejanao así á la s ino argentino. El afán de lo grande ha 
inmensa mayoría a rgentina sin in.fluen- ensanchado el espíritu nacional, y la di
<.da efectiva. en el gobic:?rno de su propia fusión de la his.toria en los colegios y 
casa, y á las provincias sin saber qué en las eseuelas ha !hecho la solidaridad 
aplicación dar á sus ridioulas autono... del pasarle, eon el 0rgullo de una s01a 
mías. Tanto en la primera como en la gloria . L a ley de conscripci0n, confun .. 
segunda elección, el presidente y el diendo en un solo ejército las mili
vice serían la expresión de un reducido · cias, dándoles un arma, una bandera y 
número de electores, la cr eación enfer- un mapa común, donde la patria es una 
miza y agresiva de una minoría naciona l.. é indivisible1 les ha enseñado las nobles 
l~ol L as convenciones anteriores no han igualdades del deber, las mism as r eglas 
cre~tdo ese monstruo. para que devore del honor y las comunes espera nzas d e 
la República en nombre de sus propias una protección recíproca; los pueblos s e 

' leyes fundamentales! conocen, s e visitan por el ferrocarril y 
Sostener la teoría contraria importa se hablan por telégrafo; todos entonan 

decir á los pueblos que la ley toca á ago- el mismo himno y viven bajo el amparo 
nia para l as instituciones r epublicanas de constituciones idénticas. Nadie per ... 
des pués .de haber enterrado en s ilencio turbar á ese bienestar. L a equidad y 
el sistema federal. E l censo del 95, reve- la justicia institujrán gobiernos de le· 
lador de tantos pr ogresos m aterial es, yes y no de hombres, r epartiendo la 
resultaría un verdadero desastre nacio- libertad polít ica, la voluntad r epresenta
nal; todo iría á perderse en las sombras tiva, con la misma equidad con que 
acumuladas por las más penosas incer- r eparte las a r mas y d istribuye las contri
tidumbres políticas; los ciudadanos de buciones forzosas en los días de prueba 
doce estados, cuando menos, á pesar de para el sentimiento ar gentino. 
su mayor ía absoluta, estarían de ante- Por todo lo expuesto) señor presidente, 
mano vencidos en los comicios abiertos r esulta que la palabra ~habitantes , , al . -
en los parlam en tos, en el gobierno todo; ser aplicada en su sentido literal y no 
pasarían como prisioneros en tiempo de constitucional, despu és del censo del69, 
de paz, y sólo despertarían con el arma nos crea la situación presente: que ese 
a l brazo para defender la soberania y la error de partida introdujo en las cám a
integridad territorial , pero jamás ·una ra de diputados y aumen tó en las juntas 
Constitución qu e los aniquila cerrándoles ele· electores, el ementos de r epresenta
las puertas de la vida pública. ción extraños al pueblo y no enumer a -

No exager amos. De léls r esoluciones dos expresamente por la Constitución , 
de esta Con vención saldr á la buena. nue- en los der echos, gar antías y privilegios 
va 6 la terrible desgr acia. Sin la base de con que ha requerido la pr esencia del 
la población nacional para la elección de extranj ero en ]a inmensa región de sus 
los diputados y especialmente para los dominios; que el silencio de las cámaras, 
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la ptrensa, d:e las provincias todas, 
ha purgado, con el tiempo, el pecado de 
origen, creando verdaderas espectativas 
de derecho en las provincias hoy más 
pobladas, merced á la posición geográ
fica; y que será acto de buena doctrina 

· eorregir el grande et~or contrario al sis-
tema federal, y satisfacer esas espectati
vas, dándoles hoy legítima representa
ción á los veintidós diputados que van 
de más sobre la poblacién de derecho, 
equilibrando así, para el futuro , dentro 
de la igua dad politica de las provincias, 
los el'etnentos electorales ae los puet>los. 

Pocas palabras agregaré para fundar 
el punu0 qae se r efi'er e á .lo~ t erritar.i<!>s 
federales. 

C0ns1dero just0, señot presidente~ que 
el habitante del territorio nacional deje 
ae ser un desterrad0 dentro de su pro
pia patria J20r olvido de la Constitución. 
N o responde á ningún principio de equi
dad darle las cargas sin los beneficios 
de la ciudadanía. Habita el territorio y 
forma parte del pueblo, sujeto á todas 
las requisiciones de las leyes, y si no es 
el miembro de un estado, lo es de la na
ción. Por s emejanza, se le puede consi· 
derar . como una fracción aparte, pero 
idé ntica d el pueblo de l a capital, con de
r echo á tener asiento, voz y voto en l a 
cámara de diputados, donde delibera y 
l~gisla el pueblo de la nación por medio 
de sus r epresentantes. S aquémosle del 
limbo, veámosle la cara, escuchémosle 
y que venga, corno todos los miembros 

· de la fam ilia argentina, á ocupar su sitio 
en la vida pública, como lo tiene en la 
o-uardia nacional, en los padrones de 

, b 

contribución, ó en los libros de los r egis 
tros civiles. Completemos la obra de la 
naturaleza, dándole p alabra y vol untad 
po lítica, agregand o á su pasiva condi
ción de ciudadano la activa d el electo r , 
del que, teniendo un der echo, tiene el 
poder cte hacer] o valer. I-Iagámosle 
felíz con e l don efectivo de la libertad en 
la ley, que es la en carnación de la r epre-
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sentación misma. T...., a Constitución no se 
opone y Ja jus ticia lo r eclan1a. 

Dia llegará, señor presiden le, en que 
otra conYención, con facul tades m ás a rn
pliasl ponga un punto ftnal ú toda con
t roversia d e r epresentación , suprimien
do Jas clificultades parn nn.rurali zrtr n1 

• 
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e~tranjero, dándole un voto en las urnas, 
un asiento en el parlamento, un arma 
en el combate, y sitio eterno en la histo
ria! Mientras esa hora llega, seamos 
~osotros los únicos dueños de casa; es
ta ciudad, tan joven, tan grande, pode
rosa y bella, la encargada de recibir á 
todos los hombres de otras naciones, 
darles un certificado de libertad, ense
ñarles el espacio inmenso, el sol que lo 
fecunda y entregarlos á las bendiciones 
de la Constitución y de la tierra! 
( ¡ .iJluy bien / ¡ JJfuy bieu / - Aplausos 
e1,t Za bar1'ct ). 

Sr. Aya,rraga.ra.y- Como miembro in
formante, desearía contestar €n bteves 
palabras, señor presidente. 

Sr~ Presidente-Tiene la palabra. 
Sr.. Aya1rragara.y -Casi como cum· 

pliendo un penoso deber haré uso de la 
palabra, porque comprend0 que el am
biente no es de debate, pues el ti~mpo 
apremia y los puntos que se discuten sen 
sencillos y conocidos. Sobre todo, mani
fiesto que hablo sin estusiasmo ni eon
vicción, porque me parece que, en vez.de 
impugnar las objeciones que. el señor 
convencional ha formulado al proyecto 
de la comisión, seria más propio y parla
mentario que empezara por presentar 
una moción que espero que alguien la 
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formule después de mi réplica, para que 
nos pronunciemos si está ó no el con ven
cional Bores fuera del manda.to, y en 
consecuencia fuera de la cuestión. 

Estoy s eguro que todos hemos es
cuchado con gran placer la galana pala
bra del señor convencional porTucumán; 
y s i m e fuer a dado formular un juicio 
sobre el s istema de razonamiento y el 

• 

espíritu d e su discurso, habría de ceñir 
mi pensamiento en una perífrasis, al co~ 

nacido verso de l\rfilton, y diría, en con
s ecuencia: el señor convencional por 
Tucumán ha estado obscuro por exceso 
d e brillo. 

• 

sí, pues, s er á muy breve la n :!plica, y 
m e r ednciré con especialidad al punto 
q11 e cr eo más funda n1 en tal del proyecto 
que h a presentado er señor convencio
nal y que ha sido la t esis que ha des
arrollado en su discurso: la s ubstitución 
de «h abitante!) por «ciudadano», en·la 
base de proporcionalidad que establece 
e l artic nlo :37. 

Este caml;io importaría, séiior, un qufayhl!conñúii6tleubrJ d~Ji~ 
movimiento reaccionario en la política horizonte de la naciente repó:'&Iie~ Ftu .. 
liberal argentina. Quizá implicaría más: klin pronunció algunas palabras nena$ 
implicaría rehacer la historia del país; de aquella unción patriótica que ponfa 
porque ese artículo no está solo y aisla- siempre en sus expresiones: No temáis, 
do en la Constitución; él está coordinado -decía á los representantes de los pe
con otras regalías constitucionales que queños estados;-jamás Jos grandes es
forman un sistema., un cuerpo de doc- tados tendrán interés contrario á los 
tvina, y han constituido y constituyen el intereses nacionales!-(jMuy bz"en!) 
a lma de la fecunda política liberal que E1 señor convencional nos ha traído 
lla muchos años desenvuelve este país en apoyo de sus ideas los ejemplos de lo 
para con el extranjero. que pasa en los Estados Unidos; pero :tl 

Si el señor convenGional por Tucumán presentar á la asamblea esa observación, 
ha ojeado, guiado por su ilu~tración y le ha quitado al mismo tiempo todo peso, 
su talento, la historia institucional ar- toda base y eficacia~ .Alli hay lo que 
gentina, habrá comprendido la profunda entre nosotros no existe, una ley de na
ev.olución operada desde los primeros turalizacíón que suprime el estado irre
ensayos constitucionales después de l a gular del extranjero. 
independencia: que estaban animados Si hubiera traído el ejempl0 de otros 
de un espíritu cauteloso y prevenido países, si hubiera citado 10 qu€ ocurre en 
hacia el el.Ltopeo, como un r esabio de Europa, en las viejas socieclaees ya con
nuestras luchas contra España. solidadas, yo le diría al señor convencí o-

Pero más tarde, cuando lás condiciones nal por Tuc1Jmán, que ·cun ouen g 0 t>ier.no, 
históricas Y los intereses políticos cam- como un buen vestido, es aquel que va 
biaron, se produjo en el p ensamient-O de bien al cuerpo del cual se destina~. 
los hombres públicos argentinos quizá Gracias á la incorporación del extran
la modificación más transcendenta l y fe- jero,por el liberalismo de nuestras leyes, 
cunda en esta materi.a, que s e haya ope- hemos cambiado no sólo de indole sino 
rado desde en~onces en nuestra política también de des tino; g racias á este con
institucional interna. Es desde ese mo- curso que ha n asegurado nuestras leyes> 
Inento q}le predomina en nuestra Cons- hemos concluído con el desierto - y la 
titución y en nuestras leyes e l amplio y barbarie . 
liberal espírit?- para con el extranjero. ¿Ha t erminado acaso nuestra obra, 

Tal es el or1ge n de las r egalías par a · para abandonar ya las instituciones que 
co? ellos, Y tal es, señor convencional, el nos hicieron originariamente grandes? 
~nge~ de nuestra g randeza presente y No, señor; no sólo necesitamos del ex-
Iu tura. . _ tranjero par a poblar nuestros campos, 

Sr. Bot-es-No lo ntrgo. sino ta mbién lo n ecesita mos como ele-
. Sr. Ayarragaray- Por eso me opongo mento é tnico par a cambiar la masa de 
a e.se espíritu r eaccionar io. nuestra población indígen a . 

Comprendo, señor presiden te, el calor A lber di ha dicho que «la civilización es 
con que el s eñor convencional ha plan- como la vid, que sólo cr ece de u e:tjO» 

tea do .la cuestión, porque siempre esta queriendo s ignificar que en un p aí; nue~ 
~atc-ru1. de la r epresentación ha conmo- vo civiliza más la introducción de un 
Yldo los intereses polít icos y apasiona do hombr e útil, que la introducción de un 
las asambleas; pero me bastar ía r ecordar libro. Si atendiéramos á lo que se nos 
u~a d~ las páo-inas más sugestivas de la propone ¡cuánta fuerza social, cuánta 
htstor1a am er icana, para destruir la argu- población rica y· enéro-ica quedaría sin 

1 n1e t ·6 . o ~ ac1 n en In c ual r e posa la 1mpug - r epr esentación! 
nactón del señor convencional. Cuando 1~ o le preguntaría al señor conven cio
en aquella n1 em or abJe Conve1:ci6n los nal cuál es el origen Glel parlamentaris 
repr esen tan tes de los pequeños estados m o inglés y por ende del parlam enta
luchaban contrél los grandes y llegó un ris n1o moderno. La fórmula positiva: 
~omento en que peligraba el vínculo y ~~\quel que pao-a ilnpuestos, debe estar 
e porvenir PliS nJ,o dt;> 1~ qnión, y 1~ nnar- . represen~agot, ~ 
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le preguntarla también, cuál ha sido 
el motivo de la revolución americana, 
que ha dado al mundo un nuevo sistema 
institucional. Pues, una fórmula negati
va, que es el corolario y complementa 
la anterior: eN o hay representación, no 
hay impuestos• . 

¿A qué atribuye el señor convencio
nal la vida lánguida y anémica del Perú 
Bolivia, Paraguay? Pues á la falta de li
beralismo para el extranjero, que está 
en sus costumbres ó en sus leyes. 

Si nosotros dejáramos nuestra gran
de, rica y pr0sp>·era poblaai6n €Xtranje
ra fuera del mecanismo político) ese 
grande y enérg-ico poder s0cial" yo diría 
al señor convencional que obed~ceríamos 
á un moV'imiento reaccionario que de
tendría nuestro progreso y que nos 
privaJJía de elementos poderosos para 
nuestro engrandecimiento. (¡ j)lfuy bien!) 

Esto quería expresar, en r éplica al se
ñor convencional por Tucumán y cum
pliendo, como lo manifesté, el deber de 
miembro informante, porque comprendo 
que la Convención no tiene el espíritu 
para largos debates, porque comprendo 
también que el proyecto del señor con
vencional no es procedente, y deploro 
haberle interrumpido, porque me doy 
cuenta de que mi interrupción de ayer 
ha sido mal interpretada Y o creo que, 
cuando el señor convencional puso so
bre la mesa del senor secretario su pro
yecto, no cumplía con su mandato, estaba 
fuera de la ley de convocatoria de la 
Convención. 

En cuanto á la r epresentación de los 
territorios nacionales, la deseo tanto co
mo él. Cuando presenté el proyecto de 
r eforma constitucional, lo fundé exten
s amente y con rnuchas razones en apo
yo de esa idea; p ero el congreso s e pro
nunció en contra, y nosotros uo pode-

-mos discutir ese punto. 
Agregaré dos palabras respecto á la 

proporcionalidad que propone el s eñor 
convencion al: 25.000 h abitantes .. ... 

Sr. E ores- N o) señor; 33.000. 1:..1ago 
excepción de los extranj eros. 

Sr. Ayarragaray- Cr eía que ~reponía 
25.000 . .. 

Entonces no hay deba te, y termino. 

cia del asunta; y careciendo de las dotes 
oratorias que ha desarrollildo el señor 
convencional por Tucumán, tengo forzo
samente que renunciar á la elocuencia: 
pero en cambio trataré de hablar con 
verdad y exactitud. 

Ante todo, está en discusión un despa
cho de la comisión. 

Es esto lo que debe discutirse, no po
demos discutir otros asuntos. 

Sr. Zavaleta -Podemos discutir cual
quier proyecto que se relacione con el 
asunto principal. 

Sr. Carrasco-Tengo entendido que, 
de acuerdo con el reglamento, una vez 
presentado un proyecto, debe éste dis
cutirse y aprobarse o r echazarse. 

Y suplico al señor convencional que s e 
sirva no interrumpirme, ¡Dorque no soy 
orador, y cualquier interrupción sería 
en desventaja de mi exposición. 'El se· 
ñor convencional no querrá que quede 
rleslucido un estudio que me cuesta mu
cho trabajo, porque tengo que suplir 
con él la elocuencia de que carezco. 

Sr. Zavaleta.-Le pido perdón ... 
• 

Sr. Ca,rrasco-La reforma del articu-
le constitucional envuelve principalmen
te tres puntos: ¿Quiénes deben elegir? 
¿Cuántos diputados debe haber? ¿Cuál 
será la base electoral? 

¿ Quiénes deben elegir ? - El artículo 
constitucional lo dice: las provincias y 1:1 
capital. Todo lo que esté fuera de este 
limite, no está en nuestras facultades. 
Así, cuando se dice que pueden elegir 
diputados los habitantes de nuestros te· 
rritorios) no se está en la cuestión. L a 
ley que rige los territorios ha sido ya 
bastante previsora, y establece en uno 
de· sus artículos que, cuando ellos lle· 
g uen á tener 60.000 habitantes, podrán 
figurar como provincias. Será entonces 
llegado el caso de tratar est e punto; h oy 
no lo es. 

Luego, pues, queda establecido q ue 
quienes deben elegir; son los habitantes 
de las provincias y de la capita l; no hay 
o bservJ.ción alguna que hacer al r es· 
pecto. Por tanto, las ideas ó pr-oyectos 
presentados en contra de esa tesis, creo 
que están fuer a de la autoridad · de la 
Convención. 

' 
Sr. Carrasco- Pido l a palabr a. ¿Cuántos diputados debe haber ?-Es 
Me encuentro inferior á la importan- , cuestión debatida y conocida en todo el 

• 

-

{ft rco~ que los parlamentos de- ·--· 
ben tener ciertas cualidades; en primer 
lngar, que el número de sus miembros 
sea proporcional á la población de que 

él UBa 6 dos urc: 
han podido progresar hasta áh()fa tanto 
como las otras? 

se. trata y hasta á la capacidad econó· Quizá en algunas de esas prov· . 
1mtca del país. 

en J · Inctas, 
U]ny, por ejemplo, se produzca ma-

Francia, t!On 38 millones de habitan· 
tes ¡n su territorio y mucho más fuera 
de e.I. en sus colonias y prote~torados, 
no ttene más que un representante po 
cada 70.000 habitantes; Estados Unido:. 
uno por cada 170.000; España, solo uno 
por cada 50.000. La República Argentina 
ean menos habitantes que estas nacio~ 
nes! no debe, pues, tener una cámara ex 

ñana el fenómeno que se ha observado 
tantas veces en los Estados U "d d n1 os; que 
se escubra una importante mina de pe-
tróleo, que se encuentren arenas-aurífe
r~, que haya un lecho de carbón de 
ple~ra á flor de tierra; en fin, uno de los 
a:crdentes tan comunes en países toda
;Ia poco explora~os, Y tendremos enton-
es que concurrtrá á Jajuypoblación de 

tedo. el país y se creará una nuev:t Cali
fornra un estado prosperísimo que nos 
asombratá á nosotros mismos 'y al cual 
tendremos quizá que ir á pedirle los re
cursos que nos niegue el litoral. 

aest vamen te numerosa. 
La Con venci6n está ya sin duda pene

tJJada de que el núm~ro de habitantes 
que es:a?Iece el proyecto smstenido por 
la c;omJstón es aceptable, Y parece que á 
este 7;eS{!)ecto hay casi unanimidad, sal
v? un p:0yeGto en que se trata de r edu
ctr á 2-o.OOO habitantes la proporción 1 

proyecto que h e s ido impuesto por la 
lectura d~ la prensa diaria, pero el cual 
n? ha terudo entrada en es ta Conven
Clón . 

Por la . pr~porción establecida, todas 
las proVInC1a.s ganan, menos aquellas 
dos ~uya representación disminuve en 
~~:tputado para la una y en dos p3.ra la 

Si establecemos otra proporeión, vea
roo: cuáles serán los resultados. 

Una de las bases principales á tener 
en cuenta ser~a la de que las provincias 
actuales no plerdan diputados, siempre 
que no sea esto imposible. Pues bien el 
I~royecto presentado r eune esta ct;a
hdad. 

St aceptamos la base de 30.000 el ~-
mero d di , nu 
nueve. 

e putados se aumentará en 

¿Para quié~ ? ¿Será, acaso, para alguna 
de e_sas provmcias que desgraciadamen
t e pierden? De ningún: modo. De esos 
nueve, ocho serán para el litoral Y Es imposible m edir con el mismo car

tabón á todas las r elaciones humanas v 
con :nucha mayor r azón tratándose d~ 
cantldades tan diversas y complejas 

1 c?mo son los estados. En cualquier na-
Ctón y mu""'ho ~ · • , . '- mas en una que progresa 
ta~ .rapldame?te como la nuestra, no es 

1 po~tble la untformidad de crecimiento· 
los estados favorecidos por la naturale ~ 
~a, .r~gados por g r andes r íos, que tienen 
~Clltdades especiales, cr ecer án más r á 

Pidamente que los otros. 
Claro es pues - . . ' , que, no s1endo posible 

~~ta Unt.dad de nivel, una~ vez que sea 
cesarlo establecer ese nivel se en

co~t~arán algunas dificultades . 
_ (CUáles son las dificultades del pro

j ~cto? Dos solamente: una provincia que 
Plerdeund · t d . . p . lpu a oJ otra que p1erde dos. 

t 
e~o c. acaso no es la nación l a que rrana 

re1nta y +-· ? b · cual..!. o ¿Podemos rebaj ar el 
ntvel de tod 1 R , . · a a e pubhca, sólo para que 

solo para Córdoba. uno 

Si r ebaj amos aún más la pro orción 
llegamos has ta 28.000, tendrem:s una el 
mar a que puede considerarse enorme 
para nuestra población· de 138m· b p . . · 1em ros. 

e_ro, ~ quténes ganarían con ello? ¿ha-
brla~o~ llegado al nivel de aquellas dos 
provinCias? Tampoco. Sólo Sant· .. d' 1ago ga-
nana ~n lputado, mientras que el litoral 
ganarla catorce, Córdoba dos y uno Tu-
cumán_; es d~~ir, que habíJamos aum eñ
tado _d tez Y Slete diputados, para no con
segutr nuestro obje to . 

S er_ía necesario llegar á la proporción 
de 2tJ .0001 par a que S anti·aa-o d. 

o pu 1era 
mantener sus siete actuales diputados~ 
pero para llegar á eso, se necesitaría una 
cámara verdader amente monstru , osa. en 
cua~to al ~umero: de 1-+5 m iembros! 

-Sllos 120 convencionales, 6, mejor di
cho los ochenta que concurren ha 
d 'd . , n pro-

U CI o sesiones como algunas de las an-

• 

• 



• 

• 

• 

• 

en: que algo difícil dar- el proyecto: que después de cada censo 
se cuenta de 1a situación, ¿que sena el se establezca por ley la proporcionati
día que tuviéramos una cámara con dad de la· representación. 
ciento cincuenta miembros? ¿Qué tesoro Ahora tocaré brevemente, puesto que 
bastaría para pagar una representación ha sido también discutida por el señor 
tan fuerte, y cuáles serían sus ventajas? convencional por Entre Ríos, Ja parte 

No insisto en este punto, puesto que relativa á este punto: ¿cuál es la base 
es sabido, en derecho administrativo electoral? 

Señores: si el honorable convencional que cuanto más numeroso es un cuerpo .d 
coleo-iado, es menor el número de per- por Tucumán hubiera sido interrump1 o 

~ · 11 en cierto momento, ¿qué hubiera contes-sonas que lo dirigen; y st se ega 
á cifras enormes, resulta que no son más tado al ba'Cérsele esta pregunta? 
que multitudes dirigidas por tres 6 cua- Las leyes constitucionales no son in
trQ cabezas. N 0 S@ habría ganado nada y veoción d~ un hombre, ni de un pueblo sil 
sre habría perdido mucho. cquiera; son ~1 conjunto Q€ los conocí-

Dejo, pues, sentaüo con esto que la mientes g enerales administrativos cdel 
base de 33.000 habitantes, presentada por mundo ... 

Sr. Bores -Eso le h ubíera contestado.·la comisi0n, es Ja más aceptable. 
Otra cendición indispensable en la r e- (Aplausos). 

S1•. Carrasco- Pues biep; mi pregunta forma a e l aJ constitución, es que sea pre-
empieza á fmr.mulru.,se; ¿cuál es la nacüf>n visora para el porvenir. di 

Me cabe el hono:r de reclamar una del mundo en cuya Constitución se ga 
gloria póstuma para el ilustre auto~· de que habjtantes no son todos los que vi
la Constitución argentina. Si se bub1era ven en el país, en que se declare que el 
ac~ptado el principio propuesto por Al- extranjero no es habitante ó que no tiene 
berdi 6 el ]Jrincipio existente en la Cons- derechos? . 

He revisado las constituciones de la titución americana, esta Convención no 
habría sido necesaria, porque en el ar- mayor parte de las naciones. N o h ay una 
tículo constitucional estar ía fijada la base sola en que no esté terminantemente e~ta 
futura. Esta base no existe: hay que dar- blecido que la base de la representactón 
la· y por eso la comisión ha establecido es la población mis~a;no ~e exige que el 

'su despacho que. en el fu turo después habitante sea nac1onal, nt se h.ace ref~
~n cada censo se ~stablecerá 1

por una r enda á la edad ni_al s exo.; se d1ce: habJ· 
le~ especial 1~ proporcionalidad de la · tan te, e~ general; esa es la base de la de-

. , mocrac1a·. representac1on. - - ·
0 Esto es tan esencial que, si no se intro- Pero tan es así, que el senor co~venc1.: 

duce esta r efortna, antes de diez años se- oal, para poder sostener su tes1s, se.vio 
rá necesario convocar otra Con venciOU. ·" en la necesidad de de_jar de leer la mitad 

del artículo constitucional que él citaba. En efecto: partiendo del año 95, con nues-
1 . tros-4.000.000 de habitantes ; siguiendo las T an es así) que se tiene en cuenta el tota 

leyes del crecimiento de la población, de la población, todos los habitantes; Y 
conocidas en nuestro país, r esultará que que de aceptarse la doctrina por él 
dentro de d iez años tendre mos 5.600.000 establecida, tendríamos .señores, q ue 
habitantes· dentro de veinte. 7.800.000; y la población extrp.njera de Ja .R epública 

' 19n- 1 R , bl·ca Ar2:entina sería considerada, en tre nos~ al comenzar el año ¿o, a epa 1 ._. 

tendrá secruramente más de 11.000.000. otros, en peores condiciones que lo. era 
::::;, · · el neo·ro esclavo de los Estados Un1dos. D e aquí á entonces no faltan n1 tretnta b d 

1 h d 1 En efecto: c uando la sanción e a años y espero que mue os e os pre-
1 Constitución americana, aqu ella gran sentes tendrán la gloria de ver o. 

Ilación tenía en su seno el horribl e cán~ Sr. Vivanco-Dios lo quiera! d 
cer de la esclavitud; cuando s e tra tó e Sr. Ca1•rasco--Entonces, pues, señor 

e . , fijar la r epr esentación de los estados es· 
presidente, paraque esta onyencwn no clavócratas éstos quisieron contar al es· 

~ tenga que r epetirse en el futuro e~ ne- ' d u e 
~ 1 ti lo clavo. para que fuera representa o Y . . q 

1

. cesario que se introduzca en e ar cu 1 li 
.r menct·ona no se l e contara solamente para uti za constituciona l la r e1.orma que 

• t 

• • • 

su none ptie&, 
no;sietesctayoescosa.no debe represen- deben mantenerse en la t;QiJlS:~tittrd(~~ 
tarse; si es hombre, debe dársele libertad! las palabras consignadas en el proyecto 

Aquella gran nación procedió en aquel presentado por la comisiónr Sólo agre
momento con egoísmo; mantuvo e1 cri- garé que el peligro que parece entre
roen de la esclavitud, y fué castigada por verse en las ideas del honorable con ven
una guerra de cuatro afios, en que pere- cional por Tucumán, por el grande au
cieron por la espada y el cañón muchos n1ento de la población extranjera, es un 
más hombres que los que representaban peligr:o que no existe, y qne, si existie-
los negros de setenta años antes! ra, desaparece día á día. 

No dejemos, pues, en la Constitución de Casi parece una paradoja decir que 
nuestro país, establecido un prinGipio fal- en la Re pública Argentina el número 
so y egoísta. _ro retrogrademos en nues- relativo de extranjeros disminuirá ca
tras instituciones liberales,con1o con tan- da día, mientras aumentará su núme
t:a raz0n ha dicho el señor convencional ro absoluto, y con él la grandeza de la 
por Entre Ríos; es ne esario que manten- República. 
o-amos en nuestra ley fundamental la Paradoja, digo, pero la explicación es 
hermosa base de la democracia: la po .. muy sencilla. 

blación. El peso de una población dada, en un 
En un momento de improvisaci6nl sin país, es la r elación entr e dos números. 

duda en el calor de su fácil elocu.encia, Hoy la relación entre argentinos y ex
el senor con.vencionaJ lanzó una frase tranjeros es de un 25 por ciento; hoy, 
muy aplaudida por su belteza literaria, la R epública Argentína

1 
con cuatro mi

pero completamente falsa, doctrinaria- liones de habitantes, tiene un 1nil16n de 
mente hablando: <!(El extranjero, entre extranjeros. ¿Aumentará esta pro por
nosotros, dijo, es la golondrina que cruza ción en el futuro? No, señoE presiden
por nuestro cielo ». te. Cualquiera que sea el 1número de • 

No, señores. El extranjero no es la go- inmigrantes que tengamos la suerte de 
londrina, es el fundador; e~ el trabajador, r ecibir, suerte .qu e nos envidian aJgu
es el padre de muchos de nuestros her- nas naciones, especialmente las de Sud 
manos; es el esposo de nuestras hijas, es América~ cualquiera que sea ese núm e
aq uel que en sus descendientes ha dado ro, dentro de nuestra capacídad politica 
á la nación muchos de los hombres más y económica ordinaria, será en propor
importantes; que ha dado presidentes á 1 ción menor cada día, porque aumenta la 
la República, con P ellegrini; generales población nacional má~ rápidamente que 
al ejército, con L evalle, Dónova n, Wiot- la extranjera. El extranjero no nace 
ter; almirantes á la escuadra, con eJ en nuestro pais pero sí nacen en él 
v·t:jo Brown· sabios á la ciencia ·con sus hijos. La población argentina es 
Ameghino y Hollemberg. Y é l es quien cada vez mayor y la población extran
está formando una nueva y poderosa ra- jera se r eparte en una proporción m e
za en la República Argentinal destinada, nor. Hoy tenemos un 25 por ciento con 
sin duda,áser una de las más notables en un millón de extranjeros; el dia que la 
el continente americano!.- (;L1fu_v bien/). República Argentina tenga 10 millones 

No podemos, pues, considerar al ex- de habitantes, los dos millones de eX
tranjero como un sér ajeno á nuestro tranjeros que puedan existir, , formarán 
organismo; debe s er repres entado, pues- una proporcjón menor que la actual. 
toque constituye un sér inteligente, li- Este peligro, p ues, que muchas veces 
bre Y pensante, que habita nuestro país, be oído discutir, es un peligro comple
Y que, en vez de ser la golondrina que tamente imaginario. • 

VIene un instante para a usentarse cuan- Conozco que la Convención debe estar 
do llega el frío del invierno es, por el fa tigada de escuchar mi pa labra y re
contrario, quien riega el suelo con el nuncio á continuar. Bástame decir que 
s udor de su frente y funda grandiosas felicito á la comisión por haber presen: 
colonias como las de Santa Fe, orgullo tado un proyecto que salva, á mi juicio, 
de la RepúbJicai- (¡lYflfJ' bien/). f todas lns dificultades. 

• 

• 

• 



ti'CI.o llegue la discusión en particular, 
propondré un agregado al artículo con~
titucional, que será éste: crero cada 
provincia debe tener, por lo menos' un 

el pueblu 
provlnclas, de loa territoriOS nacio~ah:S J 4t la 
ea ltal los que A este efecto y a contar dei4de el 
aft: lOOo, seran divididos en tantos distritos ele:t: 
raJes federales corno diputados les correspon_da e e 
proporción de uno por cada treintll y t~es m11 ó rra • 

. · mil qutnientos, que ci6n nu mrenor de daez Y 1;e1s 

de~de hoy queda fijada como base de la TC!presenta· representante~ . . 
Estas palabras son las que exlste~ en 

la Constitución de los Estados Untdo~; 
son las que pFopu~o el ilustre A .. lberdt, 
en el arttculo constitucional por el for· 
mutado; estas palabras sal~arán, en e~ 
futuro de un peligro semeJante al qu 

dón nacional. Después de la realización de cada 
censo, el congreso ftjará la representación con _arr_e· 
glo al mismo, pudiendo aumentar:, ~ero no dismtnu~~ 
la base de treintrl y tres mil llahttantes por ca 

daputaoo. 

hoy e~eamos llamados á resolver, á al
gunas provincia3, 6 territorios al menos~ 

Voy á explicar brevemente est~, por 
que es Reeesario conocer el senttdo de 

esta - ·ase. d tF 
T-loyl 39.000 habita-ntes por ca ~ l-

utado provincia que menos, nene 
~os· y en (.~1 futuro, cuando se au~ente 
. la p,oblaciór , tendremos que ~legtr un 
a· tado ppr cada 50.000 habttantes, y 

lpu . . s actuales también tendrán las provmc1 
d . utado;). "'v ··"- cuando lleguemos,-un tp . .. tP 

como llegaremos pronto,-á las propor-
ciones de los Estados Unidos y que se 
nombre un diputado por cada . 100 6 
150.000 habitantes,. en_tonces, ~u¡zá al~ 

de las provtnctas actuales 6 fu 
gun~ . 
tur.as, no estarían com-prendldas, ! :e-

Fl. L egt4 izaJn6n. 

Marzo 5 de 1S9S. . 

Sr~ Legu.izam.ón-Señor pre~id~nt~: 
Ajeno por mi profesión y lnts tnchna

eiones intelectuales al estudio de las 
cuestiones constitucionales! y obede
ciendo á esta consignal qu~ de toda~ par
tes nos llega, de ir de prlsa, na~t:a r.e
suelto responder á ella eon el silenct~, 
y aproViechar mis lecturas. sólo , par"t 
votar con conciencia, creyendo asl m~
jor r esponder al alto honor que he reci-
bido de mis conciudadano"s y al no me
nor que tengo de sentarme e~, esta ho
norable asamblea, en compaina de t.an· 
tas ilustraciones argentinas. 1\llas ?~bo 
confesar que el proyecto _de 1~ comtsión 

e ha puesto en una Sltuación suma
: en te angustiosa y s.olamente compa
rable á la de aquel piadoso padre que. 
despertado por su hijo para que aband o-

sultaria el fenómeno d e que provinctas 
que han tenido diputados, que mandan 
dos senadores al congreso, se encontra-

.. lul'das de tener r epres enta-trananexc p 
nase inmediatamente el lecho po~quc 

~ endl. "ba la casa y corría peligro 
.6 la cámara d e diputados. ¿ or 

c1 n en · t e· n te 
é") Porque nosotros, los Clen o v 1 

~~n~encionales del 98, nos ~lvi~amos de 
incluir en el artículo const1tuc~onal, tan 

·d.tado esa frase, que no tenemos que 
me t 1 d 1 Cons hacer otra cosa que recog~r e a -
titución de los Estados Untdos. 

H e dicho~ .Sr. Leguizamón- Pido la pa.labra. 
S eñor presidente: había deJado_ en~~-

t _.. un proyecto en substltucton 
er e aJ 1a · · , ecial 
del presentado por la comtston esp . e: , 

. do -nerder la oportunidad y no quer1en t"' b 
e se aún el regla n1ento, de e pre-

en qu ' ;::, d·ri'a a l señor secretario se 
sentarse pe 1 ' • d 
sirviese dar lectura de él. En s egul a 
lo fundar é brevenlente. 

-Se lee: 

PROYECIO 

se lDC t t • t 
su existencia, contestaba tranquüame~ e 
. - arándose Y santiguándose: ~HtJO . 1ncorp 

1
. . . 

soy- h ombre de principios re lgtosos , -
cualquier peligro que m e amendace nol 

. a que yo aban one e será sufi.ctente par . - S 
lecho antes d e encon1endarme al e~ 

ñorll. b., oy 
S eñor presidente: yo tam len s 

hombre de principios, y a_unque reco~oz~ 
la necesidad, la: impertosa necestda 

cdo . de prisa no puedo sacrificar á ell~ 
e tr . ! b 1· o· do a 

estos princlptos y me veo o 1:::,~ 
hacer pública declaraci~n, á rendlr cul-

to P
úblico á mis ideas ltber ales r especto 

· d fun· del sistema represent~tivo, pie r a .. 
damenta l del edificio de nuestra n acto 
nalidad, corazón y nervio de nuestro 

l 
~- La cámara de diputados se compon· 

Articu o ;;:)/ .- . y á 
t tes eleiTidos d1recw.mente1 

oraanismo nolítico. .... 
5 Apenas habían transcurrido diez a~o 

de ln promulgación de ] a ConstituctóO 
drá de represen an o 

• 

• 

del atto 1853, donde existía el artículo !rf, yeetos de ley que teman por basé 
tal cual está hoy redactado y tal cual 
propone dejarlo la comisión especial 
(excepción hecha del número de habi
tantes fijado como base á la representa
ción nacional) y ya se levantaban voces 
en el seno del parlamento argentino, con
tra su texto, como contrario al espíritu 
fundamental de nuestras ínstiluciones y 
al del modelo Gonstitucional que n uc::s
tros primeros con\rencionalt:s declara
ban liaoer seguido fielmente. 

En los treinta y cinco años que han 
transGurr.ido desde aquelLa primera 
manifestacion, ntuchas y r.epetidas veees 
se ha intentado subsanlr el error que 
em na de su redacción, y con motive 
de varios proyectos de ley electoral, ha 
querido modificarse la forma del escru
tinio que la redacción del referido ar
tículo parece Lndíc.ar • 

Partidario del sistema representativo 
tal cual lo practican los países más 
adelantados de ambos continentest desde 
la5 aulas del colegio, en esa edad en 
que todos somos ardientes republicanos, 
y sin las decepciones, sin" las amarguras, 
sin los compromisos que muchas veces 
en la edad viril hacen claudicar de 
los encantos de la ado lescencia, he segui
do con marcado interés lo qu e podría 
llamarse la historia p·arlamentaria de 
nues tro sistema r epr esentativo. Hacien
do mis lecturas en la materia, he podido 
traer á mi m emoria el r ecuerdo de nom
bres muy queridos para todos los argen
tinos, y á la evo~ación de ese r ecuerdo 
veo flotar en el amb iente de este augusto 
recinto el espíritu tutelar de Guillermo 
R(!\:Vson, de Tristán Achával Rodríguez, 
de Onésimo L eguizamón,de D elfinGallo, 
.r agita convulsivamente mi corazón el 
fluido patrió tic o que alentaba el de 
aquellos campeones de las instituciones 
republicanas. 

Algo más: es tán en este r ecinto ilus
traciones ar gentinas que h an sido 
a tl e tas en los debates del derecho elec
toral en nuestro parlamento. Siéntase 
cerca de mí el señor convencional -por 
la capital, á quien á justo titule podría 
llamársele el obstinado leader del dere
cho representativo, pues, por r epetidas 
veces, tanto en la <.;ámara de diputados 
como en el s enado, ba presentado pro-

• 

pre la aproximación á la mayor pureza 
del sistema tepr~sentativo, es decir, el 
escrutinio individual, en vez del escru~ 
nio por lista que rige nuestro actual sis
tema electoral. El podrá testimoniar los 
progresos que esas ideas, respecto del 
referido escrutinio individual, que pro· 
pongo en mi proyecto, han hecho en esos 
veinticinco años, y podrá testimoniar 
también que, si ellas, como el ombú de 
nuestra pampa, han tenido lento Greci
miento, como él también, con los años, 
han echado raíces colosales en la con
ciencia pública, reveladas por nuestras 
primeras pers<:>oalidades. · 

1\Ias, cuantas veces se h~ fnt~ntndo 
impug!!ar la redacción del art lo 37. un 
venerando respeto por la Cort I_ tución al 
que yo adhiero sin limi~aéi60, ha htGho 
que se esterilicen tan gra&H!s a:nl:¡eJos. 
~ruchos han sido y son. 10 obstante, 

los que piensan que eJ Lrtfc::u1o 37, al 
establecer que las pr ~ _tas y la capltal 
se consideran como distritos electorales 
de un solo es tado, no prohibe que ellos 
puedan sufrir una mayor subdivisión, 
para llegar al escrutinio individ oal. 

Los que así piensan, se fundan en el 
estudio de lo~ orígenes de nuestra 
Constitución, y se atienen á declaracio
nes públicas de sus autores, respecto 
del modelo en que ha sido vaciada 
nuestra carta fundamental. 

Es sabido de todos, que nuestros dos 
• grandes modelos son los Estados Uni-

dos y la Suiza. 
Laboulaye, el ilustre constitucionalista 

francés7 asistiendo al nacimiento y 
desarrollo del sistema r epresentativo 
en los Estados Unidos, r efiere la lucha 
interesantísima que tuvo lugar después 
de la Convención de 1790, lucha en que 
se pusieron en pugna estas dos grandes 
teorías: la una, que quería la r epresenta
ción igual para todos los estados, cual
quiera que fuera la población de ellos y 
que podría llamarse la teoría pura fede
r al, porque hablaba de los estados con
federados; la otra que, en cambio, soste
nía que- la r epresentación debía s er en 
relación á la población, haciendo caso 
omiso de los es tados, cuyas delimita
ciones sólo se considerarían como datos 
geogr áficos. · 

5 
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de tos constituyentes, yo creo que !los
sabido que la segunda de esr:as otros debenlOS comprender nuestro stste-

tearias triunfó, pero que el e~pintu ma representativo como lo comprenden 
eminentemente nacional de Wásbmgton los Estados Unidos del Norte; y que es, 
creyó que ella envolvía un peligro para en su espíritu más lato, tal eual lo he 
la unión americana y la vetó. . propuesto en el proyecto de que se ha 

Entonces vino el sistema mtx.to, ~ue 
ér ca dado lectura . 

. establece la representación num t : Pero hay algo más, como antecedentes 
pero dentro del límite de los estados, nacionales, señor presidente: cuando 
es decir, igual á lo que nosotros tene- por prescripción constitucional la~ p~o-
mos. . :6 vincias debían someter sus constltucto-

La Suiza establece en su ~onst:tuct n, nes al congreso de la nación,_ el c.ongr eso 
los colegios electorales~ semeJantes á del Paraná rechazó la constttuclón pre
nuestros distritos electorales, ~ p~es- sentada por la provincia de San J ~a~. 
cribe que en ningún caso estos dlstntos porque en ella se establecía el escrunruo 

. electorales podrán ser formados por por lis~ para Ja elección de los rep!'esen
fracciones de dos 0 más canfones; pero tan tes de la legisla€ura local ,. f~ndándo-
establece en cambio, <que cada cantón se en qrne semejanfe procedlmten.to n~ 
podrá, á ~u vez, ser subdividido en dos ga¡¡-antia el sistema representativo L 

ó más co~legios eiectorales_, ,Y ~ue cada indicaba GJ.:Ue debía est&.blecerse el escru-
ce>legio electoral elegi.tá un untco repre- tinio indiv:idual. . 
sentante. . . . Esto es termin~nte, respecto del espl-

Este mjsmo sistema del escr~ttnlO ritu del articulo 37. , 
individual existe. en muchas nactones Pero al r emontarnos á los orl~enes 
importantes del viejo mu~do, y d~l nue- de la. Constitución, no debemos olvtclar al 
v o continente. La Fr.ancla, la SuJ.Za, "!a espíritu preclaro que la inspiró. . 
citada, la Belgica, la Holanda, el Ausrrla, Alberdi, en su proyecto de c:onstitu
la Italia, tienen el sistema de los peque- ción l proponía: ~La cámara de dtputados 
fios distritos ó arrondissem ents. Hay r epr esenta la nación en globo y sus 
~arias repúblicas sudamericanas que lo miembros son elegidos por el pueblo de 
tienen también. las provincias que se consideran á este , 

Pero, r ecurriendo al orige~ de nuestra fin como distritos electorales de un solo 
carta fundamental, había dlcho que los estado»; y agr egaba el artículo, para 
modelos que h abíamos imit~do eran el mayor claridad del pensamiento de su 
amerl. cano y el suizo, especialmente el d esenta á la 

1 autor: 4Cada diputaL o r epr · .· 
americano· y para ello tenemos la dec a_- nat.i.ón y no al pueblo que lo ha· el~gt~O-:t> . 
ración ofi~ial de la comisión encargada ·Cuánta corruptela d~ este prtnciplO 
de la r edacción de la Constitución, de la b~ traído la elección por lista, tal v ez ~or 
que formaban parte los doctor es Goros - no haberse consignado en la Cotnstltu~ 
tiao-a y Gutiérrezl quienes, al pre~~n - ción la idea completa de su autor . . .-t\q~I 
tarla al congreso del Paran~, mantíes~ en el r ecinto de las leyes,. se _oye declr. 
taron que ella había sido vaciada en ~l muy corounmente á espíntus üustra~os . 
molde de la Constitución norteamert- el señor diputado por T'ucumánl el_seno~ 
cana, •el modelo de la. m ejor feder a - diputado por Buenos Air es, el s~nor dl
ción existente sobre la tterra». - putado por Entre Ríos, y el Inodismo se 

!Ylás tar de el mismo congreso del Pat~~ ht~ infiltrado tanto en las costu~bt~es 
ná en el manifiesto con que acampano , esar de la conciencia constltUCIO-
la 'constitución sancionada ~ara la ona- ~~~·q:~ tienen Jos señores diput~dos de 
ción, hizo idénticas declaracio,n~~~ a:!::)re- q_ue no lo son por esos estados SinO po~ 
o-ando que ~da federación ser a len en- el pueblo argentino, g_eneralmente ?re
~endida si se comprende ~o~o en l.os dominan en las discustones, no los In_t_:
Estados Unidos del N orte, untca fedei a- r eses generales del pueblo de ~a na~l~~ 
ción modelo que existe en el mundo consider ados directamente, sino mJra 

,civilizado». - 'd te con dos bajo el prisma del inter és local de 
D e acu erdo, senor presl en , dos 

. d con este con se]· o ó mandato , los est a . estas 1 eas, 
• 

• 

-

Se comprende, ~i se deja seg11ir su ca
mino á esta corruptela, los vicios á que 
podrfa llevamos, los monstruosos resul
tados que nos podría dar, habiendo pro
vincias, especialmente las del litoral, que 
se desarrollan de una manera asombro
sa con Felación á las del interior y que 
podrían en un momento dae:lo ejet:cer 
una verdadera presión, un verdadero 
despotismo sobre las últimas. 

Es d~ber, pues, de los hombres de pen
samiento elevado evitar estos peligros. 
estableciendo el verdadero espíritu que 
ha inspirado nuestra Con~tilución. 

Pero oigamos una vez más á A:lóerdi. 
En su libro Bases de la r·oustitución, 

al explicar la di visión de las ramas del 
poder l egislafiV"o, tHce: e Habrá dos cáma
ras· una destinada á la r epresentación 
de las provincias en s u soberanía local, 
debiendo su elecci6n á las legislaturas 
de provincia: y otra debiendo su elección 
al pueblo todo de la República, que re
presenta ésta) sin consideracióu de la 
localidad, conzo si toclas l tts provincias 
f0 1'JIJZa·J'a1l ztl'l SOlO estado ar gentÍJ'lO '~~ . 

Despu és de estas citas que r eflejan el 
pensamiento claro y definido de los fun
dadores de nuestra Constitución, se com
prende fácilmente que el escrutinio por 
lista no ha stdo el espíritu dominante en 
la redacción del artículo 37, y que esa 
redacción no puede tener el alcance pro
nibitivo del escrutinio individual como 
algunos han creído ver en ella. 

Dados estos principi_os y los ejetnplos 
citados de los países más adelantados 
del v iejo y del nuevo continente! el es
crutinio por lista es un anacr onismo que 
debemos apr esurarnos á suprimir) si 
quer emos aspir ar á ser la primera na
ción de Sud América por el perfecciona
mien to de nuestras instituciones r epu
blicanas. Toda r eforma tenden te á me-
• 

JOrar nuestro sistema representativo de 
gobierno no sólo es una aspiración na
cio nal s ino una imposició n de nuestro 
progreso; y esta honorable Con '7ención 
no pod ría oponer la iner cia á esta refor
ma) porque seria oponerla á la fuerza 
ünpulsiva de nuestro engrandecimiento 
nacional y podría verse fatalmente sa
cudida por las corrí en tes de la opinión 
pública. · 

Para la pureza de la a tm ós fera del co-

• 

• 

mido hay entre el eso otía1ío por H-~~ 
el escrutinio individual la misma "'•·••a 
rencia que para la atmósfera del hogar 
hay entre el alumórado á petróleo y el 
alumbrado eléctrico. 

Pero no insistiré en hacer este parale
lo, porque la superioridad de un sistema 
sobre el otro es evidente. 

Prefiero anticiparme á contestar el 
argl:lmento que pudiera hacérseme de 
qae este proyecto de artículo extralimita 
el mandato de reforma que se nos ha 
conferido. 

PaFticipo de la opinión de que Ja Con
'Tenci6n es soberana para tratar de la re
forma. de los arñcnlos que le han sido 
señalados; y que1 sin más limitación que 
el espíritu de nuestras instituciones, 
puede darles la forlna que crea mejor, 
adecuada á la clara inteligencia de u 
es píritu. 

L a Constitución es la ley suprema cde 
la n ación, y ella debe ser tan clara y tan 
explicita~ que sea· ocio&o el pensar en 
la interpretación de sn pensamiento ; eL 
cual debe quedar estereotipado con toda 
nitidez, al alcance visual de todas las 
inteligencias. 
~a die puede, en consecuenc·ia, á mi 

juicio, restringir á los convencionales 
el derecho de explicar , dentro del texto 
de las disposiciones mismas, el alcance 
verdadero de su mandato. 

Así, si esta Convención, cr eyendo in
terpretar el espíritu institucional argen
tino, quiere redactar con mayor claridad 
en parte ó totalmente los artículos que 
le han sido señalados para la r eforma, 
puede hacerlo con el derecho indiscu
tible de todo aquel que, teniendo la r es
ponsabilidad de sus declar aciones, p r e
tenda hacerlas en forma que sean inter
giversables. 

El congr eso, en la ley de convocatoria 1 

creyó que er a suficiente para la reforma 
del artículo 37; determinar la proporcio
nalidad entre electores y elegidos; p ero 
la Conv-ención, que estudia la r eforma 
bajo el prisma fundamental de nuestras 
iostituciones1 cr ee que la declaración nu
mérica sola no bastaría para expr esar 
con claridad el pensamiento, y puede re
solver cambiar por comple to la r edac
ción del artículo. 

Creo que esto es indiscu tible. 

• 
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, 

• • 
Si se sestuviese lo conttano ; s1 se 

sostuviese el criterio estrecho de las 
restricciones imposibles, sucedería que, 
al pronunciarse sobre el segundo punto 
que tenemos que tratar,-el n~mero de 
ministros,-deber,ía la Convenctón decla-

está en debate, para convencer á los 
seftores convencionales de cosas que Y~ 
me parece tienen bien sabidas Y ~d~t.· 
rablemente hecha sobre ellas su oplnl~n. 

~le alarma, señor presidente, el gtro 
que viene tomando la discusión .. 

En la sesión de ayer hice moción parn 
. rarlo en una forma ttniverbal, como un 
jugador de murra: cinco, seis, siete. Se-
ría el colmo del ridículo. 

La Convención, indudablemente, al 
ser llamada á dar opinión sobre el 
número de ministros qne ha de te~er el 
poder ejecutivo, puede no sé lo ~Ja: el 
mismo actual, aumentarlo ó dismJnutrlo. 
sino también cam1:5iar el rtom_bbe ~ de
signaci0n q:ue en 1a Cmnstitucrón tlenen 
las cartgras existentes. 

L a Convcmción no puede a tenerse á la 
letra de la leyl sino al espíri.tn del parla 
m en.t0, y ese espíritu r efleJado por sus 
más altas per sonalidades; durante 35 
años es el que he bosqu ejado . 

S@ñor presidente: n(l quiero extender-

que nos concret:lr.~mos á los puntos . de 
la convocatoria. Lo que ha sucedido 
después m e demuestra que tenía r azón 
al hacerla. Ya no se trata de puntos 
constitueionales comprendidos en la 
convocatoria ; se trata, GOID9 lo acaba 
de oir la Convención, d e la ley electora l, 
de cB.ispmsiciones que ca€n bajo la pres
c;ripción de otro artículo que comete a l 
congreso la facultad de élictar la ley de 
elecciones, y de salvedad en ~alve'dad y 
de modiñcación en modific:acJón, va mos 
extraviándonos en discusiones co mple 
tamente estériles, que no podrán ser 
t omadas en cuenta de una manera defi
nitiva por la b on orable Conven ción. 

me en consider aciones de otro or den, 
por no fatigar á l a Convención. 

A mi propósito basta enrr~gar ~ta 
cuestión á l a discusión de .las !lustr acio
nes que hay en el ·seno de esta asamblea; 
pero á la discusión, porque !lo c:eo que 
esta honorable Convención se nlegne á 
'discutir si se debe dar un poco de ma
yor libertad á. este noble y abne~a~o 
pueblo argentino, que con. el sacrlficlo 
de su riqueza y de su sangre vadeó los 
más crrandes estuarios y trepó l as más 
enhi;stas cumbr es del universo, .para 
d ar esa misma liber tad á cinco naciones 

E s sabido, señor presi:dente, qu~ la re· 
forma de la Constitución requrre dos 
factores conformes: la voluntad del c~n
o-reso nacional y la voluntad de l a Con
;entión nacional. S i ambos cu erpos no 
coinciden, si hay discrepancias en el.al
cance de la r eforma entre la Convenctón 
y el con o-r es o nacional, no h ay r efor
ma posible, y entonces' yo so~tengo 
que, limitada ésta á una par te blen es
pecificada del artículo 37, esta asamblea 
carece de jurisdicción y de competen
cia par a ocuparse. del r esto . del artículo 
ó de cualquier idea que salga del estre
cho límite que le ha tr azado la ley del 

, 

de1 continente americano. 
Es en nombre de ese pueblo y d~ s us 

más sacrrados derechos qu e pidO la 
discusió; del punto en cuestió~ y el 
apoyo de los honorables convencionales. 

He dicho. 
-Apoyado. 

Sr. Malina-Pido la palabr a. 
Sr. Zavaleta-Pido la palabr a. 
He presentado un proy~cto en se~re

taría y pido al señor prestdente s e sirva 
ha~e~le dar lectura por el señor secreta-

• 

rlo. 1 b 1 
Sr. Presidente-Tiene la p~ a ra e 

señor convencional por la capttal. 
Sr. Malina-Señor presidente: no v_oy 

á incurrir en el mnl gusto de pronunciar 
un nuevo discurso sobre el punto que 

• 

congreso. . 
Hay, por otra parte, señor presld_e~te 

r eclamos fermales hechos por l.a op~ntón 
de la República , cu ando se dlscutló e? 
el congr eso la ley de reforma. La ~pl
nión exigió, entonces, que el partt~o 
dueño de la m ayor ía del congreso fiJ~
r a el . alcance de esta r e forma . H~bHl. 
desconfianza . S e quería evitar , preclsa
mente que, aprovechando de la aproba
ción del censo y de la r eforma que e~ a su 
consecuencia, se plantear an cuestlones 
que la opinión públic~ r echazab a, Y en
tonces el partido domlnante d~claró ~uá l 
er a la voluntad de esa mayorla legis.~a
tiva, y su declaración tué expr esa: dl]Ol 

sencillamente, que el a1cance de la 

. ~ 
• 

ley no ~a otro que fijar la proporciona
lidad con arreglo á los habitantes que 
tenía cada sección argentina. 

Y esa declaración hecha por el miem
bro informante de la comisión de la cá
mara de diputados ... 

Sr. A.ya.rragaray - Por el autor del 
proyecto y por todos los miembros del 
congr-eso. 

Sr.Moli.na.-.. . y por todos los miem
bros d~l congreso que tomar-on parte en 
la discusión, es un preGedente que sirve 
par a interpr.etar. la ley, y para fijar su 
ale nce. 

De manera, pues, señor presidente . 
que yo pediría á la Convención que clau
surase un debate completamente estér il, 
,que se eoncretase a[ punte:> de la refor
ma, y que dejara para otra iniciativa; 
que vendr á luego, en la forma que la 
Constitución lo establece, 1a dilucida
c~ón de todos los proyectos que in ter e
san á nuestra ll.41.ciona1idad, pero que hoy 
no 6stán en tela de juicio. 

Entonces, pues, concluyendo en una 
forma concreta, y no para eludir el deba
te, sino porque estoy convencido de que 
la discusión estáagotada,-la mejorprue
ca de ello es que los últimos discursos 
no han tocado, siquiera de paso, el pro
yecto que se distute,-hago indicación, 
dando así, digo, una forma concr eta á 
mi pensamiento, para que s e clausure el 
debate y se v ote en general el proyecto. 

-Apoyado. 

• 

Sr. Zava.leta.- Pido la palabra. 
Ruego al señor presiden te que baga 

leer el proyecto que he presentado en se-
• 

e retaría. 
Sr. Presidente-Permítame. 
Hay una moción par a que se clausu

re el debate. Esta moción es previa á 
• 

todo otro asunto y deb e votarse sin dis-
cusión, según las prescripciones del r e
glamento. 

Sr. Mujica- Pido la palabra. 
Sr. Zavaleta - I-Ie pedido la palabra 

para presentar un proyecto que te ngo 
derecho á fundar. 

Sr. Presidente - Lo fund ará en su 
• 

oportunidad. 
• 

tfculo. del ~eglamento pettinente 
moción que ha hecho el seftor conven
cional por Buenos Aires. 

-Se lee: 

Articulo 91. Es cuestión de orden toda proposición 
verbal que ten¡"a alguno de los sigu ienles objetos: 
............................................................ 

f:IJ . Que se cierre el debate. 

Sr. Mujica.-¿Cómo se va i cerrar un 
debate que no se ha promovido? 

Todavía no ha habido debate. 
• 

81·. Presidente- P ermítame el señor 
c0n vencional; no le pueda c0nceder la 
palabra. 

Sr. Carras-co - ¿ Ha sido apoyada la 
moción ? 

- Apoyado. 

Sr. Presidente-Se -votará si se deela--
ra cerrado el debate. 

- Se vota, y ~esttlta afirmativa de 
47votos contra 3 1. 

- En. seguida se vota en general el 
despacho de la_ comisión, y es apro
bado por 59 votos contra 19. 

Sr. Presidente - Está en discusión en 
particular. 

Sr. Alvarez (J. M.)-Pido la palabra. 
Fle votado en general el proyecto de 

la comisión, aceptándolo como conve
niente y opor tuno y porque satisfacía las 
esper anzas de la Convención. Pero ahora 
que está en discusión en particular, voy 
á pedir una aclar ación al señor miembro 
informante. 

Yo babia dicho, r efiriéndome á la úl-. 
tima parte del a rtículo, que había nece-
sidad de arbitrar algún medio por el cual 
e l congreso no se viese obligado á ·de 
cretar la reforma del artículo constitu
cional á cada nuevo censo; por eso ter
minaba así el proyecto que presenté en 
la prtmera sesión ordinaria y que pasó á 
estudio de la comisió n: «Esta pr oporción 
no será excedida en lo sucesivo y s erá 
fijada por una ley, previa r ealización de 
un nuevo censo~. 

Es la misma idea, que sin duda existía 
en la m ente de los miembros de la comi
sión, la que se encuentra consignada de un 
modo que, en mi concep to, es más claro, Sr. lVIujica- Pído la palabr a . 

Sr. l're~idente - Se v a á leer e l ar- . empleando más palabras1 al decir: Des .. 

• ' 
J , ---
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de la reaHzación de cada censo, el 
congreso :fijará la representación con 
aneglo al mismo~ pudiendo aumentar, 
pero no disminuir, la base de 33.000 habi
tantes para cada diputado. 

• 
Pero necesito sobre esto una aclara

ción. 
En la segunda parte de l articulo pro

puesto, dice: EL número de r epresentan
tes será de uno por cada tre inta y tres 
mil habitantes ó fracción que no baj e de 
16.500". No hay lugar á dl!lda aqui; per o 
luego, al r epetir en la tí1tima p arte del 
artículo, se dice que «el cong reso podrá 

· aumentar, p ero no disminuir l a base de 
treinta y tres mn lia biÍJtan tes p ara ca da 
dipatado». 

Así r edacta do el artículo de la comi
s i@n , m e parece, señor, que el cong r eso 
no podr á dismi nuir dicha base, per o po
drá _fijarla en 1 por cada 33.000; y en
tonces resultar ía u na con tradicción eon 
lo que antes s e ha establecido. 

Yo pediría una aclar ación al señor 
1niembro informante, para ver si p uedo 
aceptar esta par te tal como está redac
tada ó si debo proponer alguna en-

' ' mienda. 
Sr. Weigel -Muñoz - P ido la palabra) 

para una moción de orden. 
Como el artículo en discusión tiene 

tres partes, convendría que r ecayesen 
las observaciones sobre cada una de 
e llas , votándolas separadamente. J-:Iago 
indicación en este sen ti do. 

Sr. Alvar ez (J. M.)-Por mi par te, no 
teng o inconveniente. 

S r . P residente- S e l eerá la primera 
par te. 

Sr. Colambres-La primer a parte no 
debe votarse, porque es 
Constit ución . 

el texto de la 

Sr. Ayar1•aga.ray-Esa parte no es tá 
i n cluida en l a r eforma . Hay que ll <.~gar 

. a l punto d e la proporcionalidad de la r e
presentación, para poder v o tar. 

Sr. Weigel Muñoz - Precisam en te, so
bre esta primer a par te deseaba hacer 
·una indicación, de forma solam ente. Co
mo la comisión ha pr ocedido, has ta cier
to punto, á a lterar la r edacción, pe!lsa ba 
proponer que se enderezase el arUculo 

' constitucional por el lado de la sintaxis, 
intercalando dond e corresponde la cláu
sula e: á simple ph1rn licl~cl de sn rrngios~. 

• -

Porque, tal como está el artículo, es anfi
bológico y muy ambiguo. Eso no altera
ría el fondo, pues sería una corrección 
gran1atical. 

Sr. A.yarragaray-No estamos auto
rizados para hacer cor-recciones g rama ... 
ticales. 

Sr. Mujica.- Pido la palabra. 
Yo bien s é, señor presidente, que, co

mo lo ha dem.os tra do l a moción formula
d a por el señor doctor 1\rJolina:-'. conven
cido al por la capital, y s ancionada por 
la conven ción , r e ina en esta asambleal 
ó por lo menos e n una gr an partet de sus 
ntiembros, cierto espíritu a e prevención 
contra todo lo que pueda s er ó par ecer 
un discurs o. 

1\i.fe pareee, sin emba~go, q1.11e esta J:)re
veBción no h a d€ llegar has ta el extremo 
de ver con disgus to que Gada uno de los 
señor es conven cionales qae lo crea é on
veniente, pueda fun dar con toda libertad 
s u voto y exponer sus opiniones en las 
diversas cuestiones que estamos encar 
gados de r esol ver . . 

A demás, y aun cuando así no fu~ra, 
aun cuando existiera realm ente el deseo 
de suprimir en absol uto todo debate, yo) 
con mucho sentimiento, no p uedo acep
tar ese t emperan, ento, y · no estoy d.is: 
puesto á someter me ai r égimen del si
lencio, porque consider o que no s e e n_
cua dra d entro del der echo parlamenta
rio y que no es tampoco co mpatible con 
el cumplimiento de mi deber. (lvfúy bien). 

\ T oyl pues, señor presidente, aprove
chando la discusión en particular, ya qu e 
no be podido hacerlo· en l a discusión en 
g eneral, á fundar mi voto en contr a d e 
todo el artículo, ó, lo que es lo m ismo, en 
contr a del despacho de la comisión, por
qu e, en este caso, la discusión en par ti
cular v iene á girar sob re lo mismo que 
la discus ión en -general, puesto que el 
proyecto consta d e un solo artículo . 

Pron1eto sí, en obsequio á los señores 
convencionales, hablar co n la n1ayo r 
claridad v concisión posible. .... 

Y o cr eía, señor presidente, y sin duda 
estaba equivocado, que esta Conve nción, 
antes ele entrar á discutir en particular 
cada una de las· reformas indicadas en la 
ley ele nuestra co nvoca toria, debía to· 
mar en co nsideración, bajo su aspecto 
n·eneral l a necesidad ó la conveniencia 
o ' 

• • 
• 

de la reforma iniciada por el congreso las conveniencias de la naci6n. tPttr.~c 
de la nación, y creía esto, pol'que me p~- Porque no responde á runglin gray~ 
r ece que puede suceder, como me suce- interés del presente, ni persigue la sola
de á mi, que algunos convencionales, ción de ningún problema importante del 
moches ó pocos, no estén todavía entera- por venir; porque no trata de l'emover 
ntente convencidos de que ha llegado la obstáculos de índole constitucionaló de 
oportunidad Y de que es absolutamente carácter orgánko, que se opongan á 
indispensable r eformar nuestra Consti- la libre expansión y al crecimiento de 
tución, por lo menos dentro de los tér- las fuerzas vivas 6 la tentes que existen 
minos de la ley que ha motivado la ex is- en la República; porque no se propone, 
ten cia de esta Convención. en fin , modificar 6 mejorar en lo más 

Y hay una razón más, que me pa rece mínimo nuestro sistema institucional, ni 
abona la opinión que ~cabo de mani fes- en el orden político, ni en el orden eco-
tat . nómico, ni en ning una de las fases que 

Estamos ~cargados de pr oducir un laS nacionalidades presentan en la evo-
acto sumamente gua ve; hemos r ecibido lución progresiva de su desenvolvimien 
fa ul tades, sin d uda muy 1imitadas. pero to.-(Aplausos). 
facul tá:des a l fin. para poner la mano Sr. Presidente- Voy á verme obliga
sobre nues tro código fundamental, que do á oxden ar el desalojo d e la barra. L e 
ya sabemos todo lo que significa y todo es tá prohibida toda dem ostración d@ 
lo que r epresenta en la evolución so m - cualquier gén er o. 
bría Y sangrienta de nuestra organiza- Sr. Mujica.-Así, y sólo así, se explíca 
ción nac~onal; Y m~ parece que este solo que, siendo la r eforma de la ley cons titu
hecho bten mer ecta la pena de ser toma- cional el acto más impor tante más erra
do en consideración bajo su aspecto g e- ' ve, más s olemne, más transc~den~l y 
n~ral :y fundam~ntal, antes de entrar á más expuesto á riesgos y á peligros que 
dtscutrr en par ttcular las r eformas indi- pueda producirse en el orden legislativo 
cadas en la ley_ de convocatoria. el pueblo todo de la R epública haya asís~ 

D eclararé, Sin e mba rgo, desde Jue- tido con profu nda y glacial indifer encia 
go, que no cr eo que la sanción del á la elección de los r epresentan tes que 
proy~cto formulad o P?r l a co misión debían producirlo. Así se explica este 
espec1al, ó la de cualqutera d e las otras ambiente de displicencia de frialdad de 
reformas indicadas en la ley de nuestra desgano y de apresura~iento en ~ue 
co~vocatoria, pueda producir par a el nos vemos envueltos~ á pesar nues tro. 
p:us g r andes inconvenientes, g randes ¿Se mueven acaso en es ta asamblea 
male~ _ó gr andes peligro~; pero decl_aro los g randes sentimientos, las gr andes 
tambH:! n que yo no parttctpo del entustas- pasiones-hablo de las pasiones nobles y 
~o patri6~c_o. m anifes tado por las per - g enerosas que levantan y dignifican el 
~ o nas q':e. Intctaron esta r e forma, Y que espír itu de los individuos y de las colecti
no part1c1po tampoco de las conviccio- vidades, - se m ueven acaso en esta 
~es P.rofnuda_s . expresadas por el se- asamblea los g r andes anhelos que siem
nor m1embro tn! ormante de la comisión. pre despiertan y agitan los inter eses 
:al vez porque no han llegado á m is oí· s uperiores de la pa tria? 
a?~ es~s apla u,sos unánimes ~e la opi- No, señor pr esidente; y sin duda por 
nton P_ubltca a que é l se r efer 1a. cuando eso han perma necido ausentes 6 silen 
p r~d_UJO su e~ocuente in forme. ciosos los argentinos más ilustres que 
1~as todavw; á este r especto, puedo fueron designados par a ocupar un sitio 

dec¡r :on entera franqueza. con entera en este cuerpo, después de haber enca
Stncer tdadl qu e, en mi concepto: esta necido en e l servicio de es ta Constitu- · 
C~n venci~n . cor:. sus fac ultades e nena- ción que se trata de r eformar y de haber 
clr,tdas Y lumtadas dentro ele los térmi· dejado á su espalda la huella ancha y 
nos e:xcesi~amente estrechos de la ley luminosa de una vida fecunda consagra
que ha Inott-v-ado su existencia, no tiene da al bienestar .\T al engra ndecimjento de 
razón de ser, por lo menos fundamental la República.-( 11Jfuy bien/ ) 
Y trasc~ndente en cuanto conciern e j P ero he dicho que yo abrigo en mi 



• 

espfiim algunas dudas respecto, no ~ólo 
A la necesidad sino aún á la conv.enten· 
cia de introducir en la Constitución las 
enmieadas que se proponen, y qu~ no 
llamaré inocentes, 'por temor de eqmvo
carme, pero que sí llamaré in~c~as, en 

empiezan mis opiniones completamente 
contrarias á las de la comisión especia~. 

El proyecto formulado por la comi
sión propone la reforma del articulo.~, 
cambiando la base de la r epr esentactón 
y estableciendo el número de. 33.000 ha
bitantes en vez de 20.000 que fiJa la Cons· 
titución actual. 

¿ Cuál es, señor presidente, la r azón de 

· cuanto se r efieren al engrandecn~uentG Y 
bienestar d el país. 

Tengo, pues, necesidad de explicar 
cuáles son las razones en que se funda 
esta incertidumbre en que me eneuen-

esta reforma? 
El señor convencional por Córdoba, 

tro. 
Comenzaré rapitiendo las hermosas 

palabras que. un distinguido con:encio
naf pronunciaba eu an cd o, com0 mtem~re 
informante de la comisión de n egoc1os 
constitucionaies de la cámatra de dipufa
dos informaba á nombre de ella en el 
pro~eeto d-e ley que ha orig-inaclo es.ta 
Convención. Esas palabras, que se refe
r ían á la Constitución, er an las siguien
tes: e cofre precioso, depósito sagrado; 
4t abrámosle lo menos posible, abr ámos-

a l fundar su proy€.ctóJ y el señor con
vencional por Santa Fe. al r ebatir el 
discurso del señor convenciGnal por Tu
Gumán, nos decían lo siguiente: 4 Si se 
oro-aniza una cámar a tan numerosa, 
GO~O seria la qué <ftespuéS de aprobado 
el censo se constituyer a sobre la base 
de 20.000 h abitantes, se r ecargarían ~
traordinariamente los gastos de l a adml-

4. l e con cautela, con respeto y con ·la 
e firme resolución de volver á cerrarle 
e pronto». 

Estas hermosas y elocu entes palabras 
encierFan en mi concepto, una linea d e 
conducta ~rudente~ juiciosa y patriótica, 
porque las leyes con~t.itucional.es deben 
t en er la mayor estabtlldad postble, por-
que no deben refor.m~rse. por causa.s 
nimias, por cn.usas lUSlgnificantes .6 st
quiera secundarias. Y por. esto mts~o, 
sin duda. el señor convenc1onal á quten 
acabo de r eferirme, cuando decía que 
toda época es b uena para r e formar ln 
Constitución, agregab~: s iem pre que la 
r eforma sea absolutamente indispensa-

ble. 
Yo no estoy de acuer do, señor presi-

nistración ». ~ 
Yo no h e podido convencerme todavía 

de que este sea nn argumento de verda .. 
dera consistencia. 

L a suma que importaría ese au~en~o 
de gastos no m e par ece que en n1n~un 
caso pudi~ra perturbar la b~ena marcha 
de la administración; esto! s1o pensar en 
que una cámara en esas condiciones 
podría 1.Taer algunos beneficios a l país, 
que compensaran el mayor gasto que tu
v iera éste que verificar. 

P ero hay otra razón toda vía, que, en 
mi concep to, destruye ese argumento 
que se h a considerado fundamental, Y es 
la siguiente: Yo no puedo suponer que 
porque una cámar a sea nu .rD:erosa, haya 
de negarse á todos sus mtembro.s ~o 
diré el patriotismo, 1 ~ d elica~eza s .. Iqut~
r a, de disminuir sus di~tas) SI a1gun ct:a 
llegar an á pesar demasiado en el er arto 

dente, en cuanto á la oportunidad de la 
r eforma constitucion al, y estoy seguro 
de que el mismo seño r convencional de 
que he habl~do. meditando un poco . más 
sobre el punto, habría de conven1r en 
que su 3.finna.ción no es exacta, por lo 
m enos en absoluto. P ero. sí, estoy de 
acuerdo en que para que l a r e fo r ma se 
produzca, es necesario que se de tn ues~re 
evidentemente que esa r eforma es tn-

público. . 
P ero se ha h echo otra afirma~tón, q~e, 

debo declar arlo con franqueza, a ml mt~
nlO m e impresionó cuando la ~í p~r pri
mera vez; ta nto, que po r alg-un ttempo 
fuí arrastrado por esa corriente tan ge· 
ner alizada que nos,llevaba fatalmente á 
la r eforma del artículo constitucional.1Vle 
h abía co ntagiado) señor presidente, el 
n1iedo que infuod.en las cáma:as gr andes 
los congresos gr andes, olvt~ando que 
muchas veces ese mismo miedo 1~ b e 
sentido yo, como lo ha sentido la b:sto
ria len prese~1cin c;lelos congresos cb¡cos, 

• 

disoensable. 
y bien, senor presidente: ¿ocurre esto 

en el presente caso? Aquí es donde em
piezan mis dt1das 1 6, n1ejor dicho, donde 

' 

• 

• 
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Y bien; ¿ en qué se funda, seftor, este el ntimer.o de sus miembro~; y un& 
miedo que á todos nos invadía? mara, una asamblea, no es otra cdsa 

El señor convencional por Entre Ríos, que un organismo cuyos miembros están 
miemb~o informante de la comisión, representados por cad~ una de las per· 
nos lo decía, cuando con frase segura- sonas que la forman. 
mente más elegante que la mía, en este Pero me parece que esta cuestión no 
momento, manifestaba que no era parti- puede estudiarse exelusivamente con el 
dario de las ct:lmar as numerosas, que criterio que campea en los libros; y que, 
las consideraba peligrosas, porque se p0r el contra rio, es menester estudiarla 
asernejan A las multitudes. teniendo en cuenta un criterio práctico 

Diré , de paso, señor presidente,- y aplicado á las cir cunstancias del país 
digo d<t paso, pmrque no creo que es o en que se propone ó se suscita la enes
tenga nada que hacer con la cuestión- tión. Y es esto precisamente lo que yo 
que á mí no me asustan las multitudes. quier o hacer ahora, aduciendo algunas 
Po1; el contrario, me atraer:tJ les teng0 brev~s consideracíones. 
simpatía, les tengo también cariño. 7a1 L as precederé, sin embargo. de una 
vez serár p0rque estoy acostumbrado á declar ación. 
mirarlas de cerca y á confundiime con Yo no traigo, señor, á esta asamblea 
ellas. L ejos de considerarlas como un prevenciones ~arti.tlistas de niaguna es
monstruo p~ligroso, veo en esas multi- pecie. Soy un ciudadano a rgentino que 
tudes el cuerpo y el alma de la nación. y se coloca en el terreno neutral d e' Ia 
creo que es en su seno donde viven y Constitución, y si me veo en la necesidad 
palpitan los grandes ideales, y donde se de meñcionar al partido A 6 al partido 
consuman los grandes sacrificios que en 8, lo hago con profundo respeto. Ten· 
momentos determinados dignifican y go que mencionarlos, porque me ocupo 
salvan á los pueblos! de l as cosas y de los hechos· de mi 
P~ro me parece que esto no tiene país . 

nada que hacer con la cuestión: que no Y yo digo, señor: ¿puede sostenerse 
hay para qué mezclar en este asunto que hay peligro en aumentar el número 
la palabra ~ multitudes 1> ; porque no de los que han de formar nuestra cám a 
creo que, razonablemente, se pueda ra popular, cuando en la actualidad y 
comparar una cámara de 193 personas durante mue ho tiempo, casi todos los 
cultas, ilustradas, elegidas y selecciona- asientos de esa cámara han estado ocu
das por la voluntad popular, por el voto pados exclusivamente por los repr esen
emitido en los comicios1 con una m u che- tan tes de un solo partido? 
dumbr e agitada y turbulenta. No me pa- Se dirá, señor presidente, que esto no 
rece, señor presidente, que una cúmara depende de que el artículo constitucio
de 193 miembros pueda ofrecer los peli- nal esté en esta ó en aquella forma en 
gros de las multitudes. Esto es absoluta - cuanto á la base numérica de r e presen
mente inaceptable. tación. Pero yo entonces me pregunto, y 

Yo sé, señor pr esidente que colocada la me p regunto inspirado solamente por 
cuestión en este terreno1 que es, en mi un sentimiento patriótico: ¿cómo el con
concepto, e l terreno de donde no ha de- g reso argentino, que se ha alarmado 
bido sGlir, pueden hacerse argun1entos tanto, hasta el punto de proponer la re
de orden teórico. de orden abstracto, forma constitucional en presencia de los 
diré así, en favor de las cámaras peque- pelig ros futuros y posibles de una cáma
ñas y en contra de las cámaras gran- ra numerosa, no ha sentido la misma 
des. alarma en presencia de los peligros ac-

Más toda vía: en g eneral. soy tam- tuales de los peligros r eales que entra
bién partidario de las cámaras peque- ñan las unanimidades gubernativas y 
ñas. Por una razón n1uy s encilla por parlamentarias? 
lo que está escrito en todos los libros Creo qne, si a lgún peligro existe en 
que se ocupan de psicología colectiva: nuestro país, en materia parJamenta.ria, 
porque es natur al que un organismo ese peligro es el que no permite que en 
funcione ~anto tnejor, cuanto menor sen · el recinto de las cámaras se sienten otras 

-
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l u de todos los obstáculos con que 
personas que las que representan al par- ~es os tropezado en el camino; y ella 
tildo qn~ tiene en sus manos los resor- s!:irá llevándonos adelante, si tos hom-
tes ofictales. o • , • br.es sinr,en sus propósitos con honra-

Repito que no . t~alg~ . aqUl pastone: l d ~ con lealtad Y con patriotismo!-
partidistas, y que, htpotettcamente, esto} ez, . "" -

. dispuest(} á admitir que cua~quier par- \ (Agza;s~~idente-lnvito á la Conven-
tido que estuviera en el g?bterno p:o- 1 oó~·á p~'lsar á cuarto intermedio. 
cedería lo mismo; que las circunstanctas ct 
no cambiarían, cualquiera que fuese e l 

partido que gobernara. . ·'" 
Pero entonces, yo pregunto: ¿cuales son 

las razones fundainentales de esta re-

forma? 

--"'si se hace. , 
-Poco después continúa la sebH)n. 

Sr._ Zavaleta-Pido la pa.labra. . 
Rueg0 al seiior presirilente que se ~rrva 

hacer leer el artículo que está en discu-Yo he leído la discusión que se produ-
dujo en la cáma~a cle diputaáos c:1and'"o sión. 
se tratal[>a de l a ley de convoc~torl~ de 
esta as aro blea. he lefdo las discnstones 

-Se lee.: 

d 1 ado· h e Articulo 37. La cámara de diputados se com_i>on 
que se han p:roduci 0 e~ e sen , drá de repre-sentantes elegidos directa mente por el 
escuchado los diversos d!SCttrSOS que s e ueblo de las provincias Y de la capital, que se con
h an pronunciado en esta asamble_a, y ~ideran á este fin cpmo dis tritos elect.ora_les de_un.soto 
francamente lo declaro, con toda smce- es tado y a simple pluralidad de sufraglos. Et ~ume~ 

t 1 S argu ro de representantes será de uno por ca~a trein.ta) 
Fidad, no he podidO enCOll rar 0 - tres mil habitantes 6 fracci ón que no baJe. de ~leZ y 
roentos verdaderos en que reposa esta . . . . tos Des"'ués de la rea1tzac16n de 

se1s mJI qumten · ~" , 
r eforma constitucional. . . cada censo) el congreso fijará la representactón c~s~ 

Entonoes. pienso algo muy d1s. tinto_ de 1 al mis mo pudiendo aumentar, pero no d 
• ....., ar_re~ o 1 b de• treinta y' t res mil habitantes. por 

10 que piensa la COiaiSlÓn espeCial; plefi- mtnUlr, a ase 

á la que cada diputado. o 

so que esa cámara num~rosaJ . 
tantos y tan graves peltgros se atr.tbU~ e tF u' 0 señor presi· Sr. Zavaleta- on m , 
yen , podría ser tal vezl en el porve~urJ , St 

lleo-ara á constituirse, la causa genera- dente. . r 1 rtfculo 
<:;) d t 1 Propongo una modificaclon a a~': . . 

dora de una reforma fun amen a _en ~ er1ca 
1 que se h a leído, en la parte num . . 

nuestro régimen electoral que nos a _eJa- qu e en vez de 33.000 habitantes, se dl~a 
ra indefinidam ente, ó quizá pa~a Sle~- 2- 000 habitantes nacionales 6 extranJ e -
pr e . de los sacu dimiento. s r evoluclonarlo.s 8. . ') 00 lug·ar de 

, ros nacionallzados; y 1~.5 ' en . , 
que todos los argentinos debemos ~11- 16.500, para con. servar la P_ rop~rciOD. 
r ..,r con r epuQ."nancia Y con horror patnó- d fi ón 
~ ._. '/o y á fund~r esta m o 1 cacl . . 

tico. . f d Yo presenté un proyecto cuy~ tramtta-
Creo señor presidente que he un a- c·to' n ha impedido una r esolución de la 

do Sufi~ientementemente mi voto en es- onrro 
h asamblea; pero la cuesti.ón que prop o 

te asunto. L as condiciones en que se_ a b 
.. es la misnla que lo n1.ottva n. 

roducl.do el debate no me permlteo on 
P L a r eform...,l en la manera que prop -

f as provecta- (4 examinar las den1áS r e ortn - bl Convención, salva, en " t . . pero es- a-o á l a honora e 
das en la le,- de convoca arta, ~ . t o-ra ves dificultades para el 

. d. h acer lo neo-a- mt concep o, <:;) toY seO"uro qu e, Sl pu ¡er a G ' o . f es con la forma propuesta por 
- o as otras dos r e- uturo pu '-

ría á clen1ostrar que es ' .. ón se h 8.n de producir necesa-
formas son todavía n1áS absoluta mente 1 ~ con11Sl de~ trastornos en el porve-

1 se refiere á la rtamente gran , 
innecesarias que a que . , . u- ir olíti co de la Repúbli ca ; obedece a 

. ci f.ra de-la base para la elecclon de clip n . P_ . os ectuita tl\OS en cuanto ú l os 
pr1nctp1 ' de 

t ados. · ó 
Entonces, creo que esta ConvéOCl n 

. debía, al t ertuinar s us tareas, ~- al devol
, ver éll pueblo sus podere_s. d eclr le es tas ? 

p ar ecidas palabr as:_ DeJamos la Cons tl~ 
.ó t ..... l coll"'O es ta· ella nos ha condu tUCl ll o ·1 

' • • • 

c icl o al progr eso :,.r engrandcctn1tento, a 

• 

PI. ·tvitecrios de los estados, y r es pon 
:.:;, . . 1 trtl 

b . :; n al espír itu constttu c1ona , '-tam 1e . d l 
como lo en tendieron los ameri cano_s e 
norte, bajo la impresión de. cuyas ~den~ 
ibe:1n animados nuestros prtmeros cons 
tituventes. L:l ülen gencrnl adop tada es -

• 

un nt'ímero determinado de habitantes tienden los ameriean&s ael nm 
como base de la representación ; pero palabra habitante? 
ha sido tergiversado el verdadero sen- Paschal dice: cUn habitante es un 
tida de la palabra habiltlnte~ que en el miembro bona fide del estado, sujeto á 
lenguaje común tiene una significación todos los requisitos de sus leyes y con 
muy distinta de la que tiene en el len- derecho á todos los priv-ilegios que ellas 
guaje político. pueden acordar•. 

A:l sostener lo que en mis convicciones, Véase, pues, cuál es el sentido que 
lo que en mi conciencia considero como los constitucionalistas americanos dan á 
una teoría justa1 con1o una teoría nece- la palabra /uzúitaute. sentido é ínterpre
saria, puede ser, tal vez, que hiera suscep- tación que es el que cabe en la Constitu
tibilidades locales ; pero me anticipo á ción argentina. 
declarar que mis sentimientos de ciuda.. ¿Qué nombre político tiene, señor pre
dano argentino están muy por encima sidente, ese miembro bona jide de un 
de setnejant~ concepto, y que sól0 tengo estado que goza de todos los privilegios 
por guia de mis actos una sola y legíti- y soporta todas las cargas que le impo
ma aspiración: la franea y perpetua nen las leyes? Ciudada1to es la palabra 
unión de todas las provincias que forman con que oos han enseñado á distinguirlo 
la nación argentina. ( ¡ Mzty bierzl) con c<:>rreaci6n. 

La h egemonía de los estados, 6 de una De esto resulta que la Constitución 
simple minoría de estados en los países argentina, al emplear la palabra habi
republicanosJ suele ser muchas veces la tante, no ha querido significar e0n ello 
causa de las guerras civiles, que suelen que comprendía á todos los que r €si
d'ar por consecuencia la muerte de Ja dían en el territorio de la confed~ración. 
nacionalidad. sino á aquellos que encerraban en sí la 

Asi, pues, para obrar con mayor acier- capacidad de Ia nacionalidad ó que la 
toen la ira portante misión que el pueblo habían adquirido por la naturalización; 
nos ha confiado, debemos colocarnos en pero nunca entendió r epresentar al 
un término medio, que ni sea la suprema- extranjero, que se asimila al ciudadano 
cía de los pocos estados m ayores, ni sea recién cuando se naturaliza, á causa de 
tampoco la d e los muchos· estados me- carecer de la primera condición. 

• 
nores. Ya que el error se observa: señor 

Nuestra tarea no es solamente obra presidenter cr eo que ha llegado también 
para el presente : la virtud d e la ley, la la oportunidad de evitar que él se per
sabiduría de la Constitución, consiste en pe túe. 
armonizar las necesidades del presente El pr eámbulo mismo d e la. Constitu-
con las exigencias del porvenir. ción justifica la tesis que sostengo. 

El a rtículo que se r efo rma establece J.' ros los represeutantesdel pueblo, dije-
que la cámara de diputados se compon- ron nuestros primeros constituyentes; 
drá de miembros eleg idos á r azón de .r lo dijeron porque r ealmente er an r e
uno por cada 20.000 habitantes. Las e lec- presentan tes del pueb1o, como lo somos 
ciones se han practicado, hasta ahora, nosotros, como lo son los señores miem
tomando por base l a población total , lo bros de la cámar a de diputados. 
que en mi concepto está muy lejos de Pueblo es la entidad política que abra
estar concorde con el espíritu del artícn- za el concepto de la nacionalidad. F as-
lo que analizamos. chal dice, y unánimemente lo sostienen · 

¿Qué se entiende por lzabitante1 señor los maestros d~l der echo político, que 
preside11 te? ¿D ebe considerarse que son nos el pueblo y ciudadanos son térmi
todos los que por cualquier concepto r esi- nos sinónimos y significan la misma 
den en un estado? · cosa. D e lo que se deduce que desde el 

Busco l~s fuentes de nues tra Consti- momento en que se dió la constitución 
tución, y llego á la de los Estados "Gni- general, los representan tes ban enten
dos, que también establece un número elido ser mtlndatarios de los ciudadanos. • 
detern1inado de habitantes con1o base es decir, de aquellas personas que tienen 
para la repr esentación. Pero ¿como en- , este carácter en virtud del nztcimiento ó 

• 

-



• 

• 
• 

en virtud de privilegios acordados per 
las leyes, como acabo de decirlo. 

Una prueba más de que lo que carac
teFiza al pueblo, es el concepto de la 
nacionalidad, es que los negros, fuesen 
6 no esclavos, á causa de cat'ecer de 
aquella . capacidad de la nacionalidad, 
eran excluidos del término pueblo 6 cizt
daclanos de los Estados Unidos. 

tiendas políticas, tiene el recurso de 
nacionnlizarse, para participar con nos
otros de todas nuestras cargas y pri
vilegios, compartir de nuestras glorias 
y soportar también nuestros desastrest 
( ¡ Jlfuy bien! ¡ Aftt)' bien ! ) 

El pueblo, dice Paschal, es la porción 
de ciudadanos de los Estados Unidos 
que son habitantes resident~~ de Jos es
tados particulares. Y Farrar, citado por 
el mí.smo Pascha;1, dice que «U1'Z extYan
jero ·no es un habitante ó ciudadauo•. 

El pueblo, enronces., es la suma, es el 
cGnjunto de e~udarilanos, ent endiéndose 
por tales, á estar á loe; términos que da 
l{ent en sus comentarios, al e:ttra nj'ero 
en quien se. lia suprimido ~a inhabilidad 
de la extranjería, es decir, ai conjunto de 
ciudadanos libres, nacidos en los Estados 
Unidos ó naturalizados por las leyes del 
congreso: y esos naturalizados por leyes 
dél c0ng reso son aquellos en quienes se 
ha suprimido ya esa inhabilidad de la 

Pero no hay esto sola m en te. 
Un dtputado, en virtud de qué mandato 

representa al extranjero? ¿El extranjero 
ha sido mandatario alguna vez? Com
prendo que represente á ua nacional que 
aún no puede manifestar políticamente 
su voto, por no haber alc~nzado la edad 
r equerida: pero qu"; 10 ha Cle estar por el 
simple transcurso del tiempo; pero no 
comprendo que ejerza ese tutelaje sobre 
una persona Gompletamente extraña. El 
niño que carece de capacidad civil, tíene 
por representante á su padre 6 tutor, 
y el argentino que carece de la caRaci
dad política, bien puede -estar represen
tado por el elegido del pueblo~ L-a teoría 
no se aplica, indudablemente, á los que 
son extraños á nuestras relaciones. 

Adoptando el despaclro propuesto por 
la comisión especial, t endremos· que, .se
aún el último censo, tomando la base de 
~ extranjería . - · 

Esto mismo quiero yo para la Consti-
33 000 r esidentes- porque habitante no· 
es lo mismo que residente,- el número 
total de diputados en la cámar a de re
presentantes· sería de 120, de los que co
rresponder ían 76 al litoral, y 44, minoría 
insignificante, al r esto de la. R epública. 

-

tución argentina. 
• 

Yo he oído muchas objeciones que 
se hacen á esta r eforma. 

Esa docttina es egoísta, se dice, es ex-
cluyente, es odiosa; y á m enudo se explo
ta este sentimLento, invocando que la 
ininigración es el porvellir de la R epú
blica y que negar la r e presentación a] 
extranjero es restringir la inmigración 

Creo que esta teoría es sofística. 
El senado, que representa á cada uno 

de los estados federales, comprende á 
toda su fuerza viva, á todo lo que está 
dentr o de sus límites, 'incluso los extran
jeros, porque el senado, en este caso, 
v iene á tener una r epr esentación n1ixta: 
parte de población, parte del pueblo. 

Y aun en el caso de que los extran-

Aquí es, señor presidente, donde yo 
encuentro el grave peligro: el litoral por 
una parte y la nación á su frente: a.quéJ, 
co mo lo propone la comisión, fuerte y 
poderoso; ésta, déb'il y raquítica, avasa
llada por esa inmensa mayoría. 

La política es contingente señor; ma
ñana puede ser que, lejos de defender los 
partidos los intereses políticos del m~
mento, se sostengan principios ecónomt
cos, y el litoral velará por el interés local, 
que no será, seguramente, el de los de
más estados ni el inter és de la nación. 

jeros no tuvieran r epresentación en 
ninguna de las cámaras del congr c.:so, 
esto no importarí~ una traba una res
tricción á la in migración. - El extranjer o 

_se contenta con que se le garanta su 
vida, su propiedad y su trabajo, y en 

' este concepto está mejor gar antido que 
nosotros los argentinos; vive tranquilo y 
feliz, y si su espíritu lo lleva á las con-

Y entonces, yo pre~u.nto: ¿Qué porve
nir espera á las provincias del interior. 
del norte y ele Curo: La rniseria y et 
hrnnbre tal vez, y la muerte de sus in
dustrias ; porque babrú desaparecido 
también esa protección racional que hoy 
se les dispensa, como una tendencia de 
l o~ estados casi metropolitanos. 

Yo no qu iero para mi patria días de 

• 

• 

dolor ni ellas de luto-, y establecer la be- sz.. Pido la pa1ab~ 
gemonfa de un estado, es sembrar la se- Muy poco voy á decir, seitor p~esiden• 
milla de la discordia, de la que puede na- te~ sólo lo indispensable para que en el 
cer el caos 6 la ruina de la nación! diario de sesiones de la Convención no 

Parece que tan sólo fuera motivo queden sin réplica los distintos argu
atendible el monto de la inmigración, mentes que aaaba de hacer el señor con
para acordar franquicias; y así tendría- vencional por Tacumán. 
mos que un estado rico y productivo, á S~ ha~la de hegemonías, y se trazan 
cuyo elirna no pudiera acostumbrar.se el a.rbttrar1amente las divisiones entre ar
extranjero; se vería obligado á permane- gen tinos, clasificándoles en dos grandes 
cer esta~ionario aunqueGontribuyer.a por grupos : hombres del. litoral v hombres 
otros conceptos á todas las cargas públi- del interior. -
cas. Los honores se distribuyen según Yo c:eía, señor, que al fin del siglo"~ 
los méritos de quienes los Fecib.en, y los despues de tantos sacrificios, no habría 
privilegios se acuerdan según las c;argas. hombres del litoral y hombrts del inte-

'fucumán, · pueblo de mi nacirnienlo, rior: ereía que sólo hay argentinos. 
oeupa el tercer rang-o en Ui. contribución No puede hablarse de heo·emonías sin 
de sangre, para defender el honor de la incurrir en anacronismo. Ño puetleJ ha
nación. Y yo digo: ¿con qué derecho la ber hegemonias clel litoral ni del in te
capital federal, que arma menos brazos rior, sin que las fulmine inmediatamente 
para la defensa nacional, ha de tener e~ senti~iento nacional. Y si hegemo
más representantes? ¿Con qué derecho nta pud1era haber, señor presidente 
Santa Fe Y Entre Rlos? ~o encuentro sería con el sistema que preconiza e 
la r azón atendible. sefior convencional por Tucumán. 
Se~ la reforma que propongo á la Veamos cómo está constituido el se-

honorable Convención, la repr esentación nado de la nación. 
estaría distribuída en la siguiente forma: Buenos Airesj Santa Fe, Entre Rios y 
La Capital federal 13 diputados· Buenos La Capital, tienen 8 senadores· l as once 
~ires, 25.; Santa Fe, 9; Entre' Ríos, 9; provinc_ias restantes, tienen 32. Las pri-

órd_oba, 13; Corrientes, 9; S an Luis, 3; meras t1enen 2.300.000 habitantes; las se
S~n.tlago, 6; l\1endoza, 4; S an Juan, 3; La gundas, un millón y medio. Pe ro aten 
Rlolat 3; Catamarca, 4; Tucumán? 8; Sal- diendo á la población nacional esas 
ta. 5; Jujuy1 2; con un total de 116 diputa- once provincias tendrían 44 dip~tados 
~os, de los cuales corresponderfan 65 al en la cámara, y las otras cuatro seccio-
lttoral Y el r esto, 51

1 
á todos los demás nes que he citado sólo tendrían 43, :resui ... 

estados. taodo mayoría absoluta en once esta-
Ya se ve, pues, que no es nada imposi- dos más pobres y menos pobladosJ sobre 

hle lo que pido. Es también impercepti- cuatro estados que forman la mayoría 
ble la disminución que, compar ando una de la P?blación y que r epresentan la 
con otra base, experimentarían algunos mayor suma de producción y de riqueza. 
es tados; Y aunque el litoral t enrra esta .¿Dónde es taría, pues, la hegemonía? 
mayoria, no es la mayoría abru;adora Estaría precisamente en aquéllos . 

supongamos a tesis contrar-ia· de que hablaba antert·ormenter dt l as Pero 1 
dos ter ceras partes de la cámara de di- s u pongamos la población general co~~ 

)ase e la r epr esentación nacional y putados. 1 d 
Es posible que mi.s ideas~ señor presi- tendríamos entonces que, sumados na~io

dente, sean antipáticas á los r epresen- nales y extr anjeros, esas cuatro seccio
~~ntes de algunos estados; pero, al deci- oes tendrínn, sí, la mayoría en tá. cáma-

rrme á tomar parte en este importante ra de diputados, pero estaría su acción 
debate. han estado lejos de mi n1ente perfectamente contrabalanceada por la 
~as, preocupaciones locales, teniendo por mayoría . que en el senado tienen las 
:='Ula de mis actos el interés común, el otras secciones. 
lnte~rés general, qu e es el inter és de la 1 N o hay, pues, hegemonía posible ni 
nación, que á mi calidad de tucumano, . puede hablarse de ella. ' 
prefiero la de ciudadano argentino. 1 Y si he rebatido este punto, es sólo 
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pat:a desalojarlo definitivamente; es por- la de su población, sino la de sus habi• 
que, seilor presidente, me suena mal en tantes naeionales. 
el oído la palabra hegemonía, tratándo- Tenemos, señor presidente, la juris-
se de las seaciones argentinas. prudencia de muchos años; la interpre-

Me queda otro punto que refutar, del tación dada por todo el pueblo argenti
. discurso del señor convencional por no, de la que resulta que la proporcio

Tucumán: el que se r efiere al .significa- naliclad de la r epresentación nat:ional 
do de la palabra habitante. se ha hecho con arreglo á su población 

• 

Se viene repitiendo en esta Con ven- total1 es decir, al nacional y al extranje-
ción que h abitante, en e l sentido consti- ro y ante este común consenso, ante 
tucional, significa ~iudadano argentino, esta manifestación indiscutible, no pue
Y por más que algunas de las autorida- de venirse á sostener, en este momento. 
des que se han cit4do es tablezca que e J que la intención de la constituyente fué 
extranjero no es hab~tante, y0 n0 me deelaraF que habitante es el ciudadano S 
puedo con.vencer de ell<?>. Por más que que eL extranjero no es habitante! 
se sostenga, r e ito, que el extranjero no Sr.. Colambres - Quedarfan también 
es habitante) yo jamá:s m e pocdré conVíen· excluidos los ni,ños y las mujeres~ por
cer , siquiera fuera el mismo Paschal que no pueden voÉar. 
quien lo sostuviera. Sr. Zavaleta---,-¡No h'l.Y que com~aiFar 

Sr. Gua.stav;ino - Paschal no dic·e na- las polleras con los pantalones! 
da semejante á eso. Sr. Colambres P ero las mujeres no 

Sr. Zavaletá--.rFarrar, citado por Pas- son ciudadanos! 
$ al , dice que extranj er o no es habitan- Sr. Carrasco - Son habitantes, y las 
te, no es ciudadano! que produ~en los ciudadanos!-(R i·sas). 

Sr. Carrasco-I-Iab itante es una cosa Sr. M.olina-En resumen: los dos úni-
y ciudadano es otra. cos arg um entos formulados son estos: 

• Sr. Molina-V uelvo á r epetir: se tra- una h egemonía imposible, r echazada 
tara de la misma autoridad de Pas~hal, por el s entimiento nacional; y una in
yo seguiría creyendo que un extranjero terpretación de la palabra habi.tante) 
es h abitante! y no hay poder humano que no es aceptable, ni con arreglo á los 
que haga caber dentro de mi cabeza, antecedentes constitucionales, ni con 
que el extranjero que habita aquí, no es arreglo á la manera como la ha entendi-

• 
h abitante!-(Risas). do el pueblo argentino durante la rgos 

P ero, s eñor presidente, ¿hay preceden- años de práctica de la Constitución. 
tes constitucionales que nos autoricen Esto es lo ú nico que quería decir, pa
á impone r á l a palabra habitaute1 una ra que quedar a constancia de ello en las 
restricción como la que le impone el se- actas de la Convención. 
ñor convencional? Sr. Weigel Muñoz-Retiro la obser va-

Abr ase el diario de sesiones, búsquese ción que hice á la primer a cláusula del 
los antecedentes constitucionales del país; proyecto de la comisión, la que puede 
ábrase el lib ro siempre nuevo de . ..!\.lber - darse por a probada, y pido que se v ote la 
di, y se v er á la crítica n1ordaz que hace segunda parte. 
á la antigua Cons titución oriental1 cuan- Sr. Zavaleta- Pido la palabra. 
do empieza defini endo lo que es un ciu- Deseo contestar algun as insinuaciones 
dadano y lo que es un extranjero. V éa- más ó menos directas que me ha hecho 
se, despues, cómo han estado compues- el señor convencional por la capital. 
tos los distintos congresos ar gentinos. Sr. Presidente- Tiene la palabra. 
y se encontrará que Bernardo de Irigo - Sr. Zavaleta- E l señor convencional 
yen , l\II anuel Quintana, Carlos P ellegri- nos ha hablado de historia del interior Y 
ni] Guillermo R awson 1 y todos los que del litora l y de que no pueden existir 
se han sentado en el congreso argen- h egemonfas entre el litoral y el inter ior, 

• 

tino, no habían caído, hasta ahora, en pensando él con el sentimiento del ciu-
que la Constitución estaba mal inter - dadano ar gentino, y ha cr eído tal vez, 
pretada, que la proporcionalidad con cuando y o he sosterudo la teoría distin
que debían elegir las provincias no er a ta, que yo no soy ciudadano argentino. 

• 
• 

• 
• • 

f 

¡Sepa el seftot- conveneional por la capi- mundO . 
tal que tengo todos los sentimientos de clá éintízado, la ser ~"t.. 
argentino que le pueden animar á él! l usuta de nuestra Constitución, en qU& 

Sr •. lltolina- y se lo creo, señor con- s:emo~ est~ frase categórica: •La repre
v:n~Ional; no he puesto en duda su pa- la ~~ct?n _tiene por base la población de 
trJotlsmo, bajo ningún concepto b bpublica.» La Población, es decir el 

S · o m re y Ia · · - ' r. Zavaleta-Perfectamente . muJer, el ntno y el anciano 
Ot · el ctudadano y el t . . , ro argumento que bacía era que no do 1 . ex ranJero, el Ilustra-

podría convencerse nunea de que bab·- h Y e Ignorante; y abriendo los libros 
tanfe 10 f · 1 e encontrado que 1 

1 u era tambtén el extranj ero que de las na . . .. en a gran mayoría 
se encuentra en nuestr<:> suelo . . ctones ClVIhzadas de Europa se 
. En otfas ocasiones, el señor con \Ten- pti:n~ por b#ase la población de sus r es-

~ tonal por la · 1 e vos pa1ses. 
captta , que ha sido diputa- Todos 1 

do Y que con su palabra elocuente b Sud os pueblos de la América del 
sabido ilustraF á la a'ámara s ha . a i. todos los_ de la _\mérica del Norte 
jo muchas veces en la au~o~dad ~:ra- i:oc aman el ~lsmo principio: la base de 

g r-andes estadistas de los Estados U 'do ;epresentactón es la población~ 
y ahora que la cuestión, como. yo (: f~s~ están;~n~es, . ven~o á esta conclusión : 
mulo, parece no ser de su a ra . r ctenc¡a uruversal, está la razd>n 
que es~s autoridades no son ~ce~~~:r~: ~o~~~:ra, rep~esentando el sedimento de 

Ha Citado también grandes aut . d . -:J_ os, y eclarando que la base uni-
des del país : al doctorPelleg.rin· 1 dori a- v.eórs de~ representación es la pobla-r · l 1, a OCtor Cl n del pa1s 
rt~oyen, a doctor .r í anuel Quíntana á Los . 

qutenes no se les h abia ocur .d , hombres de pensamiento -no los 
t b rr o nunca que cantan po ¡ ' · 

es a lecer ~na distinción entre habitan- a ... ,. . es as, no los que vienen 
te y extraTI] ero. qru a adormecern~s con los encantos de 

Hace treinta años,y tal vez un poco más ~:~~~~~:a_:-ento feliz, c?n t:ases perfu
que no se r enovaba nuestro censo . ' ombr~ de Ciencia. aquellos 
consiguiente, no ha habido oportu~i~;~ ~~e c~anb . en~anecldo meditando sobre 
para que esos Hustr es ar o-entinos se out· m mactones para la organización 
ocuparan de estas cuestione; e .. f -tea de los pueblos, han dicho cuál es 
nio ~ecién se nos pr esenta. ' ayo estu- (~;azó~ .de este hecho fundamental.-

1\i t objeto · . ' uy bzen/) 
prmcipalmente, al tomar la No es . d -

palabr a para r ebatir las manifes taciones dente . nr pue e ser otra, señor presi-
del señor convenciona l ha sido sól 1 d ' stno esta: que E! gobierno político 
va ' o sa - e un país no es ese . 1 

r ese concepto que él expr esó· ue olític . ncla Y puramente 
~rau se?tÍI~:lientos locales, sentimi.en~os ~ocia! o~~~~o solbre todo ~mi~entemente 

e pro,rtncia, los que me domina . ' ue a organxzaclón del go-
esta cuestión. He manifes tado yab::r en ~;e~no no r~sponde sino al anhelo cons-
nun_temen te que me anima n sentim ien:t~ pu::l:q ~niforhme de la pr?speridad del 
nactonales le se aya de nrestd.tr 

S G · Y bien ¿dónde es t' - · 
r. uastavino---Pido la palabra - ' a ese pueblo? ¿Está 

Pensaba, señor r esident . sencillamente en · los nativos, en los 
parte en este deba~e · pero cer ,eonoe tomatr hombdres atrasados, en los hombr es en-

' u es e cerra · . 

d z- • - u v1en o ntcac1ón de las raza 1 te materta ~1 una a rd orosa discusión sea las ideas e ' 1 s, e.n e comercio de 
amada en cuent l , ' n e comercto real de los a 

la República, de :~;a)~~ que ~pueblo de t~fac tos; está en el extranjero y en :~ 
CUál es la conciencia qu: ~~n~~~i:=~~ ~~u~fd~~o, en el hombr: Y en la mnjer , 
en la mayoría de esta C . nrno Y en el an ctano~ ahí está la 
do haya dec ·d·d On\.rención, cuan- base del gobierno: porque ahí está el '_ 
presentación Id r o que :a _base de la re- helo de la felicidad Y de los fines :n 
ción o· e la R epubhca es la pobla- manos. u-

5 eneral del país. y 
f-Ie buscado en los ante d cuando la ley de las naciones dice· 

'" ce entes del .:o la base de la repr esentación es la pob1a~ 

• 
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clón•, no ha dicho que el ejerdcio del po· l pueblos de la tierra han dicho lo que 

der polttico está. en manos de los ex:r~n- vo;;:ae~:~~a:~cia que ha tenido di ver· 
jeros. Deja ese lote sagrado, par~ e e:~ sas constituciones • hasta 1852. 
dadano, ! ~a ~n la rc;presentaclón u - La rimeFa, de 1791, r eparte la repre-
injlZteucza zndzreeta tt los elenzentos so t ~-6 entte la población la con tribu-

. l 1 la voz en la~ palabras sen act n '- ' d 
. c~a esj Y_ r~c~_co d 1 s ele~entos so- ción directa y el territorio.-Compren e: 

«tnfluencta 1n trecta e 0 . en rimer término, la población. 
ciatesl), porque esa es la verdad l.nequf- ia ele 1793, en su artículo 2t, consagra 
voca desde que ellos pesan constante y esta reata· la r e presentación tiene por 
fatalmente como poderosos factores gu- ' ,. ~ . bl .6 

1 · · o to de base un1ca la po act n. 
bernativos, en el desenvo V1nlh,n . L a de 1795 en su artículo 50, consagra 
lo -pueblos civilizados. Los extranJer~s ' . 

1 la R~pu el mismo principto. 
en un país, y espeGia mente _en . . - La de 1802, en su artícu Q 69, consagra 
blica ~ligentina, puefulo de Inm!gl'aca:~n, 

d ~ soata idéntico principio. . 
. son €1 elemento poderoso e a "' La de tS48, en su artíGulo 23, dtce : la 

bilidad presente y futura. ~nos traen población es ¡a base de la r epresenta
estos capitales reales y efecttvos: ~el Ga-

pital de su inteligencia y del trab_aJO y el ci~: de 1852 consagra idéntico principio 
capitaJl sacado de la madre patrta, pa~a en su artíel:llo 34. 
cambiatlos y deseni\fiolverlos en la patrla Bélgica, en su constitución d~ !831 
adoptiva. En ella forman su bogar) en dice en su artículo 49 : la poblactón es 
ella está su porvenir. y en el caso d~e 

1 la base de la rel:Jresentación. 
que los g r andes intereses de a comuru- Suiza en su constitución federal de 
dad ~representados por todos los elemen- , . . . o en su 

, 1 a 1848, consagra idéntico prlnclpl 
tos q-u e la fornian, no tuvier_ an .a gun 

1 1 t s de artículo 61. . 
influencia en los consejos egls a tvo Prusia en su constitución de 1850, dtce 
la .nación, la legislfición del país no_ se- que se ellge un elector por 250 almas de 
ría lo ~que debe ser; seria una leglsla-
ción pobre, una legislación estrecha; Y po~~a~~~~- es, pues, la población, los ha
por consiguiente, los deslino~ del pueblo 

ar,....ent·rno no estarían servldos en el bitantes. . . , d 
V fu P :tís es Bajos, en su constitu~lOll r.: 

ca~po y con la inspiración de su ley n- t84S, establece lo mis mo en su ar:lcul~ ''· 
damenta11-(¡J11ú-;)' bieH! ) y lo mismo estab lecen Suecia, DLna-

V éase cuál es la potencia de un~ na- marca, España, Portugal, Grecia Y Es-
. . ·Es acaso sencillamente, el Cluda-

clon.- c d 1 tados Unidos. . 
da no? El ciuda dano va á los can: pos e En la América del Snd tenemos: Chile, 
combate, derrama su sangre, nnde su que consagra la población ~omo base d~ 
vida por el honor de su patna y por la la r epresentación; el Br~-~11, lo m~smo ~ 
conservación de su integridad .. ·. ¿Pero Bolivia exacta tnente ; NleJtco, lo mlsmo , 
es eso, s encillam ente, la potencra? ¿No la R epública Oriental del Uru~uay, lo es· 
están ahí los extranjeros d ando p,obla- tablace en su actual constltuclón . Coloro .. 
ción á esta patria? ¿No están alu dos b ia lo mismo, en su constitución d e 1865; 
generaciones, la prim~ra. de la: cu~l~s \ Terrezuela> P erú,_ S an S alvador en 1883 .. , 
nos da jóvenes de dtectocho a veln e En una palab ra: todos los pueblos cut
años, con todos los atributos y todas las tos de la tierra consagran esta base,.por· 
car gas de la ciudadanía?¿ ¿Y esa P_~bla- que todos tien en n ecesidad de llevar ~n~ 
ción extranjer a, que esttl. dando htJOS á influencia indirecta e n los consejOS le~lS 
la nación, no debe influir d_e un ~~do lativos del país, en favor de los gran~es 
tal que la ley vele por su vtda, poi sus Y permanentes inter eses de la poblaclón 
intereses, por su bogar ? ¡Debe t ener -
·nfl.uencia seiíor p residente, porque sólo g~erb~~n, pues, yo me pregunto: ¿en 
~esa condición el gobierno tiene _acent~s nombre de qué principio se pre~en-

, de carácter social! Lo contrario serla de conmover esto que está en la _concten-
absolutamente mezquino y atrasado! cia universal y que es la expresión de l a 

y es por eso) s eñor ) que todos los . 
• 

• .. 
• 

razótr humana en el transcut:tso de los ejerza: la masa ae los 1im ~S· aon 
siglos? Habría necesidad de algana base intereses econ6ndcos, sociáles y poRti• 
fundamental, de alguna razón radical, cos .. 
de alguna idea que fuera la característica El congreso argentino,-limitándome á 
del genio, para que se pueda pretender la República,-no legisla exclusivamente 
imponerse á la conciencia de esta Con- para los ciudadanos: legisla para todos 
vención, y alejarla de la reforma impues- los hombres y par.a todos los intereses: 
ta por la opinión nacional, pedida por e l legisla para los bienes, legisla para la 
congreso y aconsejada por la comisión. libertad, legisla para la familia. Allí 

Pero, ¿cuál es la idea qu e se ha emi- f está la ley de matrimonio civil, que, sin 
tido? · r eñir con las creencias religiosas, está de-

~ 

Se dice: R ep resentación! .... No se rramando beneficios sobre la República, 
representan sino las p ersonas, y no se después de haber suprimido muchísimos 
puede dar r epresentaciqn á los extran- escándalos é ineonvenientes que antes 
jeras en ln.s cámaras del congresoj de esa g r an ley se producían en el suelo 
porque no pueden ser Fe presentados argentino. Y ¿por qué, señor presidente? 
sino los ciudadanos. Porque ha venido la influencia de la 

He ahí la gran confusión; ahí está el población extranjera, y ha dicho: el ma· 
error radical de esta pequeña b ander a trimonio no lo crea el saGerdote, no lo 
que vi~n.e agitánoose en estos momentos cr ean las creencias religiosas. La unión 
y poniehdo en peligro los sentimient0s de las almas, antes que por la ley, antes 
nacionales( - (JJ!Iuy bie1tt!) que el magistrado pronunGie la palabra~ 

Es este el error, señor presidente. Los como ha di.Gho un sabio, está h echa por 
diputados al congreso de la nación, en sn Dios. 
calidad de r epr esentantes d el pueblo, no Así, pues, mientras n o vengan y nos 
representan á los extranjeros; vienen, sí, digan que la r azón de ser de esta con
trayendo la influencia indirecta de los ciencia de toda la humanitl.ad no tien~ 
elementos extranjeros incorpor ados en base, nosotros nos encontramos autori ... 
el cuerpo, en la masa de las habitantes zados á decir con la filosofía, con la cien
del pafs. cia política y con los h echos constantes 

Un individuo que se coloque allá en en la tierra: que el principio que soste ... 
los valles de Calchaquíes, encerrado nemos está bien co nsignado en la Cons .. 
dentr o de las murallas del siglo pasado, titución de la R ep.ública. 
tiene que ser un individuo atrasado, de Pudiera decir muchísimo más en esta 
alma pequeñá y estrecha; pero un in di- materia, pero yo sé q ue la Convención 
viduo sentado en la capital d e esta na- me honra demasiado pr estándome su 
ción, que constituye actualmente nuestro atención. Yo no puedo ni debo abusar 
orgullo, es un hombre en cuya frente se de tanta benevole ncia, y me limitaré á 
ve oscilar las ideas, y los sentimientos decir muy pocas pala bras para terminar . 
que hacen el progreso y la grandeza de Se viene r epitiendo que e l pueblo de 
los pueblos de la tierra, porque ese hom- los Estados U nidos de Norte A mérica 
bre está en el medio en que todos los concep túa al extranj ero de distintísima 
sentimientos se dilatan, en que los inte- manera que como lo conceptuaron nues
reses económicos se desarrollan, en que tros padres y lo conceptuamos hoy. ¡Qué 
el comercio fecundiza el país, en que la er_ror tan grande, señor! Porque, ó yo 
ciencia progresa; en una palabra, está debo ser un hombre co mpletamente inep
en un medio en que el corazón y la ca- to para descubrir las difer encias natura
beza se iluminan y lo elevan en muchos les de las cosas, ó los hombres que han 
codos sobre 18. triste condición del hecho esta afirmación la han lanzado ha
individuo aislado!-(llfuy bieH! Jvfuy bien/ jo la influencia de un apasionamiento que 
Aplausos en la barra). yo no me explico. 

Bien, pues, señor presidente: esa es la No!; no es verdad que los norteameri-
infiuencia que se busca en la r epresenta- canos entiendan el concepto de extra nje
ción sobre la b ase del pueblo en general , ro de dis tinta rnanera de aquel en que 
esa es la influencia que se quier e que lo tomaron los constituyentes argenti· 

6 



• 

• 

nos. No es exacto. Hay dos cuestiones ción norteamericana, un extranJero na
absolutamente separadas: la una, la cues- turalizado no puede ser diputado desde 
tión de hecho; la otra, el concepto filosófi- el primer momento : necesita seis años 
coy jurídico, la cuestión de derecho. En de ejercicio de la ciudadanía. 
Norte Amériea han tenido más habilidad Véase cómo un extranjero en los Esta
que en la República Argentina para dos Unidos no tiene ciudadanía sino 
atraer al extr,anjero y hacerlo ciudada- cuando se la dan, y qqe, á pesar de ser 
no; pero ni en la República Argentina ciudadano, no es apto para la represen-
ni en la América del Norte ha sido tación nacional sino después de seis años 
jamás rec<:>nocido e l extr,anjero como ele- de ejercicio de la ciudadanía. 
mento directo y activo del gobierno po- ~1ás todavía: no puede ocupar un asien-
lítico del estado. to en el senado sino después de cuatro 

Tómense las páginas de la historia de la añ0s de ejercicio de la ciudadanüL 
naturalización en Story, Paschal y todos Todavía más: el extranjero, aunque 

· los grandes escritores de aquel país, y naturalizado, jamás puede llegar: al alto 
se ha de ver. por todo hombre, cnal- capitolio del país, nunca puede ser pre
quiera que sea el grado de su ilustra- sidente de la nación. 
aión .... sí señor, por todo hombre.... Un otro señor convencional. haciendo 
se ha de ver ésto: el extranjero puede un agravio á la historia y á la grandeza 
set habitante y puede ser no habitante, de nuestros -padres, decía que los aL"gen~ 
porque estas expresiones técnicas tüenen tinos no habütn teni~o en cue~ta á l0s 
su completa d efinición en la ciencia y en extranjeros al organ1zar el gob1erno del 
la ley. Habitar significa residir, aunque , país ... Entonces eran, se dice. muy pocos 
no se constituya donlicilio así como la los extranjeros; vivían allá, en un pe-' . residencia vale más que l a presencia queño rincón~ en pequefias colon1as; na-
transitoria en un lugar. die los tuvo en cuenta ... 

Pero la ciudadanía no está ·ni se ad- Me admira, s eñor presidente, esta 
quiere sino con el sello que imprimen los afirmación, porque, estudiando desde ni
derechos políticos. No es ciudadano si- ño la Constitución de mi patria, yo m e he 
no el que ha nacido en un país, 6 se ha acostumbrado á r ecordar .ca~ .placer Y 
naturalizado. Ese es el ciudadano; y con orgullo, que en su fronnsplClO se leen 
cuando p ...tschal, ocupándose del habita n- estas hermosas palabras: es dada c_on 
t e, lo hú. defin ido en e l capítulo á qne se el propósitO de a~egurnr los benefiCLOS 
ha referido el distincruido señor conven- de la liberta d para todos los hoJnbres 
cional por Tucumán: ha hecho una per- del nut1tdo que qu:z'e,ran habitar el suelo 
fecta definición~ diciendo: habitante es argeJZtino. 
aquel individuo, extranjero ó no, que tie- ¡\Téasesiestabanrecordados losextran-
ne y disfruta de lo~ privilegios, gar antías jeros! ¡Todos los hombres d e la tierra, 
y franquicias que la ley le acu er da; y así, cualesquiera.. que fueran su r eligión Y 
todo habi tante, aun el extr anjero puede sus t endencias políticas y sociales, á 
entrar á s er miembro de un consejo ó di- todos tenia el propósito de hacer felices 
rección ad ministrativa de un municipio. la Constitución de la nación argentina! 
. Todo habitante extranjero puede tener Y avanzando en sus declar aciones, veo 

estos 6 aquellos derechos que la ley le en cinco, seis, sie te_ artículos sucesiv-os, 
acuerde, pero en ningún caso la ley ame- á nuestros hombres organizadores del 
rica na le concede los derechos políticos país, preocupados del extranjero, Y deci
d el ciudadano; y , por el contrario, seis diendo que pueden venir á esta tierra á 
leyes sucesivas dictadas basta 1828, enseñar libremente, traer su capital, 
tratan de la naturalización de los extran- ejer citar sus industrias, y gozar de todos 
j eras, requiriendo el juramento d e r enun- los derechos civiles del ciudadano; y m ás 
ciar á la fidelidad á todo otro estado de todavía: le exige, le impone al congreso el 
la tierra é imponiendo algunas condicio- deber de procurar, por todos los m ed ios 
n es más, lo que evidencia que no los con- á su alcance, la inmigración europea, con 
ceptúan ciudadanos. la conciencia firme de asegurar por este 

Más, señor presidente: por la Constitu- m edio la prosperidad de la nación. 
• 
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!totJ. 6 no recorda lolJ extranje. citado á! 
tado. ros por nuestros antepasados, caando 

organizaban el pafs? 
Pero, debo terminar. 
Allí hay hombres conocidos, seflor 

presidente, hay hombres gloriosos para 
la nación, que todavía viven entre nos
otros; ellos son el testimonio vivo de los 
afanes con que han organizado este país, 
haciendo que su Constitución fuera una 
de las .. mis adelantadas de la tierrn y 
lle vara el sello d e l nobilfsimo propósito 
con que: el QOngreso de la República hus
aara: por todos los medios, atraer al seno 
de esta nación poblaciones turopeas que 
cancurrieran al engrandecimie nto de la 
patria, haciendo á los argentinos y á los 
no a~gcntinos, tan grandes y Celices co
mo puede serlo todo homore en esta 
tierra grande y generosa ! 

Est pues, evidentemente, un error pr ... 
tender hacer diferencia sobre la manera 
con que son mirados los extranjeros 
en la R epública Argentina y en la Amé
rica de I N o rte. 

Sr. Zavaleta- Pido la palabra. 
Es simplemente para levantar un con

cepto del s eñor convencional. 
EL ilustrado é inteligente convencional 

por la provincia de Corrientes se ima
ginará todo el temor que tengo, aunque 
más no sea. para levantar un simple 
concepto, tratándose de una autoridad 
co mo es él en la materia. 

EL señor convencional m e ha decla
rado ciego; y, sin embargo, desde mi 
banca le distingo con mucho placer ..... 

Sr. Guastavino-No le había decla
rado ciego en ese s entido, sino por pa-

• 
stones generosas, s eñor convencional. 

Paschal dice! el pueblo (y como 
pueblo hablábamos), es la porci6n de los 
ciudadanos, (el concepto ciudadano creo 
que lo comprendemos todos de una ma
nera unifornte), es la porción de los ciu
dadanos de los Estados Unidos, que son 
habitantes residentes de los estados par .. 
ticulares. Y había dicho también que 
Farrar, citado por el mismo Pasc:hal, 
dice que un extranjero no es un habi· 
tan te 6 ciudadano de los Estados Unidos. 

Si grandes autoridades en esta materia 
han c::stado ciegas y se han equivocado 
tanto, tengo el honor de estar- ciego y 
equiv.ocado como ellos. 

• 

Sr. Weigel Muñoz-¿Me permite el 
señor convencional? 

¿En qué p lite diGe eso P a;chal?. 
S1.•. Za vaJ.eta - Paschal dice eso en la 

página 88. 
Sr.. Weigel Muñoz-Deseo saber si 

dice eso cuando trata del de:recbo de 
representación" 6 del derecho de votar . 

Sr. Zavaleta-Cuando se trata del de
recho de r epr.esentación. El mismo ori 
gen popular que tiene la cámara de di
putadosJ tuvo la primera constituyente. 
Una y otra representan al pueblo, y pue
blo no son los extranje ros; no debe con
fundirse pueblo con población. 

Sr. Molinar- P ero yo le aseguro a l 
señor convencional que en Estados Uni
dos se elige, en este momento, á r azón 
de un d[putado por cada 170,000 habitan
tes de cualquier nacionalidad que sean. 

Sr. ZavaJeta- T a l vez, por leyes pos
teriores; pero nosotros tomamos la 
fuente, que es la que nos ha servido de 
base par a formar nuestra opin ión. 

Sr. Sibilat Pe1~ández-Pido la pa
la bra. 

Hay ciertas ceguedades del alma que 
son honrosas, a unque no s ean feltces y 
esto cu ando hay buena fe, corno reconoz
co en e l corazón y en el espíritu d el se 
ñor convenciona l; pero no puedo r eco
nocerle que esté en la ·verdad. - ( i11uy 
b-ien!) 

Sr. Zavaleta.- w1e complace mucho la 
manifestación que acaba de hacer el se
ñor convencion al y ya había expr esado 
el g usto co n que le escuchaba. 

Señor presidente: no pensaba que tu
viera necesjdad de ocupar hoy la a te n
ción de la honorable Convención, lo que 
tanto me contraría, dad o lo avanzado de 
la hora y el espíritu dominante en ella· , 

P ero el señor convencional había di
cho que era necesar io ser ciego, para no 
dist inguir, leyendo á P aschal

1 
que un 

e:xtranjero er a ua habitante. Yo lo he 

pero la premura con que se ha discutido 
me obliga á hacer uso de la palabra, 
para empezar por pedir al señor secre
tario la lectura de la última parte del 
proyecto de artículo que puse en supo .. 
der al entrar á sesión. 

i\li proyecto es enter amente el mismo 

• 



cóínts:ió"t.sin máSno-,:edad que la 
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• final, por la cual trato de garantir 

a Santiago del Estero y á Catamarca, su 
representación actual. 

de los señores convencionales que van á 
resolver con su voto esta cuestión. Pero 
el hecho es real y verdadero, y podría 
citaF una serie de cabezas de departa
mentos que aparecen en los resultados 
censales sin población urbana, á pesar 
de ser antiguos centros á quienes la 
proximidad á las vías férreas ha dad o 
mayor vida a e ti va y comercial. 

-Se ..lee el siguiente agregado: 

. .No ohstante esta disposición, ninguna provincia 
elegirA menor número de diputados que los que 
actualmente elige. 

Sr. Sibüat l'ernández-Como decía, 
señor presiden te, tomo la palabJ>a muy 
contrariado, para cumplir con un deber 
que me imponen _mis afecciones á la 
Jierra natal y que siento p@sande sob)."e . ~ . 
m1 conc1enc1a. 

La provincia de Santiago del Estero 
envía actualmente al congreso de la 
na:ción siete diputa:dos que c;:Qrnespon
den á su a1tigua población de ciento 
cuarenta y tantgs mí~l ha'bitaqtes. El 
nuevo censo hace ascender esta cifra á 
1.61.500, y aceptando la base de 33.000 que 
propone la comisión, se reducirá á cinco 
el núm~ro de bancas que aquella pro
víncia ocupe en la cámara d e diputados! 

Esta es la cuestión. 
Quiero apuntar, siquiera sea breve

mente, f>Orque yo mismo me es toy apu, · 
rando, las causas á que obedece est e fe
nómeno, raro en el estudio del censo, de 
que sea la provincia de Santiago una de 
las que lJ}enos han aumentado su po
blación. 

En primer lugar, afirmo, porque m e 
consta, que el censo de la provincia de 

" Santiago del Estero está mal hecho; y 
me consta, porque lo he visto hacer en 
uno de sus puntos m ás poblados. Y sé, 
señor presidei¡te, por informaciones se
rias y fidedignas, que en otros puntos 
no ha sido h echo ni siquiera de la ma
nera imperfecta que en los demás. 

No hago por esto cargo alguno á la 
comisión del censo, pues sé muy bien 
que ella no puede sE.r responsable de los 
detalles de uno operación tan prolij a, y 
mucho m enos tratándose de lo que ha-, 

gan empleados que ella no nombra, allá 
en los rincones apartados de una pro
vincia lejana. Y si hago notar esta cir
cunstancia á l a Conven ción) no es para 
h G!cerla valer como un argumento legal, 
puesto que el censo ya está sancionado, 
sino solarnente para ilustr ar el criterio 

• 
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Otra de las ~ausas de esta aparente 
despot>lacüSn de mi provincia, es la épo
ca en que. el censo se hizo : ella ha coin
cidido con la de las faenas industriales 
de Tucumán, donde, por término medio, 

' af> á 4@.000 hijos de Santiage van á bus-
car con su trabajo el pan para ellos y 
para s·us hijos; pgro que, concluídas esas 
faenas, vuelven á sus hogar@s y forman 
el n:úctlee a<z una población fue~te y vi
gorosa por el trabajo; y si bien ~s ci'erto 
que se puede objetar. que e_sa masa de 
hombres está bien representada siéndolo 
por Tucumán1 á nadie es~a12a la notoria 
injusticia que entraña ese des·pojo de 
una provincia en provecho de otra1 nada 
más que por el hecho casual de una 
fecha, de fijación arbitraria. · 

Pero, señor presidente, más que las 
razones que yo pudiera aducir y que 
quiero economizar á la Convención, 
hablan los antecedentes propios y extra
ños que ilustran y resuelven esta cues
tión y que demuestran con su elocuencia 
que no estamos nosotros, los represen-

• 

tan tes de Santiago, ni aislados ni desau-
torizados en nuestras pretensiones. 

No hay1 señor presidente, en los pre
cedentes de los congresos ni de las con
venciones argentinas, un solo caso en 
queiun estado haya entrado á formar 
parte de una asa~blea con m enor repre
sentación de la que disfrutara en las 
anteriores; er a que de este modo se que
ría afirmar el vínculo de la unión y auto
rizar el prestigio y la-autonomía de cada 
uno de los pequeños estados que fo rma· 
ban nuestra incipiente nacionalidad; y 
nuestros antecesores, al proceder de 
esta rnanera, no han hecho sino seguir al 
pie de la letra los precedentes norte
am ericanos, donde á pesar de los aumen
tos tan enormes y tan desiguales de la 
población, consta tados por once censos 
consecutivos, no h a habido jan1ás un es
tado que sintiera des1nembrada su repre-

1 • 
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senfáción, aunque las ctfras les fuesen nes:que uos ayuden ¡¡· ... a. 

adversas. Es esa misma gran nación la difi.cnltades, acordó un di~tado máS 
que nos proporciona casos concretos que los que les correspondfan por sus ha~ 
vienen á ilustrar mejor la cuestión, y tan tes y por sus fracciones, á los estados 
de los cuales he elegido dos para presen- de Nueva Hamsphire, Vermont, Nueva 
tarlos como los más concluyentes y aná- York, Pensylvania, Indiana, Tennessee 
logos al que se debate.. Luisiana, Alabama y Florida, que vinie~ 

La guerra de secesión y la abolición ron á obtener de este modo un diputado 
de la esclavatura dejaron sin represen- por su población, un diputado por sus 
tación á cuatro millones de habitantes. fracciones y un diputado por gracia. 
Aumeotóse la cifr.:t representativa para Esta es, señor presidente, la resolución 
darles cabida, y entQnces se ot>ser- que vengo á pedir para Santiago y 
vó que los estados que por su extensión CatamarGa; resolución que fué adoptada 
Y por su riqueza habían ocupado milla... allí <iespués que el censo había sido 
res de brazos esclavos, aumentaban con- promulgado, ~omo en el caso actual, por 
sirlerablemente su representación, mi en- las leyes de 2 de febrero y 30 de mayo de 
ttas que los estados pequeños, los que, 1872. Ennncio.las f€chas, para que pue
c0mo Santiago y Catamarca~ no há:bían da comprobarse la exactitud del hecho 
r eciliido sino muy e.Scasamen e los dones que apunto. 
de la naturaleza, veían r ed·ucido el n.úme- Estos son, señor presiden te, los Rrece
ro de sus r epresentantes en el congreso. clentes que ilustran la cuestil5n, y Pas-

Entonces, aquella misma corporación, chal, comentando esta sanción de una 
inspirándose en sentimientos de equidad manera favorable, dice en su laconismo 
y de justicia, zanjó la dificultad, decre- tan -á propósito para las circunstancia; 
tando, de hecho, que ganasen aquellos en que delibera esta Convencíón :y más 
que aumentaban su población votante, apropiado t0davía á las circunstancias 
pero que n-o podian perder los que te- en que yo hablo, que cla razón era que 
nían derechos adquiridos á un númer o mayor injusticia se habria cometido con 
determinado de delegados. aquellos estados no acordándoles el di-

Esta sanción: que la historja política y pu tado adicional, que con los otros acor
constitucional consagra como justa y dándoselo» . 
m er ecida, er a precursora de otra más Señor presidente: esas palabras pare
liberal Y más amplia, y que demuestra cen h echas para ser pronunciadas en es-
que no fué aquélla una excepción acon- ta Convención. -
sejada por los r esultados de la guerra L as provincias del litoral, _ y tengo 
sino que er a una práctica definitivamen- q ue nombrarlas, aunque algún señor 
te incorporada á su vida institucional convencional se haya sentido alarmado "' 

El año 1870 practicábase el noveno cen- por estas diferencias que se quieren es
so de los Estados Unidos, y la comisión tablecer,- las provincias·dellitoral, de 
de distribución de la cámara de diputa- cía, y la c;:apital de la República) ganan 
dos aconsej aba la cifr a de 131.000 habi- enormemente en su r epresentación ..... 
t antes como base para la representa- . Sr. Ortiz de Rozas- ¡Gana el ·pueblo 
ción. Hízose la distribución proporcio- argentino, señor convencional) 
nal, Y después de adjudicar á cada uno Sr. Sibilat Fernández-R.uego ~il se
lo que le correspondía por s u número ñor convencional que no me interrumpa. 
exacto de habitantes , cediéronse doce di- Con el mayor g usto le oiría si quisiera 
putados por las fracciones, alg unas de las r efutarme después. 
cuales no alcanzaban ni á la tercera par- Esas provincias y la capital federal 
te de l a cifr a fijada como base. ganan en su r epr esentación, por una ra-

y no fué solamente ésto: aquel congre- zón mu.r conocida: por la afluencia de 
so, el que más ajusta- s us procederes á inmigración extranjera, que trae 'con 
su Constitución; el cong r eso de aquella sus brazos y sus capitales los elemen
nación, ft cuya sabiduría acudimos siem- tos de gr andeza y de progreso que han 
pre en los motnentos de tribulación 6 ele hecho de estas provincias las prime
duda ~n de1nnnda de ejemplos y leccio- r ns_de la nación . 

• 

' • .. 





~e1ee: 

De.puc!s de la realbacltll de cada censo~ el con· 
creso fl}arA.la repreaentaclon con arreglo al mismo, 
podienclo aumentar., pero no disminuir la base expre
sada. para cada diputado. 

Sr. Presidente - Se votará en esta 
.forma. 

Sr. Carraaco- Yo pido qu.e se vote el 
despacho de la comisión. 

Sr. Presidente-EL despacho de la co
misión es el que acaba de leerse, porque 
la comisión ha aceptado la modificación 
propuesta. 

Sr. Doncel-El despacho no per tenece 
.á la comis ión. 

Sr. Carrasco-Perten ece á la Gonven
cién, y es lo 6{Ue debe votar se primet.··o. 

Sr. Pérez- Pido la palabra . 
El señor convencional propone otra 

r edacción en l a cual se expresa l a can ti
dac:i y la fracción , ¿no es verdad? 

Sr. Carrasco-El despacho de la comi
sión es del d ominio de la asamblea, salvo 
que ésta autorice á aquélla par a r etirarlo .. 

Sr. Pérez-Par a el caso que la fórmu
la leída n o pasar a, yo p r opongo la s i 
guiente: ~Después de la realización de 
cada censo, el congr eso fijará la repr e
sentación con ar r eglo al mismo, pudien
do au mentar , per o no dism inuir , la base 
d e 33.000 habitantes ó fr acción que no 
baje de 16.500 para cada diputadol). 

Sr. Molina.-Pido la palabra. 
• 

P ar a hacer constar mi voto en contra 
de todas esas fórmulas, por cuanto la 
Convención no tiene más facultad que la 
de :fijar la base de la representación. 

Sr .. Presidente-Se votar á el despa
cho de la com isión, con la modificación 
introducida. 

-Se vota, y resulta afi.r mati,·a. 

' 
Sr. Sibilat Fernández - Corresponde 

ahora votar el agregado que he pro
puesto. 

Sr. Carrasco- Pido la palabra. 
En mi primer a aJocución propuse, co

mo ·un agregado al artículo, que cada 
provincia d.ebía tener, por lo menos, un 
representante, por las razones enton
ces expuestas. 

Sr. Vivanco-¿Hay aJguna provincia 
que hoy no tenga ningún representante? 

1 

Sr. Carrasco- Ahora no, pero podr;'i 
su ce der en el futuro. 

.. 

~~n~~aate-Pido á iefiorescon
vencionales presten atención á la lectura 
de los dos agregados propuestos. 

Sr. Secretario O:vaudo - Agregado 
propuesto por el señor convenciona l 
Carrasco: cpero cada provinci~ deber á 
tener, por lo m enos, un representante~ . 

El pr:opuesto por e l señor convencio
nal SibiLat F ernández, es el s iguiente: 
cNo obstante esta disposición, ning una 
provincia elegirá m enor númer o de dipu
tados que el que a ctualmente elige]). 

Sr. Carra.seo,_Como esta es una cues
tión de g ran transcendencia, no puede 
votarse s in una discusión especial. 

Sr. Presidente- S e votará el agr e 
g ado p:r0püesfo por el señor e0nvencia .. 
nal por S anta Fe. 

- Negativa. 

Sr. Presidente- S e votará el agrega
do propuesto por el señor convencional 
por Santiago. 

- Negativa de 43 votos contra 28. 

• 
Sr. Presidente-Habiendo ter min ado 

la consider ación de la orden del día, se 
citar á á sesión tan pr onto como haya u n 
nuevo despacho. · 

Consulto á la Convención si la sanción 
que acaba de tener lugar debe comuni
carse inmediatamente al poder ejecu tivo. 

Varios señores convencionales-Las 
otras reformas no tienen nada que ver 
con esta. 

Sr. Ferrer-Creo lo misn1o. 
Sr. Presidente- Por eso cons ultaba á 

la Convención . 
• 

Varios señores convencionales-Que 
se vote. 

Sr. Presidente- Deseo qu e la honora
ble Convención r esu elva por una vota
ción, esta consulta que le hago: si se ha 
de comunicar inmediatamente al poder 
ejecutivo esta sanción, ó si se ha de es
perar la r esolución de los de más pun tos 
que con1prende la r eforma. 

- Se voLa, y res ulta afirmaliva d e 
43 votos contra 24. 

Sr. :Presidente- Queda levantada la 
. " ses1on. 

-Termina el a c~o :'l las í y 35 p. m, 

1 

• 

• 

1 

• 

-
4." SESION ORDINARIA DEL 8 DE MARZO DE 1898 

PRESIDENCIA DEL DOCTOR NORBERTO QUIRNO COSTA 

Sl!l~IARIO: -Presta juramento ~y se incorpora el seftor convencional doctor JuAn Balestra.- Soücitud d e 

la comisión directiva de la ~ala Once de Septiembre (capital) relativa á la moaificación 

del articulo 87 de la Conslituc.ión.- Solicitud de vecinos de los tePritorios de la Pampa 

Centfa[y del Nettq•tén rel .. tiV'a á la. dedaración de puertos libres -Consideración del 
despacho de la comisión e~pecial e.n Ios antecedentes relativo~ á la reforma del arHcuJo 
S7 de la Constitución. 

PRESENTE.S 

Aeb.aval, Ahnada, Alvarez {A.), AlYarez a. 1\<!.). 
Aparicio, A rgerich, Arias, Avellaneda (M.), A.v ella 
neda (M. M.), Ayarragaray, Ba1esrra, Bazán, Carbó, 
Caries, Carr as co, Carrié, Castillo, Colambres, Cha
Yarría, Domlnguez, Doncel, Ecbagtie, Ferrey ra 
Cortés, Ferrer , Figneroa, Gálvez, Garcfa {F .), Gim é 
nez, Gu.asta vinol Gutiérrez, Heroáodez, Irioodo, 
Isella, Lacasa, Lagos García, .Lascano. Laque, Mag
nasco~ Mantilla, r;rendoza, Molina, Molinas, Montes 
de Oca, Mor ón, Mujica, Olaechea y A lcorta, Olivero, 
Ortiz, Pacbeco, P érez, Posse, Quintana, Romero, 
Segovia. Sibilat F ernández, Siburu, TaglcJ Teráo, 
Tornquis t, de la Torre, Uriburn , Vedia, Vid cla, 
Vrrasoro1 Vivanco , Z avaleta, ZavaUa, Zeballos. 

AUSE~TES CON A\150 

Bermejo, Carballído, Dantas1 Frias Silva, Igar
zábalj Morel, Roca. 

S lN AYlSO 

.. JURAl\mKTO 

Sr. Pres-idente-Encontrándose pre
sente el señor convencional por Corrien
tes, doctor Balestra, se le va á invitar á 
prestar juramento. 

• 

- Presea juramento y se incorpora 
á la honorable Convención el sei'lor 
convencio nal doctor don Jo.an Ba· 
lestra. 

• 

ACTA 

- Se lec y aprueba la de la sesión 
anterior. 

ACUSE DE REC1BO 
• 

Buenl)s A ir es, marzo 8 de 1898. 

t1l seiior presidente de la lzouorable Conve11ción 
nacúmal: 

• 

Ahumada, Arnuchás tegui , Anadón , Ayerza., Basa
\ ilbaso, Berra, Bores, Calderón (J. M .), Campos. 
Carranza. del Carril, Casares, Cullen, D6novan, 
Echegaray , Frers , Garcfa Gonzál ez, Hall, Herrer:1

1 

Leguíznm6n, Martínez, Mitre (B.), Mit r e (E.), O'Fa
rrell, Ortil de R ozas, Regules1 R ocha, R odríguez 
LarreraJ Sa las, Sánchez Vlamonre, Santamarina , 
Torrenr, Ugan:e, U nzué, \Veigel l\fuñoz, Y rigoyen. 

-En Buenos Aires, A 8 d e ma rzo de 
1698, reunidos en la saln. de sesiones 
de la llonorable cámara de diputa· 
dos los señores conve ncio nales arriba 
anotados, el señ')r presidente d eclara 
abierta la s(:sión1 s ien do las 4y5 p. m, 

Tengo el ho nor de dirig irme n.l s eñor presidente, 
acusando recibo de s u nota comunicando , por anto
r izaci6n de la honorable Convención que preside, 
q ue en sesión del 5 del co rrie nte ha modificado el 
artículo 37 de la Cons t itución nacional en la forma . 
expresada en Ja mis ma. • 

Dios guarde al s eilor pres iden le. 
]osl':. E . URIBuRu. 

A. Alcorta. 

-(A l a r chivo), 



• 

y estudió dos sistemas que pueden pre
SOLICl'tUDES 

-Varios vecinos de la Pampa y Neuqu6n soU· 
citan el establecimiento de puertos libres en esos 
territorlos.-(A la comisión especial). 

• 

sentarse para subsanar las deficiencias 
actuales, debidas al aumento de pobla
ción y de négocios públicos, pensando 
que podría la administración mejorarse 
por el perfeccionamiento de las oficinas 
informativas 6 t écnicas, 6 por el aumento 

-La comisión directiva de la sala de comerc1o 
• • 

Once de Septiembre pide la creación de un mtnlste-
·rio de colonias.-(A la misma). 

de los ministerios. 

• 

La comisión, al considerar que en otros 
países más adelantadiDs el aumento de 

-La comisión espe-eial se ha expeaido respecto de despacho se encomienda á oficinas espe-

REFORMA DEL ARTÍCULO ffi 

la reforma del articulo 87 de la Cons~itución. ciales~ dependientes de los ministerios: 
tuvo en cu enta que en esos paises la 
organización administrativa se halla Cile 
antiguo establee-ida. P erol- al tratar ?e 
hacer aplicación á este país de ese SlS-

Sr. Presidente-La asamblea resol
verá si pasa es fe proy,-ect0 á ta ord~n <fle1 

g_ue tem a, s e 1e ofrecieron ml!lchas dificul
tades ,. y preferió más b ien el aumento 
de les mini~sterios, por cuanto, entre 

-Apoy ada esta moción, se vo ta Y nosotros, dada la m an er a como se foFm a 
es a probada. la administración, cediendo á menudo á 

día 6 se trata sobre tablas. 
Sr .. Aparicio,_flago mo·ción pM"~ 

se considere inmediatam ente. 

• 

-En discusión : 
influencias del momento) no siempre 
pueden fo:rmars e esas oficinas con pe:
sonal compete0:te para el buen man eJO 
de los asuntos públicos. 

A la honorable Convención nac'iot¡al . 
La com.is ión especial ha examina do, los an tece

dentes rel ativos á la m odificación d el articulo 87 d e -
la. Con s titución n acional ; y, p or los fundamen tos que 
ex-pondrá el mi emb ro informa nte, tien e.. el h onor de 
aconsejar os la a probación del sigui en te 

• 

PROYE CTO DE REFORMA 

An:. 87. Ocho m inistros secr etarios t endrán á s u 
cargo el despacho de los negocios de la nac.i ón, Y 
r efrendarán y !Pgalizar án los actos d el prestdente 
por m edio de s tl fi rma, sin cuyo r equisi to carecen d e 
eficacia. U na ley especial des lio dar á los r a mos del 
res pectivo despach o de los· mi nistros. . 
S ala de ta corn isión, 7 de mar zo de 1898. 

José Maria Gutiérres-José M . 
Guastavúzo.-C. Tagle.- B enja
min F igu e,.·oa.-LJtcas Ayarra
ga,,ay.- A. Ferreyru Cortés.
JV. P ach e:co.-i'rfariatto de Vedia. 

L a comisión 'ha pensado, s eñor presi-
dente, que, encomendando el manejo éle 
es os asuntos á ministros) es decir, á al
tas p ersonalidades, que directamente 
están en contacto con el presidente de 
la R epública y con el congreso, ser á 
m ás fácil conseguir que ellos tengan de
bida tramitación; y por esta r azón ha 
cr eído que convenía aumentar el núme
r o de funcionar ios encar gados de s u 
despacho. 

Estudiando esta r eforma, se presenta 
la objeción de que tal hecho acaso oca
sionar ía al tesoro de la R epública mayo
r es g astos de lo que sería convenie_nte 
hacer. P er o, si se medita con aten c1ón, 

Sr Presidente-Está en discusión en se. encuentra que, justa.mente, el a~~en-
. to de ministerios b aria más prohJa la 

generFal. . e t , p ·do la palabra ' inter vención super ior .en el estudio y 
Sr. erreyra or es- 1 · . ~ · · f-
La comisión espeéial me ha hecho el resolución de los asu~tos :~~:~s::~~-

ho nor de designarme miembro infor- vos; tal hech o, entonce:s, v~ . . 
mante, y voy á dar á la h onor able Con- ; z~r una ver dadera economw admmtstra-
v ención las r azones que ha tenid o par a ttva. . . . s á 

. dictaminar en el sentido que acaba de P asa: día c~n dloslmRln~sp~~~ocs~ l~nqe:~ he 
la pr es1 enc1a e a , 

l eerse. d sa en los t ribunales de 
, D esde lu e(To, la comisión tomó en con- nota o que pa d . y exce-

-=- · J·usticia P or escasez e Jueces 
si.der ación el punto en cuesttó~ , propo- . . . ueden a tender 

. n iéndose r esolver si había e fecttvarnente s o ~e secre~ariOS no r. p des acho 
conveniencia ó no en aumentar el núme- ¡ aquello~ debidamente a su : tien~n t\ 
ro de los ministros del p oder ejecutivo, 1 El numero de asuntos qu t 

• 
• 

-

resolver excede su capacidad 
trativa, de tal modo que puede afir
marse que en la mayoría de los casos 
no puedeiJ. prestar completa atención, y. 
el remedio estarla en aumentar los jue
ces y disminuir los secretarios, para 
real iza r el prvpósito de la ley, que exige 
que tengan los jueces, desde el principio 
hasta el fin, perfecto conocimiento de los 
asuntos que están encargados de r.e
solver. 

Esto mismo pasaría con e l poder eje
Gutivo: disminuyendo las oficinas subal
ternas, y aumenta ndo el número de los 
s ... cretarios de estado, mejoraría eviden
temente la administración, y habría 
mayer es g ar a tías pat a el m an ejo de 
los negocios de estado. 

J{ay otra r az6n, señor presidente, que 
también ha tenido en cu enfa la comisión. 

• para aconseJar que se aumente el núme-
ro de minis terios; y es que, así, le es 
más fácil al g ob iertto armonizar sus 
tendencias administr ativas y políticas 
con los diversos m atices sociales que 
dentro de los lineamientos de su políti
ca crea conveniente r epresentar en el 
gobierno. E s evidente que siempre qu e 
un gobierno pueda asentar sus bases en 
el mayor nú1nero de ciudadanos, obr ar á 
co 1 más acierto· y consultará m ejor l os 
in tereses que le han s ido confiados. 

Respecto del númer o, la m ayor ía de 
la comisión lo fijó en ocho, por cr eer 
que asi conv iene por los an teceden tes 
que ha tenido á estudio, y por ·las opi
n:ones que ha r ecogido fuer a de su 
seno. 

Es evidente que el minister io de 
guerra debe ser dividido, porque tal 
como está no puede, á la vez, atender 
debidamente á la or ganización de las 
fuerzas terri toriales v á la adminis tra
ción de las fuer zas ~aríti~as. 

Por regla gener al_. entre nosotros, el 
ministerio de la g uerra es ocupado por 
militares de tierra1 y desde 1 u ego, 
dados los antecedentes de nuestro país, 
esos militar es se encuentran sin la pre
paración necesar ia par a prestar com
petente a tención á la organización de 
los elementos mar ítimos de la República. 
Por consiguiente dado el incremen to 
que toma nuestra marina diariamente, 
conviene que altas persona}id¡¡des de In 

• 

a ~ se gan t la 
dirección, para mejorar las condleienes 
de defensa del país. 

El ministerio del interior está suma
mente recargado. Esta es la opinión 
general, y nótase ello aun por las per
sonas que desde afuera estudiamos el 
caso, siendo notorio que el ministerio del 
interior no puede tramitar por sus 
oficinas, con el estudio cqnveniente, el 
inmenso número de asuntos que pasan 
por ella s. 

En la R epública Argentina hay admi
nistraciones de especial transcend~ncia 
que no existen en otras naciones. Por 
ejemplo, el m.injsterio del interior tiene 
la ad ministrac!on de cuarenta mil le
guas de territorios nacionales, cosa que 
no tien e ninguna de las otras naciones 
civilizadas ; y par a que esa tí erra públi
ca esté debidamente administrada y pue
da enajenarse en las condiciones más 
convenientes, es m enester que dire-cta 
mente depen da del ministerio del interior 
sin tener que valerse para el10 cle ofici
nas subalternas4 

La colonización, señor presidente, tiene 
en este país una imp or tancia excepcional, 
á t al punto que su desarrollo es la base 
del engra ndecimiento r ápido de l a R epú . 
blica. Entonces, conviene que el minis
terio del interior ú otro cualquier é:l. al 
cual se asigne este r amo, pueda pr estarle 
toda la a tención que sea necesaria pa-ra 
mejor ar las condiciones de la coloniza
ción. 

Cr eo que con el ministerio de justicia . 
pasa lo mismo. L a administración de jus
ticia e-xige en este país gr andes r efor
mas, fundamentales r eformas, en el pro
cedimiento y en la organización de los 
tribunales. 

No cr eo que sea necesario entrar en 
detalles, por que el hecho lo conocen to- · 
dos los abogados que se encuentran en 
este r ecinto. S e necesita que un minis
tro sin r ecargos excesivos pueda consa
grarse á mejorar esta r ama de la admi
nistración pública; porque, si no se co
rrigen los vicios de procedimiento y no 
se pon e remedio á otros males, quizá lle
gue á decirse que no tiene administra
ción de jus ticia la R epública Argentina . 

D ebo hacer notar, señor pr esidente, 
• 

que) al fijarse el núm ero de ministerios 

• • 

• 



"' . 

• 

en la comisión, no todos sus miembros 
estuvieron conformes. El señor doctor 
Guastavino optó por el número de siete 
ministros y el señor doctor Zeballos se 
fijó en el número de seis. 

Creo de mi deber hacer presente esta 
· divergencia para que la honorable Con

vención pueda tomarla en cuenta. 
He dicho las principales razones que 

ha tenido la comisión para fijar en ocho 
el numero de los ministerios. 

Sr. Carrasco.-Pido la palabra. 
N o podría votar en general est€ des· 

paGho in una aclaraci@n previa, que su
pongo debe hacerse por la honorable 
Convención. 

Desde luegor debo deGlarar que no me. 
opongo al despacho de la comisión; de
seo simplemente f0tmar conciencia pro
pia sobre él. 

El sistema que se establece por el 
despaaho para el nombramiento de los 
ministros es fundamentalmente diverso 
del existente. La Constitución actual de
termina el número de ministros · y les 
asigna sus funciones . El despacho de
termina igualmente el número de minis
tros, pero no designa sus funciones, de
j a ndo librado al honorable congres0 la 
facultad para hacerlo. 

De esto surge una cuestión de impor
t ancia, sobre la cual desearía una acla-

• r ación previa antes de votar el ar-
tículo. 

Dos teorías pueden es tablecerse p ar a 
el nombraniento de los ministros: ó se 
nombra un número determinado, fijo, 
inamovible, y en ese caso mi voto esta
ría en cierto sentido ; ó se consigna un 
número indeterminado, dejando al con
gTeso, con ciertas r estricciones, por 
ejemplo con dos ter cios de votos, la fa
cultad de designar el núme ro de minis
t erios y la clasificación de sus traba-

- jos, caso en"' el cual votar ía en sentido 
opuesto. 

Estos dos sistemas tienen sus venta
jas y s us inconvenientes. 

·Desde luego, un n Ctmero fij o produci
r ia dentro de cierto numero de años las 
desventajas que han ocasionado la. r e
unión de esta Convención. Si los con ven-

, cionales de 1852 y de 1860 hubier an teni
do en v ista el crecimiento futuro de la 
R epública, segura tn ente habrían acor-

• 

• 

dado al congr,eso ta. faeultaa de aumen
tar el número de ministros, según las 
necesidades, y hoy esta Convención no 
tendría razón de ser, en esta parte por 
lo menos. 

Si, por el contrario, el número de mi
nistros queda fijo, inamovibleJ pued 
acontecer que un gran desarrollo del 
comercio, de la industria y de la pobla
ción de la República, desarrollo cuya 
probabilidad está en la conciencia de to
dos, haga necesari.o en el fututo el 
nombramiento de otros ministros, y, 
ent0nces sepa necesario r ecurrir á otra 
nueva Convención. 

Podría, pues, presentarse el proyecto 
en una forma se.gún la cual, 6 se fija el 
número de ministros eon sus atribucio
nes, 6 sejija un número de ministros, au
torizando al congreso para ampliarlo en 
el futuro. 

Para este segundo sistema puede pre
sentarse una objeción seria. Tal sería la 
siguiente: la Convención actual, ¿está 
facultada para dar al congreso la atri
bución de crear nuevos ministerios en 

• • 
el futuro? ¿Sí 6 no?. 

Si está facultada, entonces yo propon
dré, llegado el momento, una fórmula de 
artículo s egún la cual el número de mi-

• 

nistros sea el que indicaba el sefi or con-
vencional por Corrientes, que ha citado 
el señor convencional por Buenos Aires, 
porque entonces puede nombrarse cier~ 
to número dej ando~al congr eso la facul· 
tad de aumentarlo cuando fuese necesa
rio; pero si la Convención r esuelve que 
la fac ultad de ampliar el número de 
ministros no pu ede ser dada al congre· 
so, en tone es y o votaré en parte el ar· 
ti culo tal como ha sido propuesto por la 
comisión. · 

Y digo esto, porque, t r a tándose, por 
ejemplo, del n1injsterio de guerra y ma
riná, conozco opiniones de 3.1gunos se· 
ñores convencionales que están en con· 
tra de la subdivisión en dos minister ios; 
h ay quien cr ee que esa subdivisión pu~ 

diera e nvolver un peligro , pudiera dis· 
minuir Ja autor idad n ecesaria en cier tos 
momentos para r egir con mano única Y 
fuerte todos los elementos militares del 
país. T ambién pudier a creerse,-he oído 
una opinión muy import~nte en ese se~~ 
tido, - que 1n subdivisión podría pr oductr 

• 

cierta eJttre los ma'rinos y tablece cinco miuisttos, elpr~ to 
el ejército de tierra, ciertas colisiones blece ocho. !>!'J '~ 
de intereses segttn las cuales cada mi- La única diferencia está en que en el 
nistro, llegado el momento de la san- artículo actual se hace la denominación 
ció~ de la ley de presupuesto, tratara de de los cinco ministerios y en el de la 
meJorar su ramo con perjuicio del otro. comisión no se hace. 

.A .. este respecto, señor presidente, no La razón que la comisión ha tenido es 
puede formarse, en este momento, con- la siguiente: que no sabe por ahora la 
vícción propia; mucho menos puedo Convención cómo se va á hacer la distri
formármela yo, que no tengo conocí- bución entre los nuevos ministerios de 
míentos bastantes para ello. las diversas ramas administrativas, y 

Es por esto que yo reclamaría, como cree que con más acierto podrá hacerla 
cuestión previa, que se pusiera en dis- una ley del congreso, que dará los nom
cusi6n lo siguiente: e Si la Convención b~es que les corresponda con mayor pro
cree ó n<:> estar facultada para acordar pted d Al a ... a . llll y al cabo, esta no es una 
al. congreso la facultad de crear .. ó supri- · materia fundamental, sino de m era cla-
ttur otros ministerios además de los que sificaci6n literaria. 
se establezcan especialmente.» Cree, pues, que no hay inconveniente 

Y digo otros ministerios, porque desde en d~jar. que e1 congreso~ haga esta Qe
luego yo votaré por el despacho de la nonunac16.n; sg supone que podrá hacer
comisión en cu~nto á que debe haber la con toda cgmp€tencia. 
cierto número fijo de ministros, pues L a otra objeción. que haheGho el señor 
de lo contrario podría suceder que, en convencional 'por Santa Fe sobre la in
un momento de exaltación, en un mo- c~nve?lencia que hay e n divídir el mi-
mento de lucha política a rdiente, el con- n st d 

r erl~ e guerra y marina, es completa
greso procediera á derribar á un minis- mente mfundada· 

' porque en contra de su t~rio sin más que una simple ley cam- observación ~stá lo establecido en cast· 
bJ.ando sus funciones. Es, pues n ecesario t d 1 

' • ~ as_ as naciones civilizadas que tienen ámijuicio, establecerporlo menosunnú- eé t d · 
ñ J ~Cl o . e tterra Y marina de guerra. 

mero jo de ministros, con los cuales pue- S.1 se d1ce qne _estando el eJ.ército y la 
da contar con seguridad el presidente de d 
la República, en todo momento, sabiendo n.rma a e~ el mlsmo ministerio importa 

est~ ~n VInculo de unión; lo mismo resul
que ~on inamovibles, que no pueden ser ta_diCiendo que el presidente de la R e nú-
derribados, diré así, por una coalición bl t .r. ~ 
d Ica es a por encima del ministerJ.·o de ti congreso; y también acordar facultad l 
á és. te para que en caso necesario divi·- a guerr a Y del ministerio de marina y 
d co~~tituye, por lo tanto, el vínculo ~de 
a en dos _un ministerio, como el de g ue- - d 

unron que pro ucirá la uniformidad n e-
. rra Y marina, 6 cr ee 6 suprima algunos, cesaria .á los intereses del ej ército de 

pero de los que rro esté n comprendidos mar y tierra de la República. 
expresamente en este artículo. Hallo, pues, completam ente infundadas -

Sintetizando, rogaría á mis honora bles las dos observaciones. 
colegas que se sirvieran ilustrarme á Creo que la Convención debe votar el 
~~!~cf:.specto para poder yotar en con- artículo tal como ¡0 propone la comisión. 

Sr. La.casa-Pido la palabra. 
¿La Convención puede, si ó no, autori- Cr~o, señor presidente, que una de 

za_r ~1 congreso para crear ó suprimir las d1ficultades que h a tenido s
1
·empre 

mtnis terios? 
P el congreso para poder colocar las 

. lanteo esta cuestión1 de cuya resolu~ · d 
Clón dependerá mi voto. cuestiones e la administración en sus 

Sr verdader os r esortes) diré así, ha sido el 
· Perreyra Cortés - Pido la pala· inconveniente del ministerio const

1
·tu-bra. . 

ctonaJ. 
El ar tículo que se discute está redac- Yo creía que la comisión nos traería 

tacto en los misn1os términos que el qu e á_ la discusión de estos puntos que · han 
act?almente existe en la Consti.ttlCl·o'n.· d e - st o ya controvertidos: el ministerio . 
s 

1
mperativo. Así como la actual es - legal ó el ministerio constitucional. 

' 

• 



El ministería constl!tUCional tiene el 

• 

inconveniente que tienen todos los pre
ceptos constitucionales casuistas: que 
son disposiciones que pertenecen más 
bien á la legislación ordinaria del con
greso que á la carta fundamental, por
que ésta lo que debe contener son las 
proposiciones de carácter general, los 
principios generales de gobierno, para 
que el congreso, que está empapado, 
puede decirse, en todos los progres0s 
y necesidades d6! la nación, pued.a en 
el momento necesario producir la crea
ción de las instituciones de caráct€r l e
gislativo que reseondan á dar G-Onsis
tencia al organismo social. 

No creo, pues) señor presideB'te, que 
la r€-forma proyectacda vatie Ia esenoia 
del inconveniente. Al contrario, creo 
que la aumenta. Porque decir cinco, 
deeiF seis 6 decir ocho, importa siempre 
dejar en el mismo estado_la dificultad, 
siempre es un ministerio constitucional. 

Precisamente, los Estados Unidos, 
que siempre hemos tomado como mo
d elo entre nosotros para aplicar los 
preceptos constitucionales y para imi
tarlos, en este caso h an sido más hábi
les, porque han establecido el ministe
rio legal; y á medida que las necesidades 
lo han r equerido, se ha ido alli aumen
tando el número de ministerios 6 de .. 
partameb tos. 

Por consiguiente; nuestro país, que 
ocupa en la América del Sur un r ango 
superior; que por sus vastos t erritorios, 
por· su riqueza, por su población, por los 
inmensos elementos de que dispone, tie
ne que llegar á ocupar e n esta parte de 
América un destino muy alto; que tiene 
los elementos indispensables par a en 
cualquier momento producir evolucio
nes de progreso en todas las esferas de 
la actividad social, no puede estar traba
do, á mi juicio, por un número determi
n ado de ministerios, y mucho más si se 
tiene en cuenta que á sus ministros no 
se les asigna en la Constitución el rol 
que deben desemp~ñar. 

Yo no t engo temor alguno de que el 
congreso sea el que designe el núme
ro de Jos ministros; y no tengo temor 

, porque creo que el congreso jamás 
puede ser un elemento perturbador · por
qu e el congreso representa la opinión 

' 

• 

del país; la opinión conservadora en el 
senado, la opinión de todos los momen
tos en la cámara de diputados. Y si el 
congreso fuera un peligro para el poder 
ejecutivo, al fin él no sería sino el re
flejo de la opinión; y ese peligro existi
ría siempre, desde que el congreso tiene 
en sus manos el poder de cambiar el 
poder ejecutivo en un momento deter
minado, siempre que las necesidades 
del país así lo exijan. 

Entonces, creo que, si la comisión ha 
consignado en el artícul0 que propone 
la atribución del congreso par.a deter. 
minar los rames 6 materias que se han 
de distribuir entre los echo ministros, 
creo que existe el mismo peligro, 
-porque ~Í e1 CODgFeSO se pusiera á na
cer la guerra á un ministro, le podría 
cambiar la denominación de su car 
tera, attil.:>uyendo los asunt.0s de ella 
á otro ministerio, lo que importa decir 
que siempre habría dentro del congre
so los medios de cambiar la faz de los 
ministerios. Por eso digo que no con
sidero esto cómo un verdadero peligro. 

• 

Yo creo que la verdadera r eforma 
que debemos afrontar es 1a reforma del 
ministerio legal, es decir, establecer en 
la Constitución que el presidente gober 
nará acompañado de ministros de esta
do, cuyo número será determinado por 
e l congreso; porque, dados los progresos 
de nuestro país} dado el crecimiento de 
nuestras industdas y el desarrollo de 
nuestra población, que será cada ~lía 

mayor, á medida que la inmigración 
afluya á los territorios del sur, lo que 
seguramente ha de ocürrir con las fa
cilidades qu e se proyectan para el en
grandecimiento de esos territorios, pue
de muy bien ser que1 dentro de poco} 
ocho minister ios no sean suficientes 
para que la administración pueda mar~ 
char con el desahogo necesario. Es 
cierto que el número de ministerios que 
se ·propone pued e ser suficiente por al
g unos años; pero debemos tratar de ev-i
tar estas r eformas frecuentes á la Cons
titución, para que este libro sagrado, que 
encierra principios funda mentales, no 
t enga necesidad de ser tocado constan
tem ente por estas convenciones. 

Por estas razones, y o voy á votar en 
contr3 del d espacho de la comisión. Si 

1 

se proyectara una modificación que 
estableciese el ministerio legal, yo esta
ria por ella, porque creo que es la refor
ma que anhela la opinión pública. 

PROYECTO 

Art. f11. Siete ministros secretarios, 4 saber : del 
interior, de relaciones exteriores, de hacienda de 
jaati.cia, culto é instrucción pdblica, de guer;a y 
manoa, de colonización y agricultura, de correos y 
obras publicas, tendrán á su cargo el despacho de 
los negocios deJa nación, refrendarán y legalizarán 
los actos de-l presidente d~ la Repñblica por medio 
de su firma. sin cayo requísito carecerán de eficacia . 
Una ley deslindará los ramos del respectivo deapa
cho de los ministros. 

Sr. Perreyra Cortés-Pido la palabra. 
Indudablemente, el señ.or convencio

nal preopinante tiene razón en su tesis, 
desde el punto de vista científico. La 
designación del número de ministros 

. 
no es, por su esencia, de la C0nstitución; 
es de carácter transitorio y corresponde 
á la ley. 

Pero la comisión se ha encontrado con 
que el numero <le ministros ~Stá fijado 
por la ·Gonstitucíón, y que las opiniones 
á este respecto están divididas : hay
persomas que piensan como el seño-r 
convencional, y otras que creen que 
esto debe ser materia de la Constitución

1 

por cuanto, di~en, podrían realizars.e 
evoluciones posibles en el futuro, luchas 
entre el congreso y el poder ejecutivo. 
y venir e1 númer0 de ministerios á ser 
motivo de es as luchas, ya sea del lado 
del pode¡: ejecutivo, ya sea del lado del 
congreso. 

Entonces, la comisión ha creído que 
la mejor manera de r esolver el caso es 
conservar el principio adoptado por 1a 
Constitución, que hasta ahora no ha 
ofrecido ninguna dificultad. 

La observación de que, debido al rá· 
pido progreso de la R epúblicaj podría 
hacerse necesario aumentar el número 
de ministerios, no la creo atendible; por
que los ocho que se proyectan podrán 
servir eficazmente por muchos años· . , 
SI el progr eso llegara á ser enorme, 

• 
El congreso podrá crear y suprimir otros ministe-

nos por ley especial sancionada con el voto de dos 
terceras partes, por lo menos, de sns miembros pre 
sen tes. 

Gabriel Carrasco. 

Sr. Carra eo-Pido la palabra. 
Sr. Presidente-No puedo concedér

sela, porque estamos en la discusión en 
general. lVIe ha pareGid0 perJinente de
jar oir la l ectura del proy€cto; pero el 
señor convencional no puede hablar en 
es te momento. 

' 

S e votará si se aprueba en general el 
despªcho de la comisión . 

-Afirmativa. 

Sr. Carrasco- Habría ahorrado á la 
• 

asamblea las palabras que voy á pro-
nunciar , si se hubiera podido votar de 
antemano la parte nueva del artículo 
que he proyectado, puesto que lo que v.oy 
á decir depende exclusivamente de la 
consideración de que la Convención 
pudiera ó no acordar al congreso la 
facultad de crear nuevos ministerios. 
Pero, como no se ha resuelto en ese 
sentido, voy á fundar brevemente el 
artículo que propongo. 

Desde luego, señor presidente, el nú
mero de ocho ministerios, conveniente 

• 

seria el caso de una nueva reforma 
de la Constitución. Los actuales minis
terios han servido al país durante cua
renta años; podemos tomar este hecho 
como término de comparación, y creer 
que ocho ministerios bastarán durante 
otros cuarenta . 

hoy, puede no serlo en el futuro; la di-

Estas son las r azones que ha t enido 
la comisión para proyectar la reforma 
que propone; y ante l a disparidad de 
las opiniones m anifestadas, ha creído 

• 

meJor conservar el sistema existente. 

Sr. Carrasco-Pido la palabra. 
Pido qu~ se dé lectura á un proyecto 

que he presentado en secretaría. · 

.. 
• 

visión de algunos pudiera taro bién no 
serlo. 

No me he expresado claramente cuan-
• 

do se ha entendido que indicaba que la 
división de los ministerios de la g uerra 
3r marina fuera in conveniente. N o he 
dicho eso. Hice simplemente una obser
vación sobre la posibilidad del caso. 

Puede acontecer, señor presidente, 
que el progreso del país s ea más rápido 
de lo que hoy se supone. 

• 

• 

-



• 

• 

Cuarenta afias son poca cosa para la 
vida de una nación; y si nuestros ante
pasados hubieran redactado el artículo 
en la forma del último párrafo del pro
yecto que he presentado, no hubiera sido 
necesaria la convocatoria de esta Con-

. vención. 
Creo también, señor presidente, que 

conviene mantener en ia práctica aquello 
cuya bondad nos ha probado la expe
riencia de cuarenta y cinGo años de nues
tra vida constitucional. El artículo que 
se va á reformar establece cinco minis
terios cuyas funciones determina: estos 
cinco ministerios han existid<:> siempre; 
estos cinco ministerios fundamentales 
existen también en la mayor parte de las 

• nactones. 
Luego, pues, n0 ha:bría e.onveniencia 

en quitar Glel a~tictillo constitucional 
esa~ denom:i!TI.aciones g_ue y-a tienen un 
signifteado especial en nuestra vida par
lamentaria. Quitándoselas, podrfa acon
tecer que una sustitución de nombres 
produjera una sustitución de ministros: 
vendriamos á cr ear: así el peligro de los 
gobiernos pa rlamentarios, en los cuales, 
en ciertos momentos, pueden producir-
se grandes desastres politices á conse
cuencia de una votación especial y apa
sionada de las cámaras. No tenemos 

• 

muy lejos los ejemplos, en América, en 
algunos de cuyos países, por ·cuestiones 
ministeriale·s, se han producido guerras 
civiles. 

Por estas r azones, señor presidente, 
yo votaré por que en el despacho de la 
comisión se establezcan s iete ministros, 
en v ez de ocho; es decir , cr eando uno 
de colonización y agricultura, fundamen
talmente necesario, y otro de obr as pú· 
blicas, que lo es también. 

• 

' • 

• 

1 

• 

• 

• 

En cuanto al ministerio de guerra y 
marina, con más reposo, con más conoci
miento especial de las ci~cunstancias, el 
honorable congreso resolvería su divi
sión en dos ministerios, si lo juzgara 
conveniente. Si nosotros fijásemos de 
una manera irrevocable, por un artículo 
constitucional, que habrá dos ministerios, 
uno de guerra y 0tro de marina, el eon
greso no podría enmendar, más tarde, lo 

• 

que quizá resultara un error nuestro. 
He concluído. 
Sr. Presidente-Se votará. 
Sr. Gua.sta.vino-Pido que se vote por 

partes, en vista de la discrepancia que 
existe entre los miembros de la comi
si6n, respeGto del número de JD.inistros. 

-~e v ota l a primera, parte del ar
tiCulo: .:Ocho minis tros secretarios,~ 
y resulta aprobado por 41 voto~, con· 
ti-a 22. 
-Se lee la última patte del articulo • 

• 

Sr. Colombres-Carece1'á1~ de eficacia 
debe decir. 

Sr. Carras-co-Sí, señor. 
Sr. Presidente - Se votará el r es'to 

del articulo. 
Sr. Colambres - ¿P er o con el agre

gado? 
Sr. Presidente-Como lo propone la . . , 

COIDlSlOU. 

' - S-= vot a, y r esulta afi rmativa . 

Sr. Presidente - N o habiendo otro 
asunto de que tratar, se levanta la se
sión, haciendo presente que la honorable 
Convención será citada cuando se ex pi· 
da la co misión. 

• 

1 , 

• 

-- Se levanta 
4 y 50 p . m . 

la sesió n1 siendo las 
• 

• 

• 

• 

1 5A SESION ORDINARIA, DEL 11 DE MARZO DE 1898 

PRESIDENCIA DEb DOCTOR NORBERTO QUIRNO COSTA 

SUM-"lRfO : - Pres tan j ~ramento y se incorporan á la honorable Con~ención, los señor es doc . . 
Sánchez Vtamonte y. teniente general 1 11 A R ~Á • • tor- Juho 

. . u o · ol,;(:l.-Ccnstdeva.ctóll. del drcta d 1 
cor;ruslón especial, en la reforma al inciso Ji,O del artreculo 67. men e a 

• 

JURAMENTO 
Ac~~aJ , Ahu~ada, Alvarez ( A.), Alvarez (J. M.), 

A pancJo, Argencb , Arias, Avellaneda (~f.) • .A vella · Sr. Presidente-Se encuentra en ante
neda (M. M.)l ~ yarragaray, Bazán, Bermejo, Bores, salas un señor convencional por Buenos 
C~l derón (R .), Campos, Carb6, Carlés, Carrasco Ca- Air e á . . . 
rné, d~l C~rril , Castillo, Colambres , Cu llen , Ch,ava- s, quten Se le lUVltará á prestar ju-
rría, D•az Ibarguren D omino-uez Doncel Dó r amento. 
E h . F ' o , ' novan, • 

e agüe, erreyra Cortes, F~rrer, Figueroa Gál-
vez, Garcfa F ., Giménez, Guastavino Gut·é' 1 
H 11 I · , 1 rrez, 

a. , nondor I sella L acasa Lagos Ga ·' L , , rc1a, asea . 

- P resta juramento y se incorpora 
á la Convención el do~tor Julio Sán
che.z Viamonte. no L · L ~ egu Jzamón, uqu~ ... M'anrilla, MarUnez, Moti -

nas. Mo ntes de Oca, Mo rón, Mujica, O'F a rrel l, Olae
chea Alco~ta , Ortiz., Ortiz de Rozas, Pacheco, Pérez, 
Posse, Qu JDtana, Regutes, Roca, Rocha, R omer o, 
~alas ,_Sánchez Viamonle, Segovia

1 
Sibilat Fernán· 

e~, Stbur o, ~aglc,_ Terán, T ornquist, de la Torre, 
? nburu, Ved1a, V trasoro, W eigel Muñoz, Zavaleta. 
Zavalla, Ze ballos. 

A USENTES CO::-i A V IS:> 

~imada , A yer za, Carballido, Casar es Dantas 
Fn S'l ' • as 1 va, Igarz~bal, lVIagnasco , :Molina, More!. 
Torr ent, Ugan e, VideJa . . 

• 

REFORMA DEL ARTÍCULO 67 

Sr. ~ecreta.rio Ovando - L a comisión 
especial se ha expedido pr esentando dos 
despachos, en disidencia, sobre la r efor
ma del artículo 67 de la Constitución. 

Sr. Presidente- L a Con venció o r esol
verá si ha de tratarse este asunto sobr e 
tablas. 

s~. Ca!.Tasco-Yo haria indicación para 
s 1N A vrso que se ley er a el despacho oyéramos los 

A.muchá cr • ' • f . ' 
B stet:>ut, Anadón, Balestr a, Basa\Tilbaso lln ormes y en seguida se levantara 1 

erra Calderón J M e ' · · a 
G. f 

1 
· • ., arranzaJ E chegaray , F r er s, SeSIÓn par a dar -tiempo á la C . ·, 

. ~re a Goozález, González, Herná nd ez, Herrera d d. . on vencton 
In~~ye n, Mendoza, 1Vfi tre B., Mitre E ., Olivet·o, Pel le~ e estu l~r el asunto. 
gnnt , R odrfguez L a rre taj Sanramarina U nzué y

1
· _ Sr. Ort¡z de Rozas - P ido la pala-bra 

vaneo • , y . . 
· . o hago moc1ón para que el asunto s e 

-En Buenos Aires, á 11 de marzo de 
1898, reuni dos en la sala de sesione<3 
de h honorable cámara de diputa· 
dos los señores con vencionales arriba 
anotados , e l señor presidente declara 
abierta la sesión siendo las .l y 5 p. m. 

tr a te sobre tablas. 
La ~onvención siempre estará en apti

tud, s1 no creyese s uficientemente discu
tido el asunto, para postergar lo hasta otra 
sesión. Pero empezar ahor a por estable4 
cer que se levante la sesión) no me pare .... 

7 



ee oportuno. Por eso pido que se trate 
50 bre tablas el asunto. . 

El tiempo de que se dispone. ~ el plazo 
que se ba impuesto á la comtSl?n para 
expedirse y terminar sus trabaJO~ y la 
novedad y la aridez de esta cue~ttón, _no 
han permitido formar una opintón blen 

Sr. Carrasco-Adhiero á la moctó~ del 
señor convencional, porque da el mtsmo 

resultado . . definida. 
La comisión en mayoría cree bab_er 

• . -Se vota si se trata sobre tablas el 
•160 y r~sulta 

despache de la eomts , 
afirmativa. 

• 

.A la l•onorable Convetrció1J naciona• : 
. a los an tece· 

La comisión especial ha examtna o 1 

d
entes relativo-s á. la reforma del &rtículo 67 de a 

. · 1 o· y por las 
Constitueión nacional, en su mctso • , , . e 

S que ev-nondrá el miemoro informante, tt~n 
razone ·"'l'! . 1 robac10n 
el honor de aconsejaros, en mayorla. a ap 

del sigui en te 

PROYi!C'IO DE REFORMA 

Artículo 67. Legrslar sobre las ad_uan~s ex:erior;:: 
restablecer los d.erechos de exporta~On é tmpor ~ 
ciOn tos cuate§, así como las avaluacton~s sobre qt:e 
rec;igan, seran uniformes en toda la oactón. Po.drá.. 

suplido estos inconvenientes, est_as _difi
cultades, consagrando mucha astdutdad 
Y un estudio preferente al despacho que 
acaba de presentar. Ella é~pera que la 
honorable Convención lo ac~p~ar~ por
que es la expresión del senttmtento. ge
neral de la opinión Y' responde á sat~sfa
cer nec€sidades de intereses eco~ómrcos, 
comerciales y políticos de primer or-
den, que·n0 pueden ser olvi~ados. . 

Para Uegar á esta conclusión_, la coinJ.-
.ó stud16 pri.meramente el Sistema á e c1 n e · "ó 

impuestos establecido en la Constttn~l n 
y las facultades del congreso relatrvas 

á las aduanas. . . mhargo con dos tercios de "'o tos de ~os mlem~ 
stn e ) . . . 6 disminuir los lmpuestos 
bros pr:esentes, supnmtr · . 
aduan~ros e n los puertos de las eostas maritLm~s O 

Respecto del sistema d-e Impuestos, la 
Constitución establece la igualdad, esta
blece la uniformidad; y el art~culo ~-o es 
el primero que, al autorizar al gobler-?,-o 
de la nación para tener un tesoro nacto
nal señala las fuentes de recursos con 
qu~ se debe formar ese teso~o, y á111egar 
á las contribuciones prescr.Lbe que_ ellas 
han de ser equitativas y proporci_ona_l-

fluviales de los territorios nacionale:-del sud.. sta 
. á el aiio mil novectentos vemte, y 

facultad espt rar 1 [as de toda clase despachadas por as 
las mercanc - 0 or tierra 
aduanas libres , que entraren por ag~a p o 
- d l R públ ica serán con sLderadas com 
al res to e a e , . ~ 
procedentes de pais extranjero , y estarán suje tas 

1as leyes r espectivas. 

Sala de la comisión, marzo 10 de 1&98. 

""'-..:.:..__~~--· -· ._ .. 
J. M. Gt~tiérres.-José M. Grf.n3tav i · 

no.-Carlos Tagle.-Lucas Ayarrct-

y - ... ]';'err e...,ra Conés.- Wen -

m ente distribuídas en todo el ter~ttorto 
de la nación. El artículo 16 ?tspone 
que la ígualdad es ta base de los lmpues, 
tos y de las cargas públicas, y el artículo 

• 

gara. a.J:' • J 

ceslao Pacheco.-M. de Veds·a. 

PROYECTO DE REFOR~:\ 

: 1 6- 1 o Leuislar so bre las aduanasex:ter\o-
_.1\.rt tC tl o t · . ,. . . 

res y establecer \os derechos de exportact~n é n:npor-
tación, los cuales, a sí como l as avaluactooes so.br~ 
que recaigan, serán uniformes en toda 1~ n aclón , 

ero en los territorios nacionales podrá legtsla r, por 
~empo determinado·Y con dos tercios de y otos d_e los 
miembros presentes, la c reaci ón de aduanas h bres 

la fundación de puertos francos en sus costas 
y . 
:fluviales y maríumas. 

Sala de la comisión, marzo 10 de 1898. 

67 incis·o Lo, que es el que se trata de 
r eformar, da facultad al co?greso p~ra 
imponer los derechos á la lffip~r~aclón 
v á la e:x.portaci.ón, pero á condtctón ~e 
que haya uniformidad en las avaluaclO
nes sobre que r ecaigan esos. der echos, 
en todo el territorio de la naclón. 

Ahora, respecto al r égimen aduanero~ 
el congreso tiene ~a facultad de. c~ear Y 

. ·r aduanas, pero á condtclón de supr1m1 . , 1 
que r espete las aduanas que extstl.a~ .J. 
tiempo de incorporarse cada provtnc:a· 

Otro artículo, ell2, 1'rescribe que nln: 
en gún r eglamento de comercio se har~ 

dando preferencia á puertos de una pro 

B eHjamírz Figtt eroa.-Esta11islao S. 

Zeballos. 

. s~. :Presidente-Está en discusión 

eren eral. vincia. sobre los de otra. 
e Sr. Pachaco-Pido la palab~a. 

JVIuy á pesar mío, he sido desig~ado por 
. la comisión encargada de estudlar esta 

r e forma , para sostener el despacho que 

acaba de leerse. 

I-le ahi las facultades del congreso : he 
ahí el sistema de impuestos. á 

Este sistema de impuestos obe~ece 
los principios d e justicia, de equtdad y 

• 

• 

de uniformidad; y esos principios están tafiosa, escabrosa, can eaminos ·út):p~ ¡ctJ 
incorporados á la legislación de todas cables ó difíciles, y es difícil, ímp 
las naciones civilizadas. En ellos des- casi, que un hombre pueda vivir allí 
cansa la unión nacional y el sistema de con los recursos que existen. Las costas 
gobierno federal. son desiertas, no hay en sus puertos, en 

Esos principios de la igualdad de los sus radas, ni comercio de cabotaje argen
impuestos y del régimen aduaner-o for- tino, ni buques con banderas extranjeras . 
man parte de la Constitución modelo, Y, sin embargo, esa región es apta para 
de aquella que ha servido para tomar la ganadería y la agricultura; el inmi
los principios fundamentales que infor- grante, el poblador, con esta excepción 
man la Constitución argentina. Por eso 6 privilegio, puede desentrañar las rí
en la norteamericana se ha establecido quezas de las montañas y de los valles, 
que los derechOS7 los impuestos y las si- y aprovechar hasta los ricos productos 
sas serán uniformes en todo el territorio marinos de las aguas que bañan las cos
de los Estados Unidos. tas, produc os que son aproveGbados hoy 

Bien, señor presidente; de esta cues- no por los argentinos sino por cualquier 
tión, así planteada, fluye lo siguiente: buque filibustero, por cualquier armador 
¿ tiene el congreso facultad para estable- que, violando los reglamentos de la Re- · 
cer una excepción, un privilegio en un pública Argentina, va alli y burla la de ... 
territorio cualquiera, en una localidad fi.ciente policía marítima que existe. 
cualquiera de la R epública·? Si estos son ¿Cuál es la situación en que se en~ 
los principios claros y evidentes, es cuen tran los puertos 6 los peq U@ños nú
lóg·ico afrrmar que no la tien e. Esta enes- cleos de población que existen sobre 
tión ha sido resuelta por el mismo con- esas costas ? 

• 

greso, encarga do de interpretar y de El Chubut, que es una colonia fundada 
aplicar las ley es, el cual no se ha creído hace m ás d~ treinta años1 no Uega á 
autorizado, sin r ecurrir á una Con ven- tener 4000 habitantes, y recién ha podido 
ción, para usar de esa facultad, que no . establecer sus relaciones comerciales 
le acuerda la Constitución; al contrario, con Bahía Blanc~ y con Buenos Aires. 
los principios1 las pr escripciones que A hora, el resto de esos puertos, el! 
existen, son su negación complet~. r esto de los pequeños núcleos de esas 

Y no podría decirse tampoco, señor poblaciones, ¿con quién es comercian? 
presidente, que de la obligación de o be- Con Chile; con Punta Arenas, que es 
decer al principio de la equid ad y de la un puerto franco, declarado por Chile 
un iformidad en el sistema d e impues- sin estrépito y sin ruido, que se ha con
tos pueda nacer en el congreso la fa- vertido hoy e n la capital comercial de .. 
cultad de romper esa uniformidad sin esos mismos territorios nacionales de la 
ocurrir á uua Convención. pidiéndole esa R epública Argentina. Allí ocurren estos 
facultad para ejercerla en casos dados, · pequeños núcleos de población y com
como se ha hecho ahora. pran sus m ercaderías, introduciéndolas 

El congreso no tiene esta fa cultad, pero por agua ó por tierra, sin pagar ningún 
¿debe dársele? L a ha pedido para apli- derecho á las aduanas argentinas. Allí 
carla á una r egión dada S egún las con- se r ecibe la pequeña producción- de los 
diciones en que se encuentre esa región estancieros de Santa Cruz, de Gallegos 
Y según los intereses comer cia les, econó- 6 de otras partes de esa r egión sacán
micos y políticos que ella repres~nte, la dala por los boquetes de la cordillera y 
facultad debe ser concedida 6 negada. llevá ndolo también al puerto de Punta 

¿Cuál es esa r egión, señor presidente ? ~L\.renas. 
La r egión qu e r eclam a esta excepción, D e modo que tenía razón cuando yo 
este privilegio, es la de l os territorios decía que Punta Arenas es la capital 
nacionales situados al sur de la Repú- comer cial de esos territorios argenti-
blica. nos si tuados al sur. Es ese nuestro es- · 

. Esa r egión, por la parte de tierra está tado, es esa nuestra situación. 
a~slada de las provincias cen tral es 1 no Y lo que es extraordinario y anormal 
tlene comunicaciones con ellas. Es mon- s eñor presidente es que mantengamos 

-
• 

• 



ses? Ha consultado únicamente los .. su: 
zena abandonada: y que gastemos yos, Y ha procedido perfectamente bten, 

en uno 6 dos afl.os más de cien millones Y así nosotros debemos cons~ltar nu~s
de pesos en preparativos para sostener tros intereses, nuestra segurtdad nacto
nuestros der:echos y nuestra soberanía. nal y proceder en la misma forma 6 cm 

.:No es un absurdo, señor, hacer ~stas 
c. d rec forma parecida. . 

erogaciones y no preocuparnos .1 - ·En qué se perjudicaFía el comerct_o 
támente de esa regiónt de esa tter~a, acc:.tual de las plazas argentinas de Ba_hul 
haciendo todos los sacrificios necesar~os Blanca y de Buenos Aires, si n~ extste 
para establécer una corriente come~cta~, hoy ninguna corriente comerctal con 
para establecer una corriente de lDIDl- esos puertos, y si, mañana, cuando ~e 
gración? . ponga en juego esa facultad, el comercto 

Yo no veo, señ.or prestdente, otro del Río de la Plata y de Bahía Bla~ca, 
medio de llegar á l0s resultados que se tendrá un nuevo teatro ·para su ac"·¡ón? 
propone el congreso al pedir est~ facul- Alior.a, politicamente habla~do,. res
tild, sino otorgándose] a. ~Por que raz.ón? ecto de nuestro derecho consrtt~cto?~l, 
.:No hay otros medios? ¿En la C0nStltU- rá quién puede perjudicar el e]etCtCtO 
~ióu no liay otros recursos de. que de esta facultad excepcional? .. 
pueda valerse el congr~so, el ">gob1emo Un territorio no es una au~omomla, 
naciona1, para llenar esos fines. . no hay en él soberanía local, nl_ g~b~r-

~""bierno n acional ha establecldO nador, ni legisla:tura, ni poder JU~I-cUil, 
~~~~ una linea de vapor:es, com· no h ay tendencias ni p_asiones pohtic~s. 

él sostenidos por él, para a m 
L ... , ' E l Un territorio nacional es una zon -

á esas poblaciones. b 1 t ente . nominada. gobernada a so n am . onal ha fundado la colonia , dio 
·, el rrbobierno nacional h:-~ por el pueblo de la nación, por m e 

de sus representantes en el c?n~reso y 
·erra en grandes y en pe- por el presidente de la Republ~ca. Un 

es, autorizado por leyes espe· territorio nacional no pued~ sus~ltar los 
~~~~·ael congreso. . celos de ninguna provinc1a, n~ puede 

bien, ¿qué es lo que se ha consegm- perjudicar sus intereses comerciales en 
do? Los r esultados han sido comp~eta - ninguna forma, porque el interé~ .de .la 
mente negativos y no responden_ a l_os nación á quien pertenece ese ter rttorio, 
fines, á los propósitos, á las .as~traclo- es que el progreso sea comú~ y perte · 
nes nacionales, ni á esos sacrificiOS. De nezca á toda la familia argenttna.-(.il1uy 
manera, entonces, que hay que .buscar . 
un medio más eficaz, para que, umdo con bi~:-~; ahora á explicar someramente el 
los otros r ecursos, con las otras ~acul- sentido de las palabras 6 de las cláusu
tades de que puede disponer el gobierno las de la r eforma. L a mayoría de la 
nacional, concurran allí á formar cen- misión propone dar facultad al con
tros de inmigración qne abr an esos ~-~eso para suprimir ó disminuir! total 
puertos á las banderas del mundo que Ó parcialmente, los der echos .á 1~ l~por
faciliten nuestro cabotaje y que vengan tacióri y exportacio n. El eJer.clclo de 
á ser así también, el campo de expe- esta facultad depende excluslvainente 

. ·a y:' de la naverr-ación de nuestra 1 á contac r1enc1 . o ,. del congreso; porqQe é est en. . -
escuadr a, que hoy) , cuando va a los _ma- to con el pueblo, con el pode~ e] e cut: vo, 
res del sur, s i necesita víveres, uene con la administración ejecutlva es ta en 
que adquirirlos en Punta Arenas, por no contacto con todas las corrientes de la 
poder obtenerlos en nuestros puertos. . . ~ 

;Q,·l~ e' dificulta_d puede haber ""en esto, oplnton. eJ· erci 
\. "' - "' Si tnañana conviene poner . en -

cuál es el interes que se ofende. . cío esta facultad la pondrá ; st no le con-
yo he Oído decir que sería una me.d,l- . 1 te pero 

viene, l a dejará escr~ta s.o amen , -
da inoportuna por caus~ d~ la cu~stton s in ejercitarla. Si. la eJercita, puede d~ro 
que t enemos con la r epubhca veclna. Y !larla, puede suspenderla cu_ a?do. estlm. e 
b a de Chile. Pero ¿no ha estable- """ , los 

erman ' ? que no es conveniente su Vl~encla en 
cido Chile su puerto en Punta A.renas. territorios nacionales m encionados. 
~.1.1\_caso ba consultado nuestros tntere-

• 

• 

El congreso tendrá facultad absoluta circUlación de artículos de fa,Dl'IJlC ·

para suprimir esos derechos ó para dis- extranjera, despachados en las aCI.UJtna 
minuirlos, excluyendo algunas merca- exteriores, es decir, previo el pago de 
de rías 6 rebajando la tarifa de otras los impuestos aduaneros. Pueden circo
apropiadas para crear centros de pobla- lar por toda la República, cuando han 
ción en esas regiones. satisfecho los derechos. Es justo que no 

La comisión ha empleado las palabras gocen de los beneficios de la excepción ó 
e costas marítimas ó fluviales de los te- privilegio, desde que no han entrado allí 
1 ritorios del sud:.J porque estas son las para llenar necesidades de las pobla· 
más ciertas y seguras y las que se pres- ciones que se quiere favorecer. 
tan á menos duda; 10 que quiere la ma- Puede preguntarse ahora:¿ qué garan
yoría de la comisión, es q.ue el congreso tías ha tomado la comisión en su despa
tenga la facl1ltad de declarar á Gallegos. cho, para el acierto en el ejercicio de 
por ejemplo. á Santa Cruz, á Deseado 6 esta facultad? 
(i o1fres puertos del sur, libres de todos 1 L a may(J)ría de la comisión ha podido 
los derechos 6 con derechos disminuí- confiar en la constitución y en la organi
dos; que pueda declararlos libres á to- zación d e nuestros poderes, 6 mecanis
dos también, en conjunto. sí así lo cr ee mo establecido para legislar. 
conveniente. Una cámara compuesta de 120 dipu-

Las palabras ~~ costas marítimas 6 ilu- tados y un senado compuesta de 3.0 sena
viales se emplean, además, en oposición dores, son bastante garantía ' de ilns
á las aduanas interrras, á las aduanas tr:ación y de acierto para no equivo
terrestres. 

1 
carse, para acertar con lo,: más conve-

¿Y por qué la comisión no comprende niente para la República. Sín embar:goJ 
en este privilegio en esta excepción, á por un exceso de precaución, se ha esta
las aduanas terrestres por donde pasan blecido que las leyes telatrvas, al ejer
las mercaderías de Chile para nuestro ciclo de esta facuJ~d requerirán para 
país y de aquí para a llá? su sanción dos tercios de votos. 

Por esta razón: porque sería imposi- Se establece también otra garantía: la 
ble toda vigilancia. Porque nosotros no que se r efiere al tiempo que debe durar 
pedimos á Chile mercaderías, porque el esta facultad. 
fin primordial de esta ley es la inmigra- ¿Por quf. razón se le fija una duración 
ciónl y como medio de atraerla, ofrece- limitada? Esto no es extrafio en nuestr a 
mos el aliciente de una vida barata en Constitución. Cuando fué reformada en 
aquellas r egiones. 1860, se estableció que los derechos á la 

Además, tales cuestiones nunca se exportación, solamente durarían hasta 
arreglan ni con puertos francos~ ni con 1866; y en la siguiente r eforma, se inco:t
aduanas libres, ni por la supresión total poraron al artículo constitucional como 
de los der echos ; tales cuestiones se arre- impuesto permanente de la nación. 
g lan por medio de convenciones adua- La cláusula que examino tiene, pues. 
ner as 6 tratados comerciales. donde se sus antecedentes constitucionales. 
hacen concesiones r ecíprocas y donde Y¿ por qué se establece ?-Se estable
también se establece y se acuerda l a ce por esta razón : porque se crearán 
vig ilancia qu e garanta todos los intere- a llí inter eses á favor de esta excepción, 
ses de los dos gobiernos vecinos . irán a llí capitales comerciales É indas-

Por esa razón
1 
empleamos las palabras triales; y es preciso señalar un limite á 

costas n1arítimas 6 fluviales :9 . en opo- esta franquicia, para que no se perjudi-
sición á <t aduanas terr estres ]) . quen a1 suprimirla. Por otra parte sien-

La cláusula de que las ~ m ercancías do ley de e-xcepción, debe tener un lí
de toda clase despachadas por las adua- mite, para volver después al principio 
nas libres, que entr aren por agua ó por de la igualdad y de la uniformidad de 
tierra al r esto de la R epública serán impuestos en todo el territorio de la 

• 

consideradas como procedentes de paí- nación. _ 
ses extranjer os ..... :~t, se funda en la dis- Si tuviésemos la fortuna de acertar 
posición constit"t+cionéll que p crnlite la en el empl eo de es ta facultad; si tuvié-

r 

• 



la: fortnna de atraer la población i 
hacia aquellas costas; de atraer el co
mercio del mundo para crear allí nuevos 
intereses y nuevas industrias; de atraer 
al inmigrante, al cultivador de la tierra, 
que es el principal defensor., la mejor 
g 'arantia para la soberanía nacional y la 
integridad de la patria; si tuviésemos 
esa fortuna, ¡ qué porvenir para la Repú
blica! 1 Cuántas industrias nuevas po
drían formarse allí, e:x;plotandq riquezas 
qu~ vendn-ían á confundirse aq ui, ~on la 
gran masa def' intereses comerciales, de 
capitaJ, de crédito y con todas las crea
ciones de esta civilización del Río de la 
Pláta 1 

Esos mismos elementos de población 
. y de industria, que podrfan nacer allí, 

serian los factores más adecuados para 
resolver tantos problemas económicos 
y sociales que golpean ya las puertas 
del congreso pidiendo solución ; porque 
señor presidente, cuatro millones de 
habitantes están sosteniendo las cargas 
de la naciónJ las cargas impuestas por 
todos los gobiernos de las provincias y 
las jmpuestas por las municipalidades de 
~ada localidad en todo el territorio de 

• 

la R epública. 
Necesitamos, para r esolver estos pro

blemas, nuevas fuerzas, nuevos elemen
tos, nuevas energías. Si tuviésemos la 
fortuna d e acertar, no sería improbable, 
señor presidente, que de esas regiones, 
que han sido la c~oa de la raza más vi
gorosa, más viril y más enérgica en la 
América del Sur, no sería improbable. 
digo, que de allí surgiese el primer esta
do, la primera provincia que venga al 
capitolio argentino, por m edio de sus 
representantes, á predicar aquí nuevos 
ideales, á señc:tlar rumbos más vastos y 
á cooperar á la obr a del progreso co
mún! 

He dicho.-(Aplausos). 

Sr .. Presidente - Encontrándose en 
antes.alas el señ·or general Roca, con
vencional por la capital, se le invitará á 
prestar juramento. 

' 

• 

-Presta juram ento y se i ncorpo ra 
á la Convención el señor convencional 
por la capital, teniente t'J'eneral Jnlio 
A. Roca, 

fh. l'igue~oa. - Pido la palabra. 
Cuando fuí nombrado miembro de la 

comisión especial, tuve intención de no 
aceptar el cargo por dos razones : ht pri
mera, porque mi salud está muy que
brantada; la segunda, por mi insuficien .. 
cia ; pero mi honorable amigo, el señor 
doctor Guastavino, me pidió que no 
hiciese objeción, á lo cual accedí, sintien
do solamente n:o haber podido concor .. 
dar con las opiniones de mis distingui
das colegas en las laboriosas sesiones 
que la comisión celebró. 

El señor doGtor Zeballos, miemoro de 
la comisión, no tuvo tiempo material 
para t0mar ea @OE.sídeFaeim.n el ctespacho 
suscripto pot mí. En ese momento 
rec;:ibía una noticia desagrada15le para 
su familia: p ero hoy, en las prime
ras horas, ha declarado que estaba de 
perfecto acuerdo, salvo la estructura 
gramatical de la r edacción del artículo) 
y m e acompaña con su firma. 

Antes de ocuparme de conte~tar los 
argumentos que ha presentado -el miem
bro informante de la mayoría; unos 
nuevos y otros que ya se tomaron 
en cuenta en el seno de la comisión , voy 
á formular una cuestión previa para de
mostrar que estoy dentro de la ley de 
convocatoria, porque sobre este punto, 
como esencial como fundamental, ha 
gira-do la discusión. 

• 

S e arguye que de la le~r del congreso 
deriva la facultad de la Convención, so
bre lo cual no hay disidencia. Esta nace 
de la interpretación de sus términos, en 

• 

cuanto á su alcance y própositos. 
Dice : « en cuanto no permite el esta

blecimiento de aduanas libres al sud del 
territorio de la República ~ . Y por este 
~otivo se afirrna que la Convención tiene 
que ceñirse á esos t érminos restrictivos; 
absolutos, porque esa es la voluntad 
del legislador_ Con semejante criterio, 
ciertamente que los poderes de esta 
Convención serían limitados, negada su 
liber tad, haciendo ineficaz su r eunión. 

• 

Sin te tizar é lo más que pueda, porque 
deseo ser breve. 

.... 1\.nalizada la ley en su estructura gra
matical y comentada en sus fines y en 
su espíritu 1 y o de claro que ella es incon-

-
gruente y contradictoria con el precepto 
ele l a Constitución, 

. -

Voy á probarlo. man 18 acción eficiente _"'"" 
Cuando dice: ~en cuanto no perntite el públicos. 

establecimiento de aduanas libres en los Cuando· se dictó la Constitución de 
territorios al sud de la República :.; esta 1853, no emtían los territorios naciona
cláusula es errónea porque no solamente les en la forma que actualmente existen, 
no está permitido el establecimiento de en virtud de la ley de 1884. Es por eso 
esas aduanas en el sur, sino que se halla que la Constitución pura y simplemente 
prohibido eo todas partes. habla, en muchísimos de sus artículos, 

Entonces, pues, la redacción no está de territorio de la tzacióu: no dice más. 
conforme con la prohibición del artículo Este convencimiento es mayor toda-
9.0 de la Constitución, que establ€ce: • en vía, en el desenvol\-imiento de princip,ios 
todo el territ01'ÍO de la nación no habrá que voy á exponer. 
más aduanas que las nacionales, en las El congreso nacional, siguiendo los 
cuales regirán las tarifas que sancione mandatos de la Constitución, dictó la ley 
el congreso ». del año 84 que establece el deslinde de 

Con el criterio de la tnayoría de la co- los nueve terrttori0s y de las provincias. 
mision, no habría habide necesidad de No son esGs territorios lli1zno1ninados» . 
que esta Convención se organizase, por- como ha dicho el señor miembro infor
qne habría bastado que el congreso fija- mante de la mayoría; se les dió un nom
ra los puntos en que cree que debe haber ore y se dijo: gobernación de la Paro
aduana, para que huBiésemos venido pa, con los siguientes limites; gpberna
aquf sencillamente á prestar nuestro vo- ci6n del N euquén, del Rio Negro, del 
to, suprimiendo toda libertad de in ter- Chubut, Santa Cruz, Tierra del Fuego, 
pretación. etéétera. 

¿Es posible que la Convención no ha.. No es exacto que no tengan intereses 
ga extensiva esta legislación, exclusiva- políticos y comerciales, que no formen 
mente de privilegio, á los demás territo- un núcleo con cierta capacidad política; 
rios de la República? ¿Es posible que el lejos de eso, dice la ley que, cuando lle
congreso, 6 la Convención, cr ean que g~ren á tener treinta mil habitantes 

1 

sólo son dignos de m ención los seis pueden aspirar á ser gobernados por 
territorios del sur? ¿ Es posible suponer una legislatura, indicando con esto el 
que la Convención 6 el congreso cuando camino de su transformación. 
dic tó la ley de r eformas, no hayan r ecor- L a Constitución establece qne corres
dado los tres territorios del norte? ¿Es ponde al congreso ejercer una legisla· 
posible suponer en el congreso y en la ción exclusi·va en todo el t elTitorrio 
Convención, la ignorancia de que esos de la capital de la nación y sobre los 
territorios están (así lo dice el texto de 1~ demás lugares adquiridos por compra, 
Constitución), bajo la legislación exclusi- cesión, etc.; que le corresponde también 
va ~el congreso ? ¿Es pqsible que se le- arreglar definitivamente los limites de 
gisle para seis y no para nueve? ¿Es las provincias, cr ear otras nuevas y de
posible que queden los seis territorios terminar por una legislación especial, 
del sur como una excepción y que los la organización administración y go
tres del norte en la situación desgracia- bierno que deben tener los territorios 
da, triste y miserable en que se hallan nacionales. -
actualmente? No puedo cr eerlo señor Por la ley del 84, citada, tenemos en .. 
presiden te. tonces nueveterritorios organizados, con 

Entonces, la lóg ica, fundado en los tendencia á un mismo sistema político, 
artículos constitucionales, me lleva á con su r égimen municipal, con cierto 
es ta conclusión: no es posible legislar régimen co·mercial, con un gobernador 
para sejs territorios ; es n ecesario, para que se nombra con acuerdo del senado· 
ser justos, equitativos, como dice el se- Y hay todavía esta promesa, que es más 
ñor miembro informante de ·la m ayoría, importante: que, cuando lleguen á con
para establecer la uniformidad, que es tar sesenta mil habitantes, pueden sus 
el principio fundamental, es necesario moradores gestionar que el territorio 
atend er también á esos tres que recla- ! sea erigido en estado federal ind:epen-

• 
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cotno demls que arrancan su 
existencia de la Constitución. 

Luego, no son innominados; son terri
torios, son capacidades1 son e en tros de 
población que pronto quizá reclamarán 
for-mar parte de esta confederación de 

· estados autónomos é independientes. 
Si, pues, la Constitución ha 0rdenad0 

que para esos te~ritorios ha de haber 
una legislación especia1 1 que se han de 
regir por principios más liberales en 
mater.ia comercial, á fin de procurar Ue
varles población y capital, si para con
seguir estos fines las medidas tienen 

. que ser de excepciOn, por privilegios 
que se acuerden, ¿cómo es posible quet 
ya que tocamos la Constitación1 no nos 
inspiremos en el principio de uniformi
dad, es decir, que <desenvolvamos la 
aeción del legislador para unos territo
ri@s y no p ara los demás? 

N o puedo creer que la exclusión haya 
sido la m ente del congreso; no puedo 
crer que tal haya sido su mandato; no 
puedo creer que la Convención no ten
ga una libre facultad; sí así no fuese, 
el divorcio importaría la transgresión de 
los principios de la Constitución. 

Precepto de ella es proveer á la pros
peridad del país, al adelanto y bienestar 
de todas las provincias, como tatnbién 
de las tierras de propiedad nacional, por 
leyes temporarias, privilegios7 e tc. H e 
#1hi sus mandatos; y cuando queremos 
pone:rl0s en ejecución, aparece el casuis
mo que nos arguye con la letra de la ley, 
olvidando su espíritu, su alcance y pro
yecciones para el futuro. Los teóricos 
pretenden así, que la Constitución es un 
cuerpo inerte de doctrinas, :r olvidan 
su filosofía, época y transformaciones 
de la R epública, en el corto p eríodo de 
su vigencia. Con interpretación res
trictiva, quisieron entorpecer la elocuen
cj a del convencional Bares. 

P ero se me dir á: señor, cuando esta ley 
se dictó, es posible que usted estuviera 
sentado en las bancas del senado; ¿por 
qué entonces no la criticó) por qué no 
propuso su enmienda? 

Contestaré la objeción, porque es con
veniente .1.1 plan que me be propuesto, 

. declarando que no sé si estuve ó no 
presente; si est1.lve, es posible que m e 
hubiese encontt~:u;:lo indispues to¡ y s i no 

estuve, es claro que la .objeción no ten
dría razón de serr Pero, de todas ma
neras. estuviese ó no estuviese, ¿cuántas 
leyes no salen imperfectas de n1anos del 
legislador? 

:to quisiera lanzar una frase, para 
manifestar con una mayor claridad to
davía la in ongruencia de )a ley. es de
cir, no quisiera mencionarla; pero es 
tan necesari~. que me veo obligado á 
hacerlo : el concepto de derechos dife
renciales. Todos sabemos su significa· 
ción. Con ellos, señor presidente, re· 
corda riamos los dolores y las desgracias 
de la República, en una Gierta época que 
nos hallábamos en formación. Ya he
mos arrojado el suficiente bálsamo par-a 
curar todas esas heridas. f-Ioy, bajo 
apariencias de otra índole, se desea res
tablecerlos de territorios á territoliios, 
porque no otr,a cosa significa cuando se 
pretende favorecer á los del surt olvi
dando los tres del norte. 

Decía al principio: ¿por qué se acorda
rían estas franquicias y privilegios á los 
territorios del sur y no á los del norte ? 

• 

¿Por qué va á obligarse á los consumido-
r es del Chaco, Misiones y Formosa, á 
pagar lo mismo que los de la capital? 

Y llego á esta conclusión: diferencia 
de derechos, exclusiones irritantes, que 
traen á 1a memoria un triste pasado, no 
es de esta época de progreso y de cien
cia administrativa. 

¿Dónde está, pues, el espíritu de jusri
cia y de uniformidad de que nos habla
ba ermie mbro informante de la mayoría? 

wle parece que el s eñor miembro infor ~ 
mante ha usado de ciertas expr esiones 
g eográficas que no son exactas; pero 
quiero creer que s e haya equivocado en 
el tnornento de su exposición, porque si 
no fuere así tendría que repetir el con-
cepto. _. 

No obstante conocer de ante1nano el 
despacho de ln comisión, he sido sor
prendido con esta afirmación: que las 
franquicias y privilegios a corda dos, com
prendían los terrjtorios a l sud del Río 
1Vecrro. 

• • 
Debe haber un error e n esto, porque al 

norte del Río Negro está la Pampa Cen
tral y al oeste el N euquén, que son terri
torios que se conocrn ron la clenon1in:-t
ción « del s \1d ,, 

• 

i bubo modificación al bora, La fa ltad qae tienen 
dese:uia conoc;.er la nueva opinión y sus cualquier procedencia, para entzar 6 sil
fundamentos. Ur con toda libertad. Lo mismo que he 

Sr. G11ariaviuo-No ha habido modifi- dicho respecto de las aduanas libres, 
cación. digo respecto de los puertos francos. 

Sr. l'iga.eroa Per-fectamente; el señor La aduana libre es terresue, es decir, 
convencional Guastavino dice que no ha en cuanto ella pueda estar situada 6 pró
habido modificación. xima á alguna frontera. No es la aduana 

Entro á eonsiderar otra faz clel informe terrestt~e de que' habla la Constitución, 
de la mayorLa, declarando que en todo entre una provincín y otra; sino la adua
aquello que se refiere al sistema rentísti- na en los confines con Bolivia, con el 
co es tablecido por la Constitución, esto) Brasil, con Chile. 
de acuerdo; más, señor presidente, que Pero el señor miembro informante ha 
por sabido no mereef· mencionarlo. dicho que estas aduanas terrestres que se 

El señor miembro infor;mante ha que- fundasen en los territorios nacionnles, 
rido explicar: lo que son puer-tos francos no podr:ian subsistir, porque irían contra 
Y aduanas libnes, y·, á mi j uieio, no ha sido los pactos ó tt!atados comerciales que te
muy feliz. ~'amos á ver styo lo soy, á los nemos celeb-rados con las naciones ex-
fines que me propongo.. tnanjerns 
Pa~üiendo de la base de las palabr-as Yo no se, seflor pr-esidente, cómo es 

de la ley cesta.blecimíento de aduaJlHls que ha podido entend~rlo así la comí· 
libres al sud del territorie de la ~lepú- s ión. ¿Qué más querrían las naciones á 
blica , pn~gunlo; ¿qué se entiende por q ui.enes se les notificara que existen en 
aduanas libres? 1\'Ie hago la pregunta la Repl1bllca rgentina puertos libres? 
para contestarla. ~Por dónde podrían quej~rse? Quedarían 

:1:\.d uana libre es aquella en la cual pue- modificados esos t.Tatados en beneficio 
den entrar con toda independencia los de ellas, porque entonces tendrían no 

productos qne r econozcan una proce- mercado seguro para sus productos. que 
dencia de cualquier parte del mundo; es lo que constantemente reclaman to
nduana libre también puede ser aquelJa das las naciones. 
que esté ttn poco más r estringida por el J) ije aL principio que no existían los 
legislador, cuando así convenga á los in- territorios nacionales cuando se dictó la 
tereses públicos; aduana libre también Constitución del año 53, es decir, nOt 
puede s er para las exportaciones. siem- existían con las delimitaciones actuales; 
pre que la ley lo considere asf necesario. formaban un cuerpo común con todas 
E ntonces, pues, tenemos que aduana Ji- aquellas provincias con la.s cuales eran 
bre, en su concepto nbsoluto, no puede limítrofes; pero1 como las provincias te
existir. oía.n desde la época más remota ciertos 

1\hora ¿por qué será libre para las ün- trmites y como la nación había conquis
port; 'ciones y no para las exportaciones: tado la enorme extensión de tierras al 
Es lo dependerá de la situación del norle y al sur, er a justo que s e declarase 
puerto 6 del interior del territorio, con que esas tierras no pertenecian á Jas 
arreglo á su situación, la importancia provincias con las cuales tuviesen pro
del lugar, su proximidad :1 los e ... tados xinlidad s ino á la nación; y entonces 
federales, 6 á los estados extranjeros, y vino la ley á que hice referencia. 
dir:PL: las imporcaciones serán libres en Bueno sería, señor presidente , si la 
es le puerto; l.1s exportaciones ser ::'t n 1 i- Convención no estuviese fatigada} mani
bres e n es te otro, y este tercero será fes tar cuál es la s ituación de es tos te
puerto franco para entr.1dn y saliLla, con rritorios. 
completa independencia de tales 6 cna- Los seis territorios del sud, suman 
les productos , pagando derechos tales f1o.l35 habitantes, y los tres r estantes, 
otro . . 57.457. ¡Se q uier e legislar sólo para 55.135: 

¿Qué se entiende por la d~non1inación no se desea legislar para 57.457! y tanta 
de Puerto ;·ranco} consignada en varia nli. eria r epresen la el sur como el norte. 
Prllenanzns de ncluafln de otr o pueblos? · 1'odo lo que ha dicho el señor miembro 

• 

• 
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ibforrnante d~ la comisi6n, en punto al 
desarrollo, progreso, importancia, po
blación, comercio, industrias é inmigra
ción del sur, yo lo aplico también al 

Dejemos al congreso la facultad de 
dictar estas leyes convenjentes, cada. vez 
que se reconozca su necesidad. 

norte. 
Y en presencia de esta declaración 

·franca y ~e al, yo digo : los beneficios de 
esta legislación fiscal, de excepción, ¿no 
es justo hacerlos extensivos al norte? 

Tanto el proyecto de la mayoría como 
el de la minoría, hablan de la uniformi
dad de impuestos en teda la nación. 

Cuando la Constitución se vale ae esta 
frase, incluye á los territorios, aunque no 

. es uviesen delimitados. D elimitados el 
~ño 84, con más ra~ón . 

-¿Qué un1fonmidad pl!lede erisfu con 
una legislación fiscal de excepción para 
el sur, que no es aplicable al norte? 

Me parece que sobre este punto he 
demostrad0 ron la ela•ridad que p-ermiten 
mis conocimientos, que habría una injus
ticia, una falta de bnen concepto jurídico, 
que habríamos destruído las facultades 
de la Convención. CFeo más: que no hu
biese habido necesidad de convocarla, 
para tan nimio objeto. 

Su poder emana del pueblo que la 
elige, sin limitación en cuanto á su objeto, 
sin restricción en la interpretación que 
declaró la necesidad de la r eforma y con 
la más amplia facultad de legislación en 
el punto sometido á · su resolución. 

Por tiempo determinado, dice la mino
ría. La comisión en mayoría establece_ 
un plazo de veinte años, plazo dentro del 
cual cree que pueden quedar llenados 
los propósitos de la refor1na. 

Yo no he podido aceptar esta modifi
cación, he dicho sencillamente, por plazo 

• 

determinado, es decir, he dejado al con-

Se me ha hecho una objeción, sefíor 
presidente. ¿Cómo es posible que esta
blezcamos puertos libres, puertos fran
cos? ¿Cómo es posible que fundemos 
aduanas libres? Entonces vamos á pro .. 
mover el contrabando, á no ser que la 
Constitución detalle los medios para 
evitarlo, dictando una legislacién cons
titucional llena de todás aquellas minu
Giosidades que las 0~Clenan zas de aduana 
establecen! 

Y á esta objeción se agregaba: supon-
gamos que un cargamento de mercade
nas U]tramarínas llegue á un pUertO fran
co, que se desembarquen y que á poco 
de ser des@mbarcadas se reembarquen 
nñevamente paTa otro puerto libre ó 
para algún etto qu:e no lo fuera~ 

En el primer caso, no pagaría dere
chos, porque dominaría el principio de la 
liberalidad ; en el segundo, sí pagaría, 
porque la ley declar~ría que esa intro
ducción debe considerarse como de pro
cedencia extraña, pues de otro modo Íá
cil sería defraudar la renta. 

Sin embargo, la mayoría de la comi
sión establece lo contrario cuando ha
bla del resto de la República. 

l\1e ha parecido comprender que el 
miembro informante de la mayoría de la 
comisión, cuando se ha r eferido á Chile, 
ha sido obedeciendo á cierta sugestión 
que no voy á analizar ; pero si el chileno 
viniera con su poblador inteligente y lar 
borioso, si llegase con su capital, si la
brase la tierra, ¿por qué no aceptarlo? ¿N o 
sería un inmigrante como cualquier 

g r eso la facultad de determinarlo, por
que he considerado que en veintidós 
años no es gran cosa lo que van á ade
lantar los territorios a l favor de estas 

otro como el francés, el alemán? ¿No 
vendría él con sus fuerzas á labrar la 
tierra, que es lo que se desea? 

En r esumen, señ9r presidente, la dis i
dencia es muy sencilla de e1:plicar: y o 
quiero que las franquicias sean para 
todos los territorios y no para los de una 
r egión solamente. 

• _ fraoq uicias. 
¿Qué sucedería en caso de que al ter-

minar ese plazo r esultase que nos en
contramos como al principio? Que sería 
necesario convocar una nueva Conven-

• ción, para que prorrogara por mayor 
tiempo esta facultad. 

, · ¿Para qué estas convenciones, y sobre 
todo para fin es q ue la legislación ordi-
naria provee? . 

t 
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Deseo que las poblaciones del norte, 
que lindan con Bolivia, el Paraguay y el 
Brasil) gocen de ellas; deseo que se fo
lnente la población de las riberas d el 
Pilcomayo y del Bermejo con puertos . 
libres, para incorporar al comercio na
cional esos territorios n1ús ignorndos 

aún que los del sur, y que encierran tan- territQrios a1 surJ le ce eré li 

ría una gran obra. Olvidarlos, no creo . Paoheco-Puede continuar el se-
que responda á un sentimiento patrióti- ñor convencional. 
co, menos tampoco á los propósitos libe- Sr. Piperoa-Bien; entonces, yo for
raJes, grandes y generosos de la Consti- mulo la pregl:lllta: ¿tenemos ideas cla
tución nacional. ras al respecto, para legislar sobre este 

Tenemos cuestiones pendientes toda- punto? ¿Sabe al fin la Convención en 
vía con alguna de las naciones limítrofes. dónde conúenzan los territorios al sur? 

To hemos conseguido deslindar definí- El señor miembro informante estaría en 
ti:vamente el norte. el deber de manifestarlo; no lo hace, y 

¿"~0 sería conveniente desde luego, entonces ¿Greeré yo que los territorios 
Uevar hasta ellos nuestro comercio y al sut comienzan donde terrnina, por 
nuestras tendencias civilizadoras? ¿Co- ejemplo, el límite de la provincia de 
nocenJos señores convencionales aquella Buenos A.bres y n1endoza? ¿Ú creeré 
región; saben cuál es su importanciat que no son los seis territorios. como di
¿Sabert hasta d0nde alcanzan nrrestros je al principio, sino que habría que €XCep
límites y h asta dónde nos convendría tuar el que linda con Chile, el del N en
llevar la expansión de nuestro comercio quén? 
nacional, cuyas bases no hemos echa- El señor miembro informante de la co
do aún á causa de nuestras disensiones misión no Jrra exphcado nada á este res-
internas? pecto. Entonces yo, que pido una legis-

Pernlftaseme un recuerdo. lación igual para todos los ten:itorios, 
Hace dos años presenté al senado un dLré que, á mi juicio, por territorios del 

proyecto tendente á suprimir la cláusula sur debe entenderse los seis~ compt"en
de la nación ntás favorecida, contenida diendo el Neuquén. 
en casi todos los tratados de comercio Voy, pues, por el momento, á fijar mi 
que la R epública había celebrado, cláu- atención en ese territorio descripto ad-

. sula que ha r etardado nuestra expansión mirablemente en la obra últimamente 
comercial. Su objeto era defendernos publicada por el señor Moreno, debiendo 
de la guerra de tarifas que los vecinos · creer lo que este señor dice, puesto que 
y otras naciones nos hacen, y quedar, por lo ha explorado personalmente. 
este medio, con enter a libertad de movi- Ese territorio es hermoso; sus valles 
miento y acción. . . son abrigados; sus campos delicios·os 

Si el señor presidente me permite, d e- susceptibles de todos los cultivos, y allí 
jaré la palabra por un momento. se encuentra un magnífico lago, un her-

Sr. Presidente-Pasemos á un cuarto mosísimo lago, denominado Nahu el 
in termedio. Huapí. . 

Ese lago: señor presidente, según el 
-Se pasa á cuarto intermedio. J d 1\II 
-Vueltos á sus asie-ntos los señore~ exp or.a or f oreno, es mucho más gran-

convencionales, dice el de que la suma de todos los lagos de la 
Suiza1 y la extensión territorial de esa 

Sr. Presidente-Continúa la sesión. zona, es mucho más grande que la Suiza 
Tiene la palabra el señor convencjo- entera: cuatro ó cinco Suizas pueden 

nal por Salta . caber en él; de ese lago parte un río na-
Sr. -Figueroa-Para algo ha servido vegable, que habría que canalizar. En 

este cuarto intermedio porque nos ha las costas de ese lago, en la margen de 
proporcionado el placer de hablar con el ese río, podrían es tablecerse aduanas li
señor miembro informante quien me bres, si así conviniese á los in ter eses de 
manifestó que no tenía ideas definidas la R epública. 
respecto de cómo se ha de en tender l a Per o el espíritu receloso y suspicaz, 
frase aquella de la ley <:: t erritorios a l contesta: ¿y el contrabando? 
.'ud:. . Pero, señor presidente, ¿el contraban-

Si el señor miembro inlorn1ante quisie- do no lo tenemos en la capital, nó lo te-
ra explicar qué es lo que entiende por . nemos también al sur, como el señor 

• 
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miembro informante lo ha dicho, puesto • eso que huye de estos artfculos JJ'egla· 
que son territorios desamparados, donde mentarios, porque se prestan á peligro
no llega la acción del gobierno? Y ¿sería sas interpretaciones. Vendrá la legisla
esta una razón para no legislar, estable- tura á interpretar, con el poder ejecutivo 
ciendo allí una aduana? que es colegislador; y el poder ejecuti-

Se me podría preguntar todavía, apu- vo, con los informes de sus etnpleados 
· randa el ar-gumento: ¿y bajo qué forma de sus reparticiones técnicas, de sus 

constituiría usted esa aduana? geógrafos, se presentará á las cámaras 
Voy á descender á un pequeti.o detalle, y estas discutirán los preyectos con 1~ 

aunque no estoy obligado G'L ello. Será el tninuciosidad, que no es una novedad, d 
congreso, mañana, quien, legislando so- las ordenanzas de aduana. 
bre estos puntos, tratará con toda País de inmigración, la R epúbliGa ne
minuciosidad el caso; se establecerá allí cesita atta€r al poblador al norte y al 
tina aduana por donde podrá exportarse sud, sea francés, polacQ, ruso 6 inglés~ 
lioremenue. Como es Ele suponer que por que desparramados en tan privilegiada 
la parte central no llegue ningún carga- tierra1 Dios mediante, no están lejanos 
mento á territorio tan lejanoJ puesto que los tiempos en que al ruido que despier
entonces los fletes absorberían las ga- ten el comercio y la industria, se confun
nancias, h emos de creer que el comercio dan todas las razas, se hablen todas las 
se hará con Chile, por su prorimiffad. lenguus y se practiquen todas las religio-

Ento¡;rces, podrá con venir la e:x:istencia nes. Formaremos de este coloso del por
de una ad nana en aquellas regiones don- venir un imperio sin Césares, con una 
de se van á levantar poblaciones alr ede- gran capital pero sin capitolio. 
dor de esas ignoradas costas. 1-Iuyamos de la legislación estrecha del 

Se dirá: el congreso, si así lo cree siglo X 'TI y principios del siglo rv ru. 
conveniente, establecer á la aduana. ¿,Con combatida por la r evolución de la in de-

• 
qué limita'Ción? El congreso lo dirá. pendencia , cuyo m ejor e-co fué Moreno, 

¿)7 el Chaco? ¿Es posible establecer cuando se pretendían leyes de excepción 
aduanas allí? Pero si están establecidas, contradictorias con los principios de una' 
señor presidente; hay una, por ejemplo, sana economía y liberal política! 
en la desen1.bocadura del río Bermejo, T'ermino manifestando á la honorable 
atendida por un infeliz empleado, muy Convención mi agradecimiento por h a
m al. ren1unerado, y que ej er ce toda la berme h echo el honor de escuchar al úl
v igilancia posible; y si mañana el con- ti1no de la comisión, y aunque insuficien· 
greso tuviese por conveniente y nece- te en s us conocimientos, sincero en su 
sario establecer allí un a aduana libre. dictamen. 
con ~a les y cuales restricciones, porque 1-Ie dicho.-(¡JittJI biell!) 
he dicho ya que la aduana libre no lo es Sr. Ferrer-Pido la p a.abra. · 
en absoluto nunca, el congr.esola crearía. _ un que el m enos autorizado, sin du dal 

Luego, todos estos principios, todas para ocupar la atención de este honora· 
estas declaraciones que la Cons titución ble cuerpo) me tomo la libertéld de hacer~ 
hace, son susceptibles de leyes r egla- loJ á objeto de proponer á la comisión en 
mentarías; de otro modo, sería imposible m ayoría una modificación á su dictamen 
legislar. y al mismo tiem p9 contestar las obser~ 

¿Acaso el congreso no es libre para vaciones hechas por el señor miem bro 
reglamentar la navegación de los ríos informante de la tninoría"' en cua nto es to 
r eg·Iar el co1ner cio, etc? n1e sea posible. 

~ 

N o hay un a fa cultad que emane de la Estoy de perfecto acuer do con la pri~ 
Constitución, que no sea susce ptible de mer:~. parte de la modificación propuesta 
ser r eglamen tada. L a Constitución no al artíc ulo constit ucional, hasta el pun to 
hace m~s que declarar y enumer ar los donde empieza: «Es ta facultad espiraní 
poder es, y en uno que otro punto esta- el al1o 1920)>, y propondría en r eemplnzo 

-. blecer proposici..ones absolu tas; no pue - de esa última pn.rte1 In siguiente frase: 
Lle descender á los casos parti cular es ,.pn ra el consnn1o y producción el e los rr
sns t~rn1in os deben ser genera les. Es por · feridos territorios ~ . 

• 
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Empezltr~ poiT manitestar los meonve- tos dice ta refbfma, 1ma . e~ ~r.e :¡u, 

ni entes que encuentro al dictamen de eadas para caalqttier punto de la Re-
ta mayoría, para ocuparme luego de pública, t~drán que pagar los derechos 
1 vantar las observaciones hechas por el como procedentes del extranjero. 
señor miembro i?fo_r~nte de la mino· Y si esas mercaderías, pregunto yo, se 
ría, respecto á la bmttactón que marca la reembarcan para ir á atender necesida
ley del _congres~. . des de otros ter.ritorios nacionales que 

La primera ObJectón que ofrece el die- se hallan en idénticas condiciones de 
tamen de la comisión, es por sei'Jalar ser favorecidos como el Río Nea.ro el 

• , b ' 

un tér~!no, .no al establecimiento de _ reuquén, ¿por qué no permitirlo libre-
franqutctas, stno á la facultad de estable- mente? ¿Por qué han de considerarse 
a -rlas. ~ o es que las franquicia que esas mercaderías co1no procedentes del 
ncuerde el Gongr eso en ml:rito d .. la fa- extranjero? ¿Por qué no han de recibir 
eul tad ~onstitucienal que se le confi -r e . del puerto JtbFe los mismos beneficios 
l1a~r~n de e~ limitadas al año 1920.: como que los territprlos en que dichos puer
á pmrner-a v1sta parece desprenderse de tos se ha Uan? 
a .redacción del artículo propuesto, sino Esto sería atacar directamente Iaiaual

qllt' es la fét.cliltad misma del congreso la dad con que d~ben ser considerad~ los 
qae se halla limitada á esa ~poca como territorios que el cono-r eso ba tenido en 
se bicie¡¡a en épecas anteriores Iimitán- vista. favorecer por la~ razones gue más 
dole la faeultad cle crear los derechos de adelante me permitiré pFesentar. 
export~c~ón, hasta el año 66. . Esta limitación, en la forma expresada, 

La un1ca razón que pudtera hacer 11i r eputo de todo punto inconveniente é 
1 a~.-eptable la fijación de un término, serfi• injusta; mientras que la que he tenido el 

la de dar garantías de estabilidad, de per- honor. de proponer, allana todas las diti-
manencia á las franquicias que la Cons~ cultades. . 
titución acordara, .figurando entre ellas En efecto; haC'iéndose la disminución 
el término de duración de las mismas ; 6 exoneración de derechos, ya sea para 
porque los que van á compr ometer su~ la importación 6 la exportación en uno 6 
Cé:pitales , á desarrollar sus industrias en más puertos libres en las costas maríti
los terri torios favorecidos, no lo harían mas 6 fluviales de los territorios del sur, 
seguramente de buena voluntad y con para el consumo 6 producción de los d.i
confia~z~, amenazados con que una ley chos territorios, quedan todos ellos com
posterlor podría en cualquier momento prendidos en sus benefieios ; de tal suerte 
d ~rogar la anterior , quedando sin efecto que, si la Pampa Central, por ejemplo

1 

boy las fr anquicias que fueron concedí- pufiiera ponerse en comunicación direc
dds ayer. ta con un puerto 1 aprovecharía de sus 

La limitación establecida al congreso beneficios exportando por el franco sus 
es, pues, de todo punto inútil, considera- productos é introduciendo las mercade
d~- como gar an tia par a traer la in migra - rías para s u consumo. 
cwn~ desarrollar el com ercio, la agr i- . De igual manera suceder!~\ con r eJa
cultura Y l as industrias en los territorios ción a l Neuquén. Poniéndose en igual
favorecidos, y carece. por consiguiente. dad de condiciones los puertos habilita
de objeto. · das de la República Bahía Blanca y Fa-

En cuanto á la segunda parte, 6 sea a1 t agones, por ejemplo, los puertos más 
es tablecimiento de derechos á las mer- meridionales que existen actua lmente, 
cnderias de cualquier clase1 que se r eem- con un p uerto franco en Golfo Nuevo ó 
barquen de los puertos declarados libres en el territorio del Cbubut, podrí~ 
PLtra c~alquier punto de la República, el Neuquén proveerse en mejores con
lJ cons1dero tarnblén inconveniente. diciones en estos últimos que en los 
. Supongamos que se declaren puertos puertos donde se hallaren gravadas· las 

h_bres los de cualquiera de los territorios mercaderías con derechos. Sus produc
Sttuados al sur del Río Negro, es decir , tOS 'serian exportables en las mism as 
del Chubut y Santa Cruz. 1"'odas las condiciones es decir, unos y otros reci
IUercaderías introducidas á esos p uer- birian por intermedio del puerto franco 

• • 
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• 
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los benefi~as qiUe el congreso ha 
querido ctear para proteger la inmigra
ción, favorecer su desarrollo, Y. el esta
blecimiento de nuevas industrias. 

Veamos ahora cuáles son las objecio
nes que forman la base de la argumen
tación hecha por mi distinguido colega 
el señor convencional por Salta. 

Empezó por combatir el despacho de 
la comisión, por falta de igualdad al hacer 
distinciones entre los territorios del sur 
y los del norte, haciendo á propósito de 
ello una severa crítica á la ley dictada 
por el congreso. · 

Considero injusta esa GrítiQa y m e pro
meto levantar los ear~os. 

Basta examinar lig-eramente nuestra 
Garta geográfica, para darse cuenta de 
las diversas condiciones en que se en
cuentran lGs territo:r.ios rlel norte y clel 
sur de la R epública. Los primeros se ha
llan encarj a des, por decirl0 asf, en el 
centro de las piovincias que los ro
dean. ¿Cuál es la comunicación directa 
en que se encuentran con el exterior de 
la R eppb lica? Absolutamente ninguna. 

¿Seria posible un cpmer cio directo 
exterior con Formosa 6 con lVIisiones? 

• 

No s e ocultará á la honorable Convención 
los gravísimos inconvenientes que esto 
pudiera traer, no sólo con r elación al 
gran contra bando á que daria lugar , 
sino para las 1nis mas provincias por las 
cuales tendrían que pasar esas m er ca
derías, puesto que para llegar á ellos 
tendrían que r ecorrer las aguas de En
tre Ríos, Corrientes v Santa Fe en toda -
la extensión de sus costas, y el contra-
b ando se verificaría entonces en mayor 
escala de l o que se hace actualm-3nte. 

P or o tra parte, la naturaleza de sus 
producciones ~ncuentra un mer cado 
fácil é inmedia to en las mismas provin
cias 6 e n las naciones vecinas. 

¿Q ué es lo qu e puede producir el C ha· 
co, F ormosa y 1\!Iisiones, que no se halle 
en igua ldad de condiciones á Jo qu P. 
produce la provincia de Corrie ntes y la 
part~ norte de la provincia de Santa Fe? 
E xac tamente lo mismo. 

En tonces, ¿cuál sería la diversidad 
de condiciones~ en qu e se encu entran 
colocados con relación á las dos pro
v incias á quienes van á perjudicar d e 
una manera tan directa? 

• 

• 
• 

Un puerto libre en el territorio del 
Chaco acabaña con el pequeflo comercio 
de la provincia de Corrientes, porque de 
ésta podría proveerse en condiciones 
mucho más ventajosas en el puerto libre 
que se l e abriera en las márgenes opues
tas del Paraná . 

Los territorios del sur están en m u, .. 
" 

diversar-, condicienes de las que hemos 
señalado á los del norte. Hallándose 
tendidos á la costa del Atlántico, es
tán en comunicación directa con los 
mercados europeos, que son los que pro .. 
veen los principales artículos de consu_.. 
mo, y adonde se dirige la exportación de 
sus productos. 

Fomentar la importación es fomentar 
la veni<ffa del colono, del inmigrante; con 
ellos v.iene la agricultura, el desarrollo 
del consnm(!, e l establecimiento de in
dustrias, cq:ue á la vez son fuentes d'e 
producci6n y de consumo, económica .. 
m en t e c0nsideradas. 

Se dice: el territorio del N euquén p o ... 
s ee un lago ·extensísimo, cuya superficie 
puede compararse á la que suman los 
lagos de la Suiza. P ero, ¿con quién n·os 
comunica. ese l ago? Con nuestros veci
nos de allende los Andes. 

No es espíritu de hostilidad; no es en . 
las resistenciás que pudier an levantarse 
en mér ito de una lucha imaginaria ó po
sible, que se basa mi oposición; no, Es 
porque entre el comer cio argentino y el 
chileno, tengo que optar por el prime
ro, y favor ecerlo de todas maneras. 

El establecimi ento de aduanas libres 
en la cordiUer a, importaría una protec
ción directa al comercio chileno, en per* 
juicio del argentino, beneficiándose, 
además, aquella. n ación, con los der echos 
aduan eros de que nosotros nos despren
deríamos. Porque no podemos conside
r ar que por m er a g enerosidad habría de 
limitar sus ganancia s á un 5 ó 10 %, pu· 
diendo ganar 80 ó 100 %. Esto se basa en 
las leyes gener ales del co mercio: cada 
uno procura ganar lo m ás posible; y esto 
haría el com ercio chileno, como lo ha
ríamos nosotros en igualdad de condi-

• c1ones. 
¿Es esto to lerable s tquiera, en m ateria 

de política comercial ? Eviden temente, 
no. Creo que, cualesquier a que sean las 
ventajas que pudieran favorecer á los 

• 

territorios de la Pampa Central y de1 RioJa prote§dos cou l9s- ··~ 
Neuquén, es preferible su comercio por importación? 
un puerto franco establecido en los Umi- ¿ Y cuáles son las protecciones que tie
tes de la República, á las ventajas que nen las provincias de Buenos Aires, 
pudiera ofrecerle el comercio chileno, Santa Fe, Entre Ríos, Córdoba y Ca
limitado á inquirir cuánto vale el ar- rrientes, respecto á sus producciones? 
tí culo llevado de Buenos Aires, y cuánto Ninguna; no tienen más que las que les 
puede cobrar por el llevado de Santiago ofrecen sus territorios. 
6 Valparfso. Esto es lo que tendria que ¿Hay igualdad, entonces, en la legisla
a veriguar también el comerciante del ción que rige á unos estados con res
~euquén, el colono 6 el agricultor que pecto á otros? No! Y si no existe esa 
consume las mercaderías. igualdad en los estados ya constituidos 

Entonces, no hay razón de criticar la ¿queremos establecerla desde ya para ir 
resolución del congreso, que se limitó á derramar las v~ntajas de la protección, 
á los puertos márítimos y fluviales del del auxilio nacional, en territorios des
sur; porque tal ha sido su mente, pues poblados, desiertos, como son los terri
~amás se le ocurrió favorec€.r el comer- torios nacional~? 
cio de los puertos de la cordillera. Su Creo, señor pFesidente, que tales obje
propósito ha sido simplem€nte atraer la ci0nes por sj mismas se contestan. Creo 
inmigración europea, el comercio eur0.J que no puede €stablecerse un parangón 
peo y norteamericano á: las costas del entre los territorios del norte y los del 
su r de la R epública, difundir la coloni· sur, respecto de Jas condiciones comer
zación por medio de la agriéultura y fo- ciales y de las relaciones exteriores 
mentar el desarrollo de las industrias en que unos y otros s e encuentran ; 
que sea posible establecer. Y todo esto de las ventajas que pueden sacar unos 
haciendo barata la vida, ofreciendo con- y otros ; de las franquicias que s e l es 
diciones favorables para la exportación acuerdan por medi o de los puertos li
de los productos, es decir, permitiendo bres; del aumento ó disminución de los 
obtener por ellos mejores precios en el der echos de exportación é importación. 
comer cio extranjero. .i\IIientras que para los puertos del sur 

Pero querer que favorezcamos ese co- este es el desiderátum de su existencia, 
mercio cuando él va á favor ecer directa- es el atr ac tivo poderoso de ·la inmigra
mente á una r epública rival en conve- ción europea que vendrá á s embrar en 
niencias y en necesidades ·<;omerciales, ellos sus capitales, para recoger, sin 
sería un absurdo. duda, buen provecho de ellos por medio 

Por consiguiente, se ve que de la di ver- de una exportación fácil, por m edio del 
sidad de condiciones en que se encuen- precio de venta de los productos qne 
tran los territorios federales, nace tam- van á obtener y que satisfagan suficien
bién una diversidad naturaJ, esencial, en temente los sacrificios que se hagan en 
las condiciones en que han de ser consi· la formación de nuevas poblaciones y la 
derados para favorecer su desarrollo y exposición en que se hallen los capitales 
su población. No puede proteg erse en que se empleen. 
la misma forma al Chaco y á Formosa Estas son las r azones que ha tenido en 
que al Chubut, á Santa Cruz ó al Río cuenta el congr eso al dictar la ley y ellas 
Negro. ¿Por qué? porque se hallan co- son las qq.e deben informar la resolución 
locados de muy distinta manera. ¿ La de la honorable Convención al dar su 
protección que puede darse á las mismas sanción definitiva. 
provincias argentinas ha de ser igual á 1-Ie dicho.- ( ¡ A1uy bz·en .! - A plausos ). 
unas que á otras? No, y el congreo no ha Sr. Bermejo-Pido la palabra. · 
trepidado en establecer diferencias. Siento la necesidad de oponer á los 

¿No tenemos, acaso; Ia industria azuca- despachos de la m ayoría y de la minoría 
rera en Tucumán y en S a lta, protegidas de la comisión, una dificultad de car ácter 
con primas para la exportación y con constitucional. 
derechos de importac.ión ? ¿N o tenemos El señor miembro informante de la 
los vinos de Mendoza, S an Juan y L a mayoría citaba varias disposiciones de '" 
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it\1:erc1im, que-se refieren i impues
tos, contribuciones y derechos de adua
na: y eso mismo indicaba ya que ese 
conjunto de disposiciones responde á un 
plan, á un sistema rentístico y económi
co, y que puede suceder muy bien que la 
;reforma que se haga en cualquiera de 
ellas venga á afectar á las demás. 

Esto es lo que pasa en el presente 
caso. 

Voy á set" muy breve, señor presidente 
Tenía el decidido prop0sito de no roo
estar la atención de los señores conven
cionales, porque pensaba que una asam 
lJlea compuesta de 120 miembros y 
r eunida para estu<ii a'.t? úh icamente tres 
reformas cu~a ~olución había sido indi
cada d € antemano, a mpliamente discu
tida en el congreso y en la prensa, ofre
cla, al gne quisi(3r a aprovech arla, la m ás 
br.llilante oportunidad que pudiera pre
se ntársele para callarse la boca; pero es 
que, en mi opinion, el articulo 12 de la 
éonstitución , á que hizo r efer encia el 
señor miembro informante de la mayo-

Creo que la medida no será perjudi
cial, pero me parece una ilusión mani
fiesta pensar que con sólo ella van á 
salvarse las dificultades que ofrece la 
colonización de aquellas regiones tan 
apartadas de nuestros centros actuales 
de población. 

Ahí ~stáPunta Arenas, con unos cuan-
tos años de puerto franco, y que no es, 
sin embargo, una ciudad imperial, como 
se decía hace. un momento, ni mucho 
menos; ahí está Raw son, sin puer tG 
fran co y rivalizando con Punta Ar enas, 
después de haber Gonseguido con su 
solo esfuer zo construir una lí:i:lea férrea 
de ?O kil0metrms~ hasta puerto Madtyn. 

No e.s esa, pues, la solución. Induda
blem€nte, es un medio c.oadY1J.vante; 
pero se r equiere un conjunto de ñisposi
ciones que ttaten de arr~igar alli la 
población por merili0 de una legislaci0n 
agraria adecuada al m~.clio, de estímul0s 
á la navegació n y la construcción de 
caminos, porque, en r ealidad , se trata de 
dificultades qu e son inheFentes al. su elo 

-
:r:áa, es incompatible con la reforma que m1smo. 
se trata. de sancionar. Si 1a historia de la colonización de to-

D ejar subsistente enla Constitución es- d.a la co:ta patagó?ica no es de ayer; si 
ta disposición: 4'ninguna preferencia po- tiene m as de ~n srg~o! , 
drá acordarse á un puerto con r esp ecto En 1780 la Esp~~a se pr eocupq de 
á otro, por leyes ó r eglamentos comercia- ~ poblar aquella r egton . En Puerto. Galle
les», es evidentemente imposibilitar cual- gos, en Santa Cruz, en Sa? Jullá __ n, en 
quier r eforma, cu alquier disposición que Puerto D_eseado, en San Josel fundo pu :
p ermita dar á un pu erto franquicias de blos desttnados á _ dedfeln~er ~a stobderlaRn:a 

an Otros que por intermediO e vtrre1na o e 10 
que no goz · d 1 

Yo sé, señor pr esidente, que esta cues- de 1~ Plata extendía ha,sta el extremo e 
tión de puertos francos es una aspira- conttnent~ y que se :e1a amenaz~da por 
ción de la opinión: ha habido en el con- la ocu.pactón extranJera. . 
o-reso diversos proyect os, entre otros re- Y b1en: ¿qué ha quedado de aque l 1n
~uerdo el del diputado Berduc; y este m enso esfuerz?l de aqu~llos enormes 
antecedente explica por qué la ley del gastos .~ue r ealtzó la Es~ana ropa~~ ~ev.ar 
congreso se ha r eferido á los puertos del poblac1~n. á aquellas r eg1ones? N 1 s1qu1e-
sur , porque allí se decía , desde s·anta ra vest1g1os. . , · 
Cruz para el sud

7
• porque indudable- Es que e_l mal co~o he dtcho, esta en 

mente era esa la preocupación. A cual- el suelo m1sm~; es qu e aquella costa es 
quier hombre público qu e tenga alguna á:~da, despr ovts ta ~e agua; es q.ue l .. a fer~ 
función en el estado, lo primero que se t1lldad y elJ?orverur están hacHt ld cor 
le ocurre es mirar con cierta mezcla de di l l~ra , pr ec.ts amente ,en aqu~llos val~es 
ansiedad .y de esperanza, esos inmensos and1nos, dor:de podran surgir las cn1~ 
territorios s in prodncción , s in habitan- dad~s ~orec1entes ,que los anhelos del 
tes, y preguntp.rse) por consiguiente, cuál pa trtottsmo entreven en e~ futuro. _ 
sería el medio de atr aer a lli esos dos No me opondr é, pues,. a 1~, m edida en 
elementos de prosperidad y de pro- si, sin hacer me por el:o 1~ t1S1on r especto 

· á sus r esultados; quer1a simplemente lla-
g r eso. · · b 

Se dice: los puertos francos. mar la atención de la com1S1ón so re 

-
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esto: que no va.ya á quedar en la Cons· ~onvocatoria, lo que tampoco es addat
titución una anomalía, es decir, una con- sible. 
tradiccion manifiesta. Esa era la duda que me habían ~uge-

Ese artículo 12, que el miembro infor- rido los dos despachos en debate, sobre 
mante de la mayoría citaba más ó me- la cual de·searla alguna explicación del 
nos en estos términos: eN o podrá acor- señor miemhro informante. 
darse preferencia ii un puerto de una Sr. Pachaco-Pido la palabra. 
fJJ'ovincia_, respecto al de otra, no dice De lo poco qne he podido oir al señor 
eso, sino simplemente: 4: N o podrá acor- convencional, infiero que hace dos oh
darse preferencia á un puerto 1'especto jeciones: la primera, respecto al articulo 
de otro por leyes 6 reglamentos comer- 12 de la Constitución; y la segunda, refe
ciales~ . rente al despacho de la comisión, por-

Los ·sefiores convencionales conocen que la fa rultad que trata de darse al 
la historia de este artículo. Saben cómo congreso no surtiría los efectos que se 
fué introducido en la ConvencióD ael prevé n. 
año 60, conjuntament~ con €1 que ahora S eñor presidente: citar el artículo 12 
se trata de modificar en su inciso 1. de la Constitucion es argum@n tar con la 
Respondía á antecedentes históricos, misma cuesti@n (!Ue se está debati€ndo. 
que se han r ecordado y que es innece- ¿Qué es lo que se propone á la Conven
sario re petir. . ción? Establecer una excepción, estable-

Hay más : ese artículo, exactamente cer un privilegio, por las razones que dí 
en los mismos térm"inos, existe en la la primera vez que informé á la heno
Constitución de los Estados Unidos. rable Convención. 

~ 

Despu és de enumerar las atribuciones Entonces~ no es justo, no es lógico. de
del congreso, establece cier tas limita- cir que tal articulo de la C.on~titución 
ciones al poder que le confier e, entre contiene la misma prohibición que que
otras la siguiente: e No podrá acordar remos hacer cesar por medio de esta 
prefer encia á un puerto r especto de otro reforma, fuera de que el artícu o 12 se 
por leyes ó r eglamentos ·de comercio 11; r efier e al comer cio entre provincia y 
es decir que ·consigna la pr ohibición de pr ovincial á los derechos que tien en los 
derechos diferenciales exactamente en puertos de una provLncia en r elación 
los mismos términos que emplea nues- con los de otra provincia, y así la Cons
tra Constitución. titución ha dicho: una ley del congreso 

Los comentadores P ascha1, Story, to- no puede prohibir que un buque pent tre 
dos los que he podido consultar, explican á un puerto de Entre Ríos, por ejemplo, 
esa cláusula atribuyéndole el mismo para favorecer los puertos de Santa F e y 
aicance que aquella que prescribió la los de Buenos A ires; y la prueba es que 
uniformidad para las contribuciones, ese artículo ha sido copiado al pie de la 
impuestos y sisas que puede establecer letra, de la de los Estados Unidos, que 
el congreso. dice así: 

Ambas disponen que la legislación 4Ningún r eglam ento de comercio 6 de 
aduaner a no puede acordar pr e fer en- r entas podr á hacer se de maner a que es
cías á un puerto respecto de otro. Es esa tablezca la superioridad de los puertos-
también la jurispruden cia americana. de un estado sobr e los puertos de otro 

Luego, pues~ tenemos es te di lema: ó estado. :r> 
sancionar la reforma, tal como se ha .l\.quí no tratamos de puertos perte
presentado, lo que nos conduce á san- necientes á ningún estado. N o compro-

-Clonar u na ccntradicción entre dos tex- metemos aquí los pr incipios sobre los 
tos de la Constitución con es ta particu- cuales reposa la unión nacional y la 
laridad:- que una figura en las declara- igu aldad entre estas autono mías, sob_e
ciones, der echos y gar._fln tías, que es r anías locales 6 personalidades politi cas 
como la llave, di remos así, de todo ]o que que se llaman provincias. Tratamos só lo 
se refiere á la organizació n de los pode- de romper el principio de la unifo rmi
res;- 6 modificar también el a r tículo dad en los impuestos á la exportación 
12, Saliendo de los términos de la ley de , y á la importación, en una zona que na. 
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es estado, que no tiene representación americanos, le dan la interpretación 
polftica ninguna, y que no puede susci- que he mencionado : c.omprende territo
tar, por consiguiente, los celos y las rios y estados. 
rivalidades de las p'rovincias. D e ahí viene la incongruencia que ha-

Decía el señor convencional, si no le cía notar. 
he oido mal, que la reforma tampoco En segundo lugar, si bien m encioné la 
'producirá en esta parte los resultados historia de la colonización en el siglo 
que se buscan, porque España ya había pasa do, no era p,ara oponer una dificul
hecho un esfuerzo en el siglo pasado tad á la idea; al contrario, la propiciaba 
para poblar todas esas costas. como uno de los m edios condyuvantes. 

Pero, señ0r presidente, cuan a o Espa- Si desde hace dos años el poder ejecuti
ña trataba de poblar esas costas existía vo se preocupaba de un proyecto de 
el indie que ocupaba toda la pampa; colonizacióp. c0stanera, por el que se 
sólo la ciudad de Buenos Aires er a l a reglamentaba en forma la dístribu-

. que se pod·a ver l~bre Gl el ataque d e los eí&n de la tievra, la Gc:>n eesió.u de pesque
salvajes. Pe~o hoy no. existe el indio1 rias, erc.l Esta r eforma sería uno de los 
hoy existe una nacion poderosa que ña medios ina~ect·os de fomehtar Fa pobla
conquistado la pampa, que ha establ€- ción. Mal no va á producirJ si se aplica 
cid o corrí en tes d-e inmigración europea, exclusivamente al extremo sur; lo que 
que tiene re~ciones comerciales consi- y o decía er a que no de~íamos hacernos 
der ables con Europa, y que llama la ilusiones sobre sus resultados. 
atención del mundo por su producción En cuanto al fracaso de la ~Ioniza-

• 

ganadera y por sus productos en cerea- ción del sigle pasado7 no fué debido á 
l es; hoy tenenos r elativamente nosotros qL~e hubiera .indí0s, como s e dice, pues 
un tesoro más importante y un r égimen eran escasos en la Patagonia. Eran ottas 
de impuestos~ más conveniente que todo~ las dificultad e& que se oponían: era .. el 
aquellos impuestos y aquellos tesoros clima mismo, la calidad de las tierras y 
que·podía tener el r ey de España en el la falta de vías de comunicaC:ión, que son 
siglo pasado. también las que hoy habría q ue vencer 

Esta m edida no puede tomarse aisl a- con un conjunto de disposiciones que 
damente, porque en verdad, yo lo cr eo, tiendan á un mismo r esultado. 
la facul tad dada al congreso para supri- Sr. Lacas~-Pido la pala bra. 
mir ó disminuir los der echos á l a H e escuchado Jos diversos arg umen-
importación y á la exportación en aqu e- tos hechos én contra del proyecto de la 
llos territorios, no ha de producir .r esul- 'mayoria de la comisión por el señor con
tados inmediatos, r esultados directos; vencional por Buenos Aires, y estoy de 
p ero con el andar d el tiempo, y medi- pe rfecto acuerdo con la doctrina que aca
tando los poder es nacion ales sobre l a ba de sustentar el señor convencion~l 

misión que tienen de poblar u na r egión por Nl endoza, doctor Pacheco. 
que ofrece grandes peligros para su No e ncue ntro absoluta me:tte contra
sober anía y para su integridad terri- dicció·n a lguna entre el artículo que tra
taría], unir án a l ej er cicio de esta facu1 - ta de r eformarse con la disposición exis
tad otras facultades constitucionales que ten t e, citado por . el señor convencional 
ya poseen, que están consignadas en la por Buenos Aires. -
Constitución, para. conseguir este gran L a jurisprudencia y los tratadistas 
fi norteamericanos, á que se r eferia el n. 

Sr. Bermejo- Pido la palabra. señor co nvencional, en e l presente caso 
· Para hacer una breve r ec tificación. no tienen aplicación, porque precisa-
E~ primer lugar, no se ha s a lvado el m e nte esa jnterpretación y esa juris

inconveniente constitucional indicado, prudencia se r efier en al caso que cita ba 
puesto que el art. 12 no hab la de puertos 1 el señor convencion al doctor P acheco: .á 
de es tad o, sino de puertos e n gener a l; y , l a disposició n establecida en esa pn -

, como he di cho, los antecedentes históri- mer a . Convención en qu e s e trató de 
cos y la jurisprudencia que puede v erse dar á todas l ns provincias argentinas 
en 9ualquier colección de fa llos norte-

1 
que venían á formar por .Primera vez la 

, 
• • 

• • • • -

nacionalidad, todas las garantías posi- y al trabajo, y esto ..servra de 
b~es sobre aquellas cuestiones que pu- en muchas cuestiones para producir ta 
dteran despertar en ellas algún recelo indiferencia cuando de ellas se trataba 
ya fuera económico 6 polí?co. Hoy las continuadas exploraciones y lo~ 

Pero, u~a ~ez que la _nactón se encuen- libros publicados sobre la mateña,-en
tra constttut?a, q~e. tiene necesidad de tre otros el brillantemente escrito por 
establecer d_lSpostctones ~xcepcionales el señor Mor'eno _ han puesto en evi
~ara c?r.regtr, puede d~crrs~, hasta la dencia la ignorancia de los que tales 
tmprevtsrón _de entonces, tnsptrándose en afirmaciones hacían respecto de aquella 
este propóstto el honorable congreso región. 
ha hecho perfectamente bien en dictar Estudiando esos libros y esos datos, se 
u~a ley de esta ~aturaleza .. N? hay que ve las ventajas económicas que r eporta
~ur~r esta cuestt~n con crtter1o re~tri~- ~án todas estas medidas que el congreso 
ttvo,. hay que . mrrarla con un c:Iterto tndica, se ve la lucha económica que tie
ampho_y estudrarl~ desde los on.genes ne que producirse y á que ha hecho refe
de la dtversa~ cornentes de pobladores r encia el señor GonvencionalFerrer. 
que _se d~tUVíteron en es~as r egiones. Entonces, pues. yo pienso qae es justo 
. Tres fueron l~s co~n~ntes de pobla:- sancionar el despacho en la .forma que 

ctón que_ la E sp>ana t:aJo a esta parte d~ Jo ha propuesto la m ayaría de la C-Q 

la ~mértca: 1: ~or:tente del norte, que misión, porque, además de la lucha, 
verua de~ Per~ Slg~tendo las huellas de económica y de intereses que s e va á 
la conqu~ta tncás1ca; la del oeste, que producir, hay que tener en cuenta las 
f~ndó .la ctudad de Mendoza y otras an- ventajas que tiene esa tierra para la in
dtnas, Y l a del Este que entró por el Río migración. 
de I_~ Plata, que se estableció en su,s Y ¿de qué manera se puede atraer la 
costc:ts Y en lo.s de sus afluentes Uruguay inmig ración ? Unicamente dando esta 
Y Paraná Y que con el tiempo dió origen clase de franquicias y procurando el 
á g randes_ provi~cias ~ á importautes congreso, d~ntro de las facultade~s que 
centros de pob~actón y r1queza. le son propias, dictar todas estas medí-
. Todos estos Inmensos territorios na- · das y dar á la ácción eficiente del gobier

Clo~ates est~ba~ e ntonces desp.oblados y no todo el vigor necesario para fomen
habttados t a n solo por el salvaJe, que ·to- ta r Ia inmig r ación y la riqueza. 
d?, lo depredab~ Y. destruía. La pobla- P er o hay más : la R epública A rgentina 
~ton de la R epublica Arge~ltina estaba tiene un poder naval de bastante ~impor
torm~d~ en esa época sobre la base de tancia y necesita establecer centros de 
la espa~ola . en una parte muy limitada 'POblación en esos apartados parajes, 
del terr1~0r1o , cas1 toda era originaria de como en el golfo S an Matías y en el cabo 
las corr1ente~ del norte, del este y del San Antonio, por ejemplo para que la 
?este, Y.no ~traba por consiguien te con escuadra, cuando hace sus 'evoluciones y 
Igual c~tter1o la zona del .sur. Pero aho- ej er cicios, cuando recorre sns costas, 
r~ los tle ll_lpos han cambt~do ; el comer- pueda encontr ar allí un p unto de apoyo 
c1o ~a abierto n ue,·os hor1zontes; ya no y hasta pueda proveerse de víver es y 
se ptensa en colonizar ·tan sólo las tie- otros elementos necesarios a1 consumo. 
r ras . qu~ son aptas para inmigración del Todas estas consideraciones debe ten er
~ed:odla. de la Eu.rop~; l a República A_r- las pres~ntes la Convención; y es por 
oenttna tlene terrttortos al sur que Sir- eso que yo pienso que el congreso y la 
:en ~:rfectamente par a atra er la in mi- comisjón, a l aconsejar esta r eform a

1 
han 

b rac1on, para producir nuevas corrien- estadp en el verdadero terreno de la ver
tes) es decir, el clima fr ío abre sus dad , pues no s e trata aquí de las venta 
puertas á los habitantes industriosos del jas que pueda obtener el norte ó el sur 
norte de la Enropa. se trata de las ventajas que puede obte~ 
e P or otra pa:te, ha pasa_do ya el tiempo ner la nac~ónArgentina, y esto es ¡0 que 
~ que se cre.Ia que l as n erras de la r e- la Convención debe proponerse, y lo que 

glón .Patagó~:uca eran completamente jn- á mj juicio, se propuso el honorable con~ 
servtbles é tnadecuadas á la producción g r eso. 

• 
- . 



• 

conside aciones, otaré en 
del dictamen de la comisión. 

be•ideate-Si no se hace uso de 
la palnbra, se votará si se acepta, en 
general. el despacbo presentado por la 
comisjón en mayoría.. ' 

, 

-Afirmatfya de 87 votos contra Z7. 
-En dit~cu~lón en particular, 

• 
• 

• 

• 

, 

• 

• 

• 

-

• 
1 

• • 

• 

• 

• 

' 

; 

aa.uao-Pfdo la palabra. 
(A.)-Sfendo avanzada la 

hora, hago moción para que pasemos á 
auarto intermedio, quedando con la 
palabra el señor convencional que la ha 
pedido. 

• 

• 

-Aprobada esta moción, se pasa A 
cuarlO intermedio a las 6 y 55 p. m. 

• 

-

• 

.. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

-

• 

• 

• • 

• 
• 
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5.A SESION ORDINARIA, DEL 12 DE MARZO DE 1898 

(CONTINUACIÓN) 

.. 

PRESJDENCfA DEb DOCTiOR NORBERlJiO QUIRNO COSTA 
• 

SU !ARTO:- Ere Lan juramento y e. htt'orpor: n 4 lil Convención lo11 sertores f!niente gener:Jl Bar olam~ 
ffLre y 6oetor R món S nt rtutrin.l.- Conctnll lCl dfncmiión dt:l dio rnen de In r:omibi6n 

«; v.ecfal e" la reforrn Rl ln~JI3o t.n d 1 r~lc:ula 61~ Stt aprueba p ne de la modlficneióa. 

Ahumada, Atvaret(A.). Alv re-z (J._M.), Apnrldo, 
Ar~erfch, Ad , Avellnned (~f.), Aven ned (M. 

]URAl'rfENTO 

Sr. P.residente- I-Iallándose en antesa-
M.} Ayarrngarny, B Lle lr . B zt\n, Bermejo, Bores, . las dos sei1ores COn V<->nc.:ionales, 
CnJderón (R ) Cumpo . Carbo. C rl~ , Cnrrn co, Ca invitará á pr star juramento. 
rrié, del Corrll, C tillo, Colomhre , Cutlen, Dinz 

se les 

lbnrguren, Dornfn.WeZ-, Doncel, Oonov n, EchngOe, 
F erreyra Corté • Ferrer, Figueroa, Glllvez Gnrcfn, 
G{mc!nez, Gu tavino, Gutférrez, [gun:dbnl, Irfon· 
do, Ise ltn, J..nca a, Lngo Gnrcla, Lrt cuno, L~gui
z •nOn, Luque, M gnnsco, Mnnl[lla, Marlfoe-t, Milre 
(8.}. Montes de Ocn, Moron, Mu]ica, Oldechen Alcor 
t'l, OrtJz. P11checo, Pérer., Pos e, Qufntana, Re~ les, 
Rochn, Romero, S~ las, Snntamnrloa., Settovín, Slbr
lnt Ferndndez, S fhoro, Tngle, Teran, Tornqais l, de 
la Torre, tTgarte, Urfburu1 Vedfa, Vldeln, Vírn~oro , 

' Velge l .Muaoz, ZHvn.teta, Zavalla. Zeballo6. 

Ar"SENTES CON A VfSO 

Alrnndn., Ayerza, Carl>allido1 

F rias, Sil\·n, Molina, 1\Iorcl. 
Casares, Dan tas, 

S l llt AVlSO 

Achávn.l, Amuchás tegui, Anadón, Basavilbnso. 
'lcrrtl, Calder.ón (J. M.), Cnrrnnzn, Cbat·1Hrla 1 E che· 
R'ttrny, Frers, Go.rcia GonzAlez, Gonzll.lez, H ttll , 
Hc1·n~ ndez. Herrera, lrigoyen , Mitre lE ). l\fendo-za, 

• 
o~Far rcll , Olivero, Ortiz de Rozas, Pellegrini. Roca, 
Rod rl~u"z Lnrreta, Sa.nchez Viamon te, Torren l• 
Unzué, Vivanco. 

• En Buenos Aires, :1 12 de marzo de 
1898, reunidos en la sala de sesiones 
de la honorable cámnru de diputa
dos los sedares convencionales nrriba 
anf)tados, el sei"'or presidente declara 
¡¡b ierta la sesion,s~endo las ti y 6 p. m • 

' •• 
'\ 

• 

-Pr~n"n jurnmonlo y e incorpo 
rnn 1lln Coovenclon lo ~aeftore eon· 
venc1on .lfe tentente ~rcnernl Bnrto~ 
lomé Mitre y doctor Rnrnon Suncnma· 
dna. 

• 

REFORMA Dl!lL ARTiCULO 67 
• 

Sr. P1:esidente - Tiene lo. palabra el 
señor convencional doctor Carrasco . 

Sr. Carrasco - Señor presiden te: en 
una sesión de tan alta importancia como 
la que se celebra hoy, trataré de su
plir con un serio estudio del problema 
las cualidades que me f;lltan. -

Llama la atención, S(:fl.Or presidente, 
que esta sea la quinta vez que una con
v ención nacional se ocupe de reformar 
el artículo 67 de la Constitución. 

Sancionada la Constitución et 53, cons
taba esLe artic ulo de sólo tres líneas: 
•Corresponde al congreso legislar sobre 
las aduanas exteriores y establecer los 
derechos de importación y exportación 
que han de satisfacerse en ellas.• 

Existiendo ~sta Constitución, el congre-



• 

creyC5 para dar una ley, 
por la que se establecían varios 

puertos libres á las orillas del Bermejo, 
con el objeto de proteger el comercio con 
Bolivia. Aquella ley ha quedado escrita 
sin poderse cumplir, porque las condi· 
ciones geográficas del país lo impidie-

• 

• 

ron. 
Vigente ese artículo constitucional, 

pudo también el congreso del Paraná 
dictar la célebre ley de derechos dife
renciales. 

N o se creyó, pues, entonces, q¡ue la 
existencia de este artículo fuerá una 
traba para el desarrollG y progreso eco
nómico de las provimcias que entonces 
formaban la c0nfec:lera€Jón. 

Produ e idos les conocidos sucesos de 
1860, fué ya n ecesaria una convención 
para establecer la r eforma de este artí
culo. Tuvo iJ.ugar entonef~s, .. á consecuen-

• 

cia de los temores ocasionados por las 
circunstancias excepcionales de aquella 
época, la Convención especial de Buenos 
Aires, que discutió largamente el punto 
y quis o prohibir, en absoluto, al congre
so federal toda legislación por la cual 
un puerto cualquiera pudier a ser fa vo
r ecido respeGto á los demás. T al er a el 
temor que las cir cunstan cias imponían .. 
No bastó un artículo: fu é necesario que 
en cuatro se establecieran disposiciones 
t ermina ntes para evitar la r epetición de 
aqu el hecho. · 

La Convención ad hoc del mismo año, 
reunida en Santa Fe, sancionó esas r e
formas y l es agregó aún otra cláusula 
más: cno pudiendo ser p rovinc,iales». S e 
r efer ía á los der echos de e.xportación: 
tal er a el temor de que, una vez supri
midos como de car ácter nacio nal, pudie
ran r establecerse como impues tos p ro
vinciales! 

Llega el año 66, y el mismo artículo, 
estudiado ya por t res convenciones, fué 
nuevam ente puesto en t ela de juicio. Pa
r ece que los l egis1a dor es del 60 no pu
dieron alcanzar á prever el desarrollo 
g en er:al del país y las necesidades de la 
nación. E n 1866) pues, se v ió que el g o
bierno no podía ma rchar s i no tenia 
como r enta los der echos de exportación . 

L a Convención nacional r eformó es
te artículo, suprimiendo la clüusula que 
establec1a que estos derechos sólo regi-

rian basta el afto 66, y estableciendo que 
el congreso puede legislar sobre ellos 
en todo tiempo. 

Llegamos á la época presente, en que 
una ley determinó la necesidad de revi
sar este artículo. Esa es una de las tres 
causas que motivan la reunión de esta 
Convención. 

13ien, señor presidente: en breves pala
bras el señor ~onvencional por Buenos 
Aires doctor Bermejo e:xpuso ayer sus 
dudas sobre la conveniencia de reformar 
este artículo. Dijo: «¿es n ecesarío que 
se reforme la Gonsfítuci0n par a obtener 
los :fint!s que este proyeGto se propone?» 

G:-reo que la consecuencia por é l saca
da ~u_é que la crea:eién ~e puertos libres 
en el sur de la R epública sería un m edio 
de cooper ar al progreso de la nación: 
uno de los muchos factores posibles 
para el adelanto de la población y el 
aumento de. la riqu~za de aquellos te
rritorios; pero que está muy lejos de s er 
una panacea par a hacer acudir la inmi
gración y la· riqueza á esos territorios . 

Esta observación es muy a tendible, -
pero como, según mi modo de pensar.~ 

todo lo que contribuya a l progreso no 
debe ser excluído de la Constitución na
cional, dí ayer mi voto en favor de la 
r e forma, aunque con -ciertas r eservas. 
l\tli voto en la sesión de ayer significaba 
Jisa y lla namente esto: cr eo necesaria la 
r eforma del artículo cons titucional; pero· 

• 

de ninguna manera significaba aceptar 
en toda su amplitud el despacho de la 
comisión en mayoría, al que l e encuen
tro deficiencias m ás ó m enos graves, or i
ginadas por el exceso de pr ecipitación 
con que p r ocedemos, á causa de cierta 
atmósfera especial que nos envuelve, 
con1o si de un día de estudio m ás 6 m e · 
nos no pudiera depender la sanción de 
un bue n ar tículo constitucional que va á 
ser irrevocable durante cierto númer o 
de años. 

Esta consider ación> la irrevocabilidad 
de nuestr a sa nción actual durante cierto 
tiempo, me ha m ovido) á pesar dellegíti
n1o temor que t engo de abusar de la 
atenció n de l a asamblea~ ú estudiar .el 
asunto el e un m odo especial y á manifes
tar mis ideas con la humildad que co
rresponde ú m is pocos conocin1ien tos, 
per o con la fe profuncl n que teng o, COlTIO 

-

seifores- ~· cuaiiáó 
progreso del pafs, al que todos debemos en el Chubut en cantidades imt :>.rt~u 
cooperar. abastezca eierto comercio; cuando et 

Tenemos los ejemplos de otros países descubrimiento de arenas aur-íferas 6 de 
respecto á puertos libres, y tenemos minas de carbón, etc., traiga inmigración. 
también el nuestr-o respecto á progresos Esos son los grandes medios de coloni
verificados sin esos puertos. zación; no simplemente la existencia de 

Santa Fe tuvo puerto libre en el Rosa- puertos libres. 
rio, durante cierto tiempo (conjuntamen- Acepto, sin embargo, que la existencia 
te con otras provinc:as, con la ley de de puertos libres, la excepción de dere
dereehos diferenciales), y progresó sin chos, s er á un beneficio. Veamos quiénes 
Juda: pero ¿por qué? ¿Simplemen te por deben recibir ese beneficio y en qué 
la leyr No, señor: progr esó porque detrás forma. 
de la ciudad d el Rosario había 150.000 le- D esde luege, en el despacho se dice: 
guas de territGrio más ó menos poblado cp0dr á, sin e mbargo, con dos tercios de 
y un millón de habitantes que tenían votos de 1os í:niembros presentes supri
que consumitr l0s produc-tos im.portames mir 0 di.sminui.tr os ·mpu€stos adu ~!leros 
direGtamente 6 _por aquel puerto ó r eex- en los puertos de las costas marítimas 6 
portados del a e Buenos Aires. Entonces, fluviales de los territorios nacionales del 
pues, había conveniencia -positiva en que sur.• 
íos buques entraran directam ente allí En la sesión de ayer hubo una Ctistu
porque habfa un millón Be consumidores. sión que er á difíeH cre_er pudiera pro
Per o esta Jey aplicatla al Chubut, aplica- moverse en una cámara sobre la palál:>ra 
da al puerto Madryo, á R awson ó sztr. Sin embargo, no es tan s encilla 
Usbuaia, ¿dará esos r esultados? Los dará, como á primer a vista p&rece. 
sin duda, dentro de largo tiempo, p er o ¿Se tra ta de los puertos del ~U( s onsi-
no desde luego. · der adbs .con relación á las provin Gias de 

Los buques que entren á dejar sus la R epública? En ese caso están com
nlercaderías en aquellos puertos van á prendidos Ja P ampa 1 el _Nenquén y todos 
pi-oveer á los consumidores de esos te- los otros. ¿Se trata s implemente de los 
r:-itorios en Ushuaia, por ejemplo. á 400 puertos del sur, consider a dos con rela-
1.1bitantes. El h~cho de que esos 400 ha- ción á cierto territorio? Entonces queda
bitantes de hoy, 4.000 de mañana, puedan rían eliminados la Pa mpa, el Neuquén y 
consumir los artículos europeos con 25 quizá también el Río Negro. 
ó 30% m enos qu e nosotros los habitan- El proyecto no determin'á, pues, qué es 
tes de B uenos Air es ó del r esto de la el sur, y ll egaríamos á sancionar, s_i esto 
República ¿va á lle var, acaso, á Ushuaia no se aclarase, una ley cuyo a lcance no 
una grande inmig r ación? No par ece. ser ía quizá comprendido en toda su ex
Igual consider ación puede aplicarse á tensió n ·por l os m ismos que la han san
los otros puertos del sur. . cionado, porque unos cr:~en que el sur 

De maner a, pues, que, si bien la exis- es del Río Negro hacia el polo y otros 
tencia de puertos libres s er á uno de los cr een que compr ende al Neuquén y á 
fac tor es de pr ogreso, nó será sin duda el la P am pa. 
pr incipal. Los factor es de progr eso de Veamos las éonsecuencias que traería 
aq uellos territorios son, -señor es, á mi la interpretación de estas palabras: puer: 
juicio, los que ya conocemos en lQ R epú- tos del su?'. 
blica. E l N euq uén progresará cuando ¿Cual es la r azón ir}.spiradora de esta 
llegue allí e l ferrocarril y se ponga en r eforma constitucional? 
contacto Inmediato con el litoral; los Está en la conciencia de todos: hacer 
otros t erritorios progresarán también que nuestros vastos territorios, fértiles 
cuando el desarrollo de ciertas indus- en parte, despobl ados casi por comple-

• 

trias , la ganadería por ejemplo, pueda to, lleguen á aum.entar su población, á 
proveer a l movimien to de la navegaciónl desarrollar su riqueza, á formar en el 
pueda asegurar á los buques de Ingla te- futuro nuevas provincias, aliviando á l a 
rra ó de Francia carga á útil pr ecio; nación del_ peso que representa esa in-

• 
• 

• 



• 

• 

• 

• 

• 

• 

codicia 
Entonces, pues, ¿qué es lo que debe

mos poblar? ¿Dónde debemos concen
trar nuestros esfuerzos? ¿Será solamen
te en el Chubut, en Santa Cruz, en la 
Tierra de Fuego, en la isla de los Esta
dos? No; es también en la Pampa; es 
también en el Neuquén; es también en 
los territorios del norte rle la Republica: 
en Formosa, en el Chaco, en Misiones. 

• 

Esa es, á mi modo d tt ver, la razón 
jospiradora d~ ese€ proye€t-o. 

Concrétándonos aa sur, v~amas si la 
elirninaeí6n a &l. N eag uén sería: uñ 15i'en 
ó u m m-a tr. 

Escüctbté .&lY.:.et: con sumo ~lac-e:v ~ como 
an las aulas S€ e,scuctú~ al P.rofeson, J3 

notab:le ex~0sici011 heelil,a J>017 el. s .eñ0r 
miembro inf0rmante cle l:a comisión en - . , 
mayer-:Iq. 

H:t.J7 ocasiones en que el aiumno .reba
cio no ha coJllpr-enc;lid0 15i~n l~s pala
bras del maestro y pr.egunta de nuevo, 
acaso á v.e<;es r~r:guye1 y una buena 
~oritest~cfóo .acl~ra su_ inteligencia -y di
sipa l t\S d~das que el pro_blema 1~ había 
producido. " 

Uno de estos c~asos es el que ocurre 
en este instante para q1f. 
. Lft palabra sur ¿exc~ptúa aJ Neuquén 

de. los beneficios de esta reforma? ¿Si 
6 no? Si no Jo e~ceptúa, no tendría o bser
vación que bqcer; pero, como puede ex
ceptuarlo, por-que no conoc~mos el a l· 
canee que se quiere dar á la palabra, 
voy á manifestar mis opiniones respecto 

- a1 progreso de ese territorio. 
D esde' luego, es uno de los más lejanos 

de la R epública, aunque aparentemente 
·- esti-len el centro. A l Chaco, á Santa Cruz, 

á TLerra . del Fuego, se puede llegar en . . 
diez díaz de navegación; para ciertos 
puntos del Neuquén s e necesi tan veinte, 
treinta ó c11:arenta dícts por medio de 
caravanas. 

El N e.uqué n es, hoy por hoy, el territo
rio que más necesita, ~caso, ~e pronta 
población nacional, de acumulación de 
riquezas de todo género. 

La supresión ó disminución de los im
puestos en las aduanas terrestres ¿con-
vendría al Neuquén? , 

En la exposición de . ayer el señor 
miembro informante qe la comisión 9e-

• 
• 

• • 

ne creía que rebaja de 
derechos equivaldría á esto: á favorecer 
á una nación vecina con el pago de im
puestos de importación á su aduana, y 
de su exportación á nuestro territorio, es 
decir, que habríamos dado una ley con
tra producen te. 

Sei1or presitlente: tratándose de he
chos, la mejor cómprmbación son los he
chos mismos. 

¿Clláles son los antecedentes que tene· 
mos á este r especto? Lo más claro CiS 
tomar las estadísticas de las aduanas 
fin viales y terré .ttres. 

V ü mos, anora, e,uánt:o ha importado y 
e'""""""'u ·á ttte lia ex ortatio n.uestto país por la 
v1a terres re del (i)Ceidentet es decir, á 
~arves d~ br cordíU~:rra de los Antles. 

Sin ducia, pana, la honorable Q0n:v:en
ct6n, 6 para a1gun os c!le sus .miembrosl 
serán Uffa S'0rpresa las cifEas ~ue v.o~ a 
leer, porqU'e también lo fueron pa~a m_í -a l enco----ntrarlas. -- . -

L a importación d·el Pacífico á. las pr-o- J 

vincias andinas) á través de la cordi'lle .. . ' 

ra, el año 1871_ fué de un millón y ~_eis-
eientos mil pesos; y esto se comprepde: 
no había ferrocarriles~ las tropas d~ c~
rretas, obligadas á atravesar ·desde las 
plnyas del Atlántico, hasta aquell<;>s r e
motos parajes, r ecargaban los productos 
con el imp9rte de ii~tcs enormes. Enton
ces, pues, todo el <;omercio se desarro· 
llaba a l tr~vés de la cordillera: San Juan, 
Mendoza y las provincias del Norte se 
surtían de Chile. 

Varios años después, en 1876, todavía 
no alcanzaban h asta allí los ferrocarri
l es, pero los teníamos hasta Cór~oba ; ya 
se habían disminuido en mucho los fie· 
tes y la importación por la cordillera 
alcanzó solamente á. 870.000 pesos. 

En 1885 llegó la línea férr ea á 1\IIendo
za y poco después á San Juan. 

El Atlántico r.eco bró. su supremacía 
• 

y la importación á través de la cordillera 
disminuyó. ¿A qué suma? A 45 000 pesos; 
es decir, casi nada1 tratándose del co
m er cio de dos naciones. 

Pudiéramos creer que esta cifra, tan 
pequeñ a ya, no podia ser disminuída. 

• Pudiera cr eerse que el contacto, aun a 
través de la barrera de los Andes, no 
podía set menor que el que producía un 

~ .. 
<;Q+ÍJ.ercio d e 45.000 pesos. Pero P.9 e~ as1 , 

• • 
• 

• 

de pr.oaactos de la nación vecina, nemos á sn frente dos naei(ln_es: 
empezó á desarrollar su propio comer-- raguay al oriente, y Bolivia al 
cio y su industria; Tncumán cultivó sus Estos dos países tienden á desarrollarse 
cañas Y produjo excelentes azúeares, con más 6 menos rapidez y tenemos con 
consumidos en todo el territorio de la ellos un intercambio comercial de bas
República. ¿Qué nos podría mandar, en- tan te consideración. 
tonces, la nación vecina? Con · el Paraguay, seflor presidente, 

Llegamos á 1895. La importación nos acontece lo contrario que con Chile. 
apenas alcanza á 41.000 pesos, de los cua- El Paraguay nos envía anualmente m u
les 30.000 en frutas secas y 10.000 en le- chos centenares de miles de pesos en 
gumt>res. Es todo lo que nos ha man- sus productos, y sólo recibe de nosotros 
dado Chile. algunas decenas de miles. 

En 1896 la importación desa parec-e, El año 1871 el Paraguay nos mandó 
puede decirse: s-ólo alcanz~ á 15~00Q medio millón de pesos, prrnGipalmente 
pesos. en ,Yerba; el .S~, 1.47 .0000 y el 95J l.SOO.OOO 

Ahora veamos, en camoio, lo Ci!Ue he- pesos, casi todo en yerBa una pequeña 
mos mandado. par~e €n maderas. 

En 1871 el valor de 1~ exportación ele Nosotros ¿qu~ le enviamos? 100, 150, 
la AEgentina á C:híle fu:é a~ 2.1001000 pe-- 200 000 pes0s J>er año, principallnénte en 
sos; es decir) poeo más de lo que ~os en... trigas 'Y ganados_. 
viaha la nución ve<;ina. En 1890 fué de Hace· poco se trató por ~u.ella nación 
2:200.000 pesos; en 1896 de 2.170.000. Nues-- de establecer un puetfo fraaoo frente ~ 
tro comercio por el occidente se ha una de las poblaciones atgentin_~Sw 
mantenido á igual altura casi constan- Un· puerto franco 6 exencióñ ae d-ere .. 
temente durante el largo plazo de V chos, ¿qu é esenresum€n? Es una manera 
años.- Este c.omercio es casi exclusiva- ~rie tiene cada país dé pret@g~ sus 
inente en ganados y a lgo en cereales. Lo.dustrias, de p onerse á ·eubierto c:le lªs 

Bien, s eñor presidente. ¿Qué conse- exacciones que p~ueden producir!€ otro§ 
cuencia podemos sacar de esto? Que la países por el pFotec::ciohismo á outranc(!· 
existepcia de derecJ;ros diferenciales ¿QuE; recursos quedan dentro- de la 
puede dar ocasión á tratac:Ios proficuos ·legislación argentina paFa con aquellas 
para. ambos países; podemos obtener la rnaciones que, por defensa: prepia Ó pOF 

exención qe derechos para nuestr os causas diversas, gravan con exorbitan
ganados, en cambio de la exención de cia los productos~argentinos? 
derechos para importaciones que enton- L a R epública Argentina no tie-ne de
ces pod_rian hacerse. Cualquiera que fensa, desde que sus impestos ,tienen 
fuese la difer encia entre los valores de qu e ser uniformes ~n todo el territorio de 
la exportación y la importación~ las le- la nación; no pueden hacerse concesiones " 
y es naturales nos indican que¡ dado los especiales. Y así ten~mos que las harinas 
productos de la nación vecina v cono- argentinas han t enido derechos especfa
cidos los nuestros1 siempre habría un les en la gran nación consumidora pa:ra 
ben eficio muy notable para la R epública nosotros: el Brasil ; así r esulta que los 
Argentina. EsJos beneficios se perderían Es tados Unidos han infligido tarifa& 
por completo, s i por las palabras .del sur especiales confra las lanas argentinas; 
se entiendiese que se excluye al Neu- pero que, si se deja á . la prudencia 
quén. del congreso argen tino el establecimien-

Explayemos aJgo más el pensamiento, to de la rebaja de derechos ·en los terri
Y en vez de consig nar la palabra su1·, torios, s egún lo crea conveniente, ten
suprimamos la designación geográfica> dr ernos un arm a. legal para defendernos 
Y · digamos terrz.to-rios nacionales. En de una guerra de tarif~s e~ cualquier 
este caso, quedarían comprendidos For
mosal el Chaco y JYiisiones. 

.El Chaco es todaví!l un pr oblema de 
la civilií:ación, y es \lQO ~e nuestros más 

,. 

• energencut. · 
Las comunicaciones con Bolivia se 

aumentan cada día; llegará momento._ sin 
dudaJ en que sea conveniente estimular 

• 

• 

• 



... 

de los ciento y; artfcutos \r..- meato aet estatileci
de tarifas especiales ; puede 

acontecer igual cosa respecto del Para
guay. En fin, señor presidente, y ésta es 
para mi una de las consideraciones más 
importantes contra del despacho de la 
c.omisión. ¿Podemos, acaso, leer en el 
porvenir? ¿Sabemos, acaso, cuáles serán, 
dentro de diez, veinte ó treinta años, las 
circunstancias de la nación, sus necesi
dades, para que desde ya restrinjamos 

de la Constitución americana, origen de 
la nuestra. 

• 

esta facultad al soberano congreso, qut-
tándole un derecho que en cierto-s mo
mentos puede ser salvador? 

Uno dg los señores con.venetonales 
dijQ que no debe redactarse ningún ar
tícUl0 de la censtitución een un espiri'tu 
estrecho. Así lo creo. Dej@mos, pu€s, 
en nuestFa ley fu,ndamental una pP@S

cripción que autorice, en el momento 
c0nv-eniente, la defensa de auestros in
ter eses; d ejémosla 1 sefior, como tenemos 
la panoplia eu la sala a~ arma s: se usar á, 
si es n·ecesario; si no, qu eda como un 
a dGrno

1 
pero queda siempre para r esp.e

to, para s aber que el arma e_xiste y pue
de u sarse cuando llegue el momento. N o 
es esto, s efior presidente, sino aplicar á 
las cu estiones ecónómicas lo que todos 
sabemos r especto de las cuestiones mi--
litares. 

E n el despacho de la comisión encuen-

Ahora bien : ¿debemos, en una ley 
fundamental, dejar una frase cuyo senti
do puede explicarse diversamente? Unos 
comprendt rán que el congreso, hasta el 
año 1920, podrá legislar, y que dentro 
de esos veinte y tantos años, está facul
tado para estable€er la exoneración de 
impuestos, puertos libres, etcétera. Otros 
cre~rán que solamente hasta 1920 puede 
existir la exG>neración de impuestos. 

Esto no es claroJ y encuentro en la 
faltfa de claritlad el menor de los defec
tos de es ta r eforma, defecto importrtntl
sime, sin eml;;) ~u.:go, ~uesto que tt:ondu
ciría hasta á l eg islar en contra de lo 
mismo que se p:F0pon~ est ablecer.. 

¿En 1920, 6 antes, 1 os territorios del 
sur ht.Lb'rán sido poblados, convirtién
dose en provincias, y r ecibiendo todos 
los beneficios que esta l ey trata de con:-- · 
cederles ? ¿ Sí ó no ? Si los 'han r ecibido, 
los efectos de la ley deber án cesar; el 
cong r eso nacional declarará terminadas 
esas fr anquicias, y si la población ha· 
cr ecido lo bastante para que se cumpla 
la ley n acional r especto á la formación 
de nuevas provincias., esos territorios 
ser án otras tantas estrt:llas que vendrán 
á brillar en el cielo de la patria. 

S i no se curo plier a el objeto de la ley, t r o también otro inconveniente~ consti* 
tuido por la limitación del t iempo duran
te el cual se acordará la exención de 
derechos ... A ún m ás, señor presiden te: 
encuentro la r edacción de esa parte del 
artículo completamente anfibológica. 

Esto lo hizo notar con muchísimo 
acierto-y he tomado de éJ esta observa
ción - el señor convencional por Córdo-

si estos territorios sig uier a1¡ tan poco 
poblados tan poco ricos com o hoy, ser ia 
ñecesario pr olongar los p lazos por mu
chos años; es decir , n·ecesitaríamos otra 
convención ocasionada exclusivamente 
por nuestr a imprevisión. 

Creo, p ues, que esa prescripción debe 
desaparecer. Basta con que el honor a ble 
congr eso, compuesto de ciento veinte 
diputados y treinta senadores, con dos 
ter cios de votos sancione una le}r, par a 
que cr eamos que lleva las m ayor es ga
r antías de buen acierto: tanto m ás cuanto 
que la.s leyes de esta na türaleza apasio
nan á los pueblos, puesto que afectan 
sus in ter eses económicos y no pueden 
darse con t ra su voluntad contra la opi
nión pública, que, en 1-ealidad gobierna 
por intermedio de s us r epresentantes . 
Sancionada un ley por el ~ cong reso, con1-
puesto .de dos cám aras y pro1nulgada por 
el poder ejecutivo desempeñado por 11n 

ba doctor Ferrer . · 
Dice: «Esta facultad espirará el año 

1920». ¿Cnál es esta facultad? ¿L a de legis
la r? Puede entenderse así, pero p uede, 
también entenderse que esa facul tad es 
la de fij ar el plazo durante el cual d eben 
existir los puertos libr es ó la rebaja de 
derechos. . 

S eñor p r esidente: cada una ue las 
palabr as de la Co nstitución, cada una de 
sus letras, has ta sus comas, han s ido Y 
son materia de inter pre tación constan
t~- Podría fo r marse una biblioteca de 
J-pjllares ele volúmenes ro n la5 interpre-

• 

• 
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ciucfadano con varios secretarios de es- 1 cual se cou la: 
tado, es indudable que esa ley debe ser impuestos, se~n su propio eriteno. 
conveniente. Dejemos, pues, al criterio He dicho. . 
del congreso el establecimiento de estos Sr. :Pacheco-Pido la palabra. 
plazos. Voy á ser muy: breve para contestar 

El último párrafo establece que las algunas de las observaciones qtte acaba 
mercaderías de toda clase despachada~ de hacer el señor convencional por San
por las aduanas libres, que entraren por ta Fe. 
agua ó por tierra al resto de la Repú- Él principió diciendo que anoche se 
blica, serán consideradas como proce- votó la necesidad de la reforma y no el 
dentes de país extranjero, y estarán su- despacho presentado por la comisión en 
jetas á las leyes respectivas. mayoría.. 

Es indudable que una l ey de esta Invoco las prácticas parlamentarias y 
naturaleza podría prestarse á graves el mismo reglamento de la cámara de 
abusos. Potlrían estableGerse compañías diputados, que se ha adoptado aquí, 
especiales par a importar artículos de para decir que la cuestión que aGaba de . 
valor a aquellos puertos par a r eexportar- promover el señor @Onvencional por 
los después á otros de la República; y á Santa Fe, á este respecto, ~st~fuera de 
ese respecto creo previsora la prescrip- 1 ugar. En la sesión anterior se h a leído 
ción ; y con este motivo voy á someter el despacho presentado por la comisión 
simplemente una idea á la hon0ra ble en mayoría, se ha discutid e en general' 
ConvenGión: juzgo que esa reglamen- y puesto á votación después, ha siüo 
tación es uno de l0s detalles que con-- aprobado tam1bién en general. Bor con
viene dejar librados al honorable con- siguiente, no se ha discutid0, no se ha. 
greso, porque leyes de esta naturaleza, resuelto la necesidad de la reforma · esa . , 
tan importantes, necesitan cier ta regla- necesidad de la reforma ya está decidida 
men tación; y ésta creo debe deJarse á la por el eongreso; ya está decidida al 
resolución de las cámaras legislativas. acep tar en gener al la Convención, ano-

Por estas razones pediría que, a l votar che, el despacho de la comisión. 
el despacho de la comisión en particu- Usando de mi derecho, yo podría, 
lar, se procediese por partes, para hacer pues, prescindir de contestar las demás 
las indicaciones que convenga. Yo objeciones que acaba de hacer el señor 
propongo una modificación , que consiste convencional por S anta Fe, · p orque aho
en ado ptar el artículo~_en la_ forma si- ra está, m e par ece, el asunto en la discu
g uiente : sión en particular y no en gener al; y 

~ Corresponde al honorable cong r eso: estando en la discusión en particular, n:> 
1.0 Legislar sobre aduanas e:xterior ~ · s se puede atacar en general el proyecto 

Y establecer los derechos de exportación presentado por la comisión desde la pri
é importación, los cuales, así corp.o las m·era hasta la última palabra; lo que se 
avaluaciones sobre que recaigan, serán pnede hacer es tomar cláusulas separa
uniformes en toda la nación ... :l) Con- das para discutirlas y votarlas en se
cuerda con el despacho de l a comisión1 guida. 
que reproduce esta parte del artículo P ero decía que, haciendo honor á las 
constitucional vigente. observaciones principales que ha hecho 

Segundo párrafo: «Podrá. sin e m- el señor: convencional por Santa Fe, de
bargo, con dos t.ercios d e votos de los bía contestar algunas. 
miembros pr esentes, s upr imir 6 dismi- E l señor convencional por Salta pre
nuir los ünpuestos aduaneros ... "') Con- sentó un proyecto de artículo compren
cuerda hasta aquí~ tambil'D

1 
co n el des- diendo también en los benefi'Cios que 

pacho d~ Ja comisión. deben d erivarse del ejercicio de est a 
Y l a en mi en da ó agregación que pro- facultad que tra ta de concederse a l con

pongo, es ésta: <~en los territorios nacio- greso, á los territorios nacionales del 
nales, ppr tiem po de terminado l> . norte; es decir> al Chnco. rormosa y lVH

Eu esta forma se dejaría al congreso iones. 
1~ dc terrpjnnción del ~i ·tnpo ch1rante e l Sr. Figuero~-1'ocl os los Lerritorios. 

• J 
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P-luUJ bien. 
El seftor eonvenciona1 por Santa Fe 

hizo observaciones muy oportunas y 
muy aceptadas por la Canvención, con· 
testando al señor aon vencional poro Sal
ta, y yo v,oy á agregaF, poF el interés que 
e:fespierta esta cuestión, algunas breves 
consideraciones. 

el fin? La población. Pero aiU hay iute· 
reses creados, allf hay capital, allí ha 
comenzado Ut población; esos territorios 
están situados sobre ríos espléndidos. 
que favorecen el comercio, la industria 
y la comunicación, y están rodeados de 
naciones vecinas. Por otra parte, ¿pode-

• • • • mos nosotros tnlctar una competencia 

Se dice: ¿por qué no extender también 
este beneficio á todos los demás territo
rios? ¿Por qué no comprender al Chaco, 
por ejemplo, á Misiones, á Formosa? 

Porque no existen las mismas razones 
fundamentales que existen pana hacer 
... sta excepción en benefi~io de una re-

con esas naciones, que podría traernos 
grandísimos conflictos, que no tenemos 
ahor-a felizmente? ¿Qué significaría estn.
bleceF una. aduana libre, un puerto franco 
en Formosa. en Misiones, en el Chaco, 

• 

.gión desierta, despoblada, q_ue amenaza 
con esa despoblación nutestra seguridad 
nacional y la integridad de nuestro te-
rritmrio. 

El Chaco, Misiones, Formosa, ¿repre-
se~tan esos ~eligros? ¿Qnién amenaza la 
integridad nacional por ella do norte de 
la República? ¿Quién pu ede amenazar
la? Ningún vecino, ni tampoco ningu-

. na potencia euro¡>ea, mientr:as que las 
zonas situadas en el su~ sobre el Atlán
tic-o, entrañan peligros graves. 

Por otra parte, se cree que es muy 
fácil establecer aduanas libres, puertos 
francos, en cualquier punto del territo
rio, sin considerar los intereses que 
pueden herirse, que son los r elativos 
á ia r enta por causa del contrabando; á 
la disminución de la r enta y á la división 
de la familia argentina en dos zonas: 
una que pagaria impuestos y otra que 
no los pagaría y viviría á expensas de 
la priruera. 

Cuando la comisión aconseja á la ho· 
norable Convención q1.1e acepte la ley del 
congreso} que le conceda esta facultad 
es r especto de un a r egión casi despobla-

• • o 

da, casi desierta, que no tiene comunica-
ciones, que a o tiene caminos, que hay 
conveniencia en abrir la nl comercio 
universal; mientras que los otros terri
tc:>rios están á pocas horas de los prin
cipales centros comerciales y de la acti
vidad indñstrial del Río de la Plata. 

para perjudicar nuestros intereses per-
manentes, para dislocar poblaciones y 
desalojar el comercio que ha costado 
tanto trabajo á la R e pública Argentina 

• 

formar y sostener? ¿Cómo vamos á esta .. 
blecer esos puert0s liBres, es~s aduanas 
libres, en frente del Paraguay, del Bra
sil, de la República Oriental, que funda
rían veinte aduanas libres para defen
derse y para tomar represalias contra la 
República Argentina? Y eñtonces prin
cipiaría esa lucha que existe hoy en 
todo el mundo, pero de la cual estamos 
libres r especto de nuestros vecinos. 

Porque ya no s e pelea ni por religión, 
ni por in ter eses dinásticos: en este siglo 
la lucha está trabada teniendo en mira 
los intereses comerciales, por la compe
tencia comercial, por la producción 
exuberante, multiplicada además por las 
facilidades de las comunicaciones. 

Esos son los esfuerzos de Inglaterra, de 
Francia y otras potencias] n.l empezar y -
proseguir la conquista de A frica, ¿p~ra 
qué? para colocar los productos de su tn
dustria y de su comer cio. 

Esa es1 también, la cuestión que existe 
• 

en el extremo Oriente. ¿Qué significa 
esta política observada por todas las 
potencias de E uropa? Cada una pretende 
tener un puerto en ~1 Celeste Imperio ú 
otras concesiones comerciales. Es la 
competencia comercia l que ha llevado 
allí i1 todas las naciones; esa es la guía, 
ese es el programa actual de todos los 
pueblos civilizados. 

¿N o van los inmigrantes, en uno, en 
dos, en tres días, al Chaco, á Formosa, 
á lVI:isiones? ¿No es ese el objeto princi
pal de esta ·r eforma? ¿Acaso. es proteger 
el comercio? No2 no es eso; ese es uno de 
los medios para Llegar t'b l1l1 ,ñn. ¿Cuál es 

Por consiguien te, si nosotros estable-
cemos un puerto libre, un puerto franco, 
en cu alquiera de esos territorios del 
norte, tendríamos mil dificultades que 
hoy no tenemos y que podemos arreglar
las por n1edjo de tarifas: por IQ.edio Q ~ 

• 
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convenciones comerciales y aduaneras. 
Preguntaba el seftor convencional por 

Santa Fe por qué razón no se determi· 
naban los terr:itorios nacionales del sur, 
y si se comprendían ó no la Pampa y el 
Neuquén en la facultad que trata de 
otorgarse al congreso. 

Si yo fuera diputado, si tuviese repre
... entación en el congreso, diría: la facul
tad dada al congreso por la Constitución 
no debe comprender á la Pampa ni al 
. uquén1 y no debe comprenderlos por
que la Pampa no es más que una prolon
~ación de las provincias de Buen0s. ·res, 
Górdoba y San Luis . 

La Pampa tiene gra~tles intereses co· 
mercíales; su ganadería cr.ece de un 
modo extraordioar1o; tiene caminos, 
aomuoiGación diaria por ferrocarriles. 
¿Bor qué, pues. se comprendería en este 
beneficio? ~ 

¿Y el Neuquén? R1 Neuquén se hallará 
dentro de poco tiempo en una situación 
análoga; se está construyendo una línea 
fé('rea; su puerto es Babfa Blanca; y 
además, el territorio del N euquén pre
sentaría grandes dificultades: el comer
cio con Chile. Abriríamos la puerta á la 
república vecina y hermana, para que 
nos llenase de mercaderías sin pagar 
ningún derecho, y para que de allí salí e .. 
se el contrabando á abastecer á las pro .. 

• • • v tncras vectnas. 
Por esa razón yo me opondría, si fuera 

miembro del congreso, á que los benefi
cios de una ley alcanzaran á estos terri
to rios, aunque estuvieran comprendidos 
en las facultades constitucionales del 
congreso. 

Pero hablar é ahora como convencio
na l, como miembro informante. 
~Están compr endidos esos territorios 

en el despacho que presenta la comisión? 
La mayoría de Ja comisión ha tomado 
la misma cláusula y las mismas palabras 
de la ley de convocatoria de la Conven
ción. Esa ley ha dicho: reformar el 
inciso 1.0 del artículo 67, en cuanto no 
permite la instalación de aduanas libres 
en los territorios del sur de la República. 
No ba dicho taló cual territorio, no:- los 
territorios del sur de la R epública. Esa 
es la expr esión de la necesidad de la 
reforma, declarada por el congreso. 

Entonces, por el despacho} tomando 

• 

todas las precauciones 
deja al congreso, que interpreta laS 
leyes y que las ejecuta; que estt en con
tacto con el poder ejecutivo, poder cole
gíslador1 que está en contactq con todos 
Jos empleados, que conoce las necesida
des públicas, se deja, decía, al congreso 
el desenvolvimiento de esa facultad y la 
determinación del pue~to 6 puertos á 
que alcance la facultad de suprimir 6 
disminuir los derechos aduaneros. 

EL dirá: Santa Cruz, Gallegos, Chubut, 
por ejemplo, son pu~rtos que caen bajo 
el beneficio de esta facultad constitucio
nal. y les señalará: el r.adio que deben 
comprender-. Per-o es impropio de una 
convención el establecer detalles, cuando 
sólo debe limitarse a sentar principios, :á 
enunciarlos; porque, si no fuera as( nos 
expondriamos á un peligro muy grande. 
Si hay un error de parte de la Conven
ción, el error será irrevocable; mientra 
que el error de interpretación del con
g reso 6 de aplicación de una facultad, 
puede el mismo r ,emediarlo, porque su 
facultad como poder l egislador es ilimi
tada dentro de los poderes que la Constí
tución le acuerda. 

He dicho. • 

Sr. Romero-P1do la palabra. 
Haciéndome fuerte violencia, voy á 

terciar en este debate, porque salta á 
primera vista que no ha de ser la tesis 
en gestión la materia predilecta y espe
cial de mis estudios :r mis meditacioaes; 
porque he notado durante el curso de 
esta Convención, cierta displicencia en 
algunos miembros, cuando.se trataba de 
prolongar , aunque fuera breves instan
tes, el debate. Y, finalmente, señor pre
sidente, porque, parad iando las palabras 
de Franklin, puedo decir que cada día 
que pasa de mi vida y de mis estudios 
aprendo á desconfiar más de mis propias 
opiniones y á respe tar más el juicio 

• aJen o. 
Empero, he pedido la palabra, por

que creía que, como convencional por 
la provincia de anta Fe, debía interve
nir en este debate. Se trata de a ltos 
intereses econó micos que bajo cierto 
punto de vista afectan á esa provincia. 

Vengo, pues, á cumplir con un deber, 
y yo pertenezco á aquella escuela se
gún la cual debe obedecerse- á · la -oon~ 

• 
• 



' 

ienóia mts bien que á tos hombres. nes. Las han comprado tambiéB en la 
Sostendré que del despacho de la co- J.?atagonia, en el N euquéD, en el Chu~ut, 

misión deben borrarse las palabras del en el Río Negro y en los demás terrtto
sur, terminando asr: en los territorios rios del sur. Y bien: después de veri-
nacionales. ficados esos remates públicos, bajo el 

Expondré las razones. amparo de una ley igual para todos¡ 
Nuestra Constitución establece la después que se ha pagado por las tierras 

igualdad de tos habitantes ante la ley del norte más dinero que por las del sur, 
común¡ establece la igualdad de las pro- viene una Gonvención nacional á decir 
vincias ante el derecho público federal; que á los que han comprado tierras en los 
y yo agrego, señor presidente, que esta· territorios del sur les da puertos libres, 
blece! también la igualdad de los terr.i- franquicias, para que vivan más barata
torios nacionales a nte el mismo derecho mente, Y á los del norte no se les da, 
público argentino. estableciendo así la desigualdad, dáñan-

Siguiendo esta doctrina, si todos 10s do derech0s adG.¡uiriaos. 
habitantes de la República son.. iguales Y esta desigualdad, que afeeta dire~
ante la ley común; si todos los territo- tamente los derechos de los habitantes 

. ríos nacionales son tambi~n iguales, de los territ0rios naei0nales, que afecta 
n

0 
puede dictªrse una disposición cons... estos mismos territorios, bacet pues, ne

titueional por medio de la cual venga á ces ario que la Convención en estos me
b eneficiarse á un territorio más bien mentas extienda su sanción á todos 
que á otro; á tos habitantes de un t e- los territorios. Y tal sanción no en
rritorio más bien que á los habitantes traña peligros, porque no importaría 
de otro. dar inmediatamente un puerto libre en 

Decía el señor miembro informante el río Paran á . á Resiste~cia, Formosa, 6 
de la comisión: en esos territorios no . Posadas. La Convenc1ón lo que va . á 
hay pasiones; en esos terr~torios no hay hacer es poner en manos del congreso 
derechos p

0
líticos; en esos territorios la facultad de establecer ·esos puertos 

no hay resistencia .. Pero hay algo más . donde 1~ parezca, cuando le parezca Y 
que las pasiones y que los intereses po· por el t1empo que le parezca. . 
liticos: están los derechos civiles, los in- Entonces, no ~e nos venga á decu- que 
tereses económicos; y esos derechos ci- tendre1nos c~nfl~ctos con el Paraguay, 
viles y esos intereses económicos es- con el Brastl , tnaugurándose guerras 
tán exigiendo, con la Constitución en · aduan P.r as. . . 
la mano, que sean considerados iguales Señor prestdente : la Co~venc_tó_n e o 

·ón n ac
1
·on'"' l tiene que entrar en estas dtsposlctones 

por una convenct <Á • • • • • 1 ue 
En los territorios del norte, señor pre- admtntstra ttvas ; la Convención o. q 

sidente capitales importantes se han in- tiene que hacer es establecer una_ dls?o· 
v~rtidb,para cultivar La caña de azúcar; sición igual para _todos las terntonos~ 
se han invertido en curtiembres, en des· porque todos s?n ¡gua les, Y el cong~es 
titerías en la ganadería y en ~a agr!cul- ser á bastante ~tscreto, bastant_e patn~~~~ 
tura. y bien: esos capitales mverttdos, bastante pre:nsor, para que, !1 hay P ú
después de esta sanción quedan en pe o- gr_o de coofhcto con el P~r~b uay, rep el 
res condiciones que los capitales del sur. bhca hermana, con Boltv1a 6 con 
Los hombres que administran aquéllos Brasil, esas aduanas n~ se e~tablezc~n, 
tendrán que vivir pagando todos los para evitar perturbacwnes mternaCIO· 
derechos aduaneros; l os que explotan nales. 
i~dustrias en los segundos vivirán sin Se trata, pues, de una facultad del codn-

~1 · á s gres o de carácter general, que ha e 
ta es grav m ene . ' . él 

Esta es una desigualdad odiosa. ser usada di~crect~n-~lment_e por ··den-
Hay más: antes de ahora muchos ~a- ¿Y con qu~ condlcron, senor presl dos 
·talistas han co.mprado tierras, en v1r- t e? Se neces1tarán nada m enos que , il d de leyes del congreso y de decr etos tercios de votos del congreso para s~n
d~l poder ejecutivo, en las gobernado- cionar la disminución ó Ia

7 
su prestó~ 

nes de Formosa, del Chaco y de Misio- 1 completa de esos derechos. Y por much 
• 

• 

• 
' 

1 

• 

qu.e S~ haya dicho de los congresos 1 población y ae .. stt agricblt~tra1 
argenttnos, y por muchos antecedentes va á beneficiar? A las provincias - ·01[' 

que pudieran alegarse, quizá, para me· vecinas: á las~ de Baenos Aires Mendo
n.oscabar su patriotismo, yo he creído za y San Luis, si se hace ext~nsiva la 
stempre, ayer y hoy, en el patriotismo redacción del articulo, tal como está, á 
de .los congresos argentinos, y no llega- los territorios del Neuqnén y la Pampa. 
rá Jamás el dfa, yo lo espero en Dios, en Entonces, yo digo señor presidente 

d . , ' que. os terc1os de votos de un cengreso que esa sanción, en tales condiciones, 
~actonal lleguen á sancionar puertos beneficiando á unas provincias, indirec
hbres con menoscabo de los intereses de tamente, sin beneficiar á las otras, entra
la patria! ña un privilegio injusto, como lo voy á 

Per.o a_pa~te de esto, señor presidente, pr-ebar terminantemente 
esta misma sanción que aconseja la En la convención de 1860 la comisión 
e misiónJ limi tanda las franquicias de nombrada para estudiar los' puntos de la 
que se trata á una parte de los tetríto- reforma, se ocupó preferentemente de la 
rios de la ~epúb1ica.1 s~n e~tenderlas á los . parte económica, y así tenía que ser, 
demás vtene á hertr lndttectamente los porque la parte económica es la base 
derechos d: las provinc.iasJ y de est~ fundamental sobre la cual gira la organi
punto de vrsta la cruestión es todavía zación y la estabilidad de los pueblos. 
más grave.. En aq_nella comisión, muchos de cuyos 
. En la sestón de ayer, el señor con ven- miembros han pasado á la historia con 

c1onal por Buenos Aires decia al se:iior nimbos de luz) y otros viven todavía. 
con.vencional informante: Por la Consti- mereciendo el respeto y la veneració~ 
tnc1ón se establece que en ningún caso de los pueblos, que es el premio de su 
s~ pu~den establecer puertos con privile- patriotismo y de sus obras; en aquella 
g1o respecto de uno sobr e otro, 6 en fa- comisión, digo1 se estabJecie~on tres 
vor de uno solo r especto de muchos; y agregaciones á tres artículos de la Gens
el se~or convencional le contestaba:- titución argentina. : al articulo 9.o, al ar
Efectl va~e~te; pero eso se r efier e á tículo 12 y a1 articulo que entonces 
las provtnc1as y no á los territorios na- er a 64. 
cionalesJ Y la r eforma se r efiere á estos Al articulo 9~ 0 se le puso que sería uni· 
últimos. · forme en toda la nación ; ·al artículo 12 se 

Pase la evasiva, señor presidente; pero le agregó: csin que en ningún caso pue
no se puede negar que el establecimien- tlan concederse preferencias á un puerto 
to de puertos libres en lugar de termina- respecto de otro:. ; y al artículo 64: ~las 

do, viene indirectamente á servir los cuales serán uniformes en toda la na
inter eses de las provincias vecinas. ¿Por ción" 
q~é?~orqueteniendopuertos libres los te- Y el autor de estas agregaciones decía 
lTltor1os, su progreso se d~sarrollará, su en El Redacto?': cEn una constitución 
población se extender á, la agricultura se federativa ... (pido permiso al señor presi
acrecentará, la ganadería tomará in er e- den te para leer ) la perfección del siste
mento; ¿y en benficio de quién progre- ma consis te en la armonía de los inter·e 
sarán esos territorios y se extender á su ses r ecíprocos, de manera que los unos 
població n? Veamos lo que ha sucedido no sean sacrificados por los otros. Que 
co n S antrt. Fe.-Su desarrol1o de pobla- este principio era una em ergencia natu
ción el aumento de agricultura ba pasa - r al de la s ober anía inher ente á cada una 
do su frontera para ir á favorecer fi la de las provinciasl soberanía que se ah di
provincia de Cór doba. Lo qu'e ha pasado caría de hec~o, si el pacto federal no 
co n 1a provincia de Buenos Aires, que limitase, 6, ]o que es lo mismo, si autori
al desarrollar su ganadería y su agricul- zase implícitamente al gobierno federal 
tura, ha salvado sus fronteras v ha ido á para dictar disposiciones que pudieran 
beneficiar el sur de la provincia de San- beneficiar á una provincia respecto de 
ta Fe. otra, á un puerto respecto de otro ya 

Y 
• 1 

entonces. el engrandecimiento de los directamente, ya de una manera indi- -
territorios del sur, el desarrollo de su recta 

• 1 



Y conclu1a diciendo-: e que era neces:t
riQ restablecer el texto {de la Constitu
c;ión de los Estados Unidos), tanto más 
cuanto que por: medio de preferencias 
concedidas á un puerto respecto de otro, 
¡wdría obtenerse indirectamente el re
sultado que darían las tarifas desiguales, 
perjudicando á una localidad en benefi-

ttavesia por tierra haciendo propaganda 
ardorosa basta llegar á Río IV. De este 
punto tomó rumbo á San Rafael y con
cluía su excursión en el Neuquén. Ya no 
es sólo Santa Fe, será también Entre 
Ríos y serán otras provincias las que ve
rl!mos despoblarse para favorecer los 
territorios del sur! ¡Valiente obra la que 
vamos á realizart-(Aplausos en la ba-

cio de otra.~ 
Y en el informe que entonces se pre-

sentaba por esta comisión üficial á la 
Convención, se decía: <Todos los estados 
son iguales ante la ley de impuestos, 
r.omo todos los. ciudadanos lo son ante 
lA ley común ; las r€glas d€1 comeFcio 
son uniformes para todos 'bs puertes, 
sin que p0r rnédiO de le:yes esp€ciales, 
sean excepcüonates ó ~o sean e~-c.epcio.
nales, pueda protegerse á un puerto de 
la unión en perjuicio de otro puerto.> 

Y ahot:a yo digo que estas franquicias 
concedidas á los puertos del sur vienen á 
perjudicar á varias -provincias, y lo voy 
á probar con ro que está -pasando con la 
provincia de Santa Fe, de la cual tengo 
el hoaor de ser r epresentante. 

A Santa Fe han ido. emi"sarios de los 
territorios de la P ampa, del N euquén, 

• 

del Río Negro y del Chubut, que andan 

r1'a). 
Entonces, pues, conviene que esta Con-

vención deje Bien salvado el principio 
de la igualdadr base fundamental de la 
0rganización nacional. La igualdafi es el 
·principio de nuestra existencia; la igual
dad es la c0ndición indispensaole en 
toda República democrjtica representa
tiva; y en tal sentido SGY partidario deci
dido de la igualdad de legislación para 
todas las provincias de la República; de 
.igualdad de legislae.ión, para todos los 
territqrios nacionares; de igualdad de 

, 

• 

buscando colonos para llevarlos ·a l sur. 
tGon qué promesa? Con la promesa de 
que en los territorios del snr no hay lan
gostas como en Santa F e, y_ sobre todo, 
de que allí la vida será más barata, que 
allí para alimentar~e no t endrán que 
pagar contribuciones á la aduana, no 
tendrán que pagar contribución para. 
vestir. Y entonces ¿qué resultará? Que 
la provincia de Santa Fe, que contribu
ye con sus fuerzas al mantenimiento de 
la nación, tendrá que sufrir la despobla
ción, porque se conceden franquicias , á 
ciertos territorios con menoscabo de sus 

legl.slaci()n para todos los habitan tes, 
pa.ra el rico como para el pobre, para e1 
sacerdote como para el militar, par a el 
nacional. como para el extranjerQ1 Esta 
igualc;iad es la que ha hecho qu~ todas 
las provincias en· un día de inspiraeián 
patriótica convergieran con sus fuerzas, 
haciendo sacrificios mutuos- para co.nsti-
tu ir la naciona 1 idad argentina! Yo veo 
en esta Convención á hombres que han 
asistido á con.venciones históricas, á la 
Convención que ha precedido á la orga
nización nacional; veo en esta Conven
ción á hombres que con su pluma han 
trazado las páginas manchadas en san
gre de nuestras largas desgracias; otros 
que s e han .aplicado á consolidar las 
instituciones implantadas; otros que más 
alejados han lamentado esas desgracias 
d e la patria, porque hubieran podido 
convertirse en días de paz y de progreso 
para la nación; entonces yo invoco los 
sentimientos de todos lÓs que han con~ 
tri buido con su acción 6 con su sangr e 
á la organización nacional, de los que, 
en nuestra historia, han pasado por las 
agitaciones y conmociones propias de 

' intereses. 
Esto afectará también á la provincia 

de Entre Ríos, porque esos emisarios, 
que han r ecorrido las colonias de Santa 
Fe, pasarán después á l a vecina Entre 

. Ríos. 
Poco hace que un viajero salía de Con-

cordia en carruaje y atravesaba la pro 
vincia de Entre Ríos h asta Victoria 
' llevando un letrero. en la tolda donde se 

lefa: «Al ·N euquén! l) . De esta ciudad pa
saba en balsa al Rosario y continuaba su 

. ' 

• los corazones generosos en días de peli· 
gro para la patria; yo invoco los senti
mientos de 1a juventud argentina que ha 
venido ú tomar parte en esta Convención, 
y ante todos quiero hacer este voto: que 
en la Constitución haya igualdad, que la 

• 

• 

I~y sea uniforme para todos los tenito
nos, y que se entregue al congreso la ~~o~::.S se hallan ~ las mismas ce 
facultad de designar dónde cuánd por cuánto tiempo esta fr~quicia os! y agregaba: recorren los campos de 
ha de conceder! Santa Fe Y de Entre Ríos propagandis· 

. Cuando Franklin suscribía la Constitu- tas de la colonización de los territorios 
ctón de su país tenía detrás del sillón un del sud, arrebatando á esas provincias, á 
cuadro. representando un efecto de sol, e~os estados ya formados, la coloniza
y volv~~ndose á los que estaban á su crón que los ha hecho grandes que 
lado, dtJO: •Los pintores declaran en su los ha hecho ricos. ' 
art~ que es muy difícil distinguir una . Yo pensaba que como una consecuen-
sahda de u?a puesta de sol. En el curso cta d~ estas afirmaciones el señor con
de esta sesu!in, en medio de las alterna ti- v~n~lO~al concluyera por decir: no hay 
vas de temor y esperanza, he mirado dtstmcró? a~una entre los territorios y 
muc~s veces esta pintura sin acertar á las provmctas ni del sur ni menos del 
exp~Garme si era un sol naciente ó norte i porque, si la propaganda que se 
pomente el que se había querido r epre- hace en f~v~r de los territorios del sur 
se~tar e~ ella; pero ahora veo con gran de la R~pubhca, habiendo de pot medio 
satJSfaccrón qúe es un sol naciente.~ un t~r~o de ésta entre Santa Fe y esos 

y yo diré, señor presidente que si el temtonos, ~uede perjudicar los intere
proyecto se s~c~ona con a:lc~nce 'para ses económicos, los intereses agrícolas 
f~dos los terntonos directamente, é in- de las_ provincias de Santa Fe y de En
directamente para todas _las provincias, tre Rios, ¿con cuánta mayor razón no 
~se sol de nuestro escudo es el sol de la po~án perjudicarlas esas mismas fran
l~aldad que sube al zénit de nuestro qUl~as concedidas á los territorios in
ctelo. ~ero, si triunfase el proyecto de mediatos á esas provincias, á los que 
b~neficios parciales para una sola -re- con ellas comparten la misma naturale-
a ó za de producción r 
ol n, entonces deberíamos decir que ese 
sol es el a.stro de la igualdad que baja ¿ <?ué sería de la provincia de Santa Fe 
en el_ honzonte, Y tendremos que darle el di_a en que un puerto franco en Resis
e! ;:tdtós de despedida! tencta extendiera por las r egiones del 
H~ dicho.-(¡ jJ1ity bíen/¡Muy bien!- Cha~o-la población y la colonización? ¿No 

Aplausos en la barra). sentina arrebatar sus colonias para lle-
Sr. l'errer- Pido la palabra. varl~s á poblar las vírgenes selvas de 
~o p~e.do menos de sentir dominado las n~eras del Bermejo? ¿Qué pensaría 

mt espintu de verdadero entusiasmo el senor convencional por Santa Fe en
ante las altivas palabras pronunciadas to~ces? ¿Dónde está este criterio econó
por el señor convencional por Santa Fe· ~meo ? ¿ Dónde está la defensa de los 
pero_ c~eo que hay más en ellas un bell; mtereses de su provincia? 
senbmtento de retórica y de oratoria que Pero hay, para mí, razones de otro ar
de _reflexión serena, que de estudio tran- den ~u y superior, y sobre todo, más 
quilo Y consciente de lo que importan prách_cas que la brillante literatura que 
las ve:d~d~ras necesidades del país y e~t.usiasma, que domina quizá el · es
sus pnnclptos económicos. pln~u, y la hace salir de su quicio ordi-

He ?ido r epetir con demasiada fre- nano para elevarlo, en alas de expan· 
cuencla las frases encantadoras de líber- swne~ y entusiasmos, á donde quizás le 
tad, de sol de la libertad Y de la iaualdad pes~na más tarde haber llegado. 
que se levantan; pero ¿cuál es 1~ igual- Pie~s?, como he manifestado en mi 
dad y cuál es la libertad que se persi- ~.s:posiClón de ayer, q~e son muy distin-
guen? ~s, completamente dlVersas, las condi-

E l señor convencional dec ·a . cwnes en que se hallan los territorios 
convencional de la provincia ~e: ~~:~ fel norte y del sur de la República; que 
~e no puedo aceptar la distinción que se s~rq~e es lun remedio para unos puede 
ac~ entre los territorios del norte los n ~a. para otros. 

territorios d el sur de la Rep, bl. . y El a~xilio prestado por m edio de la u ICa • creo . exención 6 disminución d ·ct . · . e erechos á 
9 
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territorios del sur, en nada, a:bsolu- tabtecer su libertad de comercio ? ¿Es 
. ..,.a. ... te en nada, puede afectar al resto con el Paraguay y con el Brasil? Pero 

'114'-' la República Argentina. Están ellos entonces van á ofrecer. al Paraguay y 
segregados, allí, á un extremo de la Re· al Brasil lo que bien deben dejar en los 
pública; separados de los demás esta- puertos argentinos; van á ofrecer á los 
dos~ completamente aislados ; por con si- estados inmediatos aquello con que de-
guiente, las franquicias que en ellos se ben concurrir á la formación del tesoro 
den es nada más que para atraer al ele- nacional. 
mento extranjero, :ú inmigrante que Y esto¿ en virtud de qué y para qué? 
viene, no al que se halla establecido en Simplemente para favorecerlos en per
el seno de nuestro territario, que se ha juicio de las provincias que los rodean, 
habituado á la vidá muelle de la proxi- en perjuicio de Santa Fe y de Santiago 
midad de las ciudades. N o es el colono del Estero. ¿Por 'qUé ? Porque va á 
de . Cañada Gle G6mez á quien se va á atraer á ellos su población; potqu~ ésta., 
llevar á los rterr.itotdos del sud, porque para llegar al Chaco, tiene que pasar 
ese colono está hatbituado á buscar en PQli' Santa Fe, y al pasar la corriente de 
el Rosari0 plaeelies que no v.a á encon- inmigración arr~strará la que en ella 
trar, por cierto, en el Chubut 6 en Santa ~ existe, pues ofre€'erá mayores ventajas, 
Cruz; es a1 inmigrante que por primera Y ¿cuáles s,o los perjuicios que la 
vez viene á pisar nuestro suelo, que se corriente de inmigración que se ex
le lleva á poblar los territorios del sur: tiende á los territQrios del sur puede 
<¡¡¡ue se le ofrecen yen tajas, pero v entaj as causar á las· provincias? -~1Dsolutamente 
que no son más que una reparación de ninguno. 
.las condiciones desventajosas en que se El señor convencional cree que el au-

• 

halla· colocado. mento de población favorecerá á la pro-
¿ O quiere comparar el señor con ven- vincia de Buenos Aires) y este será, sin 

cional las condiciones económicas en duda, el espantajo que lo aterra. · 
• 

que se encuentra el territorio del Chaco Pero no; lejos de eso, porque el menor 
con las condiciones económicos en que valor de los territorios del sud de la -
se encuentran Santa Cruzó Tierra del República, del Río Negro, del Neu-
Fuego? quén, del Chubut, etc., una v ez que se 

¡Por Dios 1 Sería comparar el oro con hallen habilitados y en condiciones de 
el acero 6 el bronce. servir á la ganadería y á la agricul turR, 

Basta recorrer ligeramente el plano vendr án á hacer disminuir el valor que 
de la República para ver que el Chaco aGtualmente tienen los terrenos de la 
limita por el s ud con las provincias de provincia de Buenos Aires, vendr án á ex
Santa Fe y Santiago del Estero, teniendo tender la población que en ellos existe 
exactamente la misma producción que en la parte sur d"e 1~ R epública, para 
ellas. Yo preguntaría á los señores con- . transplantarla de la provincia de Buenos 

· vencionales por Santiago si en las ex- Aires, con mayor facilidad de la que el 
ploraciones hechas últimamente para señor convencional supone que puede 
fijar la linea divisoria han encontrado arrancarle la de Santa Fe y Entre Ríos 
alguna diferencia entre los territorios para transplantarla á los territorios del 
que quedan dentro de ella y los que sur. Y cr eo que ninguno de los señores 
quedan fuera. convencionales por Buenos Aires abri-

y ¿por qué razón se haría esa excep- gará el más leve temor pór el perjuicio 
ción de derechos en territorios que es - que puede causarle la exención de de
tán limitando con un es tado y que van á rechos en los territorior del sur. 
destruir su población, que ·van á matar Por otra parte, ¿ cuúl es el objeto de 
su colonización? Esto es lo que h ay que esta Convención? ,¿ Es crear antagonis
tener en cuenta. mos regionales, antagonismos no efec-

Por otra parte, ¿cuál es el comercio tivosl sino simplemente imaginarios 6 
intimo inmediato en que se encuentran posibles7 no ya .. de un estado contra otro) 
los t erritorios del norte con el exterior sino de las provjncias formadas, consti
de la República? ¿ Con quién van á es-

1 
tuídas, con población propia, densa, con 

• 

• 

.. 
• 

• 

rii:ueza. :eada dfa más próspera, centra 
q~Iénes? ¿ contra desventurados territo
nos. abandonados, con media docena de 
h~bttantes, que den razón de la existen
cia de la bandera nacional ? ¿Estos son 
los antagonismos que vamos á desper
tar en el seno de la Convención? 

felices .. 
81-. !'errar-Quedarán 

destr~das, señor convencional. La in
dustria azucarera habrá desaparecido 
por co~plet~, porque tendrá que ir á 
combatir en unportancia y condiciones 
completamente diversas. 

l El_ propósito de ella, abierto, franco, 
~la ~Ido proteger y poblar aquellos terri
t~rtos, como una necesidad dP la na
Ción; más : como una necesidad de 
soberan~a , señor convencional, para 
qu~ se s:enta que los territorios de la 
~atagonta son verdaderamente erri o
rlos a~gentínos. Ese es el propósito que 
l!a tenrdo el congreso al incluir es a te
forma: formar población argentina en 
los _tertitorios qel sur} para excluirlos 
manana de toda discusión posible, para 
robustecer allí el derecho indiscutible 
de nuestra sobe~ania con el hecho in
contestable de la población. 

S~. Pigueroa-¿La riqueza destruye, 
segun el señor convencional? 

Sr. Perrer - Permitame señ . , or con-
vencional, que ya iremos al t . erreno en 
que qutere colocarme. 

Le prev~ngo que no me molestan 
mucho las tnterrupcio:aes. . 

Sr. Presidente-Permítanme 10s seño" 
r~ conv-encionales. El señor con:ven· 
C1onal por Górdol:5a tiene la palabra y 
no puede ser intent1um!}ido ' 
. Sr. Pigueroa-Ruego al ~eñor con ven. 

c:onal_ que me disculpe; pero no 'ha ha
bido rnteFrupci6n ninguna que h 
podído perjudtcarie. aya 

Sr. :en"er-.:Agradezco la galantería 
del s.enor convencional por Sal fa' y me 
permrto continuar. 

¿ P~eden militar estos peligros con 
~ela~r6n á los territorios de[ norte? 
< Quién se preocupa de que puedan ser 
t~~ados ú ocupados por las naciones 
'ec:nas? Creo, señor pr esidente1 que 
nadie. ha pensado en la posibilidad de 
semeJante peligro. 

. Decía que el desarrollo de las planta
~~nes de caña en los territorios del . 

aco y de Formosa, indudablemente 
s~rán un golpe de muerte para la indus
tria azucarera de las provincias de Tu
cumán Y _Salta. y la r azón es obvia. 
¿De qué Vlve esa industria? De su des~ 
parr~mo en toda la República. Está ex
t~ndldo su consumo en toda la provin
Cl~ de Bu en os Aires1 Santa Fe, Entre 
Rlos,_ ~te. ¿y qué sucedería con la pro
duccton ~echa sobre la vía fluvial del río 
Paraná, Sln el r ecargo de fletes que tie
nen que soportar las provincias del norte 
Y del oeste, con una producción superior 

Cr.~o ~lgo más. Yo señalo par:a las 
~~ov.Inctas argentinas actuale~ un p eli
::::.ro en el desarrollo de los territorios del 
norte, el Chacq y Formosa. 

Estamos manteniendo actualmente á 
costa de ingentes_ sacrificios, privilegios 
para proteger la Industria azucarera d:e 
Tacumán, la industria vinícola de San 

,· Juan y de iVIendoza. ~A costa de qué~ 
?ebo d~cl~rarlo como convenctonal po; 
. a pro vtncia de Córdoba: á costa de los 
tn t_:reses de la provincia que r epresento. 
Pe~an sobre nuestra producción im
faaestos c~ n los que se pretende con tes-

Y mucho más abundante que podr "" 
ofrecer los territorios del Chaco y 

1~~ 
Formosa? Es un enemigo poderoso que 
se levantaría á esa industria del. t . d m er1or; 
y e. eso no se da cuenta el señor con-

~ ~ los Impuestos proteccionistas de 
las tndustrias azucarera y vinícola. He
mos s?stenido esta protección como una 
nece~tdad nacional, no por lo que puede 
dar a las provincias de Tacumán l\1en-
doza ~ 1 · · ' ' .:::> an uan, st bten era j usto tenerlo 
~n cueq ta, sino por lo que ello importa

n para el adelanto general de RepúbLi
~a. ¿y que sucederá en las provincias 

e Tucumán Y Salta el dia que se des
arrolle como corresponde la industria 
azucarera en el Chaco y en Formosa? 

vencional por Santa Fe. 
Entonces, decfa verdad cuando haeía 

nota~ q~e e.l progreso, el desarrollo de 
esta Indas tria en los territorios del Chaco 
y de Formosa, llevados al extremo de 
;ener una produc~ión directa y superior 
ct 1~ de !as proVIncias que los rodean 
seria un Inconveniente, un amao-o sena' 
ta~ vez, un g r ave perjuicio p~~ esa~ 
m1smas provincias . 

• 

- -



P.ero volvamos á lo que es pertinente nante en la comisión. Y esto ¿en qué 
de la cuestión. puede perjudicar los intereses de las de-

l Se hallan en las mismas condicione~ más provincias argentinas? Absoluta
en sus relaciones exteriores los terr1- mente en nada. ¿Que haya de ir maior 
torios del norte que los territorios inmigración de la que actualmente va? 
d~l sur? ¿La inmigración y el comercio ¿Y esto es un daño? ¿Podemos quejamos 
van á ir de la misma manera al Chaco y acaso, en la provincia de Córdoba, de 
Formosa que á los territorios del Rfo N e- que la provincia de Santa Fe haya ah
aro del Chubut 6 de Santa Cruz? Afir- sorbido la inmigración durante veinte 
~a; esto sería desconocer las condicio- añosJ porque se hallaba establecida en 
nes naturales de situación en que unos las márgenes del río Paraná, Y nosotros 

estábamos sometidos á esperar el exceso? 
y otros se encuentran. 

Todo ·el comercio en los territorios IJe ningún modo; cuando la inmigra-
del norte se verifica por nuestros gran- ción ha comprendido las v entajas del 
des rios; ellos vienen á proveerse ¿de suelo de la provincia de Górdoba, enton
dón<de? D e aquí, Gle la capital de la Rep.ú· ces .ha abandonado ros territorios de lar 
blica del Rosa-rio 6 de Santa F e; pero provincia de Santa Fe para ir á éu]~iva» 
no h~cen comercio ext erior:, no tienen aquellos otros que le ofrecían me] ores 
comercio directo con Europa, no pueden condiciones, mejores productos. 
ten.e·rlo; tnientras que los del sur lo tie- Es por eso, Y no porque se ~os ?aya 
nen pueden tenerlo y lo tendrán. querido r egalar el exceso de 1nm1gra--
E~ta es la razón del establecimiento cíónl-(Risas). 

de esas fr anquicias, de esos der echos De ninguna ma-ner a Es porque han 
allí donde pueden hacerse efectivos; per o visto, los agricultores, que obtenían ma-

. ne donde no pueden s erlo, por razón yores ventajas en los territorios de la 
de sus mismas condiciones , y mucho provincia de Córdoba_ que las que les . 
me~os cuando van á perjudicar á los ofrecían los de la de S ao.ta F e. 
estados que los rodean. . · Por lo demás, la modificación que pro-

En cuanto á la extensión de esta fran- ponen los señores convencionales por 
quicia en los territorios del sur, lo he ma~ S alta v S anta F e es absolutamente con
nifestado claramente en las palabr as con traria - á los límites fij ados á nuestro 
que proponía la modificación del pro- mandato de convencionales por la ley 
yecto de la comisión. En l a segunda .par~ sancionada por el honorable congreso, 
te del articulo proponía agregar: para el que determina cuáles son las co~reccio
consumo y producción de los r e feridos nes á hacerse, sin que esto 1m porte 
territorios, limitando á esto el artículo. dictar á l a Convención la lección de lo 

De esta maner a, para mi modo de v er: qu e debe h acer . .. D e ninguna maner~. 
se salvan todas las dificultades y todos P ero sólo se h a consider ado n ecesar1a 
los temores. Los territorios del sur no la r eforma con r elación á los territorios 
podrán ser una amenaza par a l~s pro- del sur. Este es el limite de nuestras 
vincias inmediat as; los terr1tor1os del facultades. y .no debemos salir de él. 
sur tendrán todos ellos lo que n ecesi- Tal lo ha comprendido la comisión, 
ten en las condiciones en que se encuen- tallo ha comprendido el congreso den-
tran colocados. tro de la esfera de su acción. 

H abilitados los puertos que estime Por consiguiente, todas las argumen-
1 d taciones que se h acen en contra del U-

conveniente el congr eso, e consumo e 
esos territorios se proveerá de las roer- mite fij ado por la comisión, que no es 
caderías necesarias, y esas mercaderías otro que el fij ado á la extensión de nues
podrán circular libres de derech~s en tro mandato, vienen á quedar por coro
los t erritorios del sur, en las m1smas pleto fuer a de debate. 

. condiciones en que actualmente circulan El proyecto ha sido sancionado en ge-
dentro del territorio de las provincias. neral, en la forma propuesta por la roa

'Este es el pensa miento que se t raducía yoría de la comisión, hallándose, en : al 
la modificación propuesta. Creo tam- sentido, comprend1do dentro d~ los ter

~fén que éste es el pensamiento domi-. minos de la ley de convoca tona Y den-

• • 
• 

tto de las facultades de la Convención. 
Ahora, la modificación que se propo· 

ne, de suprimir la frase del sul', impor
ta declarar subsistente y sancionado en 
general el proyecto de la minoría de la 
comisión, que no ha sido tomado en cuen
ta por la Convención. 

Por consiguientet viene á importar., la 
sanción, en particular, con la supr-esión 
de los términos á que se refiere el señor 
convencional por Santa Fe, una r econ
sideración directa de la sanción, en ge
neral, recaída sobre el dictamen de la 
mayoría de la comisión. 

Por estas consideraciones, creo que la 
honorable. Convención debe ma ntenerse 
dentro de lus términos indicadosj permi
tiéndome llamar su ~tención sobre ésto: 
q ne el agregado propuesto, á la segun
da parte del artículo1 haría innecesaria 
la tercera parte del mismo. 

He dicho. 
Sr. Romero-Pido la palabra. 
P ara hacer dos brevisimas r ectifica -

• ctones. 
Es la primera, que y o no he dicho que 

á mí me espanta el crecimiento de la 
provincia de Buenos A ires ; á mí no me 
espanta el cr ecimiento de ning una pro
vincia argentina . A l contrario, el anun
cio de sus progresos m e alegra siempr e 
el corazón, porque á todas las amo, mi
rándolas á la sombra de una bandera • 

querida. 
Sr. Ferrer - ¡Pero lo señala como un 

peligro! 
Sr. Romero-Que yo he venido á sen

tar precedentes r egionales, á traer esta 
nueva cuestión á una convención argen
tina. 

wluy lejos de eso; pienso, por el con
trario, que, si se sanciona la reforma á la 
Constitución en la forma presentada por 
la mayoría de la comisión_~ entonces sí 
podrá, quizá, despertarse la idea r egio
nal, la idea de que los territorios del sur 
son más favorecidos que los territorios 
del norte; y sobr e esto, concluiré recor
dando estas palabr as del tes tamento 
de Wáshington: «Cuando contemplo las 
causas que pueden llegar un día á per 
turbar la unión, ning una me parece más 
amenazante que la existencia de los par
tidos geogr:áficos del norte y del sur, 
del Atlántico _y del oeste; partidos que 

• 

tienen su origen en pretendidos mt 
ses antagónicos, cuando en realidad 
todos intereses nacionales y comunes•. 

He dicha.-( Aplausos). 
Sr. Presidente - Invito á la honora

ble Convención á pasar á cuarto inter
medio. 

-Se pasa 4 cuarto intermedio. 
-Poco después continúa la sesión. 

Sr. Presidente- Si no se hace uso de 
la palabra, se votará. · 

Sr. Ferrer.- Pido que se vote por 
partes. 

Sr. Balestra - Desearía fundar mi 
voto, en esta cuestión trascendental bajo 
más d·e un punto de vista. 

Señor presidente: el debate se ha con
cretado al punto de saber si la r eforma 
constitucional ha de comprender á todos 
los territoriQ.S de [a R epública 6 solamen
te á los del sur. En rigor, parece claro que 
el pensamiento primitivo del congreso, 
al iniciar la r e forma, fué beneficiar sola
mente á los territo~ios del sur, por la 
razón que ha insinuado con toda su sig
nificación el señor convencional por Cór
doba, al r eferirse á l a necesidad de 
r obus tecer la soberanía argentina en 
aquellas costas inhospitalarias y despo
bladas, donde cualquier a acción nacio
na11 en la paz ó en la guerra, s e encon
traría sin punto de a poyo. P ero si bien es 
cierto que ese ha sido el primer propó
sito con que se declaró la n ecesidad de 
una reforma constitucional, no lo es me
nos que, una vez señalada la necesidad 
de una reforma, la Convención es sobe
rana para re·solver la cuestión en toda la 
amplitud que comporta el asunto mismo; 
y ni el congr eso ha podido dividir un 
asunto que no está dividido en la Cons
titución, ni es ta asamblea está trabada 
par a estudiarlo y r esolverlo en toda su 
generalidad. 

Empecemos, entre tanto, por conside
rar la r e forma propuesta desde el punto 
de vista que el congr eso la planteó. Fun
dar puertos libres par a poblar , m e pa 
r ece que no es el r emedio que r equiere 
el caso. Desde luego, esta cuestiól]. de 
cr~ar puertos libres donde no hay puer
tos comer ciales, es algo que no hace 
condecir el propósito con el efecto bus
cado. La libertad tiene que ser forzosa-



iiJilL$1Lte. posterior á la existencia. Antes 
·-- hacerlos libres, tenemos que hacerlos 
puertos. Las regiones del sur - lo com-

pasado no más, mil leguas de nuestro 
territorio, por no haber ido desde un 
lejano pasado á defenderlo con ·nuestra 
población 1 ¡;y si seguimos en nuestra 
despreocupación actual, debemos pre
pararnos á legar á las generaciones ve
nideras todas las sorpresas que la n ues
tra ha visto en materia de pleitos terri
toriales 1 

prendo - ac=tSo encierran el porvenir 
definitivo de la Repúblit::a. Las regiones 
del sur, en consecuencia, deben ser po-

. bladas, deben ser defendidas por la ac
ción argen tina, á la brevedad posible;
pero los puertos francos no nos llevarán 
allí, en caso de llevar, más que una po
blación filibustera, que irá solamente 

• 

No hace mucho que el presidente de 
la nación americana fallaba contra nos-

buscando las ventajas comerciales, sin otros el litigio misionero, porque ~are-
espíritu nacional por falta de apego y cíamos de posesión y de poblaGión na
radicación en ellugat'. Por eso oigo que cional en la región en litigio; porque no 
el medio propuesto es complfrtamente había más que población brasilera. Era 
insuficiente; y no puede c0mpara se con n ecesario, seilor, que fuésemos c<:>nde
la acción dilreota que rleDtr0 tle la Cons- nados y 1o fttimos ; y 0 más gtave no es 
titución podríamos ejercitar, llevando que lo hayamos sido, sino que ya lo ha
lín,.eas férreas, construyendo canales, di- y amos olvidado! ( ¡ lriu~ bzen, muJ~ bie11l) 
ques y puertos militares ; - sin que pue- ¿ Quiénes son los argentinos que cono
da ser parte á ameng.uar este sistema la cen la región del P eph'í y del San Auto
necesidad que se siente de tener allí nio? ¿quién de los que se sientan en 
poblaciones desarrolladas como ele- las bancas ae esta Convención, con er
mento defensivo, pues cuando se tratara cepción del señor convencional por Ca
de la defensa nacional, los argentinos, rrientes, ingeniero Virasoro,- ha visto 
todos, irían lo mismo á la región d e los esos admirables lugares? C:reo que nin
ttópicos que á las heladas del-sur; lo gún otro ! 
mismo á las _llanuras que á las crestas H e sido tres años gobernador de lVIi-
de las cordilleras 1-( Aplausos ). sienes, y r~:o he podido. llegar á la región 

Entre tanto; con esta cuestión de puer- del secular litigio, porque está más lejos 
tos libres :para fomentar poblaciones, d'e la Niisiones conocida d e todos) que la 
hemos venido á suscitar una cuestión Australia de Buen os Aires; porque aquí 
sobre todo el régimen económico im- se puede tomar un paquete y hacer el 
plantado por el inciso 1.0 del artículo 67 viaje con r elativa r apidez y comodidad, 
de la Constitución, y todo ese r égimen mientras qne de la capital misionera hay 
económico está en debate, puesto que, que ir por el Brasil y hay que dar inmen
por más que se diga, s e hace antipá- sos y pénosos r odeos para llegar al 
tica y violento romper la augusta igual- límite arge·ntino-brasile:·o 1 Y no hable
dad económica de la Constitución, part~ mos de la navegación de los ríos Ig;uazú 
establecer diferencias entre dos r egio- y Uruguay, que limitan la comar ca: 
nes, cualesquiera que ellas sean, del te- - ¡aquella es la r egión de l as cascadas! 
rritorio de la República. Si la costa sud está lej ana, descono~ 

Si hubiera podido asistir a l debate en cida y despoblada, yo digo que las altas -
g eneral-lo que no me fué posible- ha- 11isiones, que el Chaco austral y el bo-
bría votado en contra de esta r eforma; real en el centro y norte r espectiva men
pero, una vez que ella ha sido aceptada: · t e, están con1pletamente abandonados. 
quiero observarla por su particulariza- ¿ l\tlas por esto se creerá que voy á pe 4 

ción, impropia de l a Constitución. dir que se declar en libres los puertos de 
S eñor presidente : h e t entdo ocasión esos t erritorios que se tocan con el Pa

de conocer los lugares del norte d e la raguay, con el Brasil y con Bolivia? No, 
República, donde he pasa do alg unos de señores. 
los años más fatigosos de mi vida, y pa- P ero s í digo: si ha llegado el caso de 

· rece increíble que la m emoria de l os las excepciones y si han de consistir 
argentinos sea tan flaca, que permita e n fran quicias comer cial es 1 existen las 
semejante olvido! ¡Allí perdimos, el año m is n1as r q.zones en toc}os los puntos del 

- -
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territorio para que los igualemos e1• la 
COnsti~ción, dejando amplia. libertad 
al congreso para que en la oportunidad 
debida use de su facultad y ponga los 
remedios que cada caso ocurrente re
quiera. 

No hace mucho tiempo el Paraguay' 
par vía de represalia á nuestras leyes 
aduaneras, estuvo por declarar puerto 
libre á Villa Encamación. Esa ciudad es 
la capital comercial del Paraguay en la 
e os ta del Alto Paraná. 

Ahora bien, enfrente mismo, á dos mil 
metros de distancia está Posadas. ¿Qué 
liabría resultado si se hubiera declarado 
puerto t:ranco á Villa Encarnación? To
do el comercio áe Posadas, que es va
liosísimo, que importa algunos millones 
de pesos, habría quedado extenuado, lán
guido y quizá muerto debido á esa me
dida de guerra comer.cial. 

¿Qué defensa habríamos tenido noso
tros? ¿Qué habríamos podido hacer? Pues 
para un caso excepcional como este es 
par a el que el congreso debe estar arnut
do de esta facultad. N o haría uso de ella 
en el sentido en que la conciben sus sos
tenedores para los territorios del sur á 
los que se trata de hacer puertos libres 
por largo tiempo, llamando así á los hom
bres de todo el mundo á poblarlos, por el 
aliciente de la vida fácil; no, para el norte 
esa sería una medida excepcional, sola ... 
mente para los casos en que n ecesitemos 
ejercitar nuestra soberanía, ya sea en las 
evoluciones de una guerra de com er cio, 

~ 

ya sea como protección á las naciones 
vecinas; porque no podemos olvidar que 
si por alguna paPte tenemos rivales po
derosos, por otra parte tenemos naciones 
pequeñas, hermanas, á las cuales debe
mos t~nderles una m ano p'rotectora, á 
fin de estrechar más los vínculos frater
nales tan olvidados por desgracia en Sud 
América!-(APlausos). 

Lo mismo diré refiriéndome á la r e
g ión de· Formosa. El gobernador de ese 
territorio, un valeroso militar, que hace 
lo posible para que prospere a11í el espí-
ritu argentino, en medio de esa sorda 
odio si dad, que he podido contemplar n1i1 
veces con qolor, que nos rodea en nues
tra frontera del norte, y que si es hoy 
una nube pequeña quizá podr á ser algún 
clía 'Q.Ila Pllbe siniestra; (¡Bien, 11uty bien!), 

escribía una carta buscando un cm 
ciorutl que quisiera ocuparse de 
pobres territorios, que no tienen qUicml 
haga oír su voz en la cámara de dipu 
dos, ni en el senado, ni quien los repre
sente e11 la Convención, y me decía, 
como antecedente, para pedir puertos 
francos en esa región, que entre el Bra
sil y el Paraguay existe una convención 
que permite el intercambio de deterrui
nados artículos sin derechos de aduana 
y que beneficia directamente al estado 
de Matto Grosso. 

Esto es lo que sucede en todas esas 
comarcas, y fíjese la honorable Conven
ción en la situaGf.ón de esos territorios. 

La cbsta sur está desamparada; la pro
tege acaso la terrible imponencia del mar, 
que hace dificilísimo el acceso á e.lJa. flor 
la espalda nada tiene que temerJ es te,rri
torio argentino. Se necesitaría ir allí, des
embarcar, ocupar mjHtarmente aque11a 
región ó de cualquier otra manera vio
lenta para que la soberanía argentifia 
reconocida por el mundo entero pudiera 
estar en pelígro. 

P ero estos territorios, señor, son com
pletamente distintos; ·Misiones es una 
cuña que por el espacio de ochenta le
guas está rodeada, á derecha é izquier
da, por el Brasil y elPa r·aguay. Mientras 
estuve de gobernador, dos divisiones 
atravesaron todo el territorio sin gU,e 
tu viera noticia de ello hasta que apare
cieron en el alto Paraná. ¿Por qué? Por
que no hay caminos) no hay vías de 
comunicación d e ninguna clase. Para ir 
de San Javier á Monteagudo no hay 
cómo hacerlo: hay que pasar por territo
rio brasilero. Así, recién cuando llega
ron á la costa del Paraná las fuerzas 
r evolucionarias brasileras, después de 
haber recorrido armadas el territorio 
desde l a costa del Uruguay, los paquetes 
del alto Para ná nos trajeron la noticia 
un dia de que el señor Juca-Tigre había 

• 

pasado con dos mil hombres, y otro día 
que el señor Saraiva.había hecho lo mis
mo con m.il doscientos hombres y estaba 
en Piray. , · 

E so es lo que pasa allí. ¿Y en presen
cia de esto diremos1 como mi r espetable 
amigo el señor miembro informante de 
la comisión, que allí selle va al inmigran· 



días, que allf no tenemos nada 
temer, que allí estamos perfecta

tiente seguros? 
Muchísimas colonias militares ha crea

do el Brasil en toda la costa del Uruguay 
y por el limite que nos lia quedado, 
que ha trazado mediante esas colonias, 
basta llegar á la desembocadura del 
Iguazú, en aquel punto imponente en 
que se reunen tres naciones y reina la 
más pavorosa soledad, con excepción de 
la costa brasilera en la que hay una co
lonia militar. Todas estas colonias están 
amplíamente prote gidas, ayudadas en 
tonas formas por el gobierno; y es excu
sado deG~ir que, aunque nosotros no esta
blezcam0s ]>Uertos libres en nuestras 
costas, ellas son absoluta¡~D.ente libres, 
no solamente para los actos de comercio, 
ce m o lo son ta:mbién los despoblados del 
sur, sino también para incursiones ver
daderamente vandálicas, que, por más 
qlile bollen y baldonen el sentimiento 
nacional, se r epiten casi diariamente, 
sin que se dote á las autoridad~s argen
tinas de los elementos n ecesarios para 
reprimirlas.-(¡ Bien! ¡JJ!fu.y bien!). 

votar por una modificación, ya que se ha 
resuelto en general la reforma que igua
la á todos los territorios, dejando al con
greso la facultad de acordar franq nicias 
comerciales, en el caso ocurrente, á cual
quiera de esas localidades. 

Porqüe-y he de decirlo para terminar 
-yo no adhiero tampoco á estas deno
minaciones de puertos libres 6 puertos 
francos, que son una importación exóti
ca. Estas son palabras del vocabulario 
de las guerras económicas europeas. Es 
precisa. suprimirlas. 

Sr. Pachaco-No las tiene el despacho 
de la mayoría. 

Sr. Ba.lestra- También las tiene en su 
segando párrafo; las tiene la ley de con
vocatoria y las tiene el de la minoría, 
en pro del cual estoy y por eso hag o la 
salv-edad que cuadra á mis ideas. Pode
mos necesitar establecer derechos que 
en una parte sean prohibitivos y que en 
otra importen la más amplia libertad 
comerciaL 

Bien, señor; después de mirar los deta
lles, volvamos al conJunto de lo qu e es
tamos discutiendo: es lo más sagr ado 
que tenemos: es nuestra Constitución. 

Parecía que esta Convención debía 
limitarse á algo así como una corrección 
numérica derivada del censo, que, más . 
que á reformar , veníamos á acordar los 
datos numéricos del censo con las pres
cripciones constituci anales. 

Pero ya que hemos entr ado al amplio 
campo de nuestro r égimen económico, 
al régimen bajo el cual hemos llegado 
al enorme desarrollo m aterial que tene
mos sin que jamás se pensara que la ley ' . era obstáculo, sino ayuda, es preciso que 
obremos según el espíritu de toda la 
Constitución, según ese espír itu de igual
dad que no nos permite que un pedazo 
de territorio, por humilde y desconocido 
que sea, venga á anteponer se 6 á pospo
nerse á-ningún otro, porque más tarde ó 
más temprano h e mos de sentir que en 
cualquiera de esos lugares se defiende 
el mismo honor n acional -y que tienen 
quy defenderlo los mismos argentinos} 
(Aplausos.) 

Por estas consider aciones, yo be de 

• • 

Se trata así de acordar al congreso las 
más amplias facultades en materia de . 
legislación aduanera en los territorios 
federales, y ante este propósito no debe
mos establecer denominaciones consti
tucionales que coartarían las funciones 
del cuerpo que tiene que ejer citarlas. 

He dicho.-( ¡ Mzty b·ien 1 ¡ 111íty bien!-
Aplausos). 

Sr. Arias-Pido la palabra. 
Creo que hay tres puntos que deben lla

mar la atención de la Convención: prime
ro, sobre la importancia y alcance que 
debe acordarse á la votación en general 
que se hizo del proyecto de la mayoría; 
segundo, el r eferente á la conveniencia 6 
inconveniencia de acordar la franquicia 
de que se trata, á todos los territorios na
cionales, no limitándola solamente á los 
del sur · tercero, sobre si esta Conven-' -ción tiene ó no facultad para hacer ex-
tensivas estas franC!l uicias á todos los 
territorios nacionales. 

Respecto al primer punto, el señor 
miembro informante de la mayoría ha 
manifestado que la votación en gener al 
había import~do la aceptación del despa
cho de la mayoría, y hasta, puede decir
se la de todos sus detalles. 

' N o, s eñor presidente, no ha sido este 
el alc~nce de la votación en general ella 
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no ha podido versar sino sobre si se cldo que las reformas se harán en tal 6 
aceptaba ó no la idea de la refornta. cual sentido, con tales y cuales corta:pi-

Se ha dicho en oposición á esto, que sas: se ha declarado simplemel!.te la ne
ya el congreso había declarado la ~efor- cesidad de reformar tales ó cuales artfcu• 
ma. Puede haber declarado el congreso los; y entonces la Convención entra co
Ja necesidad de que se reforme el inciso; mo soberana que es, á decidir sobre esos 
pero esa decJara~ión no obliga á Ja Con- puntos. Si no tuviéramos esa soberanía, 
vención á reformarlo; ésta puede hacer-lo ese derecho indiscutible, francamente, 
6 no; puede declarar innecesaria la :re- no consideraría un honor el sentarme en 
forma. Luego, pues, era necesaria la vo- esta asamblea, en la que me encontraría 
tación e~ general para que esa reforma cohibido, estrechado por ese aro de bie
se hiciese; y eso es Jo que importa la rro impuesto por el congreso contra la 
votación á que el señor ~onvencional ha soberania y autonomía acordadas por la 
dado una transcendencia que, en reali- Constitución misma á esta Convención. 
dad, no tiene ni puede tener. Pata decir si 6 no, no se habrían traído 

Por lo que nace al segundo punto, á la por el pueblo de la república á emí.nen
con veniencia 6 inconveniencia. de ex ten- cias como el general ~Iitr~, el general 
aer las franquicias de que tratamos á to- Roca, el doctor Petlegrini, el doctor Iri
dos los territorios nacionales, hemos en .. goyen; á ilustraciones como el doctor 
trado en detalles que serían del resorte Quintana, el doctor Rocha y á tantos 
del congreso. Si hay conveniencia en otros que honran esta asamblea; se ha
dar esas franquicias en el nor te, en el brfa tomado á cualquier desocupado de 
este y en el oeste1-y digo tambiéa en el la calle para que dijexa sí 6 no. 
oeste, porque sobre la linea andina de- Creo, puesJ que la Convención tiene 
bemos tener aduanas será materia de la -perfecto derecho para reputarse sobera
consíderacióndelcongreso. Esta Con ven- na en la consideración de los puntos cu
ción sólo debe hacer declar aciones ge- ya r e forma se ha declarado necesaria, y 

• 
nerales. pa ra que, ya que se le ha mandado po-

El principio general de la igualdad de ner la mano sobre una de las disposi
los impuestos está establecido en la ciones de la Constitución, la reforme en 
ConstitUción. La excepción debe ser absoluto si así lo creyere conveniente; y 
también general, abarcar todos los terri- que al hacerlo, son mis anhelos, lo haga 
torios nacionales ó ninguno. Antes de con el espíritu levantado, con el corazón 
hacer una concesión raquítica, mezquina patriota de los convencionales del 53, y 
sería preferible que no se reformase el no con el criterio mezquino del despacho 
inciso. de la mayoría, condensado en esta fór-

Por lo que hace al tercer punto, al re- mula: c:al sur sí, al norte no •~ 
ferente á si esta Convención tiene fa- He dicho. 
cultades para hacer esa declar ación ge- Sr. Weigel Mnñoz- Puede votarse por 
ner a l, yo cr eo que la tiene y amplísima. partes. 

El congreso no pudo establecer en su Sr. Balestra- P ediría que como dato 
ley de convocatoria sino que e ra 6 no ilustrativo se leyeran los dos despachos: 
conveniente la r eforma de tales 6 cuales el de la mayoría y el de la minoría de la 
articulas de la Constitución, y no pudo , comisión. 
por lo tanto) hacer aquel agregado de Sr. Lacasa- P ediría que se leyera tam
<en cuanto se r efiere á los territorios del bién la ley de convocatoria y el artículo 
sur, etc. l> 30 de la Constitución. 

Aquellos son los términos de la Cons- Sr. Presidente-Van á leerse primero 
titución misma. Ella dice únicamente los despachos de comisión, teniendo pre
que el congreso declarará la necesidad sente que lo primero que debe votarse 
de la r eforma , y si esa r eforma deberá ' es el despD cho de la mayoría . 
ser gen er al 6 parcial. Sr. Secretario Ovando-El despacho 

Nuestros antecedentes parlamentarios de l a mayoría de la comisión dice: 
están también en este sentido. En ningu- cLegislar sobr e las aduanas exterio~ 
no de los cas9s an teriores se ha estable- r es, y establecer los derechos de expor-

• 



imt»ortaet6a, cúaies, ast co· 
a valuaciones se que recaigan, 

$_erán uniformes en toda la nación. Po
drá, sin embargo, con dos tercios de 
votos de los miembros presentes, supri
mir 6 disminuir los impuestos aduane
ros e.n ios puertos de las costas mariti
mas 6 fluviales de los territorios nacio
nales del sud. Esta facultad espirará 
el año mil novecientos veinte, y las 
mercancías de toda clase despachadas 
por las aduanas libres, que entraren por 
agua 6 por tierra al resto de. la R epúbli
ca serán oonsideradas comg proceden
tes de · país extranjero y estarán sujetas 
á las leyes respectivas:t. 

Y el de la minoría: 

eoliStitttclonat coon exl!epclón de Id~ 
rritorios nacionales•. 

Quiere leer el señor secretario el 
el inciso 1.0 del artículo 67? 

Sr. Secretario Ovando - Dice así: 
«Legislar sobre las aduanas exteriores y 
establecer los derechos de importación, 
lQS cuales, así como las avaluaciones 
sobre que recaigan, serán uniformes en 
toda la nación:t. 

Sr. Balestra-Ahí continuría: e con ex
cepción de los territorios nacionales•. 

Sr. Lacasa-Con dos tercios Gle votos. 
Sr. Balestra-Los dos tercios de vo

tos son contrarios al régimen parlamen
tario, desde que es la cantidad que se 
necesita para el veto del poder ejecuti
vo. Quedaríamos sin veto, entonces. 

Sr. Presidente-Sírvase leer el señor 
-secretario la primera parte del despa
cho de la comisión en mayoría. 

Sr. Secretario Ovando - Dice así: 
«Legislar,sobre las aduanas exteriores, 
y establecer los derechos de importa
ción y exportación, los cuales, así como 
las a valuaciones sobre que recaigan, se
rán uniformes en toda la naci6n:t. 

Cl Legislar sobre las adu anas eÁte
riores y estaBlecer los derechos de ex
portación @ impe>rta~i0n, lo& cuales, así 
como las áv:M.uaciones soli>re que recai
gan1 serán uniformes en torla la nación 
pero en los territorios nacionales po
drá legislar1 por, tiemp~ determinado 
y con. dos tercios de votos de miem
bros presentes1 la creación de adua
nas libres y la fun~ación de puertos 
francos en sus costas fluviales y inari Sr. Montes de Oca-Observo que de

be haber un error de copia en el despa
ley de convoca- cho cuando habla de los derechos de 

timas:t. 
El artículo 1. 0 de la 

toria dice : exportación, porque la parte del inciso 
· «Declárase necesaria la reforma par- que se trata de reformar no se r efiere á 

cial de la Con~tituéión en lo r elativo ellos. 
a1 número de habitantes que el artfcu- El inciso 1.0 del artículo 67 facul
lo S7 fija como base para la elección ta ·al congreso para legislar sobre ex
de diputados al congreso nacional; en portación; pero no es este un punto 
la disposición del artículo 87, r elativa comprendido en ley de convocatoria. 
al número de ministros del poder eje- Weigel Muñoz-La verdad ·es f1. u e 
cutivo; y en el inciso 1.0 del artícu- esto no es sino 1.;1na transcripción de la 
lo . 67, en cu anto no permite la insta- Constitución, que no contiene sino al 
!ación de aduanas libres en los terri- final del inciso las palabras; «Establecer 
torios del sur de la República>. igualmente los derechos de exporta-

El artículo 30 de la Constitución dice: ción, etc». 
(l L a Constitución puede r eformarse en el Sr. Montes de Oca.-Y la comisión que 
todo 6 en cualquiera de sus partes. La sigue tan al pie de la letra la ley de con
necesidad de reforma deqe ser declara- vocatoria,no debe olvidarla en este caso. 
da por el congreso con el voto dé dos ter- Sr. Carrasco-Creo que el s eñor con
cer as partes, al menos, de sus miem- vencional olvida la reforma qu~ se hizo 
bros ; pero nd se efectuar á sino por una el año 66. cuando existía esa palabra. 
Convención convocada al efecto». Sr. Montes de Oca-Nc., señor. L a 

Sr. Balestra-Estoy autorizado por la reforma del 66 se limitó á suprimir el 
minoría ~e;la comisión para proponer, en plazo que establecía el prüner inciso ·cteJ 
el caso de que no fuere aceptado el des- artículo, en su última parte. 

_pacho de la mayoría, l a siguiente frase Sr. Presidente- D esearía saber · de la 
después de la primer a parte del artículo mayoría de la comisión, qué opina res7 

,¿ 
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• 
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péeta jfj OóaerV!adt'-n qul tice 
la primera parte de su. despacho. con•eiiei.t;nli.F; it& puede 

lb -Perdóneme, señor pre- seflor conv.encional por 
sidente. Creo que es un error de cita; la palabra; después que t~mine 
está en la Constitución. contestarle. 

Sr. Kontea de Oca-Sí, señor, pere no Sr. Pachaco-En la primera parte, la 
en el orden y forma en que lo coloca confiere la facultad de establecer los 
la comisión, la cual hace cambios radi- derechos de importación. ¿Bajo qué con
cales. dición? Bajo la condición de la unifbr-

Sr. Presidente-La comisión dará las midad de las avaluaciones sobre que 
explicaciones necesarias. recaigan, porque el derecho debe ser 

Sr. Pacheco-Pido la palabra. proporcional. -
La comisión no ha alt~rado absoluta- En la Constitución reformada en 1866, 

mente nada en este punto. Ha conser- se ha dichp al final del artículo: cEsta
vado completamente el texto constitu- blecer igualtnente los derechos de ex· 
cionaJ. Pero como por la reforma deJ portación~. El cigualmente<> á qué se 
año 66, la parte relativa á los dereGhos refiere? Al uso de la facultad. 
de exportación fué establecida en cláu- ¿En qué forma? En las mismas condL
sula por separado, Ia comisión se ha ciones establecidas al principio del 
limitade á unir los derechos á la ex:por- articulo. 
tacíón QOJil los dereches á la importa.. Ese es el significado del «igualmente». 
ción; pero sin camblar una palabra. No Sr. Montes de Oca-Pido la palabra. 
se modifica absolutamente nada. l\lle extraña sobremanera que la co-

Dice el inciso 1.
0

: e Corresponde al misión especial en mayoFía, que tan 
congreso legislar sobre las aduanas ex- extraordinariamente respetuosa se ha 
teriores y establecer los derechos de mostrado por la dey de convocatoria, 
im p>Olitación, los cuales} así comG las baya incurrido en s deSpacho, no en 
a1taluaciones sobre que r ecaigan, serán uno, sino en tres en-ores, por lo menos; 
uniformes en toda la nación~ y en tres errores capitales y graves, 

Muy bien. Y después concluye : cEsta- que alteran sustancialmente los t érmi
blecer, igualmente, los derechos de ex- nos mismos de esa ley . 
portación~ . En primer- lugar, existe la referencia 

Sr. Montes de Oca-«Igualmente~; es á los derechos de exportación, á que he 
decir que .también el congreso puede hecho alusión. · 
establecer derechos de exportación. - El señor convencional por lVIendoza 

Sr. Ferrer-Uniformes. está trascordado al decir que la Conven-
Sr. Montes de Oca-N o lo dice la ci6n nacional de 1866, cuando introdujo 

Constitución. , la reforma relativa á la supresión del 
Sr. Ferrer-¡De manera que establece plazo, d.ió ubicación, por razones gra-

der echos diferenciales! maticales, á la cláusula de que se trata, 
Sr. Montes de Oca-No sé, señor; en la parte final del inciso 1.0 del articu-

pero así se ha entendido en algún caso lo 67. _ · 
práctico. · . N o, señor presidente. La colocación 

Sr-.~Ferrer-¡No! de tal cláusula en la forma en que se 
Sr. Pacheco- Voy á continuar coz: la encuentra en Ia actu~lidad, fué hecpa, 

palabra. á propuesta de la con.vención local· de 
L a palabra «igua lmente», es ta blecida Buenos Aires de 1860, por la convención 

en este artículo, me parece que se r efie- ad hoc de Santa Fe, del mismo año. y 
r e á la facultad del congreso, y á la obli- si se di6 ubicación distinta al inciso, sin 
gación de establecer los derechos á la hacer que recayeran sobre Ja exporta
importación y á la exportación bajo la ción las mismas é idénticas reglas esta
r egla de la uniformidad. Ese es el «igual- blecidas· pa.Fa la importación, fué po:r=que 
mente» puesto aqui. - en aquella · asamblea se debatió, y se 
Sr.Montesde Oca-Peroesaserála bpi- deb atió ampliamente, si procedía ó no 

Pióq 'particular del señor .convencionall ; el uerecho de exportación como derecho 
1 

' 



• 
si ese deteeho debía quedar respecto, DO DOS constituyamos en refor-

:.,h.-·¡ oWV al estado gener-al ó á la acción madores de la Constitución, sin previa 
.... ~:. de las provincias, en el futuro. El último declaratoria del congreso sobre la nece

criterio primó en la convención local sidad de la enmienda, resolviendo auto
de Buenos Aires, aunque no en la con- ritativamente, porque reputamos saberlo 
vención nacional; y segúÍl semejante es- todo,. que los derechos de exportación Y 
piritu era evidente que los derechos de los de importación están en las mismas 
exportación podrían ser distintos, desde condiciones. 
que cada provincia, dentr~ de su terri- Ha incurrido en otro grave error la 
torio, se consideraría facultada para re- comisión, apartándose de los ~érminos 
glamentarlos en la forma que mejor le de la convocatoria. Ha suprimido fnte
cuadr~ra. gramente la cláusula d€1 inciso 1.0

, del 
He dicho que había precedentes de de- artícul0 67, que dice: ~~:bíen entendida que 

r echos á la exportación con tarifas dife.. ésta, así como las dem ás contribuciones 
r e.nciales. nacionales, podrán ser s a tisfech s en la 

Ex is tieron, en efecto, durante la eonfe- moneda que fl!l.ese cor-riente en las pío· 
deración, Y. continuaron después de la vd.nciasxespe~thr:as, por su jasto er:tuiva -
reforma de 1860. l ente~ . 

Et señor Esteb an R ams celebró con el ¿S~ dirá acaso que la cláusu!a carece 
gobierno un contrato,-en virttJ.d de una de utilidad é importancia porque ya la 
ley dada por el congreso del P at:aná,- nación ha legisla:do s0bre· moneda? En 
d e acu er do con el cual las exportaciones idténtico caso se encontrarían muchísi-
á Bolivia, de mer caderías de ultram ar mas otras cláusulas y preceptos consti
serían libres de der echos al p asar por tucionales. Hemos sido convocados para 
10 s puertos de los ríos Dulce y Sq.lado. r eformar la base de la r epresentación; Y 

El señor R ams s e pres.entó de nuevo á nadie se l e ocurrió suprimir el artícu- .. 
en 1862, y_ pidió prórroga de¡ plazo que se lo 38, q_ u e evidentemente es de carácter 
le había acordado. El congre·so estudió transitorio. Entre t anto, s~endo análo
el caso y otorgó la prórroga, quedando gas las circunstancias, la comisión supri
como puertos francos para los der echos m e la parte del inciso á qu~me r efiero, 
de exportación-los de la linea de los ex- que habla de la moneda en que deben 
presados rios Salado -y Dulce. ser sa tisfechos los impuestos. de adu ana, 

Más tar de
1 

en 1865, si no recuerdo mal, y no suprimió el precepto r elativo al 
el señor R aros ocur rió otra vez al con- número de los diputa dos que debieron 
greso eq. solicitud de una nue va p r órro- formar la primera legislatura. 
ga; y el congreso, después de examinar Más aún: la comisión, que se ciñe á los 
l a cuestión sobre la constitucionalidad de términos estrictos de la l ey de convoca
la cláusula, y de acuerdo con l as opinio- toria, no h a empleado, nos lo ha dicho el 
nes manifestadas por el doctor Ugarte, dis ting uido convencional por 1VIendoza , 
declaró que la exportación podría librar- su miembro informante, las palabr as 
s e de derechos cuando se encontrara aduanas libres, y sin 'embargo, debió 
en determinadas condicion es. hacerlo ya que estaban en la l e)r. ¿Por 

Ya ven los señores convencionales que qué, . si debió sujetarse, como en un 
no es tan claro que el p rincipio r ela tivo cir culo de hierro, á lo que el congr eso le 
á la exportación debe estar n ecesaria- prescribía sobre las aduanas libr~s, no 
m ente en el mi~mo p unto de vista que el b abia de h acer referencia á ellas? ¿Y 
principio relativo á la importación. por qué no 'lo ha hecho? . 

He citado autoridades y opiniones de Ha dicho que podrá el congr eso suprl-
personas respetables; y podría agr egar, m ir ó disminuir los derech os de aduana. 
t a mbién, en el mismo sentido, las de los ¿Entendería la comisión, acaso, ó su 
doc tores D almacio V é lez S a.rs.field y miembro informante, que, cuando hay 
Valen tín A lsina, en discusiones que no der echos d1sminufdos , cuando se aplica 
t engo para qué r ecordar en es te mo- en una parte la müad de los der echos 
mento. que en otras, bay allí una adu ana libre, 

S . · t lo enos dudas al hay allí un nuerto libre, por más que se t, pues, ex1s en por m + 
• 

• • 

• 

• 

... ~ derechos ata importaei6.n y a la 
exportación? Pero eso seña alterar el 
consenso gent;ral que rige el uso de las 
palabras empleadas por la constitución; 
sería alterar el tecnicismo que usa la 
economía política. 

Puerto franco, puerto libre, significa, 
en castellano, un puerto donde no se 
paga ninguna especie de derechos. Si es 

-se vota, y reftlta 
votos contra 29. 

;-Se le~ cPodra, sin embargo~ c:o& 
dos tercios de ;\Votos de. los miem
bros presentes, suprimir 6 dismlnuir 
Jos impuestos aduaneros en Joa puer
tos de Jas costas marítimas 6 Jluvia
les de Jos territorlos·nac:ionales del 
!Ud.• 

puerto franco para la exportación, como, Sr. Perrer-A esta parte he propuesto 
decía admirablemente el señor conven-1 el agregado: «para el consumo y produc
cional por Salta, no se pagará ningún ~íón de los respectivos territorios:t. 
d~recho para la exportación; si es puert0 Sr. Ba.lestra-En el caso qu~ no fuera 
franco para la importación" no se pagará aceptada, vendría mi proposición. 
ningún der echo en esa materia; y si es Sr. Lagos Garcia Pido que S € vote se
puerto franco en absoluto no se pagará paradamente las p alabras: e por dos ter
der echo alguno. ·Giós de votos de lo~ míembros pre-

P ero decir aduana liV1'e con derechos sentes~. 
de importación y exportación, si bien Sr. Weigel Muñoz A poyo esa~indica
disminufdos con ü.elación á los del r esto ci5n. ~ 
de la R epúblic·a, 6 es alter ar los términos Sr ligarte-Entonces va á qu edar su
explícitos de la ley de convocator~a ó primida la parte ae l a Cgnstitucíón á 
exponerse en la corriente de ideas de que se h a r eferido el señor convencional 
los que desean . que las franquicias que Niontes de O .ea: 4 bien entendía o que esta, 
pueda conceder m añana el congreso á así ·como las demás contribuciones na
los puertos del sur se conceda n tam)Jién cionales, podrán ser satisfechas en la 
á los territorios del norte, llegado el ca- moneda que fuese corriente en las pro
so y p esando las circunstancias especia- vincias r espectivas1 por su j,usto equiva
les· que lo r odean; doctrina quizás m ás lente~. 

armónica con la de los que sostenemos ¿Eso se va á suprimir? 
• 

que~ sin necesidad de enmienda, es tá ha- Sr. Balestra-Naturalmente. = 
~ 

bilitado el congreso par a llenar uno de Sr. Ugarte- P ero nosotros no ten e-
los obje tivos á que r esponden todas la~ mos facultad par a suprimir esta par te 
autoridades constituidas y la Constitu- del artículo. ' 
ción misma: garantir el bienestar gene- Sr. Balestra- Entonces, ¿de dóndevie
r al · á los hombr es del mundo entero que nen los escrúpulos sobre que Jos puer-

• 
quieran habitar nuestro suelo. tos del sur únicamente caben en l a re-

Ife dicho. ( ¡j]lfuy bien/ ¡ J1fuy bien! ) forma y no debe comprender los del 
Sr. Presidente-Se votar á la primera norte? • 

parte del des pacho que se ha l eido. . ¡Que manga ancha había tenido la eo-
~- Weigel Muñoz-Pediría que se vo- misión! 

1 

tara sin la palabra exportación, tal com o Sr. Presidente-Se va á votar la parte 
está en la Constitución. · del artículo leído. . -

Sr. Presidente-Se votará primero tal Sr. Balestra-No se puede votar por 
como lo propone la comisión. partes el artículo. Es preciso votar un 

Sr. García (T.) -¿ Hasta dónde? pensamiento completo; aquí viene á que-
Sr. Secretario Ovando-I-Iasta donde dar incluida la cuestión de los territorios 

dice: serán uniformes en todo la na - . del norte y del sur. 
ción. _ Sr. Argerich-J\IIe par ece que lo más 

Sr. Balestra- \ Tamos á votar la Cons- pr áctico · sería que este proyecto vuelva 
titución v igente, pi más ni menos. á comisión, porque h ay modificaciones 

Sr. Presidente-Presentado el despa- substanciales que h acer en él. . 
cho por la comisión 1 debe votarse. 

Se votar á si se acepta esta primera 
parte del despacho de la comisión. -Apoyado 

• 
• 

• 



la 
uomisión no ha alterado ata~ 

=---~nte el artículo de la Constitución vi-
~etttA· y si al redac arlo suprimió esa 

cláusula, fué por tratarse de una dispo
sición caduca, anacrónica, que hoy no 
responde á necesidades existentes. 

Todos sabemos las causas históricas 
que hicieron incluir en el inciso 1." del 
articulo 67 la cláusula relafiva á las 
monedas provincia1es; motivos que hoy 
han desaparecido. 

'":···-~.-:-•• .... pesadas eomo brillantes las pa
labras del despacho de ia comisión. 

-Se vota si vuelve A comisión el de!l
pacho, y resulta negativa. 

• 

Sr. Presidente-Continurá la votación 
del despacho de la mayoria de la comi· 
sión. 

-Se lee: .-Podni, sin embargo, con 
do!i tercios de votos de Jos miembros 
presentes ..... ~ 

Sr. Campos - ¿Qué es lo que podrá? Es 
preciso completar el pensamiento. 

Entonces, la comisión} por exigencias 
gr:uuaticales, de lógica y de clarida~ de 
lenauaje, para completar sn pensam,en
to, t uvo fatalmente que alt€rar la cláusu- partes. 
la y eliminó ese párrafo, sin creer que Sr. Campos-Pero 

Sr. Presidente-Se está votando por 

por eso alteraba en lo más_ mínimo el miento.... . 
texto y el concepto q_ue enGterra el ar- Sr. Weigel Muñoz-Que se vote pt'l
tículo con~titucional. . mero lo princi¡:>ttl y d_espnés lo acceso-

cortado el pensa-

Si el señor miembro informante no ha rio. 
contestado por sus motivo.s a:l señer con
veneional por Buenos Aires, no ha sido 
porque falten razones para impugnar _ 
una tesis tan empírica y que todos nues
tres antecedentes legislativos r echazan. • 

-
-Se lee: cPod1·~. sin embargo1 con 

clos 'tercio~ de votos de los miembros 
pre~entes! suprimir 6 disminuir Jos 
impuestos ad unneros en los puertos 

· de las cosras maritimas 6 fluviales 
de Jos territorios nacionales del sur, , 

En cuanto á las ideas sobre los. dere
chos de exportación del señor conven
cional JYion tes de Oca, ¿qué diremos ? 

Sólo la Constitución unitaria de 18.~6 
ha establecido en es te paí~ que los dere
chos de importación fueran nacionales y 
los de e~portación _provinciales. Y er~, 
sobre todo, por el estado de anarqu1a 
económica y política por que pasaba la 
República. · 

Desde entonces, ningún congreso ha 
interpretado la Constitución, . co~o el 
señor convencional, con un cr1ter1o tan 
novedoso. 

Aunque á destiempo, contesto la ob
servación del señor convencional. 

Me parece qu~ no es posible que e] 
despacho vuelva á comisión. 

Sr. Argeri~h-Es una moción que hay 

que votar. . . ~ 
Sr. :Presidente- Como e-sa mocton es 

de preferencia, h abiendo sido ?reve n1 en
te discutfcla, 1~ pongo á votaclón . 

Sr. Ayarra.garay-Nada tiene que h a
cer ya la comisión con s u despacho. 

Sr. Argerich-Bentbam ba dicho que 
las palabras de las leyes deb~n ser pe
sadas como brillantes, y y,o digo que no 

1 

-

Sr. Campos - Po.dría votarse hasta_ 
cim puestos aduaneros•, y dejar los del 
sur ó los del norte, como quieran los 
señores convencionales, para votar res-
pecto de ellos después. . 

Sr. Presidente-Se votará Sl se acepta 
la parte del articulo de la comisión hasta 
las pal abras aimpuestos aduaner~S » . . 

Sr. Alvarez (A.) - Señor preslden te: 
los que deseamos votar en contra de los 
dos tercios, cr eemos que se pod ría votar 
toda esta cláusula, r echazarla, y v_otarla 
después de nuevo sin los dos t~rcios. 

Sr. Doncel-Podría vo tarse Sin los dos 
ter cios) y después, como otra parte, ~con 
dos tercios de votos~ . 

Sr. Presidente-P erQ p ar a hacer la 
votación en esa forma hay que al~e:ar la 
r edacción del proyecto de la comtslón. 

Srr Pachaco-Aceptamos. 

1 

-Se aprueba~ cP odrá' s in em bargo, 
s uprimir 6 dis minuir los impu estos 
aduaneros~. 

-Se r ecbnza: ccon dos lercics de 
votos de los mi embr os presentes>. 

Sr. Carxasco - En vez de las palabras: 

• 

• 
1 

' 

cen puett<:Js de laS costas marítimas 
6 fluviales de Jos territorios nacionales 
del sur• yo propondría estas: e en los te-
rritornos nacionales:.. . 

-Se vota la parte siguiente del des
pacho de la mayoría, y resulta nega-

• ttva. 

Sr. Ayarragaray-Que se rectifique 
la votación. Que se lea lo que se va á 
votar. 

Sr. Secretario Ovando Es la siguien
te : e en los puertos de las costas maríti
mas 6 fluviales de los territorios nacio
nales del sur • . 

-Se vota~ y t'eslllta negativa de 40 
votos contra 35. 

Sr. Balestra-~hora viene mi agrega
do, que es el mismo C}Jle propone el 
señor c0nvenciona1 por Santa Fe. 

Sr. Pérez-El sefior secretario podría 
tener la bondad de leer la modificación • 

propuesta por el sefior convencional por 
Corrientes, de acuerdo con la minoría 
de la comisión, que expresab~ algo más 
de lo que acaba de leer. 

Sr. Secretario Ovando-Es la siguien
te : o; con excepción de los territorios, 
para los cuales podrá determinar tarifas 
y reglamentos especiales, de vigencia 
temporaria » . 

Sr. l'errer-S.írvase leer todo el ar
tículo. 

Sr. Montes de Oca-=-Es el artículo 
constituciona 1, tal como existe, con esa 
excepción. 

Sr. Balestra-Es que ya una parte del 
artículo está aceptada : por eso propon
go esta simple n1odi:ficación: con excep
ción de los territorios federales . . . 

Sr. l'errer-Pero eso está votado) y 
no se puede r econsiderar sino con dos· 
tercios de votos. 

Sr. Balestra-Está aceptado; por eso 
proponíamos esta modificación. 

Sr. l'errer- P ero ¿cómo va á quedar 
el artfcuJo con ese parche? 

Sr. Presidente- Se va á leer el articu
lo en la parte que se ha votado. 

Sr. Secretario Ovando-Dice así : «po
drá, sin embargo, suprimir ó disminuir 
los impuestos aduaneros ... '!> 

lhr. el agrq.ado: 
los territorios nacionales». 

Sr. Bomero-Que se vote, suprimien
do simplemente" las palabras del sur. 

Varios señores convencionales-Eso 
está rechazado! 

Sr. Presidente-Hay un des¡:>.acho de 
la min0ria de la comisión. 

Sr. Balestra-Está retirado. 
Sr. Weigel Muñoz-Pero que se vote 

II de los territorios nacionales del sur~. 
Varios señores convencionales-Eso 

está rechazado! 
Sr. Arias-t..a minoría ha aceptado la 

modificacHSn propuesta por el señor Ca
rrasco: simplemente, e en los territorios 
nacional es:>. 

Sr. Secretario Ovando -Por tiempo 
determinado, d~ce la módificaci6n del 
señor Car1-asc0. 

Sr. Balest"'ra-Eso se ha votado va. -Ahora corresponde votar el despacho de 
la mayoría, sin las palabras cdel SUr». 

Sr. Presidente-Tengo que hacer vo
tar el despacho de la minoría de la comi
sión. 

Varios señores convencionales-Está 
rechazadoJ 

• 

Sr. Montes de Oca-Se ha rechazado 
el despacho de la comisión, y se propo
ne ... . ¿Cómol señor secretario? 

Sr. Secretario Ovando - ~Podrá, sin 
• 

embargo1 suprimir los impuestos adua-
neros.:. 

Sr. Montes de Oca- .. . en los terri to-
rios nacionales . . . 

Sr. Pérez- ... por tiempo determinado. 
Sr. Montes de Oca- ... por tiempo de

terminado. 
, Un señor convencional-Hay que vo

tar primero; «en los territorios naciona
les » . 

Sr. rerrer-Y el agregado que h_e 
propuesto. 

Sr. Presidente- Permítanme .. . Se vo
tará primero la parte e en los territorios 
nacionales ~ - · 

Sr. Guastavino-Pido la palabr a. 
Sencillamente, para~pedir que conste 

mi voto en el acta como protesta contra. 
el exceso de facultades qu e asume la 
Convención . 

Sr. Balestra-¡Se está votando! 

• 

Sr. Ferre1•-Está sancionado. 
Sr. Presidente- S e votará la parte 

indicada. · 

• • 



• 

Vgarie-Pido que se rectifique la 
votación. . 

-Se rectifica la votación, y resulta 
afirmativa de 89 votos 

. Sr. Presidente-Se va á votar: e por 
tiempo determinado». 

Sr. Balestra - Retiramos esa frase. 
Estamos obrando de consuno con la mi
noría de la comisión. CFeemos suficiente 
la facultad de que el congreso está inves
tido de dictar leyes de aduana, que son 
anu~les por su naturaleza; y en cambio, 
nos adherimos á la proposición del s eñor 
convencional por Córdoba. 

Sr. Presidente-¿Cómo es? 
Sr. Ferrer-«Para .el consumo y pro

dueción de los n1:ism0s». 
• 

-Se vota "la ·mo.diilcacíón propuesta 
por el sei\or convencional por Cór ~ 
doba, y es rechazada, 

Sr. Ca.rrasco-«Por tiempo determi
nado», hay que votar. 

Sr. Balestra-Pido la palabra. 
Sr. Presidente-Permítame; vamos á 

continuar votando el despacho. 
Sr. Balestra-Voy á pedir rectifica-

ción de esta votación. . 
Entiendo que hemos dejado la ley s1n 

objeto, al rechazar aqué_lla fra~e . Ella 
deriva de la n aturaleza mtsma . de lo que 
se ha sancionado; cuyo objeto es que se 
introduzcan los artículo!? libres de. de~e
chos para el consumo de los terr1tortos 
que se quiere favorecer, y na~a más; Y 
no para que esos artículos ct~culen _ en 
toda la R epública. Es toda la 1ntenc1ón 
de la ley. 

Sr. Carrasco-Esa es cuestión regla-
-mentar1rJ. . 

Sr. Ferrer - ¿ Cómo r eglamentar1a? 
¡Puertos libres para toda :a República! 

Sr. Presidente-¿El senor conven ciO
nal pide que se r ectifique la votaci?n? 

Sr. Balestra-Pido que se rectt.fique. 
Me parece muy g rave. 

.-.se ~e para '9otu: «Y las mir
eancfas de toda clase despachadas 
por las aduanas libres, que entraren 
por agua 6 por tierra al resto de la 
Repdblica, ser4n consideradas como 
procedentes de pais extranjero, Y 
estarán sujetas A las leyes respec-

Sr. 11riburu Sírvase decirme el señor 
n1iembro informante si en esta disposi
ción están comprendidas también las 
mercancías ael país. Porque puede ha
ber mercancías importadas y merca
derías fabricadas en el país, en los terri
toríos mismos. puede haber también 
mercancías llcsvadas de Buenos Aires, de 
fabricación naci0nal, y quedar en las 
condicioneS" de extranjeras, por su en
trada á un pu€rto libre . . . 

Sr. Balestra-No hay puertos libres. 
Sr. Mon'f¡es de Ocar-Eso está r egido 

por otro aftíeulo constitucional. . . . . · 
Sr. Uriburu-Pe~o esos mismos terri

torios pueden ,producir mercaderías, Y 
no es posible establecer , así, esta~ ~eg~as 
gener ales. Es necesario h acer distincio
nes. Yo hago moción par a que se agre-: 
gu e la palabra cextranjeras». 

¿Acepta la comisión? . 
Sr. Figueroa-Está cerrado el debate! 
Sr. Presidente-Se votará . ... 
Sr. Ferrer-¿De modo que las m er

cant.:ías que pasen de un territorio á otro 
pagarán derechos? 

Sr. Balestra- Pido que se vote hasta 
donde dice : «y las m ercancfas de toda 
clase despachadas» . Porque no_ hay 
aduanas libres. Hay que cam btar la 
r edacción. 

Sr. Uriburu-Es que en las aduanas 
de esos puertos se pueden de.spachar 
mercaderías de fabricación nactonal, Y 
esas no deben estar sujetas á derechos .. · 

Sr. Balestra - Estoy de acuer do con 
la modificación, pero como esto se refie
r e á la parte anterior del artículo ... : 

Sr. Weigel Muñoz-Pido la palabra. 
Sr. Tagle - Se está votando. N o se 

puede hacer uso de la palabra! . . 
Sr. Weigel Muñoz-Está en d1SCTISIÓU 

1 votación sobre la en particular. 'd 
-Rectificada a Sr. Tagle-P ero ya se ha discutl o parte que dice: ~para. eL consu~o .Y 

PrOducción de )OS ffil SIDOS~ , da Igual SUficientemente! 
b · el se-resultado: negativa. Sr Presidente-Deseo sa er Sl 

- Se vota: <-Esta facultad ~spiran\ - ~1embro informante de la comisión 
el año 1920~, y resulta negattva. 1 nor -

1 

• , -

-

acepta el agregado propuesto por el 
seftor convencional por Salta. 

Paoheéo-La restricción que había 
puesto la comisión en su despacho, el 
cual ya no existe supuesto que ha sido 
modificado sustancialmente, se fundaba 
en este artículo de la Constitución: cEn 
el interior de la República es libre de 
derechos la circulación de los efectos de 
producción ó fabricacién nacional, así 
como la de los géneros y mercancías de 
todas clases despachaélas en las aduanas 
exteriores.» 

mante me parece que podemos votar 
como está, porqtte sus palabras sirven 
de interpretación. 

Ahora bien , sacadas las mercancías de 
los puertos ó territorios que gozaran 
de los beneficios de la ley expedida por 
el congreso, en virtud de la facultad 
otorgada por la Convención, quedarían 
sometidas á l:o dispuesto en el artículo 
10 d e la ConstitncÍ0n y en las demás le
y es reglamentarias. Las mercancías ex-

• 

tranjeras importadas al país, y sacadas 
de un territorio beneficiado por el ejer
cicio de esta facultad, para circular en 
otras partes del territorio nacional, pa
garían los derechos fijados por ley. Los 
productos de los territorios, beneficiados 
por la ley, al penetrar en otras partes de 
la :República, no pagarfan der echos, y se 
confundirían con el resto de la riqueza 
y de la producción nacional. 

• 

-Se lee: Las mercancías de todas 
clases despachadas por las aduanas 
libres que entraren por agua 6 por 
tierra al resto de la Repllblica serán 
consideradas como procedentes de 
paises estranjeros y estarán sujetas 
a. las leyes respecdvas. 

Sr. Perrer-¿Aun dentro del mismo 
territorio? 

Sr. Guastavino-Yo pido que se re
abra el debate para explicar el alcance 
que tiene esa cláusula. 

-Apoyado, 

Sr. A.lv:arez (AL)-Pido la palabra pata 
una m0ei6n de orffen. 

Se han traido ideas nuevas al debate 
que se han incorporado al despacho de 
la comisión. N o hemos tenido tiemp.o de 
estudiarlas; no sabemos cuál es el juego 
que van á hacer con las demás dispo
s iciones del proyecto. El asunto parece 
bastan te serio; y entonces yo p ediría á 
los señores convencionales que convi
niéramos en pasar este asunto á la co
misión para que ella pueda armonjzar 
todo. 

Hago moción en este sentido. 
Sr. Balestra-Pero hay una . moción 

• 

Por consiguiente, los productos que 
se saquen de allf y que pertenezcan al 
ramo de la exportación que vengan al 
territorio de la R epública no beneficia
do por esta ley, estarán sujetos á las le
yes respectivas. Si aquí vienen esos 
productos no pagan derechos; podrán 
ser exportados ó introducidos en las 

prevra .... 

aduanas .. . • 

Sr. Presidente- Desear ía que el señor 
miembro informante se limitara á con
testar si acepta ó no la agregación, por
que sino sería r eabrir el debate. 

Sr. Montes de Oca-Después de la 
explicación del señor miembro infor-

• 

Sr. Pérez-Hago moción para que se 
levante la sesión hasta el lunes. Así 
podremos conferenciar y armonizar las 
ideas. Sin necesidad de que el asunto 
pase á comisión podemos nosotros arre
glar perfectamente la r edacción. 

-Apoyado. 
-Se vota si se levanta 6 no -1a se-

sión y resulta afirmativa. 

~-Son las 7 y lO p. m. 

• 

• 

• 
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taPé á declrr sencillamente que pienso porque los temtorios del sur y los terri· 
que es una obra de defensa nacional el torios del. norte no pueden equipararse 
establecimiento de puertos libres en el para los fines que la reforma se propo
sur de la República; y que, por ese mo- ne, pues tienen una complexión geográ
tivo, no votaré en favor del proyecto fica y económica completamente diver
que está en discusión, puesto que creo sa y antagónica. 
Iiecesaria la reforma. Quiero, pues, precisar con rapidez los 

Pero, por otra parte, respeto los moti- antecedentes que hacen necesaria la 
vos íntimos que pueden haber hecho reforma del inciso, que es insuficiente 
cambiar a e opinión á la mayoría d@ esta para llenar necesidades imperiosas, re
Convención, no siendo mi objeto otro clamadas hoy por el pueblo de la Repú-
que dejar -eenstancia de mi voto. blica. V: esta imsufi.ciencia del inciso res-

He dicho. ponde, sobre todo, á las circunstancias 
Sr. A..yarragaray- Pido la palabr-a. histórieas en que él fué saneionado. 

. T engo que salvar una sítuación per- ¿Quién había de pensar, el 53 6 el 60, 
s'Onal, señor presidente, y en co..nsecnen- en extender liaeia et sur nuestra pobla~ 
cia dejG\,r constancia de mis ideas en el ción, y en comprender en los beneficios 
1Jiario de sesiones; y por mucha que de la legislación 'tan lejan0s territorios~ 
sea mi viGlencia, al int€rrumpir el rápido ¿Quién igt;tora q.ue, entonces, apenas Sl 

y tranquilo desenlace que debe tener llegaban á ellos las preocupa:ciones del 
esta sesión, d·espilés· de les ineidentes pueblo y dtü g.obierno, cuando se consi
que han complicado l t\S soluciones, no deraban las r egiones australes como pá
puedo eximirme de . lo q;ue considero r amos desiertos, inhabitables y helados ? · 
uñ acto de con cien cia parlamentaria. ¿Quién ignora, que hace veinte años, 
1\!Ii voto silencioso podría interpretarse para los fines de la legisl~ción, las colum
como el r esultado de-un cambio en mis nas de Hércules de Ta República, se le
Gonvicciones, que están muy 'l ejos de vantaban en r ealidad en Bahia B!anca'? 
h aberse debilitado. Cuando el inciso 1. 0 se sancionó, el pafs 
- D eclaro que, en el curso del debate de estaba conmovido, y debía estarlo por 
la sesión anterior , al discutirse el inciso mucho tiempo aún, por las luchas civiles; 
1.0 del articulo 67, se ha extraviado por tenia que a tender á sus necesidades in
completo el con cepto y los propósitos de mediatas y próxim as; tenía una comple-
la reforma, á tal punto, que es preciso, x ión m editerrán ea y colonial que ~~r
antes de la votación, restablecer el espí- siste y que esta refo~~a la cor::g1r1a; 
ritu primitivo que la inspiró, por más _carecía, en consecuencia, de esp~r1tu de 
que esté clara y preceptivamente expre- expansión, y los hombres más Ilustres, 
sado en la ley de convocatoria, que a l apenas si alcanza?an á aba~car el con
mismo tiempo fija el alcance de nuestro junto de las n ecestdades nac1onales. 
m anda to. · Por estas r azones, r esulta, ahora,. es_e 

El voto que en 13. sesión pasada, y á inciso con insuficien cias que . perJUdl
última hora, eliminó del despacho de la can la acción efica~ del . g ob_rerno, en 
mayoría las palabr as te1'ritorios del sur_, cierto sentido; y esa rnsufic1enc1a r~sa_lta 
h a desarticulado de un golpe el sistema más aún, ante el concepto econom1co 
r entístico y económico de la Constitu- de l a nueva época. . . 
ción, y dado al acto una g ravedad y una La refor~a proyectada tlen~ por ob
transcendencia que no pu ede escapar á jetivo princ1pal fines de poblactón en los 
nin aún espíritu r eflexivo. territorios del sur. ¿Por qué allí Y no en 
C~ando la mayoría de la comisión pre- los otros? Porque carece.m.o~ de costas 

sent& su despacho aconsejando los puer- marítimas pobladas Y ctvthzadasj p_or~ 

tos francos en el sur, lo hizo teniendo en que necesita~ os puertos e.n el .... l\. tl ant~~~ 
vista fin es nacionales ; fines nacionales, porque necesttamos camb1ar la confib 
que son los que dan actualidad y hacen ración m editerr ánea del paí~ ; porq~e 
n ecesaria la reforma de la Constitución, debemos completar,Ia :conom1a Y orga· 
porque en ningún caso ·~odí~ enc~rarse niz~ción ct: la R epubh.ca. con puert~~~ 
esta cuestión con un cr1ter1o r egional; sahdas fáciles al extenorl porque de · 

mos ejercitar una política colonial y con nuestr.a seguridad JlaclonSil, que :ba 
económica que sirva de complemento á cen necesaria y eficaz la refoxma, que 
os sacrificios que :venimos haciendo deploro y siento en el alma qpe haya 

para aumentar nuestra flota y afianzar fracasado de •una manera tan desgra-
en el sur nuestro poder marítimo 1 ciada! 

Un ¡-obierno no desempeña funciones He dicho.-(Aplausos). 
ideales, ni descuida lo que es vital para Sr. Perrer-Pido la palabra. 
el desarrollo de un país; un gobierno Simplemente para explicar la razón de 
debe siempre atender las necesidades mi firma puesta al pie del proyecto que 
más premiosas de su época. acaba de presentarse. 

¿Qué úiterés superior existe en este Habiendo tomado parte en el debate ' 
momento, al de poblar nuestros territG- qu e ha producido el dietamen de lama
rios australes i qué propósito más fecun- yoría y el de la minoría de la comisión 
do que llevar la acción legisla tiva hasta r esultaría bien exrrañ0 subscribir u~ 
ertos para incorporar1os a l movimiento proyecto que deja sin efecto todo lo he
de progreso nacional? No puede haber, cho y que vnélve las cosas al estado 
no, preocupación SUpE!rior 1 primitivo. P ero, si biep se ebserva, se 

Voy á terminar. encontrará que mi cohdncta es perfec;;ta -
He dicho, Y hoy. lo repüo, porque lo mente consecuente Cli>n las ideas que he 

cr eo de oportunidad, sobr e tode de_$pués mnnifestado. 
de haber asegurado el convencional doc- Re considerado un peligro, y un peli
tor B ermejo, en sesión anterior, que Es- g ro grave para la República, y especi.al
paña llevó su acción pobladora á la mente para las provincias argentinas 
Patagonia: sólo mandó allí algunos a pos- limítrofes con los territorios del norte, la 
taderos militar es, accidentales, para de- concesión de puertos libres en esos te
tender esas posesiones de América de la rritorios; y ante ese peligro positivo, 
usurpación, en algunas de las g uerras ante ese ma1 r ealJ no vacilo en sacrificar 
sostenidas en Europa. el porvenir · que pudieran adquirir los 

--~~sotros tenemos que corregir _la ini- territorios del sur por medio de la fran
CiaCión Y el plan de población que la quicia de que se trata. 
~olon_ia estableció en el territorio argen- Es por esta razón que h e subscrito ese 
ttno, porque buscamos intereses di am e- proyect0, prefiriendo del mal el m·enos. 
tralmente opuestos; mientras la coloniza- Sr. Aparicio- Pido la palabra. 
ción española marchaba atr aída por la Yo desearía saber del señor conven-
leyenda del oro hacia las r egiones medi· cional que ha hecho la moción que se 
terráneas, nosotros debemos ir hacia las discute, en qué condiciones queda la 
costas marítimas y fluviales, atraidos sanción dada por la Convención sobre 
por la agriculturaJ la ganadería, el co- este punto en la sesión anterior. Sin ha
mercio Y el fácil contacto con el exterior. berse hecho moción de:reconsider ación, 

Por los m otivos expr esados, pues, cr eo yo creo que no puede tratarse este asun
que necesitamos echa r en los territorios to, puesto que y a hay una sanción ante-
del s ur las bases de fu turas provincias, rior r ecaida sobre él. · 
que no sólo sigan las oscilaciones de Sr. Presidente-Me ·permitirá que le 
nuestro destino s ino que s irvan mañana observe el señor convencional que ha 
no ma.s , de baluarte avanzado á nuestra r esuelto la Convención usar de la facul
nacionalidad. tad que le acuerda el artículo del r eo-la-

Repito: á pesar de estas considerado- mento que pe_rmite alter ar el proc~di
nes, que parecen determinaran mi voto miento ordinario. Y es con ese motivo 
en contra, votar é por el proyecto que qu e estamos en la discusión del asunto 
acaban de presentar distinguidos miem- en general. 
bros de esta Convención, pero por moti- Sr. Aparicio- Pero, sin r econsiderar, 
vos públicos y notorios. n1e :garece- q ue no se puede volver sobre 

lVIe parece que hay consideraciones lo sancionado. 
Políticas y económicas de actualidad, Sr. Presidente- L a Convención ha 
que se r elacjopan con ngeEtro destin9 y , creido que puede hacerlo. 

• • 

• 



l 

• 

r--r lQO la '})alabra. i votaci6n es sr la Convención ñene fa. 
Me parece que el setíor presidente cultad para ocupal"se de este asunto. 

está en un error reglamentario, diré así. Sr. Kolina-No, señor presidente. El 
El artículo 91, que ha citado el señor señor presidente tiene que poner á vota

Convencional por Corrientes, permite en ción n1i proposición tal como yo la sorne
efecto á la cámara, en este caso á la to, no como él lo desee. 
Convención, apartarse de él en puntos Sr. Presidente-T enga que proponer 
relativos al orden, á la forma de la dis- la votación tal como la Convención r e 
cusión; nada más. Pero de ninguna ma- su el ve que la ponga. 

• nera permite que de un modo,-permíta- Sr. llrtolina-Tal como la hago, pu-
seme la palabra, no la aplico al caso, diendo la Convención r echazar 6 acep
ha1:>lo en general,-de un modo encubier- tar la moción. 
to se viniera á votar por simple mayoría Sr. Presidente - lVIuy bien; no ten
lo que el reglamento ha querido que sea go inconveniente, no hago discusión 

·por dos tercios cre votos. · de atribuciones; pero entendía qne lo 
De m anara que la Convención se pue- rnismo er.a poner á votación la proposi

de apartar del r eglamento; pero siempre ción del señor convencional qru¡e la que 
que se trate de cuestiones relativa~ al yo hacía. 
orden, a la forma de trat a1· un asunto; ¿Cómo es la pr0posi~i6R del seü_or 
jamás cuando se trata de la m anera y de convencü>nal? 
1a cantidad de votos que se ne9esita Sr. Molina-Lq. proposición es ésta: 
p ar a una sanción; porque sinó, bastaría si el articulo 91 del r eglamento faculta 
que una simple mayoría declarase en á la Convención para apartarse del mis
cada cas0 que se apar-ta del r eglamento) mo en materi~ de fondo; es decir, en 
para que se r econsider asen las sancio· cuanto al número de votos. 
n es sin necesidad de los dos ter cios de Sr. Balestra-Para tratar e_ste asunto 
votos. En una palabr a: sería echar por sin r econsideración. Esta s er ia la f0"r-
tierra el r eglamento. mula concre ta . 

Sr. Presiden.te - Observaré al señor Sr. Presidente- Voy á poner á vota-
convencional que las modificaciones p ar a 
las cuales se neces itaría otro procedi
miento, serían aquellas modificaciones 
estables, aquellas que permanecerian 
como introdu cidas al r eglamento. 

Aquí se tra ta de una modificación en 
un caso, que ·es al que se r efiere el inciso 
7.0 del artículo 91. 

P ara t erminar la cuestión, el señor se
cretario se s ervirá leer el artículo 178 del 
r eglamento. 

-
-Se lee: cSi ocu r riese alguna duda 

sobre la inteligencia de los artículos 
de este reglamento, d eberá resol ver se 
inrnedlé\lamente por una vo taci ón de 
la cámara previa la discusió n corres
pondiente>. 

ción la moción del s eñor convencional. 
Va1~ios señores convencionales-:-N o 

ha sido apoyada. 
Sr. Lacas a- iVIe parece que el modo 

de evitar esta votación sería r esolver si 
s e r econsidera 6 no el asunto, para lo 
cual creo que hay más de dos ter cios de 
votos; y entonces quedaría eliminadr 
esta dificultad r eglamentaria. 

Sr. Aparicio-Yo apoyo, porque es l:t 
manera de r egularizflr el deba te, lamo
ción de r econsiderar el asunto; no obs
tante de estar en contra del nuevo pro
yecto. 

Sr. Balestra-Puede darse lectura ñ 
• 

la moción. 
Sr. Secretario Ovando--Es en estos 

términos: si el artículo 91 del r églamentn 
S'J=". Malina - P erfectamente) seiior; faculta á la Convención par a apartarse 

corresponde que la Convención decida del mismo . ... 
si este es un caso de r econsider ación ó Sr. Balestra-Podríam os poner con
si puede apartarse-si el señor presiden- cretam~nte : ~para apartarse del rnisn10 
te quiere qu e plantee la éuestión en ~' tratar el aszntto p endiente sin. ne(e· 

· otros términos,-si puede a partarse del sidad de recons·idera.ción~._ 
r eglamento en materia de fondo. { Sr. Molina-Perfectan1ente. -

Sr. Presidente-Lo que debo poner . Sr. :Pér~z-Yo voy á v-otar en conrra 

de esta flloción; pero votaré en favor de f 
la reconSideración Sr. llze8icléate-Todo asun•o d. 

Ase . · reglam t "' ' tee el . es que qutero dejar est1blecido S Den o, pasa por dos votaciones 
que St esa moción no pasa r. oaoel-Estas sanciones .• 
perdemos el d h d ' no por eso que hemos estad,. . parctales erec o e votar · v prontulctan · 

Sr. :Salestra-Apoyo la i a· .
6 

J?O er ejecutivo. 
hecha por 1 n tcact n Sr. Preaident D 
]ujuy. e señor convencional por del cuerpo de r:f;m::.pués se tratará 

Debemos ro l\tie parece qu 1 . . a~rontar francamente la aho . e o más procedente 
cuestión de ~econsideración. No me pa- ra e~ cumplir el reglamento y vot 
nece que cuadra á un cue d . en parttcular. ar 

. rpo e la 1m-
p~rtanc1a y Sel7:iedad de este, rehuir e l 
computo exacto de las voluntades ya 
q~e tratamos d e preceder con e1 m~yo~ 
numero de elLas. 

• 

-Se vota en 
afirma ti va. panicular, y resulta 

Sr. Secretario Ovando -
de las resoluciones to ¡ La resultante 

.. dDe m~nera que hago moción de recen .. 
s1 eractón del asunto. norable Convención :~ ~~ por la ho

el proye€to que voy á 1 presada en eer. 
-Sotkientemente 

en discusidn. 
apoyada, entra 

La. Coovenci6n nacioo~lf reunid 

Sr. ~olina-Veo que se entra al fin 
por dond~ yo quería que se entrara: por 
la re e o ns1deracíón. 

fa Repliblica, á Jos efectos d 1 a en_Ja capital de 
de seprie·mbre ae 1897, _e a ley nu:m, 3507 de 8 

Por consiguiente} r etiro mi 
vota:é por que lo que procede 
consideración. 

moción y 
es la r e-

Articulo J • o Refón:nanae lo , 
s u ínciRo 1. o, de la Constituc76 artlcul_os ~' 87 y 67 en 
guiente forma: n naclonaJ, en la si. 

Art. 37. La ~á.mara de d. 
de representantes elel)"f-do"' d~putados se compondrá 

- Se aprueb 1 b to • .., Jrectame t · 
votos. a a moci6tJ1 contra tres fo de Ias provincias y d e la ca . n e por el pue-

• 
• 

Sr. Balestra-El voto de r eco .d 
r nció ns1 e-

t n que se ha-dado es con el objeto 
lle sacar es tos escombros que están ocu
pando el camino y abrir l a pue t 
d d ' r a por 
'on e debe entrar el proyecto que se ha 

1- res entado. De maner a que lo 
t · ' que en-
' nrá ahor~ en discusión es ese proyecto. 
Sr. Presidente- Está en discusión el 

proyecto de que se ha dado lectura. 

rarán á esre fin como d . . pltal, qo.e Be conside . 
estado y á s imple plur::i~altdosdelectorales de un solo 
m d e sufragio E ero e represeDtantes ser A d s. 1 m1-
y tres mil habitaotes 6 f e .uno por cada treinta 
dieciséis mil quínie t D raccJO.n que. no baje de 
d • o os . es pués de I • 

e cada censo, el conp reso 1i. a reahzaci 6n 
con arreglo al mis mo P. d. Jará la r epresentación 
d . . , u tendo aumez t tsmrno ír la b:1se 1 ar pero no 

expresada para cad d . 
Art. 87. Ocho ministros se . a lpu,tado. 

cargo eJ despflcbo de 1 cre_tanos tendrán á sa 
f os negoctos de I . 

r e rendarán y J~galizatán 1 a oa.ct6n y 
por med io de su firma s t· os actos del pres idente 

1 n cuyo r · · 
eficacia. Una ley especial d r equlSlto carecen de 
respectivo despacho de 1 e~ Lisndará Jos ramos del 

- No hac · d os m1n rros 
- ten ose uso de la palabra, Art. 2.o N o hacer lugar á la . 

• se vo ra en g eneral y es aprobado. del a r tfculo 67. reforma del inciso J.o 

S Art. 3.o Cornunfqueae al d . . 
r~ Presidente-Está en discusión pública para que se cum 1 po er eJecuuvo de la Re-

par ticular. en . la oaci6n Y publlquese. P a en todo el territorio d-e 

Sr. Ca,l.'I'asco-Pediría á alo·uno d 1 
auto d o e os 
ale res el proyecto que explique su 

ance. 
- Sr. Mantilla- ¿E1 alcance? E 
y es 1 cr ~ · · · s corto 

S ar.-::,o, segun se entienda. - (R isas) 
. r. ~oncel-Pido la palabr a. . 
.. Que está en discusión? 
Sr. Presidente-El 

tic:ula . proyecto en par-" r. 
81'· Doncel N , d 

en pa t· - o pue e discutirse nada 
'r lCUlar. 

-

Dado en la sala de ses iones d 
ciona.JJ en Buenos A. e la Convenci6n na .-

. Jres, á 15 de marzo de 1898. 

Sr. Balestra- Pido la palab 
Voy á permitirme h acer dosra~ -

obser vaciones al P quenas 
. proyecto de decr et 

A l prlncipio, donde dice. re"> E'~ o . 
p - · :1 urnz anse 
dropongo que se diga: quedan refornza~ 

os, porque va en cosa pasada. 
L a. otra observación es r especto á 1 

sanción de hoy. lYie parece ue . a 
un h echo negativo no hay q ' Siendo 

, por qué men .. • 
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cionarlo; los hechos negativos no pro
ducen nada. 

Sr. Perrer-Ha habido tres sanciones: 
dos afirmativas y una negativa ; hay que 
hacer constar que ha resultado negativa. 

Sr. Balestra-Qneda constancia en el 
• 

acta y en los debates; pero no puede in-
corporarse de.sde que no existe reforma. 

Sr. Pérez-Para la comunicación al 
• 

poder ejecutivo. 
Sr. Balestra-Para eso no hay incon

veniente de ninguna clase. 
Sr. Sánehez Viamonte - Pid0 la pa

·iab~a. 

Pt0pongo que en vez de decir no hacer 
lu.gar, se diga que se declar-a innecesa
ria la reforma. 

Sr. Presidente-I-Iay que QOmunicar 
cómo se h a sancionado. 

L a Convención resolverá si estas r e
formas han de s er firm adas por todos 
los s efiores conven cionales en una se

actas de sesiones que celebrar-on la asamblea c:onstl 
tuyemte de 1859 y las convenciones reformadoras de 
1860, 1868 y del presente allo. Quedan-encargados los 
seft ores secretarios de la Convención para hacer 
la publicación mencionada. 

A rticulo 2.0 Los seftores secretarios procederán 
al archivo de todos los documentos y papeles elec
torales de la presente Convención, en la forma esta· 
bleeida por la honorable cámara de diputados, en 
la resolución fecha 16 de julio de 1897, conservando 
en secretaría las actas originales. 

Articulo a.o Autorf~ase al seiior presidente de la 
Convención para invertir, de los fondos Yotados por 
la ley núm. 30571 del 3 de septiembre de 1897, has ta 
la s uma de doce mil pesos ($ 12.000) moneda n acio
nal, ea remunerar á los taqufgrafos y empleados de 
secretaTía por lCls servicios que han prestaCio, en el 
pago de los gastos efectuados y de la impres ión 
autorizada . 

Articulo 4.0 Que<ia autoriza"do el seiior presidente 
para a probal' el acta de la presente sesión y expe· 
dir á los convencionales los diplomas correspon
dientes. 

Articulo 5.° Comuníqu ese al poder ejecutivo) é. 
sus efectos. 

L14Cas Ayarragaray. 

• 
sión 6 si han d e firmarlas en secretaría . Sr. :A.ya.rragaray-Es la hora avanzada, 

Ha sido práctica, en las anteriores y como estoy seguro que los señores con
convenciones cel~bradas, firmar todos ven cionales desean terminar s us tareas, 
los convencionales. .no contrariaré ese propósito. L as r:azo

Sr. Carrasco-Eso d ebe hacerse en nes que aconsejan la sanción inmediata 
otra sesión; porque además debe fi r- de es te proyecto, sp.rgen del texto m is-
marse el acta de clausura. mo de sus disposiciones. . . 

Sr. Presidente-Si la Convención no Se inform a y pr estigia por si m ismo. 
resuelve otra cosa, estas r eform as ser án ~Hago moción para que se trate s obre 
firmadas en una sesión especial, que tablas. • podría celebrarse el día d e mañqna. 

Sr. Aparicio-Creo que no habría n e
cesidad: basta que se ponga en secr e ta 
r ía el acta y l a firmemos a llí. 

Hago moción en este sen ti do. 
Sr. Balestra-Hago moción para que 

pasemos á cua rto intermedio. 

-Apoyado. 
-Se vota si se t r ata sobre tab l as~ 

y resul ca afirmativa. 

Sr. Presidente-D ebo hacer presente 
á la Convención que los señor es secr eta
rios m e han manifestado que no aceptan 
compensación a1gu.ria pecuniaria por sus 
servicios. Así es q ue el cálculo de 12000 I MPRE SIONES y GASTOS • 

. pesos, que se ha hecho, ha sido pres cin-
Sr. Ayarragaray - He dejado sobre la diendo de los sueldos de estos señor es. 

mesa de secretaría un proy-ecto pa r a 
1 

1Ie parece que -pudiera dárseles las 
t erminar hoy con nuestras ta r eas, Y g r acias por el ser vicio pr estado. 
deseo se dé lectura . 

Sr. Balestra-Retiro mi moción para 
oir e.l proyecto del s eñor convencional 
por Entre Ríos. 

Sr. Ayarragaray-lVIuchas g r acias. 
• 

PROY ECTO DE DECRRTO 

• La Cotzvención nacional, 
• 

DECRETA: 
• 

.Arlicu}l.0 - A utodzase al señor presidente para 
contratar la reimpresión en un solo vol u m en de las 
• 

- Asentimien to . 

Sr. Lacasa. - Iba á manifestar que la 
r enuncia que han hecho los señor es se .. 
cr etarios, á mi juicio no se les debe acep .. 
tar. Los precedentes que á este r espec· 
to existen, de otras convenciones, son 
análogos. En la convención del 60 los 
secretarios renunciaron su remunera· 
ción, y la Convención no aceptó. 

• 

.. el itespre:ndl-
pero dejar á la presidencia d que se acordara tm tnes de su-:6., 

~:sa:one su sueldo como á todos los a~~ 
. b mpJeados, porque tienen un traba
JO astan~e g rande. 

o á todos.. ·~ 

Br. Pér•-Compr d "d de amb · en 1 os los porteros as cámaras. 

Sr Pr ·d 
en p;rti:~:a;nte-Eso es de la discusión 

no e e o que se ha hecho 
. es P?ra acordar un mes de sueldo 

smo qumce dias. Si fuera n , ' 
casi que dupl· '- . n mes, habrta 

tcar .~.a cantidad. 
Est , di a en scasíón en general. 

-~e ap_rueba en general el proyecto 
en dtSCU:Slón. 

Se votará en la forma propuesta. 

-Afirmativa. 
- En discusión el artfculo t.o 

Sr. Ca..rrasco- y 0 h ~ . 
· arta moctón para 

que se den por aprobados los artículos 
no observados. 

Sr. Lacasa-Podría votarse ahora el 
agregado. 

V arios seño . 
h res convencionales_ \ra 

se a votado. 
Sr.-Molina-Voy á t 

ese a . vo ar en contra de 
gtegado, y he pedido la palabra 

Sr. Guastavino--Pido la Palab 
Yo v á ra. 

oy votar en contra, porque creo 
que esta Convención no t· &. 

para 1 · la tene 1acuttad 
egts . r sobre esto. Es asunto de la ~ara que no parezca mi voto como un acto 

e mala voluntad hacia los sen-o cbompetenc¡a exelnsiva d·el con!!reso· es 
o r:a de una ley rl 6 , 

· Y no ue una Convención 
creta · · res se-rlos, stno que no u. 
la gloria de h b h q Iero q Qitarles 
ci6n . a er echo la manifesta

.de servrr gratuitamente á 1 e 
vencz6n. a on-

reformadora de la Constitu "6 
sido CI n, que ha 

convocada para eso y nada á 
He djcho. - ' m s. 

Sr._ Ayarragara.y-Pido la palabra. 
Sen_or presidente; el gasto ha sido 

autorlZado por la ley del cr 

~r. Presidente- Debo bace 
á la e . r presente 
babla;on~enC16n que reiteradamente he 
. e esto con los señores secreta 

vacando á con:::,reso con-
¡¡ d la Convención; no votamos 

rios, y todo empeño ha sido inútil ar; 
hac~rlos aceptar retribución pecuJ .' 

P
on os, . porque no podríamos hacei~lo 
ero la Con · · . . venc16n debe disponer la pu-

bl~acrón de las sesiones . 
r. Guastavino-¿Las anterior es? 

Sr. A.yarragaray-Como un an.t . 
dente . . ece
esta ~ecesarlo para el comentario de 
que ~ma r eforma. Son antecedentes 

.. e en figurar en un cuerpo de dis
~~SlCione~ para facilitar el estudio y el 

Ulen tarlo de la Constitución. 

- Se vot:t el ar~iculo en disctts ión 
y es aprobado, siéndolo tarnbié; 
e 1 2. o. 

- E o discusión eJ artículo 3. o 

de nlnguna especie. arta 
Sr. Lacasa, - En vista de 

bastará esto, m e 
' que la Convención les signifi-

que por u?a nota su agradecimiento 
Sr. Presldente - Así se hará. . 

-En discusión el a r tículo 4.o 

Sr. Uriburu- Este ar a u1 
e o no debe 

~atarse, porque l a Convención no puede 
acer esa delegación. La aprobación 

acta es l a última Y de:fi ·t·· . del 
d Dl 1 va sanción y 

ebe ser hecha por la e .' 
misma. onvenctón ~ 

Sr. Lacas a A ,. d · , me t - qui pe lrta que se au-
Sr .. Balestra. _Hago m oció . 

sar á t · n pa1 n pa-
c. cuar o lntermedio mie t' 

El ~u ara á catorce mil pesos la partida. 
remu mento de dos mil pesos sería para 

nerar los h-aba· - . . que ha . . JOS e:xtraord1nar1os 
ríos. n tenldo que hacer los -secreta-

S¡~ p . 
Por . residente-Tendría que votarse 

Partes el artículo. 

SS~. Alvarez (A.)-Pido la palabr, 
\ 1 fue c..t . 

ra rechazada esa mociónJ yo pro-

dacta el acta. n r as se re-

REFORMAS SANCIONADAS POR . LA 

CONVENCIÓN 

Sr. PI~esidente-Continúa 1 • 
V .,r, d ' n ses1ón 

a a ars: lectura de las reformas q~e 
l a Convención ha sancionado . 

• 
ll 

• 



• 

Cou.ead6tt1J•dOUJ., na!cia ea la c;apfta.l de 
R.ep11bllca, A 1o efecto a do la ley dm•ro 8507, 4e 

8 de septiembre: de 1897, 

SA"CION.f. 

Pr-imero : Quedan rerormados los ~a.rtfculos S7 y B7 
:te la Constiluclon nacional en la siguiente forma: 

Art. 87. Lil cámara de diputados se compondrá de 
rcpr.esentantes elegído8 directamente por el pue
blo de l;,s provincias y de la capital, que se conslde
• an 1\ este fin como dlstrhob electorales de un soto 
estado, y a bimple pluralldnd de su(ragio5, Bl nt\ 
mero de. rcprescntante5 sera de uno por cada treinta 
y tres mil hablLantes ó fra cción que no baje de daeci 
seis rnil quinlt:nlos. Después dt ¡,, reali:mción de cntl.t 
c.:en:so, e 1 congreso fijan\ la rt!¡>rcsenLaClón con tu re· 
glo tt.l mismo, pudiendo uumcntar: p&::rn no disminuir 
1 n base expr:etiada pa~n cad l1 di putndo. 

A'.rt. 87. Ocho rninistrot:t ~ecretarios Lendrt\n :su 
cargo ··1 de!;pacho de Jos negocios de la nacitin y re 
frchdtlrán y 1 egalizar-~ n los a.c~ol) del prcsidonte, por 
medio de au firma, Htn cur.o requisito CJlrccen de efir 
c<lCia. Una lt:y e ·pccinl de lindar1\. los rumoa del res· 
pcclhro d.:S}ln.cho é.le los minhtro.s. 

Segundo. No hacer lttgur á la re tormn del tnclso 
1.0 , arLfculo ()7 de la ConsLitución. 

Tercero, Comun[que:-e al poder ejecuuvo de J' 
Rcp(tbllca, lll\ra que se cumpla on lodo el lerdtorio 
da rn nnotou, y publlquc:se. 

Dado en ln SJ\lá de s~siones de la honorable Con~ 
vendón nacio.nnl, en Buenos Airesj l1. quince de 
mnrzo de mil ochocientos noventa y ocho 

• 

Non.annTo Qu1RNO CosTA, 
Presidente. 

Lcouidas Ecllagile, 
Vice presiden Le 1.1• 

Valeutiu Vira~oro, 
~ Viceprcsid an te 2.0 

.B1Igido Terdu.-AifJjaudro J. del Carril.-Pnblo 
Lascano. - Mar1:nno rle Tladia..-Barlolomt! Afitre. 
-Agustiu .JJlvnrts. - Pouciauo Vi'lJanco. -Silvano 
Bores.-GnlwieJ Carrasco.-J. Jl!. Al·varet: .-CarJos 
Salas.-Juan B. Siburu. - Frandsco U1 iburu.
Isaac 1ll. Clu;varrla .-.A.rmnndo Zavalela.- Carlos 
Doncal.-DomiHgo .Jl:lorón.-Zabd Z. HerntlndE:r.
.Floruorio Lt!guis nmóu.- Víctor M. Malina. - 1llnuud 
,Quinla1ln. -Antonio Bermeja. - Benjamin l•'igue~ 

• 

• 

1'00 -M•r,o Afl~lhllll-,. lltn'efJ A'fllllmJ•a:.-
11· A Monl•• d• Oct~. - }Uinl Blll•tstra. E,~ 61 
Colo,lwu. - Gt~•Par 11•"•'· _. Rllft~•l Castrllo.
¡ .. V. Gon•tJJu.-Calfxto di! 111 ToN'•.-~b•l But111. 
-F. Dla11 lbargur1111,- Benjaml11 Glm~ne~.-Esln 
nlslao S. Z1ballos. - Domi,go R1pl s. - Jt4111J 

e 1 ella, - fosé GdlfJe•.- Wenceslao PaclleCD. -
- Guill rmo .A.cllával. - L11cas Aya,.,.agaray. -
Josi! Al. Guastafli#lo. - J,uart AIIIOnio .4r;ge~•clt,
~Tl41mel J.. Campos.-Jlllio Car~ ié.- Dartlo Rpclta 
- Tomds J. Lm¡ue.-Justo P,, Or/lf!.- Remfgio JI o 
Ji nas. - Teójllo Ga1 cla. - L11is Lagos Gar.:la. -
AlmH.el F . .Jfmrtil/n. - l1J. Srbilat Ferudmic11. -
Cdstu/a Aparicio. -JlnmuJ Al, dt! !l·i01lllo.-Carlo11 
Rodrigut.'ll Larrcltl -Cregorio ll'omt ,·o.-Daniel j. 
D6novun.-A.do/jo .Vngicu.-Augel F~rr,'il'a Cortt!s. 
-Joaquiu :Jlf. Cu/Je11.-Rnmdu Caltls,•6u.- ltl. Alm · 
mada. -Julio A. Roca.-Pastor Lm:asa. 

Jr~au Ova11tlo. - Alc}a11d1•o Sor.ondo. 
Seet;etnrio~. 

.. 

Sr- Pre~id:ente-Seiior s aonv.enciona-
1 ·s: nl ter-minar las sesiones e la Con
vención, os invito á que nos ponga:mes 
de pie. 

-De pie los seliores convencionaJc.., 
y t:odos los concurrentes, conLinCut el 
senor présideñ.~e: 

Significamos así nuestros votos por 
que las r eformas que acabamos de san· 
cionar á la Constitución nacional, sean 
benéficas para la Repúblicat Los signifi
camos también para que la Divina Pro .. 
videncia siga dispensando á nuestra 
patria su poderoso auxilio, á fin de q uc 
se encamine á sus grandes destinos! 
( ¡iJ1UJ' bien, 11ltey bieu! Aplausos en f,l 

barra.) 

-En seguida se lee y •l{ltUchn 
el acta, ccrminnndo la S\!~ ion tl h• ~ 

6.15 p. rn. 

• 

- - - ·----- • 

• 

• • 

• 

• 
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